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I. D ISPO SIC IO N ES GENERALES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO 2165/1959, de 3 de diciembre, por el que se 

modifica la redacción de algunos artículos del Código 
de la Circulación vigente y el cuadro de multas del 
mismo.

La necesidad de sustituir ol Código dé la Circulación boy 
•n vigor no se opone n que mientras tanto, y a fin de lograr 
la mayor eficacia en la acción tutelar del Estado, se dote a los 
órganos a que se confía la ordenación del tráfico de ios medios 
legales adecuados. A ello tiende el presente Decreto con la re­
forma de algunos preceptos y la adición de otros. Reforma que 
pretende lograr un flexible y eficaz ejercicio de la acción guber­
nativa y se inspira en la más moderna legislación de tráfico.

A pesar de que el Decreto de siete de septiembre de mil no­
vecientos cincuenta y uno elevó en cierta medida las multas 
correspondientes a las infracciones más graves, su eficacia no 
lia sido sensible, y ello demuestra la urgente necesidad de revi­
sar la totalidad de las sanciones. Mas por otra parte, la inten­
sificación y mejoramiento de los servicios de vigilancia no con­
tribuirían al del tráfico si no se arbitrasen al propio tiempo 
oíros medios que consigan por ejemplaridad un efecto de pru­
dencia y colaboración en todos ios conductores de automóviles 
anie la posibilidad de ser inhabilitados para conducir en algu­
nos casos.

De la doble acción constituida por el incremento de la cuan­
tía de las multas y la suspensión, retirada o intervención del 
permiso para conducir vehículos de motor se ha de derivar asi­
mismo el vario efecto de robustecer el principio de autoriaad 
y acrecentar» el sentido de responsabilidad de los usuarios de 
las vías públicas hasta que, por asimilación de la idea básica 
de ser copartícipes en el uso de aquéllas, se obtengan la armo­
nía y el respeto mutuo necesarios para un correcto transitar.

En su virtud, a propuesta do la Presidencia del Gobierno y 
previnf deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día nueve de octubre de mil novecientos cincuenta y nueve.

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se modifican los artículos del Código de 
la Circulación que se mencionan, los cuales quedan redactados 
o adicionados en la forma siguiente:

Art. 30. d) Quedan prohibidos los adelantamientos en las 
curvas que no permitan la visibilidad del ancho total de la 
carretera en una longitud de 200 metros como mínimo y a me­
nos de 100 metros de los cambias de rasante que impidan la 
visibilidad de los vehículos que circulen por aquélla.

Por excepción podrán los vehículos automóviles adelantar 
en los lugares expresados a ciclos, motociclos y vehículos de 
tracción animal cuando por su reducida velocidad dificulten la 
circulación, siempre que se observe lo prevenido en el articu­
lo 31 y dejando libre en todo caso la mitad izquierda de la 
calzada en el sentido de la marcha.

Art. 31. El adelantamiento a bicicletas y motocicletas y el 
cruce con las mismas se hará de forma que entre ellas y las 
partes más salientes del vehículo que adelante o cruce quede 
un espacio no inferior a un metro.

Igual precaución adoptara el conductor de dichos vehículos 
que pretenda adelantar a otro cualquiera.

La infracción a lo anteriormente prevenido se sancionará 
con multa de 100 pesetas* para las bicicletas, y de 500 para los 
automóviles.

Art. 48. e) Todo vehículo que se detenga en una vía pú­
blica insuficientemente iluminada durante las horas en que 
debiera tener encendidas las luces si circulase conservará c 
encenderá las necesarias para fijar su posición y poder sei 
visto en los dos sentidos del camino. Si se tratase de vías urba­
nas. regirán a este respecto las ordenanzas municipales corres­
pondientes, salvo que la vía pública en que se detuviera tuviese 
la consideración de interurbana o travesía.

Art. 51 a) Cuando con motivo de accidente o avería que­
de inmovilizado un vehículo o su cargamento caiga total o par­
cialmente sobre la vía pública, sin que sea posible recogerlo en 
el acto, el conductor debenl adoptar las disposiciones nece­

sarias para que no se dificulte la circulación y para que sean 
, retirados la carga y el vehículo en el más breve plazo.

b) Si se trata de automóviles de la tercera categoría, colo­
cará inmediatamente el conductor dos señales de situación de 
peligro de la forma prevista en el apartado e) del articulo 170 
de este Código, las cuales serán puestas, una por delante y otra 
por detrás, a 30 metros como mínimo del vehículo o la carga y 
de forma que sean visibles a 100 metros de distancia, sin perjui­
cio de encender las lucas de posición de aquél si por la hora 
o circunstancias fuera obligatorio el uso del alumbrado.

c) Todos los vehículos automóviles de la categoría men­
cionada deberán llevar inexcusablemente las señales aludidas 
en el inciso b), cuyo tamaño será de 45 centímetros de lado y 
reflectantes.

Las infracciones a los apartados a) y b) se sancionarán 
con 1.000 pesetas de multa, y las dol c). con 250 pesetas.

Art. 90. Tanto en las vías públicas urbanas como en las 
interurbanas se prohíbe la circulación de automóviles, moto* 
cicletas y ciclomotores con el llamado «escape libre».

Se prohibe asimismo la circulación de los vehículos mencio­
nados cuando los gases expulsados por los motores en lugar 
de atravesar un silenciador eficaz salgan desde el motor a tra­
vés de uno incompleto, inadecuado o deterioraao, o bien a tra­
vés de tubos resonadores; y los de motor de combustión interna 
que circulen sin hallarse dotados de un dispositivo que evite 
la proyección descendente al exterior de combustible no qu^ 
mado o lancen humos que pueden dificultar la visibilidad a los 
conductores de otros vehículos o resulten nocivos.

Las infracciones se castigarán con multa de 250 pesetas.
Art. 92. Se prohibe derramar voluntariamente sobre parte 

alguna de la ría pública líquidos que puedan desprender -vapo­
res inflamables o materias grasas, castigándose esta infracción 
con la multa de 500 pesetas.

Art. 93. a) Las máximas velocidades a que deben circular 
los automóviles dotados de llantas neumáticas en todas sus rue­
das, destinados al transporto de viajeros y de mercancías, serán 
las siguientes:

Camiones con peso total hasta -5.000 kilogramos y autobuses, 
80 kilómetros por hora.

Camiones con peso total de 5,001 a 10.000 kilogramos, 70 ki­
lómetros por hora.

Camiones con peso total superior a 10.000 kilogramos, 60'ki­
lómetros por hora.

Vehículos articulados, la que corresponda por su peso total,' 
incluido el tractor.

Tractores agrícolas, con o sin remolque, 20 kilómetros por 
hora

^Las velocidades expresadas serán reducidas prudencialmen­
te cuando el pavimento estuviese mojado o las circunstancias 
io aconsejen, conforme a lo prevenido en el artículo 17.

Las infracciones se castigarán con multa de 500 pesetas.
b) Para la fácil comprobación de la observancia de los an­

teriores preceptos, todos los autobuses, camiones y remolques, en 
su caso, deberán llevar pintado en blanco en la parte posterior, 
y visible en todo momento, un disco de 0,30 metros de diámetro, 
en cuyo interior se exprese con números negros de 0,20 metros 
la velocidad máxima a qué puedan circular, con arreglo al apar­
tado a), sea cualquiera la carga o viajeros que Hevea

Las infracciones serán sancionadas con multa de 250 pe­
setas.

Art. 95. En los cruces señalizados de caminos cuya visibi­
lidad sea prácticamente nula, los conductores de automóviles de 
cualquier categoría ciclomotores y bicicletas deberán observar 
las prevenciones del párrafo primero del artículo 17, sin sobre- 

• pasar la velocidad de 50 kilómetros por hora, salvo que la vía 
pública por la que circulen tenga prioridad de paso.

Las infracciones se castigarán con multa de 500 pesetas.
Art. 103. Las señales acústicas se utilizarán tan sólo cuan­

do pueda racionalmente preverse peligro de atropello o coli­
sión en los siguientes casos:

a) Para advertir la presencia del vehículo a los conductores 
de los demás, a los de ganado y a los viandantes.

b) En aquellos sitios que ofrezcan reducida visibilidad, como 
en algunas curvas, cruces, bifurcaciones y cambios de rasante.

c) Al arrancar, si delante se halla parado otro vehículo, 
ganado de cualquier clase o algún peatón,

d> En los adelantamientos.
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e) En las travesías es'.rechas, y. muy especialmente, al acerc
arse a las bocacalles.

i') Cuando vaya en marcha hacia atrás.
Se prohibe el empleo inmotivado o exagerado del aparato de 

señales acústicas.
En las aglomeraciones urbanas todas las señales de esia 

c^ase Que se hagan serán muy breves, puniendo las autoridades 
‘ locales prohibir su empleo en horas y sitios determinados o en 

la totalidad del casco urbano.
Art. 117. No obstante lo que con carácter general dispone 

. el artículo 44 del presente Código, en las vías urbanas con circu­
lación en un solo sentido el descenso se efectuará excepcional­
mente por el lado en que el vehículo se detenga, si bien el con­
ductor u ocupantes del asiento delantero podrán descender por 
el opuesto observando la máxima diligencia y precaución para 
no causar molestia nt exponer a peligros a los demás usuarios 
de la calzada.

Art. 149 ai Todo vehículo estacionado de noche en vía insu­
ficientemente iluminada en la que no se distinga un vehículo 
pintado de oscuro* a 50 metros de distancia con vista normal, 
deberá tener encendido su alumbrado ordinario o las luces de 
posición, que serán una o dos luces blancas o amarillas en la 
delantera y lojas en la trasera. Los ciclos y motociclos tendrán 
una sola luz de color correspondiente en el centro, y el resto 
de los vehículos, cuando tengan luz a un solo lado, será preci­
samente al opuesto al paseo o andén.

Tratándose de vías urbanas se estara a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales, a no ser que aquéllas tuviesen la con­
sideración de interurbanas o travesías.

Art. 150. Siempre que un automóvil haya de tener encen­
didas algunas de las luces, conforme a lo ordenólo en este 
.Código, deberá tener también iluminado por reflexión o por 
transparencia el número :de matrícula en la placa posterior 
y la indicación correspondiente si se trata de un vehículo de 
servicio público, en forma que permita distinguir estas indica­
ciones con una agudeza visual normal a una distancia de 00 
metros.

El mismo aparato que produzca la iluminación del número 
de matrícula y aun el mismo foco luminoso podrá ser utili­
zado para producir la luz roja posterior.

Ari. 212. á) Los neumáticos deberán presentar siempre el 
dibujo en la totalidad de la banda de rodaje y no apreciarse 
deformaciones.

Art. 217. Todo automóvil, estará provisto de un aparato pro­
ductor de señales acústicas para ser utilizado a mano por el 

. conductor sin distraerse de su función. Será de sonido no estri­
dente,-no producirá notas musicales variadas ni tendrá condl- 

. ciones que puedan inducir a confusión sobre la naturaleza del 
vehículo, quedando, por tanto, prohibido utilizar aparatos di 
señales acústicas cuyo uso exclusivo reserve este Código para 
otros vehículos.

Queda especialmente reservado a los vehículos cuyas respec- 
’ tivas autorizaciones lo prescriban las campanas, silbatos y sire­
nas destinados a distinguir los vehículos contra incendios, am­
bulancias sanitarias, fuerza pública, etc.

Lae infracciones serán sancionadas con multa de 250 pesetas.
Art. 227. a) Existirán, por lo menos, dos aberturas de ven­

tilación, una delantera y otra posterior, y próximos al techo de 
cada uno de los recintos destinados a viajeros y provistas de 
los correspondientes cierres de mariposa.

b) Los estribos no sobresaldrán de la caja del vehículo, 
a menos que presenten dispositivos mecánicos para su oculta­
ción al cerrarse la puerta respectiva.

c) Todo automóvil que tenga cabina cerrada y parabrisas 
estará dotado, por lo menos, de un limpiaparabrisw eficaz que 
no requiera el control constante del conductor.

d) Los vehículos de cualquier clase movidos por motor debe­
rán estar provistos de un espejo retrovisor de dimensiones sufi­
cientes situado en tal posición que permita al conductor, lleve 
o no carga el vehículo, observar desde su asiento la carretera 
por detrás a una distancia de 50 metros en recta.

Las infracciones se sancionarán con multa de 50 a 250 pese- 
' Tas, según la categoría del vehículo.

ArL 277. Será intervenido por los Gobernadores civiles el 
permiso para conducir:

a) Cuando se comprobara que un conductor de automóvil 
no observa por desconocimiento las normas esenciales de circu­
lación que el Código contiene.

b) Si existieran dudas fundadas sobre la pérdida de con­
diciones físicas, psíquicas o técnicas del conductor.

En ambos casos la Policía de carretera hará detallado infor­
me expresando los hecho que induzcan a apreciar racional y 
fundadamente la concurrencia de las circunstancias especifica­
das, el cual seru sometido al Gobernador civil de la provincia 
de la residencia del interesado.

El Gobernador recabará los datos complementarios; precisos 
y si lo considerase oportuno señalará al vitular u;i plazo den­
tro c'iel cual deba someterse a las pruebas o reconocimientos 
pertinentes y gratuitos en lu Delegación Provincial de indus­
tria o en la Jefatura de Sanidad o Instituto de Psicotecniu, 
según el caso, y una ye/ practicado, si el resultado lueSe des­
favorable, le será recogido el permiso, otorgándole un plazo de 
acuerdo con los organismos que practicasen aquéllos, transcu­
rrido ol cual deberá sufrir el interesado nuevo reconocimiento 
de aptitud.

El tercer reconocimiento o examen con resultado desfavora­
ble motivará la anulación del permiso para conducir, sin que 
su titular pueda obtener otro de la misma dase cuando 
aquél se compruebe carencia de las facultades exigidas y sal\«. 
que las causas que originen la medida fuesen rm pe nórmenles 
o curables.

Los acuerdos que adopten los Gobernadores civiles conforme 
a las prescripciones anteriores se comunicaran a la Jefatura 
Central de Tráfico para constancia en el Kegiatro de Conducto 
res y al Gobierno de la provincia en que hubiera sído expedido 
el permiso para conducir.

ArL 296. Retirada de los permisos de conducción.
I. Las Infracciones previstas en los artículos 19. 21, parran, 

tercero; 30, 40, 45 a), 48 c) y g) y 147, apartado b). podrán 
determinar, además de las sanciones que en dichos artículos 
se establecen, la suspensión temporal o retirada definitiva del 
permiso para conducir vehículos cuando en lo infracción hu­
biera concurrido temeridad manifiesta, negl'.genciu grave o evi­
dente peligro para otros usuarios.

En tal caso el tiempo y clase de privación del permiso sera 
el siguiente;

A) De uno a seis meses.—Cuando al sancionarse en firme 
una de las citadas infracciones se aprecie han concurrido la.' 
circunstancias expresadas.

B) uno a tres años.—Si después de una primera sus­
pensión .ve comprueba al sancionarse nuevamente so hun dad», 
las citadas circunstancias.

C) Definitiva.—Motivará la retirada definitiva del permiso 
y la prohibición de que obtenga ningún otro:

1.» Cuando el infractor de los citados artículos haya «ido 
antes sancionado dos veces con suspensión o quebrantara la 
que sobre él pese.

2." Cuando sen sorprendido conduciendo en estado de eli- 
lismo o bajo la acción de estupefacientes o drogas que anulen 
la conciencia de sus actos.

II. A) Para la aplicación de las normas precedentes, ex ­
cepto las del inciso C) segundo, será necesario que al cometerse 
la posterior infracción hubiera recaído acuerdo finiu- sanca, 
nador de las anteriores.

B> La suepenslún de permisos para conducir nnpuesiu couu« 
pena accesoria por los Tribunales de Justicia se computara 
a efecto de graduación de la medida gubernativa como si lo 
hubiera sido por esta jurisdicción.

O) El transcurso de tres años desde la fecha en que se 
extinga la última suspensión del permiso o sanción pecuniaria 
sin ser nuevamente castigado pbr falta prevista en el párrafo 
primero del inciso I, impedirá el cómputo de todas las .sanciones 
anteriormente impuestas a los fines de Mispepsión y retirada 
del permiso para conducir.

D) Lo dispuesto en el apartado I, salvo su inciso O) 2. qu** 
será de observancia preceptiva, no será de aplicación en circu­
lación urbana regulada por los Ayuntamientos, si bien las auto­
ridades municipales, cuando la naturaleza y trascendencia de 
la falta cometida lo aconsejen, podrán proponer n los Goberna­
dores civiles, y éstos a la Jefatura Central de Tráfico, la suspen­
sión o retirada en su caso de los permisos para conducir cuando 
procediera conforme a las normas anteriormente establecidas.

No obstante, las autoridades municipales decretarán lu 
suspensión o retirada de las licencias por ellas concedldai< 
para conducir automóviles del servicio público cuando pro­
ceda, conforme a las reglas anteriormente establecidas, por 
infracción de los preceptos de circulación señalados.

I I I  A ) Corresponde a los Gobernadores civiles la retira­
da temporal del permiso para conducir cuando ul sancionarse 
en firme una de las infracciones citadas estimasen han con­
currido las circunstancias exigidas en el apartado primero.

Cuando de acuerdo con los normas dispuestas en el apar­
tado anterior pudiera corresponder la retirada definitiva d” l 
permiso, los Gobernadores civiles formularán la oportuna pro­
puesta a la Jefatura Central de Tráfico, especificando los 
antecedentes de conducta del infractor y Tos pormenores del 
hecho que sirvieran de base a aquélla.

La Jefatura Central, previa consulta a los Registros, am­
pliación de antecedentes, sí lo estimase preciso, y cUctámenevs
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necesarios, resolverá, notificándose el acuerdo por el Gobierno 
Civil que eleve la propuestaContra estas resoluciones podrá interponerse recurso de al­zada, en el primer caso, ante el Jefe central de Tráfico, y en el segundo, ante el Ministro de la Gobernación, ambos dentro de los quince días siguientes al de las respectivas notificacio­nes, el cual será presentado en ambos supuestos en el Go­
bierno Civil correspondiente para su remisión, siendo infor­mado previamente poi la Jefatura Central de Tráfico cuando su resolución sea la impugnada,

B) La suspensión temporal del permiso para conducir 
se llevará a electo recogiéndose oí mismo al titular por la autoridad gubernativa que propusiera la sanción y dando 
cuenta de la medida a la Jefatura Central de Tráfico, empe­zando a contarse el tiempo de ella desde que quede deposi­tado el permiso en el Gobierno Civil corrspondiente, el cual entregará al interesado un resguardo en el que conste la fecha 
en que haya de serle devuelto aquéL

Si la retirada del permiso fuese definitiva se inutilizará por el Gobierno Civil, dándose cuenta en este caso y en 
ei supuesto anterior al Gobierno Civil de la provincia donde hubiera sido expedido.

C> La suspensión o retirada definitiva del permiso para conducir decretada judicialmente se ejecutará por la a u to r i­
dad gubernativa en la forma expresada en el apartado anterior.-La intervención provisional del permiso, a resultas de una causa criminal, impedirá conducir a su titular

Artículo segundo.—El cuadro de multas comprendido en el anejo número uno del Código de la Circulación queda re­
dactado en la forma siguiente:

<(Art. 18. Por conducir vehículos automóviles de forma ne­gligente of temeraria, 500 pesetas. Restantes conceptos, 100 pe­
setas.

Art. Id. 500 pesetas.Art. 21 Primer párrafo, 250 pesetas. Segundo párrafo, 
500 pesetas Tercer párrafo, 1.000 pesetas.Art. ¿2. 100 pesetas.

Art. 23 100 pesetas.Art. 25 Apartado e>, 1.000; a* y d), 500 pesetas. Restan­
tes apartados, 250 pesetas.

Art. 2(3. Párrafo primero, 250 pesetas. Segundo párrafo, primero. 1.000 pesetas; cuarto <en túnelesL 500 pesetas. Res­
tantes conceptos. 100 pesetas.

Art. 27. 100 pesetas.Art. 28. 250 pesetas.
Art. 20. Primer párrafo, pago de daños y 100 pesetas por vehículo. Segundo párrafo. 5 pesetas por cabeza de ganado menor y 10 por mayor, con un total no inferior a 50 y 100 pe­

setas. respectivamente
Art. 30. Primer párrafo y apartados b), c>. g), h), J), 500 pesetas. Segundo párrafo (en carretera) y apartados a), f). 

d), i), 1.000 pesetas. Apartado en 500 pesetas.
Art. 31. Bicicletas, 100 pesetas Vehículos automóviles,' 500

pesetas.Art. 32. Apartado a), 100 pesetas. Apartado b), 2.000 pese­
tas por cada tonelada o fracción de exceso.Art 34. 100 pesetas.

Art. 36. Vehículos tracción animal, 100 pesetas. Vehículos 
automóviles. 250 pesetas.Art. 33. 100 pesetas.

Art. 39. 1.000 pesetas.Art. 40 500 pesetas.Art. 41. 1.000 pesetas.Art. 42. 250 pesetas.
Art. 43. 100 pesetas/Art. 44. 250 pesetas.Art 45 a) En curvas y rasantes, 500 pesetas. Restantes con­

ceptos. 250 pesetas. Estacionamiento, el duplo.
Art. 46. 100 pesetas.Art. 47. Apartado c), 500 pesetas y daños. Restantes apar­

tados, 250 pesetas.Art. 48! Apartado e) y g), 1.000 pesetas Restantes apar­
tados, 250 pesetas.

Art. 49. Apartados a) y b). 5.000 pesetas. No prestar ayuda a las víctimas de un accidente por parte de los que lleguen 
al citado lugar, 1.000 pesetas.

Art. 51. Apartados a) y bh 1.000 pesetas; c), 250 pesetas. Art. 52. Apártado a), 1 000 pesetas y pago de daños; b), 250 
pesetas y pago de daños.

Arts. 55 al 58. 250 a 2.000 pesetas (según las circunstan­
cias).

Art. 69. 100 pesetas. No llevar alumbrada la carga durante la noche con luz roja o dispositivo reflectante. 500 pesetas.
Art. 60. 100 pesetas.
Art. 61. 250 pesetas y pago de daños.Art. 62. 50 pesétas.Art. 64. Apartado d), 500 pesetas. Restantes conceptos, 100 pesetas.
Art*. 65. 250 pesetas.
Arts. 66 al 69. 25 pesetas. Caso de desobedecer a los Agen­

tes de la Circulación, 50 pesetas.Art. 70. 250 pesetas.Art. 71. Apartado a), por no transitar el ganado por lasvias pecuarias o caminos especiales, 250 pesetas; b), por tenermenos de dieciocho años el conductor de caballerías, ganados o rebaños, 50 pesetas; c), d) y e), por conducir ganado bravo sin adoptar las medidas de seguridad, por no hacer 'los cruces 
de ganado en zonas de visibilidad y por circular por la noche en vías insuficientemente iluminadas con animales sueltos, sin llevar los conductores las luces que prescribe este articulo, 250 pesetas. f

Art. 72. 250 pesetas y daños.Art. 73. 100 pesetas, daños y perjuicios.Art. 77. 100 pesetas.Art. 78. 250 pesetas.Art. 79. 50 pesetas. . '
Art. 80. 50 pesetas.Art. 81. 50 pesetas.Art. 84 Apartado e), 250 pesetas. Restantes apartados, 100 pesetas.Art. 85. 100 pesetas.Art. 86. 100 pesetas.Art. 87. 100 pes'etas.Art. 88. 100 pesetas.
Art. 90. 250 pesetas.Art. 91. 250 pesetas.Art. 92. 500 pesetas.Art. 93. Apartado a), 600 pesetas; b), 250 pesetas.Art. 95. 500 pesetas.Art. 98. 500 pesetas. NArt. 99. 100 pesetas.
Art. 100. 250 pesetas.Art. 101. 260 pesetas.
Art. 103. 50 pesetas.
Art. 106. Apartado a), 50 pesetas, si no lo lleva; si carecede él, 1.000 pesetas, b) 50 pesetas, si no lo lleva; si carece deél o por conducir vehículo automóvil de categoría para él que no es válido el que posee, 1.000 pesetas.Art 133. 50 pesetas.Art. 134. 50 pesetas.Art. 135. 100 pesetas.Art. 136. 50 pesetas.Art. 143. Apartado b), epígrafes 1, 2, 3 y 4, pesetas 100. 

5. se sancionará conforme al artículo 144.'
Art. 144. Apartado a), uno, 100 pesetas; dos ciclos, 100 pe­setas; motociclos, 150 pesetas; cuatro y apartado b), 250 pesetas;
Art. 145. 250 pesetas.Art. 146. 250 pesetas.Art. 147. Apartados a) y d>, 250 pesetas; apartado b), 1.000 pesetas, y apartados c) y e ) ,  100 pesetas.Art. 148. 250 pesetas.Art 149. Apartado a), 1.000 pesetas; c), 250 pesetas.
Art. 150. 50 pesetas.
Art 151. 50 pesetas.Art. 152. 50 pesetas.Art. 153. 10*0 pesetas.Art 155. 500 pesetas.Art. 161. 500 pesetas, excepto por llevar placas de pruebas 

no selladas o caducadas por ser del semestre anterior, 1.000 pe­
setas.

Art. 162. 500 pesetas.Art. 164. 500 pesetas.
Art 165. 500 pesetas. Por no llevar permisos y placas no facilitadas por la autoridad competente, 1.000 pesetas. Por no devolver las placas de transportes en el plazo prefijado, 10 pe­setas por día, máximo 250 pesetas.
Art. 166. 1.000 pesetas.Art 168. 500 pesetas.
Art. 171. 250 pesetas, siempre que no constituyan infraccio­

nes expresamente previstas en el presente Código.
Art. 172. 250 pesetas.Art. 174. 250 pesetas, siempre que no constituyan infraccio 

nes expresamente previstas en ,éste Código.
Art, 179. Apartado b), 250 pesetas.
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A rt 181 50 pesetas.
Art. 132 500 pesetas.
Art. 184 50 pesetas.
Art. 190. Prim er párrafo, 1.000 pesetas. Restantes. 100 pe­

seta^.
A rt 193 50 a 250 pesetas.
A rt 194 100 pesetas.
Art. 195 250 pesetas por v ia jero  de exceso. Restantes con­

ceptos. 250 pesetas
A rt 197. Apartado a ), primer párrafo, 550 pesetas; segundo

párrafo. 1.000 pesetas b). 100 pesetas.
A rt 204 100 pesetas.
A r t 205 250 pesetas por viajero.
Art. 206. 250 peseta^
A rt 208. 500 a 5 000 pesetas por cada día de interrupción.
Art. 209 Por fa lta  de reconocim iento, carencia de matrícu­

la. cambio de características indicativas del mismo, etc.. 1.000 
pesetas, y matricular un vehicuio en distinta provincia o más 
de una vez en la misma. 1.000 pesetas y anulación del permiso 
obtenido posterior al primero.

A rt 212. En las denuncias por in fracción de este precepto,
se detallará la marca y  numeración de los neumáticos objeto de
les mismas.

Apartado d ). vehículos de primera categoría, 100 pesetas: ve ­
hículos de segunda categoría, 250 pesetas, vehículos de tercera 
categoría. 500 pesetas, y si se dedican al servicio publico de v ia­
jeros, 1.000 pesetas.

A rt 213. 100 pesetas,
A r t 215. 500 pesetas.
A rt 217. 250 pesetas.
Art. 221. 1.000 pesetas por cada fracción del 50 por 100 de

exceso sobre límites señalados.
A rt 222. 1.000 pesetas por cada fracción del 20 por 100 de

exceso sobre lím ites señalados
Art. 227 Apartado c). 100 pesetas; d ), ciclomotores, 50 pe­

setas; vehículos de primera categoría, 100 pesetas; de segunda 
y  tercera categoría. 250 pesetas.

Art. 228. 250 pesetas.

Art. 229 1.000 pesetas por cada fracción  del 20 por 100 sobre
el peso máxim o autorizado; no llevar inscripción de tara y car­
ga. 100 pesetas.

Art. 230. 50 pesetas.
Art. 232. 250 pesetas.
Art. 237. 5.000 pesetas.
Art. 238. Apartados a ), b ), c ) y d ). 100 pesetas; e ) y f ) .  

500 pesetas.
Art. 239. Apartados a ) y b ). 250 pesetas; c ) y d i, 100 pe­

setas.
•Art. 245. Párra fo  tercero, 50 y 500 pesetas, respectivamente.
A rt 249. Si sé notifica después de los diez dias y antes de 

los treinta. 500 pesetas. Si se hace pasados ios treinta días y 
antes de los sesenta, 2.500 pesetas. Si transcurren sesenta días, 
5.000 pesetas.

Art. 253 Apartados a ), b ) y d ), 250 pesetas; c ), 500 pesetas.
Art. 254. 500 pesetas.

A rt 256. 50 pesetas, si no lleva el perm iso de circulación; 
500, si carece del permiso de circulación. Restantes conceptos, 
250 pesetas.

Art. 257. 100 pesetas.
Art. 272. Por falsedad en la certificación  de servicios pres­

tados por conductores, se im pondrá a la persona que la suscri­
ba. 1.000 pesetas.

Art. 281. Prim era y sexta, 5.000 pesetas.

A rtícu lo tercero.— La autoridades municipales sancionaran las 
in fracciones que en la, circulación urbana se cometan en las 
vías de su jurisdicción dentro del casco urbano, v cuando hayan 
de aplicar las sanciones del anejo número 1, reform ado por el 
artículo segundo, podrán fija r su cuantía dentro del lím ite com­
prendido entre la quinta parte y la totalidad de la multa.

Articulo cua'rto.—rLas sanciones que se establecen o agravan 
son independientes de las que se deriven de la aplicación de 
leyes penales cuando la in fracción com etida sea constitutiva de 
delito, a cuyos efectos la autoridad gubernativa pasará el tanto 
de culpa a los Tribunales de Justicia.

Artículo quinto.— El presente Decreto empezará a regir a los 
trein ta  días de su publicación en el «B o letín  O ficia l del Estado», 
excepto el apartado c) del artículo doscientos veintisiete, que 
entrará en vigor a los noventa días de la fecha indicada

Quedah derogados el artículo sexto del Decreto de vein ti­
trés d e  septiembre de m il novecientos trein ta  y nueve y. ei

Decreto de siete de septiembre de mil novecientos cincuenta y 
uno; el último párrafo del articulo diecisiete del Código de la 
Circulación, el articulo cincuenta y cuatro, sustituido por cí 
número quinto, b), del ciento cuarenta y tres ; los apartados a> 
y o  cíe] articulo 98; el párrafo tercero riel articulo ciento das, 
y el apartado h* del artículo ciento cuarenta y nueve, asi como 
las demás disposiciones que se opongan al presente Decreto 

Asi lo dispongo por- el presente Decreto, dado en M adr’d 
a tres de diciem bre de mil novecientos cincuenta y nueve

F R A N C IS C O  F R A N C O

Li M inistro Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno.

LU IS  CARRERO BLANCO

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

O R D E N  de 30 de noviembre de 1959 por la que te deter
m inan  para los meses de octubre y noviembre de 1959
los índices de revisión de precios de las obras a que se
refiere la norma primera de las dictadas por Orden de
7 de febrero de 1955.

iLUSTRÍSIMOS señores:

Visto el Decreto de 4 de u g o s io  de 1952. asi como la C ir­
cular de 21 de enero de 1957 («B o letín  O ficia l del Estaño» uel 
28), relativos a la libertad vigilada de los prm oh  de madera.

Visia la Orden comunicada de 20 de diciembre de 1955 por 
la que se aprobaron nueves precios y cuacan numero 2 de des­
composición de los mismos de aplicación para ¡a.> traviesas en­
tregadas por R. E N. F E n las Jefaturas de Estudios y Cons­
trucción de Ferrocarriles entre 1 de octubre de 1954 y 1 de 
enero de 1955.

Vista fina lm ente ia Orden de 6 de junio de 1959. por la
que se han fijado nueves cuadros no precios de traviesas para
los periodos de 1 de enero ele 1957 a 23 de lebrero de 1958 in­
clusive. y a partir de 1 de marzo de 1958.

Resultando que no se ha producido variación por reper­
cusión de otras disposiciones oficiales distintas de las men­
cionadas.

Este M inisterio, a propuesta de la Comisión de Revisión de 
Precios, ha resuelto que se adopten en las revisiones de pre­
cios correspondientes a los períodos que a continuación se 
indican los siguientes índices para el elemento «m adera», y que 
se prorroguen los de los demás que figuran en el cuadro ae 
índices aprobado por Resolución de 20 de octubre de 1959 ( «B o ­
letín O ficia l del Estado» del 29).

Para los años 1958 y 1959:

385,923.
417.607.

Para las traviesas de ferrocarril se aplicarán los siguientes 
índices:

Entre 1 de octubre de 1954 y 1 de enero ue 1955:

542,931 pora las de roble.
620.553 para las de pino.

Desde 1 de enero de 1957:

729.885 para las de rqble.
830,039 para las de pino.

A  partir de 1 de enero de 1958:

861,716 para las de roble.
948,616 para las de pino.

Lo que comunico a VV. I I .  para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a VV I I .  muchos años.
M aarid, 30 de noviem bre de 1959.— P. D.. A. Plana.

limos, Sres. Subsecretario y D irectores generales de este M i­
nisterio.
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M INISTER IO  
DE E D U C A C IO N  N A C IO N A L

R E S O L U C I O N  de la S u b s e cre ta r ía  r e la t iv a   la nuevo régimen 
d e  ta s a s  y  e x a c c io n e s  p a ra f is ca le s  d e  e s te  D e p a r ta m e n to .  

llu.-'trisim os señorea:

Vi'.':aa las d iversas consu ltas i oí-muladar, 1 :0 1 1  m o t ivo  de la. 
im p la n ta c ió n  del nu evo  rég im en  de tasas y exacc ion es  p a ra fis - 
tííiles cié este D ep artam en to ,

E sta  S u bsecre ta ría , ele acu erdo con lo .p rev is to  en  la d ispo­
sición  fin a l qu in ta  de la In s tru cc ión  G en e ra l de 22 de oc tu b re  
de  ]95ü. lia  resuelto  lo s igu ien te : i

P r im e ro .— L a  ta r ifa  de la tasa por títu los  a n e ja  a l D ec re to  
11139' 1959 com p ren d e todos ios conceptos que a n te r io rm e n te  se 
p e rc ib ía n  por sepa rad o  y que se a bon ará  in te g ra m e n te  en papel 
de pagos al Estado, con in d ep en d en c ia  tan  só lo de los derech os 
del im pu esto  de tim b re  por ser ex tra ñ os  a  la  com p eten c ia  de 
este D ep artam en to .

F egu n u o .— La  d is tr ib u c ión  del p rodu ce del c a n je  de  pape l 
de pagos ul E stado en que se p e rc ib irá  la to ta lid a d  de la  tasa 
por títu los  se h a rá  en la fo rm a  p rev is ta  en el p rop io  D ecre to  
que la con va lida , pura lo que se d ic ta ran  las n orm as precisas 
por la Ju nta  M in is te r ia l de Ta sa s  y  E xacciones.

A ta les e fec to s  ol C en tro  don de se recau de la tasa rem it irá  
a  la  Ju n ta  M in is te r ia l de Tu sas y E xacc ion es  el papel de pagos 
a l Estado co rrespon d ien te  a la to ta lid a d  oe la tasa para su j 
can je  a m e tá lic o  y u lte r io r  d is tr ibu c ión , a ten ién d ose  a lo dis- 1 

puesto en los a rticu los  q u in to  y sex to  de la In stru cc ión  G e n e val I 
de 22 oe octu bre ú ltim o.

T e rc e ro .— Las tasas co n va lid a d a s  po r D ecre to  1(136/1959 sus­
titu yen  a las que por los m ism os conceptos se ven ían  p erc ib ien ­
do a fa vo r  de la C a ja  U n ica , aunque fuese por cu an tías d is tin ­
tas. D ich as tasas con va lid a d a s  son com p ar.b :es ú n icam en te  con 
los derech os académ icos, ex cep to  en la tasa por t ítu los  que con­
va lid a  el D ecreto  1039 1939, la cual en g lob a  todos los concep ­
tos. sa lvo  el im pu esto d « l t im b re

C u a rto .— L a  tasa por c e rtif ica c ion es  es a p lica b le  a  cu a lqu ier 
clase de éstas cmi la cu an tía  que d e te rm in a  el nú m ero  cu atro  
del a rt icu lo  cu a rto  a r l D ec re to  1(530 1959, sm  que sea a p lica b le

 m ás excep c ión  que la  p rev is ta  en el nú m ero cinco del m ism o 
precep to .

Q u in to .— C om o d ispone el a rt icu lo  sép tim o de la  In stru cc ión  
G en era l de 22 de octu bre ú ltim o, cuando por a lgu no de ios con­
ceptos que dan lu gar a la a p licac ión  de las tasas con va lidadas 

j por D ecreto  1636/1959, se perc iban  tam b ién  derechos académ i- 
j eos, deberán  u tilizarse los ta lon a r io s  de m oaelo  a n e jo  a la cita- 
I da In stru cc ión , ú n icam en te  pa ra  la recau dación  de la  tasa con- 
| va lidada .

#ixto.— L a  re la c ión  com p ren d id a  en  el a n e jo  V de la  In stru c- . 
G en era l de 22 de octu bre ú ltim o  no tiene m ás a lcance que 

: a d ve r t ir  a  los C en tros  com p ren d idos  en e lla  de La rem isión o e  
ta lon a r io s  h echa  a su nom bre, pero  no a fe c ta  a la proceaenc ia  
de recau dar las tasas en todos aqu ellos  que deban hacerlo , a te ­
n iéndose a lo que resu lte d e  las n orm as do los respectivos 
D ecretos.

S ép tim o .— En el rég im en  a p lica b le  a las tasas que a fec ta n  a  
los pagadores p rov in c ia les  y  a los h ab ilitad os, se ten d rá  en cuen­
ta  la d ife ren c ia  ae sis tem a  estab lec ido  para  una y otra.' la  cual 
obedece a que la  r e fe ren te  a ios h ab ilitad os  g ra va  el descuento 
que perciben  éstos, en canto que en la de pagadu ría  la  tasa está  
con stitu ida  por la  to ta lid a d  del ’desauento. sin p e r ju ic io ' de que 
éste ha de d is tr ibu irse por la Ju nta  M in is te r ia l de Tasas  y E xac­
ciones en la  fo rm a  que estab lece el D ecre to  de conva lidac ión , 
a tr ib u yen d o  el 80 por 100 al pagádor.

Po r el m ism o m otivo  es necesaria  la separac ión  en el en v ío  
de las correspond ien tes rem esas de recaudación , con fo rm e a los 
m odelos an e jos  a la In s tru cc ión  de 22 de octu bre ú ltim o y  O rden  
de esta  Su bsecre ta ría  de 6 de n ov iem b re  de 1959 ( «B o le t ín  O f i ­
c ia l del E s ta d o » oc l 23 ).

O cta vo .— T e n ien d o  en cu en ta  el con cep to  a que corresponde 
la taba por fo rm a c ión  de exped ien tes  «d e  op os ic ión » con va lida - 

i da  por D ecreto  1636/1959. no debe en tenderse a p licab le  a  la  
! fo rm a ción  d e  la lista  c e  M aestros Interinos.

N oven o .— D ebe tenerse en cu en ta  que. co n fo rm e  a l a rtícu lo  
segundo del D ecreto  1802/1959, pu b licado en el «B o le t ín  O fic ia l 
del E s ta d o » del 16 de octubre de este año, el rég im en  de tasas 
y exacciones para fin ca les con va lid a d a s  por los D ecretos 1633/1959 
a l 1646/1959 en tró  en v ig o r  el 1 de n ov iem bre de l año en curso.

L o  que com u n ico  a VV . I I  para  su con oc im ien to  y  efetos.
D ios gu a rd e  a V V  I I .  m uchos años.
M a d rid , 24 de  n ov iem b re  de 1959.— E l Su bsecretario , J. M a l- 

donado.

lim os . Sres. D irec to res  genera les, O fic ia l  M a y o r  y  J e fes  d e  los 
, d is tin tos  S e rv ic io s  de l D ep artam n to .

II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

 O R D E N  de 1 de d ic ie m b re  de 1959 por la que se conceden
ascensos en e l  C u e r p o  de P o r t e r o s  de M in is te r io s  
Civ i les .

4 lim os. Sres.: C o n fo rm e  a l a rt ícu lo  32 del E s ta tu to  del Cuer- 
 ̂ no de P o rte ros  de los M in is te r io s  C iv ile s , ap robado  por L ey  oe  

23 de d ic iem b re  de 1947, y para  cu brir  las b a jas  h ab idas en el 
tercer tr im estre  del co rr ien te  año,

E sta  O fic ia lía  M ayor, en uso de a tr ibu c ion es  de legadas por el 
ex ce len tís im o  señor -M in is tro  Subsecretario, de la P res id en c ia  del 
G ob iern o  (O rd e n  de  21 Qe m arzo  de 1957) ha  a co rd a d o  conce­
der el ascenso a las ca tego rías  que se expresan  con los sueldos 
in h eren tes  a las m ism as m ás dos m en u a lidades  ex tra o rd in a r ia s  
acum ulablea , y  con a n tigü ed ad  a todos los e fec tos , incluso los 
económ icos, que se ind ica , a  los fu n c ion a rio s  del c ita d o  C uerpo 
que figu ra n  en la re la c ión  que a con tin u ac ión  se inserta .

Los  P o rte ro s  ascend idos por la p resen te O roen  que p rocedan  
de persona l re t ira d o  de las Fu erzas  A rm adas^  (r td o . en la 
re la c ió n ) p e rc ib irá n  el 7(j po r 100 de i h a b er a s ign ado  a  su nu e­

vo  em p leo  en  presupuestos, según p re v ien e  e l a rt ícu lo  37 d e l p ro ­
p io  Esta tu to .

Los  inc lu idos en d ich a  re la c ión  com o m iem bros de la A gru - 
1 pación  T e m p o ra l M il it a r  (A T M . en la re la c ión ) deberán  perc i­

b ir la  g ra t ific a c ió n  co m p lem en ta r ia  del 30 por 100 del su elao in ­
h eren te  en 1 de en ero  de 1956 a  la ca tego r ía  de P o rteros  segun­
dos, a  la que quedan v in cu lados a los e fec tos  de lo p reven id o  
en el a rt ícu lo  16 de la  L ey  de lfc de ju lio  d e  1952, m od ifica d a  
por la  de 30 de m arzo  de 1954.

Los S u bsecreta rios de Iqs M in is te r ios  y  D irec to res  genera les 
de ios C en tros  en que prestan  se rv ic io  los fu n c ion a rio s  ascen­
d idos d ic ta rán  las órdenes y com u n icac iones precisas para  la  
e fe c tiv id a d  y cu m p lim ien to  de esta  O rden  de ascensos y exped i­
rán  los títu los  a d m in is tra t ivo s  correspon d ien tes  a  los nuevos 
ep ip leos.

L o  d igo  a V V . I I .  para  con oc im ien to  y  efectos .

D ios gu a rde  a W .  I I .  m uchos años.
M a d r id , 1 de' d ic iem b re  de 1959.— P. D ., R . R .-B en íte z  de 

Lugo.

lim os. Sres. Su bsecre ta r ios  de jos M in is te r io s  C iv ile s  y  O rd e n a ­
dor C en tra l de Pagos.
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ORDEN de 2 de diciembre de 1959 por la que se disponen ascensos en la Escala Técnica del Cuerpo de interpretación de Arabe y Bereber.
limo. Sr.: En ocasión de vacante, y en tum o de rigurosa antigüedad, esta Presidencia ha tenido a bien disponer los siguientes ascensos, con efectos administrativos de 28 del níes anterior, en el Cuerpo de Interpretación de Arabe y Bereber:A Intérprete Traductor Mayor de primera clase, con ascenso, don Francisco Meléndez Arias.A Intérprete Traductor Mayor de primera clase, don José Gómez Pérez.
A Intérprete Traductor Mayor de segunda clase, don Antonio García Cordovilla.A Intérprete Traductor Mayor de tercera clase, don Félix Elizondo Martínez. 'A Intérprete Traductor de primera clase, don Diego García Sánchez.
Los efectos económicos de los precedentes ascensos serán los mismos que los administrativos, salvo en el caso en que los fun­cionarios afectados se encontrasen en comisión al servicio del Gobierno marroquí, en que dichos efectos económicos serían, entonces a partir del día siguiente a la fecha del cese de la referida comisión.
Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1959.—P. D., R. R.-Benitez de Lugo, 

limo. Sr. Oficial Mayor de esta Presidencia.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Estadística por la que se efectúa corrida de escala en el Cuerpo de Mecanógrafos Calculadores por pase a la situación de excedencia voluntaria de doña María de los Dolores Alvarez Veloso.
Vacante una plaza de Auxiliar de primera clase del Cuerpo de Mecanógrafos Calculadores de este Instituto por paáe a la situación de excedencia voluntaria de doña María de los Dolores Alvarez Veloso el día 30 de noviembre del presente año,Esta Dirección General, en uso de las facultades delegadas que le confiere el artículo 17 del texto refundido de la Ley de Régimen jurídico de la Administración del Estado, ha teni­do a bien nombrar en ascenso reglamentario, con antigüedad de 1 de diciembre .en curso:A Auxiliar de primera piase, con sueldo anual de 13.320 pe- setai. a doña María del Carmen López Alvarez.A Auxiliar de segunda clase, con sueldo anual de 11.160 pe­setas. a doña Matilae Moraleda Serrano.Los sueldos citados llevarán acumuladas dos pagas extraor­dinarias; los ascensos anteriormente mencionados se entende­rán conferidos en comisión, por aplicación del artículo' 15 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, referente a los funcionarios que han formalizado contrato de asistencia administrativa y técnica con el Gobierno de Marruecos, quedando consolidados en propiedad los ascensos de doña Teresa Domenech Franco y doña María Teresa Quijada García.Los referidos funcionarios deberán atenerse para el deven-, go de sus respectivos sueldos a lo establecido en el artículo cuarto de la Ley de 27 de diciembre de 1956, que crea dicho Cuerpo de Mecanógrafos Calculadores del Instituto Nacional de Estadística.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de* diciembre de 1959.—El- Director general, Luis Ubach. . *

Sr. Jefe del Servicio de Asuntos Generales.

ORDEN de 24 de noviembre de 1959 por la que se deja sin efecto la de 17 de julio último, que nombraba por concurso a don José Miguel Rodríguez Tomás Médico- Cirujano del Hospital de El Aaiun y del Servicio Sanitario de la Provincia de Sahara Español.
limo. Sr.: Por haber transcurrido el tiempo reglamentarlo sin haber efectuado su incorporación al Servicio Sanitario de la Provincia de Sahara Español, Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro­puesta de V. I.> ha tenido a bi^n disponer quede sin efecto la .
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Orden de 17 de julio último, publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 187, de 6 de agosto pasado, nombrando 
por concurso a ddn José Miguel Rodríguez Tomás, Médico-Ciru­
jano del Hospital de El Aaiun y del mencionado Servicio Sani­
tario.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento V efectos pro­
cedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 24 de noviembre de 1959. ¡

CARRERO |

limo' Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. I

ORDEN de 2 de diciembre de 1959 por la que se  con
cede la vuelta al Ejército al Comandante de Infante
ría, con destino en el Ministerio de Agricultura, don 
José Granados Romero

Excmos. Sres.: Destinado en Orden de, 12 de mayo dei co­
rriente año («Boletín Oficial del Estado» núm. 118) el Coman­
dante de Infantería don José Granados Romero al Ministerio 
de Agricultura—Servicio Nacional del Trigo—, y habiendo 
solicitado por instancia a la Comisión Mixta de Servicios 
Civiles su vuelta al Ejército; visto el derecho que le asiste 
iy solicitado ello en el plazo reglamentario, he tenido a bien 
acceder, a propuesta de dicha Comisión Mixta, a la petición 
del interesado, volviendo a ocupar el destino militar que con
anterioridad tenía en el Gobierno M ilitár,de Granada, y con
efectos administrativos de 1 de enero próxinío.

Lo que comunico a VV, EE. pava conocimiento y efectos 
consiguientes.

D ios ' guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1959.—P. D.. Ricardo Alonso 

Vega.

Exorno». Sres. Ministros ...

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
DECRETO 2166/1959, de 3 de diciembre, por el que se 

promueve a la plaza de Magistrado de término a don 
Antonio Laguna Serrano, Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día diecinueve de no­
viembre de mil novecientos cincuenta y nueve y de conformi­
dad con lo establecido en los artículos séptimo, veintiuno y vein­
tidós del Reglamentó orgánico de la Carrera Judicial,

. Vengo en promover en turno segundo a la plaza de Magis­
trado de término, dotada con el haber anual de Besenta y tres 
mil trescientas sesenta pesetas y vacante por promoción de don 
NiColáB'-Nombela Gallardo, a don Antonio Laguna Serrano, Ma­
gistrado de ascenso, que sirve el cargo de Juez de Primera ins­
tancia e Instrucción número quince de Madrid, entendiéndose 
esta promoción con la antigüedad a todos los efectos desde el 
día cinco de noviembre del año actual, fecha-en que se produjo 
la vacante, cuyo funcionario continuará en el mismo destino;

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO 2167/1959  ̂ de 3 de d ic iem b re  por el que se 
promueve a la plaza de Magistrado de término a den 
Benedicto Hernández Herrero, Magistrado' de ascenso.

\

A propúesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día diecinueve de no- 
vlexafcr* de mil novecientos cincuenta y nueve y de conformidad

, con lo establecido en los artículos séptimo, veintiuno y velnti- 
; dos del Reglamento orgánico de la Carrera Judicial.
■ Vengo en promover en turno tercero a la plaza de Magistrado 

de término, dotada con el haber anual de sesenta y tres mil 
trescientas sesenta pesetas y vacante por promoción de don 
Luis López Ortiz, a don Beneuicto Hernández Herrero, Magis­
trado de ascenso, que sirve su cargo en la Audiencia Provincial 
do Salamanca, entendiéndose esta promoción con la amigue a»! 

j a todos los efectos desde ei día doce del expresado mes de m>- 
: viembre, fecha en que se produjo la vacante cuyo funcifuárui 
j continuará en el mismo destino.

Asi lo dispongo por el p iw -n ie Decreto, dado en Madrid 
j a tres d^ diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

• FRANCISCO FRANCO

Ei Ministro de Justicia.
ANTONIO TTURMENDI BACALES

DECRETO 2163/1959, de 3 de diciembre, por el que se 
promueve a la plaza de Magistrado de ascenso a don 
Ricardo A l v a r e z Abundancia. Magistrado de entrada

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día aiecliiuevo de no­
viembre de mil novecientos cincuenta y nueve y de conformidad 

i con lo establecido en los artículos séptimo, veintiuno y veintidós 
¡ del Reglamento orgánico de la Carrera Judicial, 
j Vengo en promover en turno segundo a la piara de Magistra­

do de ascenso, dotada con el haber anual de cincuenta y siete 
mil trescientas sesenta pesetas y vacante por promoción de don 
Antonio' Laguna Serrano, a don Ricardo Alvarez Abundancia, 

i Magistrado de entrada, que sirve el cargo de Juez de Primera 
"instancia c Instrucción número cuatro de Sevilla, entendiéndose 

esta promoción con la antigüedao n todos los efectos desde el 
dia cinco del expresado mes de noviembre, fecha en • que so 
produjo la vacante, cuyo funcionario continuará en al mismu 
destino con arreglo a lo dispuesto en el párrafo primero del ar­
tículo ptintero de la Lev de once de mayo cel año en curso.

Así lo dispongo por el presente Decreto* dado en Madrid 
a tr«-s de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve

i

f r a n c i s c o  Fr a n c o

Ei M inistro de Justicia 
ANTONIO TTUFMENDI BAÑALES

DECRETO 2169'1959, de 3 de diciembre, por el que se 
promueve a la plaza de Magistrado de mitrada a don 
Antonio Agundez Fernández, Juez de término.

A propuesta d e l’Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del dia diecinueve de no­
viembre (de mil novecientas cincuenta y nueve y de conformi­
dad con lo establecido en los artículos séptimo, diecisiete, vein­
tiuno y Veintidós del Reglamento orgánico ao la Carrera Ju­
dicial.

- Vengo en promover en turno cuarto a lu plaza de Magis­
trado de entrada, dótada con el haber anual de cincuenta y un 
mil cuatrocientas ochenta pesetas y vacante por promoción de 
don Ricardo Alvarez Abundancia, a don Antonio Agúnáez Fer­
nández. Juez.de término, que sirve el Juzgado de Primera Instan­
cia <* Instrucción de Vlllnnueva de lu Serena, entendiéndose 
esta promoción con la antigüedad n todos los efectos desde el 
día cinco del expresado mes de noviembre, fecha en que se pro­
dujo la vacante, cuyo funcionario pasará a servir la plaza de' 
Magistrado de la-Audiencia Territorial de Palma de Mallorca, 
vacante por nombramiento para otro curgo de don Isidro Pérez 
Frade, y con arreglo a lo dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo primero de la Ley de once de mayo del año en curso .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a trés de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO 1

El M in istro  ele Ju atóla.
ANTONIO ITURMENDI BANALEtt
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R E S O L U C IO N  de la D irección  G enera l de Prisiones por 
la que se prom ueve a la categoría  inm ediata  superior 
a don Angel López M artín  y don A d olfo  Moscoso Cal
viche.  

Esta Dirección General, de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 336 del vigente Reglamento de los Servicio de 
Prisiones, ha tenido a bien promover a los Auxiliares peniten­
ciarios de segunda y tercera clase del’ Cuerpo Auxiliar de Pri­
siones don Angel López Martín del Burgo y don Adolfo Moscoso 
Calviche a Auxiliares de primera y segunda clase, respectiva­
mente. del expresado Cuerpo, con antigüedad de esta fecha para 
todos los efectos.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid. 28 de noviembre de 1959.—El Director general, José 

María Herreros de Tejada.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro.

R E S O L U C IO N  de la D irecc ión  G enera l de Prisiones por 
la que se prom ueve en corrida de escalas a varios fu n
cionarios del Cuerpo Facu lta tivo  de Prisiones, Sección 
de Educación.

Existiendo vacantes en las distintas categoría y clases del 
Cuerpo Facultativo de Prisiones, Sección de Educación, y de 
conformidad con lo preceptuado en el articulo 336 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisiones,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer que los 
funcionarios del referido Cuerpo que a continuación se men­
cionan sean promovidos a las categorías que se detallan por les 
motivos que se indican, antigüedad de esta fecha para todos 
los efectos y continuando en sus actuales destinos:

A la categoría de Maestro. Jefe de Administración Civil de 
segunda clase y sueldo anual de 27.000 pesetas, don Angel 
Gordo Moreno, por jubilación de don Urbano del Pozo Izquier­
do. que la servía.

A la categoría de Maestro. Jefe de Administración Civil de 
tercera ciase y sueldo anual de 25.200 pesetás. don Felipe Gon­
zález Sánchez, por promoción de don Angel Gordo Moreno, 
que la servia

A la categoría de Maestro, clase especial y sueldo anual de 
22.800 pesetas, don Rodolfo Negueruela Zuazo, por promoción 
de don Felipe González Sánchez, que la servia.

A la categoría de Maestro. Jefe de Negociado de primera 
clase y sueldo anual de 20.520 pesetas, don José S. Campos Gil. 
por promoción de don Rodolfo Negueruela Zuazo, que la servía

A la categoría de Maestro. Jefe de Negociado de segunda 
clase y sueldo anual de 18.240 pesetas, don Ricardo Moreno 
Láinez. por promoción de don José S. Campos Gil, que la senda

Lo digo a V S para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid. 29 de noviembre de 1959.—El Director general, José 

María Herreros de Tejada.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro.

O R D E N  de 30 de noviem bre de 1959 por la que se acuer
da que don M arce lino T izón  López cause baja defin i
tiva en . el escalafón del Cuerpo de Agentes de la Jus
ticia  M un ic ipa l.

limo. Sr.: Con esta fecha, en virtud del acuerdo firme 
adoptado por la Sala de Gobierno de la Audiencia Territorial 
de Sevilla, por el que se separa del cargo a don Marcelino .Ti­
zón López. Agente de la Justicia Municipal de tercera cate­
goría con destino en el Juzgado Municipal de Melilla. se acuer­
da su baja definitiva en el Escalafón del Cuerpo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 30 de noviembre de 1959.—P. D;, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

R E S O L U C IO N  de la D irección  G eneral de Justicia  por 
la que se declara a don Juan Zueco A rilla  en situa
ción  de excedencia voluntaria  en el Cuerpo de O fic ia
les Habilitados de la Justicia  M unicipa l.

Con esta fecha se declara en situación ele excedencia volun- 
 ̂ taria-en el Cuerpo de Oficiales Habilitados de la Justicia Mu­
nicipal a don Juan Zueco Arilla. Oficial Habilitado del Juz­
gado Gomarcal de Tarazona (Zaragoza).

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 30 de noviembre de 1959.—El Director general, Vi­

cente González.

Sr. Subdirector general de Justicia Municipal.

R E S O L U C IO N  de la D irección  G enera l de Justicia p o r  
la que se declara en situación de excedencia vo lun taria 

 a don Francisco Ríos G arc ía , A u x ilia r de la A d
m in istra ción  de Justicia.

Accediendo a lo solicitado por don Francisco Ríos García. 
Auxiliar de segunda del Cuerpo de Auxiliares de la Adminis­
tración de Justicia, con destino en el Juzgado cíe Primera Ins­
tancia e Instrucción de Carmona.

Esta Dirección General acuerda declararle en situac-.ón de 
excedencia voluntaria en el expresado cargo, de conformicad 
con lo prevenido en el a Hartado b) del artículo 25 de la Ley 
de 22 de diciembre de 1955.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1959.—-El Director general, Vi­

cente González.

Sr. Jefe de la Sección tercera de esta Dirección General.

D E C R E T O  2170/1959, de 3 de diciem bre, por el que se 
nom bra Inspector Delegado de la Inspección C entra l 
de Tribunales a don Francisco Casas y Ruiz del A rbol, 
M agistrado de térm ino.

.A propuesta del IVpnistro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del dia diecinueve de no­
viembre de mil novecientos cincuenta y nueve y de conformidad 
con lo establecido en el artículo séptimo del Reglamento orgá­
nico de la Carrera Judicial, en relación con el terqero de la 
Ley de veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta v dos, 

Vengo en nombrar para la plaza de Inspector Delegado de 
la Inspección Central de Tribunales, vacante por nombramiento 
para otro cargo de don Luis López Ortiz. a. don Francisco Casas 
y Ruiz del Arbol. Magistrado de término, que sirve el cargo de 
Presidente de la Audiencia Provincial de Vitoria.

Así lo dispongo por el presente Cecreto, dado en Madrid 
a tres de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia. *
ANTONIO ITURMENDI BANALES

D E C R E T O  2171/1959, de 3 de diciem bre, po r el que se 
nom bra Inspector Delegado de la Inspección  Centra l de 

 Tribunales a don José Casasempere y Juan, M agistrado 
de térm ino.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día diecinueve de 
noviembre de mil nbvecientos cincuenta y nueve y de confor­
midad con lo establecido en el artículo séptimo del Reglamento 
orgánico de la Carrera Judicial, en relación con el tercero de 
la Ley de veinte Ae diciembre de mil novecientos cincuenta 
y dos.

Vengo en notíibrar para la plaza de Inspector Deiegado de 
la inspección Central de Tribunales, vacante por nombramiento
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para otro cargo de don Nicolás Nombela Gallardo, a don José 
Casasempcre y Juan. Magistrado de término, que sirve el cargo 
de Presidente de la Sala de lo Civil de la Audiencia Territorial 
de Palma de Mallorca.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro ele Justicia.
ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO 2172 1959, de 3 de diciembre, por el que se 
nombra Presidente de la Sala de lo Civil de la Audien
cia Territorial de Palma de Mallorca a don Isidro Pé
rez Frade, Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día diecinueve de 
noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve y de confor­
midad con lo establecido en los artículos séptimo, dieciséis y 
diecisiete del Reglamento orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la Sala 
de lo Civil de la Audiencia Territorial de Palma de Mallorca, 
vacante por nombramiento para otro cargo de don José Ca- 
sásempere y Juan, a don Isidro Pérez Frade, Magistrado de 
ascenso, que sirve el cargo de Magistrado en la misma Audiencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia 
ANTONIO ITüRMENDl BANALES  

D ECRETO 2173/1959, de 3 de diciembre, por el que se 
nombra Presidente de la Audiencia Provincial de Vi
toria a don Emilio Gómez Moreno, Magistrado de tér
mino.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día diecinueve de no­
viembre de mil novecientos cincuenta y nueve y de confor­
midad con lo establecido en los artículos tercero y séptimo del 
Reglamento orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la Audien­
cia Provincial de Vitoria vacante por nombramiento para otro 
cargo de don Francisco Casas y Ruiz del Arbol, a don Emilio 
Gómez MÓreno, Magistrado de término, que sirve el cargo de 
Magistrado de la Audiencia Provincial de Bilbao.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de' diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicio.
ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO 2174/1959, de 3 de diciembre, por el que se 
 nombra para la plaza de Magistrado de la Audiencia 

Provincial de Bilbao a don José Cacho Castrillo, Ma
gistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día diecinueve de 'no­
viembre de mil novecientos cincuenta y nueve y de conformi­
dad con lo establecido en los artículos séptimo, dieciséis y die­
cisiete del Reglamento orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en nombrar oara la plaza de Magistrado de la Audien­
cia Provincial de Bilbao, vacante por nombramiento para otro 
cargo de don Emilio Gpmez Moreno, a don José Cacho Castri­
llo, Magistrado de ascenso, que sirve su cargo en la Audiencia 
Territorial de Las Palmas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de diciembre de mil novecieptos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
SI Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO 2175/1939, de 3 de diciembre, por el que se 
nombra Magistrado d la Audiencia Territorial de Las 
Palmas a don Emilio Villa Pastur, Magistrado de as
censo.

A propuesta del Ministro de Justicia, 'previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del dia diecinueve de nq- 
viembre de mil novecientos cincuenta y nueve y de con.forin.i-' 
dad con lo establecido envíos artículos séptimo, diecisiete y 
treinta y cuatro del Reglamento orgánico de la Carrera Judi­
cial,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de ascenso, 
dotada con el haber anual de cincuenta y siete mil tresc.en- 
tas sesenta pesetas y vacante por promoción de don Benedicto 
Hernández Herrero, n don Emilio Villa Pastur. funcionario de 
la expresada categoría en situación de excedencia voluntaria, 
que tiene solicitado y concedido el reingreso en el servicio acti­
vo de la Carrera Judicial, el cual pasara a servir el cargo de 
Magistrado de Lv Audiencia Territorial de Las Palmas, vacante 
por. traslación de don José Cacho Castrillo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de diciembre cir^mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro cié Justicia 
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

ORDEN de 7 de noviembre de 1959 por la que se aprue
ba la propuesta del Tribunal de oposiciones a plaza de 
Je fe de Administración Civil de tercera clase del Cuer
po Técnico-administrativo de este Ministe r io

limo. Sr.: Vis* o la propuesta formula tía por el Tribunal cali­
ficador de las oposiciones convocadas por Orden de 29 de enero 
del año actual para proveer en turno libre una plaza de Jefe 
de Administración Civil de tercera clase del Cuerpo Técnico- 
administrativo de este Departamento, y teniendo en cuenta que 
en la celebración de las mismas y calificación de los ejereleiob 
se han cumplido las normas dictadas al efecto por la mencio­
nada Orden.

Este Ministerio Iva tenido a bien aprobar dicha propuesta 
unipersonal y, en su consecuencia, disponer que ion Darío 
‘Angel González Muñoz, nombrado para cubrir con arreglo al 
turno establecido la plaza vacante de Jefe de Administración 
Civil de tercera clase en el mencionado Cuerpo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1959.—P. D., R. Oreju.

•

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

O RD EN  de 26 de noviembre de 1959 por Ia que se nom
bra en turno de aposición restringida Jefe de Nego
ciado de tercera clase del Cuerpo Técnico-administra
t ivo  de este Ministerio a don Luis Ruiz de la Prada y 
Martínez Torres.

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto por la Orden de 25 de 
los corrientes aprobando la propuesta formulada por el T ri­
bunal calificador de las oposiciones convocadas poi Orden 
de 23 de junio del año actual para proveer en turno restringido 
dos plazas de Jefe de Negociado de tercera clase del Cuerpo 
Técnico-administrativo de este Departamento, y de conformi­
dad con lo establecido en el apartado b), letra D), del artículo 
cuarto del Reglamento de 7 de septiembre de 1918. dictado para 
la aplicación de la Ley de Bases de 22 de Julio del mismo año.

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar a don Luis Rui/, 
de la Prada y Martínez Torres Jefe de Negociado le tercera 
clase del Cuerpo Técnico-administrativo del mismo con él sueldo 
anual de 15.720 pesetas más dos pagas extraordinarias acumu- 
lables*en la plaza de igual clase y dotación vacante por promo­
ción de don Luis Vallterra Fernández, que la servía, por figu­
rar en primer lugar en la propuesta formulada pqr el Tribu­
nal calificador.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de noviebre de 1959.—P. D.. R. Oreja.

limo. Sr. Sil bsec reta rio de este Ministerio.
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O R D E N  de 26 de noviem bre de 1959 por la que se nom bra 
en tu rn o de oposición restring ida  Je fe  de Negociado 

de tercera clase del C uerpo T écn ico-adm in istra tivo  
d e este M in isterio  a doña M ercedes Uriol Salcedo.

Ilm o. S r.: E n v irtu d  de lo d ispuesto  por la O rden  de 26 de 
los corrien tes, ap robando  la p ro puesta  fo rm u lad a  por el T ri­
bunal calificador de las oposiciones convocadas por O rden de 
23 de ju n io  del año  ac tu a l p a ra  proveer en tu rn o  restring ido  
dos p lazas de Je fe  de Negociado de te rce ra  clase dei C uerpo 
T écnico-adm  n is tra tiv o  de este D ep artam en to , y de conform i­
dad^ con lo establecido en el a p a r ta d o  b ) . 'l e t r a  D), del a rtícu lo  
c u a rto  de) R eg lam en to  de 7 de sep tiem bre  de 1918, d ic tado  p a ra  
la aplicación  de la l'ev de F,ases, de 22 c'.e ju lio  del m ismo año

Kst^ M in isterio  ha ten ido  a bien n o m b rar a doña M ercedes 
Uriol Salcedo Je fe  de Negociado de te rc e ra  clase del C uerpo 
T écn ico -ad m in istra tiv o  del m ismo con el sueldo an u a l de 15.720 
pese tas m as dus pagas e x tra o rd in a r ia s  acu m u lab les en la plaza 
de igual clase y do tación  v acan te  por excedencia v o lu n ta ria  de 
don Miguel Dome neeh G uerrero , que la servia, por figurar en 
segundo lugar en la p ropuesta  fo rm u lad a  por el T rib u n a l cali­
ficador.

La) digo a V. I. p a ra  su conocim ien to  y efectos.
Dios g u a rd e  a V. I. m uchos anos.
M adiid , 26 de noviem bre de 1959.—P. D.. R. O reja.

Un,o S r S ubsecre ta rio  de este M inisterio .

R E SO LU C IO N  de la Dirección G enera l de P risiones por 
la que se prorroga la edad para la jub ilac ión  a don  
F rancisco Burgos R a m ire z .

Esta D irección G enera l h a  ten id o  a  b ien p ro rro g ar la edad 
p a ia  la jub ilación  ion-osa h a s ta  el uta 20 ció enero  de 19G0. 
«echa en que sera Jubilado, a don F rancisco  B urgos R am írez. 
A uxiliar p en iten c iario  de segunda  clase del C uereo  A uxiliar 
ue Prisiones, a c tu a lm e n te  d estin ad o  en la P ris ió n  de P artid o  
üe T a rra sa .

Lo digo a V. S. p a ta  su conocim ien to  y electos.
Dios g u ard e  a V. tí. m uchos años.
M adrid . 1 de d ic iem bre  de  1969.—El D irec to r g en era l. José 

M an a  H erreros de T ejada .

S r Jó le  do la Sección de Personal de este  C entro .

R E SO L U C IO N  de la Dirección G eneral de Prisiones por
la que se concede reingreso al servicio activo  a don
J o s é  Luis Valdés y S a lazar.

A ccediendo a lo so licitado  por don José  L uis V aldés y S a la zar, 
 J e te  de Negociado de te rc e ra  clase del C uerpo E special de 

Prisiones, en situac ión  de excedencia v o lu n ta ria .
F’.sia D irección G enera l, de con fo rm id ad  con lo p recep tuado  

en los a rtícu lo s 369 y 370 del v igen te  R eg lam en to  de los S er­
vicios de Prisiones, h a  ten ido  a bien d isponer que el referido  
funcionario  re ingrese  al servicio activo  con la categ o ría  a n te ­
rio rm en te  e x p re sa d a  en v acan te  p roducida  por' fa llec im ien to
de don José  R odríguez de  la F lor y R odríguez V illam il, que
la servia, suelde a n u a l ce  15.7*20 pese tas y efectos a p a r ti r  de la 
tom a de posesión, siendo d estin ad o  p a ra  la p restac ió n  de sus 
servicios a la P risión  de p a rtid o  de O caña , a la que h a  de 
in co rp o ra rse1 d e n tro  del plazo reg lam en tario .

Lo digo a V. S. pa ra  su conocim ien to  y efectos.
Dios g u a rd e  a V. tí. m uchos años.
M adrid . 30 de noviem bre de 1959.— El D irec to r genera l. José • 

M aría H erreros de T e jad a .

tír. je fe  de la Sección de P erso n a l de  este  C entro .

D E C R ETO  2176/1959 de 3 de d ic iem b re  por el que se 
declara  en situación  de supernum erario  en la carrera  
Fiscal a don A ngel A lonso M a rtín .

A prop u esta  del M in istro  de Ju s tic ia , p rev ia  de liberación  del 
C onsejo  de M in istros en su re u n ió n ' del d ía  d iecinueve de 
nov iem bre  de mil novecien tos c in c u en ta  y nueve y de confor­
m id ad  con lo estab lec ido  en la  d isposición  t r a n s ito r ia  p rim era

cié la  Ley de quince de ju lio  de mil novecientos c in cu en ta  y cu a­
tro , sobre situación  de los fu nc ionarios de la A d m in istrac ión  
Civil del Estado, en re lación  con G núm ero segundo del a r ­
tícu lo  tre in ta  y uno del R eg lam en to  orgánico  del E s ta tu to  clei 
M in isterio  Fiscal,

Vengo en d ec la ra r su p e rn u m era rio  en la  C a rre ra  F iscal a  don 
Angel Alonso M artin , Fiscaj de té rm in o , que sirve el cargo de 
M agistrado  del T rib u n a l Suprem o.

Así lo dispongo por el p resen te  D ecreto, dado en M adrid  
a tre s  de d iciem bre de m il novecientos c in cu en ta  y nueve.

FR A N C ISC O  FRA N CO

El M inistro de Justicia .
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

M I N I S T E R I O  D E L  EJERCITO

O R D E N  de 23 de noviem bre de 1959 por la  que se  
asciende a los O ficiales y  Suboficia les de la escala de 
co m plem en to  honoraria  de ferrocarriles que se  
relacionan.

Por e s ta r  com prendidos en el D ecreto cíe 27 de sep tiem bre 
de 1934 («D iario Oficial» núm ero  225), o s te n ta r  en la a c tu a lid ad  
cargos de m ayor categoría  fe rro v ia ria  y no com prenderles las 
excepciones del Decreto de 6 de ju lio  de 1937. num ero  314 («Bo­
letín  O ficial del Estado» núm ero 262), se concede el a scen so -a l 
em pleo que se ind ica  al personal que se re laciona.

«R ed N acional de los Ferrocarriles E spañoles»

C ap itán  don R am ón  B ravo A rias, Sub jefe  de Servicio de I n ­
tervención. a C o m andan te .

O tro, don A ntonio G arcía . Rodríguez, Sub jefe  de Servicio, a
C om andante.

O tro, don Pedro  R ico M artines. Subjefe  de Servicio, a  C o­
m an d an te . '

A lférez don Félix A rribas E steban , Je fe  de Sección de E lec­
trificación . a  T enien te .

O tro, don Jesú s Negro R odríguez, Je fe  de Sección, a  T e­
n iente .

O tro, don A ntonio R uiz López. S u b je fe  de Depósito, a  T e­
n ien te .

B rigada  don W aldo A lm azán M anso, Je fe  de M aquin istas, a
Alférez.

O tro, don Ju s to  V ilíasan te  S a rrag u a , Je fe  de E stación , a  Al­
férez.

O tro, don F ranc isco  López F ernández , Je fe  de E stación , a
Alférez.

O tro, don F ranc isco  Luengo B azaga, Je fe  de E stación , a  Al­
férez.

O tro, don A ntonio  R am os A guilera; Je fe  de E stación , a  Al­
férez.

O tro, don Jo aq u ín  R egueiro M arinas, J e fe  de E stación , a  Al-, 
férez.

Otro., don F ranc isco  T ornos S e rran o , J e fe  de E stación , a  Al­
férez-

S argen to  don E n rique  Abad D u arte . F a c to r  de C irculación, a
B rigada.

O tro, don Adolfo C orbacho H errero , F a c to r de  C irculación , 
a  B rigada.

O tro , don Moisés M ui’ G racia , F a c to r  de  C irculación , a  B ri­
sad a .

G iro, don Francisco" R am írez  C am pos, A ux ilia r de Depósito, 
a  B rigada. '

«F. C. C antábrico >̂
¡

A lférez don F ranc isco  P ed reg u era  T orre , S ub jefe  de S er­
vicio, a  T en ien te .

«C om pañía de Tranvías de B arcelona . Sociedad A n ó n im a »

A lférez don E nrique  L lorach C endra , Je fe  de Sección, a  T e­
n ien te . '

M adrid , 23 de noviem bre de 1959.

B A R R O SO
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ORDEN de 19 de noviembre de 1959 por la que causa 
baja por fallecimiento el Capitón de Infantería don 
Francisco de Borja Carceller.

La Autoridad militar correspondiente comunica que el día 
23 de octubre de 1959 falleció en Cabanillas (Navarra) el Ca­
pitán de Infantería (Escala activa) don Francisco de Borja 
Carceller, que se hallaba en la situación de «En expectativa 
de Servicios Civiles», con residencia en Soria.

Madrid* 19 de noviembre de 1959.

BARROSO

ORDEN de 20 de noviembre de 1959 por la que causa 
baja por fallecimie n to  el Coronel de Caballería don 
Julio Redondo Sepúlveda.

Según comunica el Capitán General de la Segunda Región 
Militar, ha fallecido el día 15 de npviembre de 1959, en la plaza 
de Jerez de la frontera (Cádiz), el Coronel de Caballería don 
Julio Redondo Sepúlveda, en situación de «En expectativa de 
Servicios Civiles» en la Segunda Región Militar y plaza citada. 

Madrid, 20 de noviembre de 1959.

BARROSO

ORDEN de 23 de noviembre de 1959 por la qué causan 
baja en la escala de complemento honoraria de ferro
carriles los Oficiales, Suboficiales y clases de tropa 
 que se mencionan.

Causan baja en -la escala de. complemento honoraria de fe­
rrocarriles los Jefes, Oficiales, Suboficiales y clases de tropa 
pertenecientes a diferentes empresas ferroviarias que se rela­
cionan 'a  continuación.

\

<cRed Nacional de los Ferrocarriles Españoles»

Comandante don Segundo Caamaño López, por jubilación. 
Otro, don Francisco Casanova Casas, por jubilación.
Otro, don José Manuel Femández-Oliva Alvarez, por exce­

dencia voluntaria.
Otro, don José Jiménez Parra, por Jubilación.
Otro, don Joaquín Monreal Alastruey, por jubilación.
Otro, don Manuel Sema Ponce, por jubilación.
Capitán don Miguel Cañadas Esteban, por fallecimiento. 
Teniente oon Ricardo Sorli Julve, por jubilación.
Brigada don Francisco Herréiz Gaballi, excedencia forzosa por 

enfermedad.
Otro, don Femando Martí López, por jubilación.
Sargento don Rafael Castro, Martínez, por excedencia volun­

taria.
Otro, don Julio Colodrero Zorro, por excedencia voluntaria. 
Otro, don Rafael Franco Pavón, por dimisión.
Otro, don José López Trullén, por dimisión.
Otro, don Justo Lora García, por dimisión.
Otro, don Antonio Martín Castela, por dimisión.
Otro, don Ramón Prat García, por dimisión.

a Ferrocarriles de La Roblan

Soldado Feliciano Moreno Ranedo, por jubilación,

«F. C. de Ponferrada a Villdblinon

Teniente don Mariano Domingo Padrol, por baja en la em­
presa.

«FF. CC. Secundarios de Ouardiola a Castelar ffen Huchn 

Teniente don Patricio Palomar Collado, por cese en el cargo.

«Metropolitano de Barcelona {Transversal)n 

Cabo José Soria Sierra, por jubilación.

Madrid, 23 de noviembre de 1959.

BARROSO

ORDEN de 23 de noviembre de 1959 por la que se dis
pone  continúen en la escala honoraria dé ferrocarriles
los Jefes que se citan.

En virtud de lo dispuesto en el Decreto número 314, de 6 de 
julio de 1937 («Diario Oficial» número 262), continúan en la 
escala de complemento honoraria oe ferrocarriles, conservando 
su asimilación militar con carácter honorífico, por haber per­
tenecido durante más de quince años a la mencionada escala, de 
acuerdo con lo que dispone el Decreto de 27 de septiembre de 
1934 («Diario Oficial» número 225), los Jefes que se citan a 
continuación.

Comandante don José Jiménez Parra.
Otro, don Joaquín Monreal Alastruey.

Madrid, 23 de noviembre de 1959.

BARROSO

ORDEN de 23 de noviembre de 1959 por la que se dis
pone ingresen en la escala honoraria de ferrocarriles 
los Oficiales y Suboficiales que se relacionan.

Por estar comprendidos en el Decreto de 27 de septiembre 
de 1934 («Diario Oficial» número 225) y no comprenderles las 
excepciones del Decreto número 314, de 6 de julio de 1937 («Bo­
letín Oficial del Estado» número 262). ingresan en la escala de 
complemento honoraria de ferrocarriles, con las categorías que 
se indican, los funcionarios y empleados de las empresas ferro­
viarias que se relacionan a continuación.

l

«Red Nacional de los Ferrocarriles Españólese

Don Joaquín Guillen Claramunt. Jefe dé Depósito. Capitán. 
Don Leandro de Polanco y Drake. Inspector Principal. Ca­

pitán.
Don Antonio Navas Siruela, Subjefe de Depósito. Teniente. 
Don Argimiro Bravo Rivas, Jefe de Estación. Alférez.
Don Eugenio Cuadra Peña, interventor en Ruta. Alférez.
Don José María Herrén Robador. Interventor en Ruta. Al­

férez
Don José Gaspar García Carrasco. Jefe de Estación. Al­

férez.
Don José Cuartero Pozo. Factor de Circulación. Brigada. 
Don José Gómez Gracia. Encargado de Sector. Brigada.
Don Francisco Martínez Alcázar, Jefe de Tren. Brigada.
Don Waldo Molina Díaz. Jefe de Tren. Brigada.
Don Antonio Rosa Alvarez. Factor de Circulación. Brigada. 
Don José Carballo Ortega, Maquinista. Sargento, 

i Don Francisco Chico Paya. ,Maquinista. Sargento.
Don Alfonso González García. Maquinista Sargento.
Don Enrique Serrano Plata, Maquinista. Sargento.

«Empresa Municipal de Transportes»

Don Pablo Sánchez Agudo, Jefe de Sección. Alférez.

«Metropolitano de Madrid»

Don Laureano Carmena Carmena. Subinspector de Circu­
lación. Brigada.

«Metropolitano de Barcelona ( Transversal) >*

Don Luis María Moreno del Rivero, Técnico Ayudante. Al­
férez.

«Compañía de Tranvías de Barcelona, S. A.»

Don Antonio Soria Pérez, Maestro Electricista. Brigada.
Don José Antonio Huguet Yagües, Inspector. Brigada.
Don Antonio Rodríguez Quinteiro, Vigilante de Tráfico. Sar­

gento.

Madrid, 23 de noviembre de 1959.

¡ BARROSO
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DECRETO 2177/ 1959, de 26 de noviembre, por el que se
concede la Gran Cruz de la Real y M ilitar Orden de
S a n  H e r m e n e g i l d o  al General de Brigada de la Guardia 

C i v i l  don Enrique Serra A l g a rra.

J'Jn consideración a 10 solicitado por el General de Brigada 
de la G uardia Civil don Enrique Berra A lgarra y de conformi­
dad con lo propuesto por la Asamblea de la Keal y M ilitar O t­
aca de Sun Hermenegildo.

\¡engo en concederlo iu G ran Cruz de la referida Orden 
con la antigüedad del día cinco de agosto del corriente año. 
lecha eh que cumplió las condiciones reglam entarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veirUiséis de noviembre de m i novecientos cincuentu y nueve.

FRANCT3CO FRANCO

El M inistro di i I' jercito.
ANTONIO BARROCO SANCUK/.-GUERRA

DECRETO 2178 /1959, de 26 de noviembre, por el que se 
dispone que el Consejero Togado don Angel Bernal Algora 

pase a la situación de reserva.

Vengo en disponer que el Consejero Togado don Angel fíer- 
tud Algora cese en su destino de a las órdenes del Ministro 
dei Ejercito y puse a la situación de reserva por haber cumplido 
•a ’ edad reglam entaria el dia diecinueve de noviembre del co­
rriente año.

Asj lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiséis de noviembre de mil novecientos cincuentu y nueve.

FRANCISCO FRANCO

t i  v u n ^n o  u. 1 hjercitu.
ANTONIO» BARROSO SANCHEZ-GUERHA

. DECRETO 2179/ 1959, de 26 de noviembre, por el que se 
d ispone que el General de B rigada de Artillería don Manuel 

Alvarez Campana y Vignote pase al Grupo de destino 
de Arma o Cuerpo.

Por aplicación de lo dispuesto en el articulo tercero de la 
Ley oc m ico d" uljiil dw mil novecientos cincuenta y dos.

Vengo en disponer quo o) General de Brigada de Artillería 
don Manuel Alvarez. Campana y Yignote. Jel’e de Artillería del 
Cuerpo de Ejército cinco y de los Servicios de Artillería de la 
quinta Región Militar, pase al Grupo de destino de Arma o 
Cuerpo por haber cumplido la edad reglam entarla el día vein­
tidós de noviembre del corriente año. quedando a las órdenes 
d'-i Ministro del Ejercito.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid a 
veintiséis de noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército.
ANTONIO BARRORO SANCHEZ-GUERl?A

DECRETO 2180/1959, de 26 de noviembre, por el que se 
dispone que el General de Brigada de Infantería don 
Luis de Bardax i Moreno-Navarro pase al Grupo de destino 

de Arma o Cuerpo.

Por aplicación de lo dispuesto en el articulo tercero de la 
Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos.

Vengo en disponer que el G eneral de Brigada de In fan tería  
don Luis de B ardaxi Moreno-Navarro, Jefe de la In fan tería  
divisionaria de la División núm ero tre in ta  y dos. pase al Grupo 
de destino de Arma o Cuerpo por ha^oer cumplido la edad regla­
m entarla el dia veintiuno de noviembre del corriente año. que­
dando a las órdenes del M inistro del Ejército.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid a 
veintiséis de noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

ATI Ministro del Ejército.
ANTONIO BARROSO SAN O HE2-U O JiüÜiA

ORDEN de 24 de noviembre de 1959 por la que se dispone 
pasen a la situación que se indica los Oficiales 

f que se m encionan.

| Con arreglo al artículo quinto, apartado de la Orden
| de 9 de agosto de 1958 («Diario-Oíiciai» número 180), causan 
! baja  en los destinos civiles que les fueron asignados por Orden 
j de 22 de Junio de 1959 y 10 de julio del mismo año («Diario 
i Oficial» números 140 y 155;. res^ctiv 'am enté. y alca en las si- 
! funciones en que anteriorm ente se encontraban, los Oficiales de 
| Ingenieros, escala activa', que a continuación se relacionan, con 
¡ efectos adm inistrativos a partir de 1 de noviembre actual.
11
| En el Regimiento de Zapadores del Cuerpo de Ejército I
i
i C apitán  de Ingenieros (escala activa) don Francisco M ata
1 Rubio. De la Presidencia dfel Gobierno.
i

En id Reglmelnto de Zctpadoxes del Cuerpo de E jérc ito 'III

j - C apitán de Ingenieras (escala activa) don Luis Pulido Ruiz. 
I Del M inisterio de Industria.
I •
j En el Batallón de Zapadores de la 62 División de Infantería  

de Montaña.

j C apitán oe Ingenieros (escala activa) don Lorenzo Motos
í Rodrigue/ Del Ministerio de. Hacienda.

! Madrid. 24 de noviembre de 1959.

BARROSO

M I N I S T E R I O  D EL  A I R E
ORDEN de 30 de noviembre de 1959 por la que se dispone 

el cum plim iento de la sentencia que s e  cita, dictada
¡ por el Tribunal Supremo.

1 Excmo. Sr.: En. e l recurso contencioso-administrativo seguido 
j en única instancia an te  la Sala Q uinta del Tribunal Supremo 
•entre don Jc«é M aría Casals Mareen, empleado, como deman- 

. danto, y la Administración General del .Estado, corno detnan»
I dada, contra la resolución de este Ministerio de I de enero 
i de 1958, que dispuso la baja del recurrente en ia Escala dé
| Auxiliares, Administrativos- de este D epartam ento por llevar

más de diez años de excedencia voluntaria,, asi como contra la 
de 30 de septiembre üel mismo año, que confirmó la anterior 
al resolver recurso de reposición interpuesto contra la primera, 
se ha dictado con. fecha 3 de octubre de 1959 sentencia, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

((Fallamos: Que estim ando el presente recurso, interpuesto 
por don José M aría Casals M arcén contra la  Orden del Minis^
terio del Aire de 1 de enero de 1958, que dectetó su baja en la
Escala de Auxiliares Administrativos del M inisterio del Aire, 
así como contra la comunicada el 14 de-noviem bre del mismo 
año, que destimó el recurso de reposición contra aquélla in ter­
puesto, debemos declarar y declaramos nulas y sin ningún valor 
ni efecto por no hallarse ajustadadas a derecho las expresadas 
Ordenes, declarando en su lugar el derecho del recurrente a con­
tinuar en la situación de excedencia voluntarla con efectos 
desde el momento en que se le dió de baja, condénando a la- 
Administración a estar y pasar por estas declaraciones y sin 
hacerla especial en cuanto  a las costas dé este recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «fíole*- 
lín  Oficial del Fstado» e insertará  en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandam os y firmamos.» •

En su virtud.
Este Ministerio ha tenido a bien diaponer se cumpla en 

sus propios térm inos ia referida sentencia. publicándpSe el 
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo, ello en 
cumplim iento de lo dispuesto en el articulo 105 de la Ley Regu­
ladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa de 27 de. 

i diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Estado» número 368).
Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 

¡ su conocimiento y efectos consiguientes.
! Dios guarde a  V. E. muchos años-"
| Madrid. 30 dq noviembre de 1959.

j DIAZ DET LEOEA

I Excmo. Sr, General Subsecretario de este Departamem-u.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
RESOLUCION de la Dirección General de Plazas y  

Provincias Africanas por la que  se hace   público el 
fallo del concurso convocado en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 19 de octubre últim o para elección de m o
delos de sellos de correo de las Provincias africanas.

Reunido en esta Dirección General el Jurado calificador 
del concurso convocado en 19 de octubre último para elegir 
dibujos modelos de sellos de correo de las emisiones pro-ínfan- 
cia para nuestras Provincias Africanas, y examinados las tra­
bajos presentados al efecto, acordó por unanimidad:

1.° Elegir para modelos de la emisión de la Provincia de 
Femando Poo los dibujos presentados con los lemas «Jardines 
de España» y «El Corregidor y la Molinera», y adjudicar un 
premio de cinco mil pesetas a sus autores, que son, respecti­
vamente, don Teodoro Miqiano y don Manuel Martínez Tor­
nero.

Otorgar accésits de quinientas pesetas cada uno a los auto­
res de los trabajos presentados con los lemas «El Corregidor 
y la Molinera» y «Tres picos», que son, respectivamente, don 
Teodoro Miciano y don Gregorio Sánchez Algora,

2.° Elegir para modelos de la emisión de la Provincia de 
Río Muni los dibujos presentados con los lema9 «Calisaya», 
«Oapullito» y «Planta», y adjudicar un premio de cinco mil 
pesetas a sus autores*, que son, respectivamente, don Rafael 
Lozano Prieto, don Pedro García Gómez y don Emilio Marín 
Jimeno.

Otorgar accésits de Quinientas pésetas cada uno a los auto­
res de los trabajos presentados con los lemas «Quina», «Albo» 
y «Conjunto», que son, respectivamente, don Jopé Manuel Qui- 
rós Castaños, don José Jesús Pacheco Cobarro y don Rafael 
Lozano Prieto.

3.0 Elegir para modelos de la emisión de la Provincia de 
Ifni los dibujos presentados con los lemas «Negro gris y Blan­
co», «Bik» y «Los tres», y adjudicar un premio de cinco mil 
pesetas a sus autores, que son, respectivamente, don Rafael 
Almagro Joma y don Jaime Oleína.

Otorgar accésits '* de quinientas pesetas cacfla uno a los 
autores de los trabajos presentados con los lemas «Caza», 
«Caza», «Jabalíes», «Estudio» y «Cabeza», que son, respectiva­
mente, don Emilio Marín Jimeno, don Manuel Muñoz Carrillo, 
don Gregorio Sánchez Algora, don Emilio Marín Jimeno y dan 
Juan J. de Castro. ,

4.° Elegir para modelos de la emisión de la Provincia de 
Sahara Jos dibujos presentados con los lemas «Segovia. «For­
tuna» y «Señor de la Torre Abad», y adjudicar un premio de 
cinco áfil pesetas a sus autores, que son, respectivamente, don 
Carlos Ruiz de Galarreta, don Carlos Ruiz de Galarreta y don 
Teodoro Miciana

Otorgar accésits de Quinientas pesetas cada uno a los auto­
res de los trabajos presentados con ios lemas «Don Pablos el 
Segoviano» y «Satírico», que son, respectivamente, don Manuel 
Serrano Cuesta y don Manuel Martínez Tornero.

5.° Que se proponga la convocatoria de nuevo concurso 
para la elección de un dibujo para la emisión de la Provincia 
de Femando Poo, con el- ledra, personaje o interpretación ale­
górica de la. obra de Falla «El Amor brujo».

Madrid, 28 de noviembre de 1959.—El Director general, José 
Díaz de Villegas.

M I N I S T E RIO DE MARI NA
ORDEN de 25 de noviem bre de 1959 por la que se con

cede a don Alberto Reig G onzález la Cruz del M érito 
Naval de segunda clase.

Excmos. Sres.: En atención a los méritos que concurren en 
don Alberto Reig González, Director ae Noticiarios y Documen­
tales Cinematográficos NO-DO, vengo en concederle *la Cruz del 
Mérito Naval de segunda clase, con distintivo blanco.

Lo digo a W .  EE. y a W . SS. ,para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a W . EE. y a W  SS. muchas, años.
Madrid, 25 de noviembre de 1959

ABARZUZA
Excmos S r e s . S r e s . ...

ORDEN de 25 de noviem bre de 1959 por la que se con
cede a don Dionisio Porres Gil la Cruz del M érito Na
val de segunda clase .

Excmos. Sres.: En atención a los méritos que concurren en 
don Dionisio Porres Gil, Director de Radio Nacional de España, 
vengo en concederle la Cruz del Mérito Naval de segunda clase, 
con distintivo blanco.

Lo digo a VV. EE. y a W . SS. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. y a W . SS. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1959.

ABARZUZA

Excmos. Sres....—Sres ...

ORDEN de 25 de noviem bre de 1959 por la que se con
cede a don Luis Figuero la-Ferretti Peña la Cruz del 
M érito Naval de primera clase.

Excmos. Sres.: En atención a I03 méritos que concurren en 
don Luis Figuerola-Ferretti Peña. Subdirector de Noticiarios y 
Documentales Cinematográficos NO-DO, vengo en»concederle la 
Cruz del Mérito Naval de primera clase, con distintivo blanco. 

Lo digo a W . EE. y a W . SS. pará su conocimiento y efectas. 
Dios guarde a W . EE. y a W . SS. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1959.

ABARZUZA

Excmcs. Sres....—Sres....

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ORDEN de 25 de noviem bre de 1959 por la que se dis
pone no acceder a la rehabilitación de la bonificación  
tributaria solicitada por la « Compañía Española de M i
nas de Riotinto, S. A.».

limo: Sr.: Vista la instancia de fecha 30 de abril de 1959. 
suscrita por la «Compañía Española de Minas de Riotinto. So­
ciedad Anónima», por la que se solicita del Ministerio de 
Hacienda la rehabilitación de la bonificación tributaria que 
le fué otorgada por Decreto-ley de 14 de diciembre de 195 6 , 
en relación con los impuestos sobre el Gasto,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General co­
rrespondiente, y de conformidad con los dictámenes emitidos 
para casos semejantes por la Dirección General de lo Conten­
cioso del Estado, ha dispuesto no acceder a la rehabilitación 
solicitada por la «Compañía Española de Minas de Riotinto, 
Sociedad Anónima», por haber sido instada fuera del plazo con­
cedido por el artículo 81 de la Ley de 26 de diciembre de 1957. 
y declarar que han caducado para la misma los beneficios 
concedidos por el Decreto-ley de 14 de diciembre de 1956 en 
relación con los impuestos sobre el Gasto.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1959.

NAVARRO

limo. Sr. Director general de Impuestos sobre el Gasto.

ANUNCIOS de los Tribunales Provinciales de Contra
bando y Defraudación de Barcelona, Almería, G erona, 
Lérida y Pontevedra por los que se hacen públicas di
versas sanciones.

Desconociéndose el actual domicilio del súbdito alemán Gun- 
ter Schuhumman, cuyo último domicilio conocido lo tuvo en 
San Pol de Mar (Barcelona), calle José Antonio. 33, y asimismo 
desconociéndose el actual paradero de Natividad Vila Pujol, que 
prestaba sus servicios en el «Hotel Ritz», de Blanes (Gerona), 
se pone en conocimiento de los mismos y a los efectos opor-
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i unos, que la Comisión Permanente de este Oribunal Provincial 
de Contrabando y Defraudación, en sesión del día 23 de octu­
bre último y al conocer el expediente de contrabando núme­
ro 536-39. instruido por aprehensión de aparatos de radio tran- 
sitores, dictó por unanimidad el siguiente acuerdo:

«l.° Declarar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantía comprendida en el caso segundo del artículo 7.n 
de la Ley de 11 de septiembre de 1953.

2,° Declarar responsable ele la misma en concepto de autor 
a don Gunter Schuhumman.

3° Declarar que se aprecia en el misrno la atenuante ter­
cera del artículo 14 de la Ley.

4,-' Imponer a don Gunter Sehuhumraan la multa de once 
mil ochocientas pesetas (11.300), equivalente al limite mínimo 
del gTado inferior, y. en raso de insolvencia, la correspondiente 
sanción de prisión.

5.° Declarar el comiso de los géneros intervenidos y su 
aplicación reglameruaria.

0.° Reconocer derecho a premio a los aprehensores.
7.<> Absolver libremente a los demás inculpados en el pre­

sente expediente.»
Y asimismo se le notifica a Gunter Schuhumman que de no 

hacer efectivo el pago de la multa impuesta dentro del plazo 
de quince días a contar de la publicación del presente edicto 
se procederá a la ejecución de la garantía prestada en el pre­
sente expediente. Contra ei fallo dictado podrá recurrir en el 
mismo plazo antes indicado y en recurso de alzada ante el 
Tribunal Superior de Contrabando y Defraudación, significán­
dole que la interposición del recurso no suspende la ejecu­
ción del fallo.

Barcelona, 23 do noviembre de 1959.—El Secretario.—Visto 
bueno, el Presiden:^.

6.105.
*  ♦  *

Desconociéndose el paradero cié Mr. Altred Moln, por me­
dio del presente edicto se le hace saber lo siguiente:

Este Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación, 
constituido en Comisión Permanente, al conocer en su sesión 
del día 27 de noviembre de. 1959 el expediente número 34/59, 
instruido por aprehensión de un coche marca Peugeot, acordó 
el siguiente fallo:

1.* Declarar cometida una infracción do defraudación de 
menor cuantía comprendida en el numeró 12, apartado 1), del 
articulo 11 de la vigente Ley de Contrabando y Defraudación, 
en relación con el artículo 4." de la Lev de 31 de diciembre 
de 1941.

2.* Declarar responsable en concepto de autor a Mr. Al- 
fred Mohr.

3." Declarar no es de estimar la concurrencia de circuns­
tancias modificativas de la responsabilidad.

4.-‘ Imponerle la multa siguiente: Ciento setenta y nueve 
mil veintitrés pesetas con once céntimos (179.023,11).

5 /1 En caso de insolvencia, se impondrá la pena de priva­
ción de libertad correspondiente, a razón de un día de priva­
ción por cada diez pesetas de multa no satisfecha, por un 
plazo máximo de dos años.

6»’ Declarar haber lugar a la concesión de premia a los 
aprehensores.

7y» Declarar afecto el vehículo aprehendido a la responsa­
bilidad que pueda derivarse por multa no satisfecha.

La sanción impuesta deberá ingresarse, precisamente en 
efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el plazo de quince 
días, contados desde el siguiente al de esta notificación, trans­
currido el cual se instruirá el correspondiente expediente para 
el cobro por vía de apremio con el recargo del 20 por 100.

Asimismo se le comunica que contra el expresado l’allo 
puede recurrir en alzada ante el Tribunal Superior de Con­
trabando y Defraudación, presentando el oportuno recurso en 
esta Secretada en el plazo de quince dias hábiles, conta­
dos desde el siguiente al de la presente notificación, signifi­
cándole que,d icho recurso no suspende la ejecución de los 
pronunciamientos dictados en este fallo (caso primero, artícu­
lo 85. y caso primero, artículo 102 de la Ley).

Lo que se publioa en el «Boletín Oficial del Estado» en 
cumplimiento de lo dispuesto en el articuló 37 del Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administrativo, de 29 de julio 
de 1924.

Almería, 28 de noviembre de 1959.—El Secretario—Visto 
v bueno, el Delegado de Hacienda-Presidente. 
j 6156.

Desconociéndose el actual domicilio de Bryan Cimring, san­
cionado en el expediente número 223 de 1959, se le notifica 
que el Tribunal de Contrabando y Defraudación, en Comisión 
Permanente, y en sesión del día 12 de noviembre de 1959, ai 
conocer del expediente 223 de 1959, acordó el siguiente fallo:

l.° Declarar cometida una infracción de defraudación de 
menor cuantía, prevista en la Ley de 31 de diciembre de 1941 
y sancionada en el artículo 30 de la vigente Ley de Contrabando 
y Defraudación par el importe de 02,182,98. pesetas, a crue 
ascienden los derechos de Aduanas,

2:J Declarar responsable de la referida infracción, en con­
cepto de autor, a Bryan Cimring.

3.° Declarar que no concurren circunstancias modificativas 
de la responsabilidad.

4.° Imponer al responsable Bryan Cimring una multa equi­
valente a 3,67 veces el importe de los derechos, que ascienden 
a 228.211,35 pesetas, por la infracción cometida, y en caso 
de insolvencia se exigirá la pena subsidiaria de privación de 
libertad, a iazón de un día de \ prisión por cada diez pesetas 
de multa no satisfecha, con ,1a duración máxima de dos años.

5.° Disponer que, una vez satisfecha la penalidad impuesta, 
sea devuelta al interesado del vehiculo aprehendido, si bien, 
dentro del plazo de tres meses, contados a partir de la notifi­
cación del presente fallo, deberá realizar la reexportación o 
situación en Depósito Franco del vehículo, y en el caso de no 
hacerlo se presumirá cedida su propiedad al Estado español 
La solicitud deberá presentarse en la Secretaria de este Tri­
bunal y deberá ir dirigida al ílustrisímo señor Director gene-' 
ral de Aduanas, indicando el Depósito Franco en que desea 
situarse o bien la Aduana de salida y la persona que haya de 
efectuar la reexportación, si no es el mismo propietario.

6/» Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores. *

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre­
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se publique 
la presente notificación; y contra dicho fallo puede interpo­
ner recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contra­
bando y Defraudación en el plazo de quince días, a partir de 
la publicación de esta notificación, significándole que la inter­
posición del recurso no suspende la ejecución del fallo, 

i Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado», en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del Reglamento 
de Procedimiento Económico-administrativo.

Gerona, 30 de noviembre de 1959.—El Secretario.—Visto bue­
no, el Presidente.

6.188.
í *  • *
i  Desconociéndose el actual paradero de Angel Lizárraga Irao- 

la, sancionado en el expediente número 227-59, se lé notifica 
que el Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación en 
pleno, y en sesión del día 23 de noviembre ae 1959, al conocer 
del expediente más arriba numerado, acordó el siguiente fallo:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de 
mayor cuantía comprendida en el apartado 2) ,del artículo 7.° 
de la Ley de Contrabando y Defraudación vigente.

2.° Declarar responsable en concepto de autor a Angel Lizá­
rraga Iraola. con domicilio desconocido.

3.° Imponerle la sanción de 819.367,85 pesetas, equivalente 
a 4,67 veces el valor del género aprehendido.

4.° Declarar responsable subsidiario del pago de la san­
ción impuesta a don Florencio Lizárraga Alcoz, padre del san­
cionado, de conformidad con el apartado 1) del artículo 19 de 
la Ley.

5.w Declarar que el vehículo turismo matricula NA-7056 que­
da retenido, y sujeto a las responsabilidades fiscales exigidas a 
don Florencio Lizárraga Alcoz como responsable subsidiario.

6.0 Imponer la sanción subsidiaria de privación de libertad 
para caso de insolvencia a razón de un día de prisión por cada 
diez pesetas de sanción no satisfecha, sin que la misma pueda 
exceder de cuatro años.

7.” Absolver a don Jüan Burgos Pamplona de toda responsa­
bilidad en el presente expediente.

8.° Declarar el comiso del género’ aprehendido para su des­
tino reglamentario/

9.0 Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores, don Pedro Novella, Ayuso y don Antonio Gómez 
Martín.

10. Que no procede acceder a lo solicitado por don Mariano 
Serrano Sarasa, domiciliado en Zaragoza.

El importe de la multa impuesta ha de ser inglesado, precisa- 
1 mente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de
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quince días, a óontar de la fecha en que se publique la presente 
notificación, y contra dicho fallo puede interponer recurso de

# alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando y Defrauda-
* ción en el mismo pla2o untes mencionado, significándole que la 
Interposición del recurso no suspende la ejecución del fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» en cum­
plimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del Reglamento de 

, Procedimiento Económico-Administrativo.
Lérida, 24 de noviembre óv ¡959.—El Secretario.—Visto bue­

no, el Presidente
6 . 107 . . ;

*  *  m

Por la presente se notifica a don WiiUam Corey Lewis, do­
miciliado en c/o American Express Co. The Havmarket, Lon- 
clon S. W. q. (Inglaterra), sancionado en el expediente de de­
fraudación número 229-59, que el Tribunal Provincial de Con­
trabando y Defraudación en pleno, y en sesión del día 23 de 
noviembre de 1959, al conocer del expediente más arriba nume­
rado, acordó el siguiente fallo:

1.° Declarar cometida una infracción de defraudación de 
menor cuantía comprendida en el artículo 4.» de la Ley de
31 de diciembre de 1941, en relación con el artículo 11, nú­
mero 12, de la Ley de 11 de septiembre de 1953, y sancionada 
m el artículo 3Q de la misma, por el importe de 225.724,19.

2.° Declarar responsable de la referida infracción en con­
cepto de %autor a don Wiiliam Corey Lewis.

3.° Declarar que no concurren circunstancias modificativas 
de responsabilidad.

4.° Imponerle una sanción equivalente a 3.67 veces el im- 
pprte de los derechos defrauaddo^ vigentes en la época que se

' realizó la infracción, que asciende a 225.724,19 pesetas.
5.° Imponerle pgra cnso de insolvencia la sanción subsi­

diaria de privación de libertad a razón de un día de prisión por
cada diez pesetas de sanción no satisfecha, sin que exceda de 
dos años.

6.° Disponer que. una vez satisfecha la penalidad impuesta, 
sea devuelto al interesado el vehículo marca «Austin Healy», 
matricula GB-&OP973, el cual deberá ser reexportado dentro ‘

‘ del plazo que autorice la Dirección General de Aduanas.
7.° Que el vehículo anteriormente reseñado quede sujeto a 

las responsabilidades fiscales en el caso de que no sea satisfe­
cha la sanción.

8.° Declarar no haber lugar a la concesión de premio a los 
a prehensores.

El importe de la multa ha de ser ingresado, precisamente 
en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el plazo de 
quince días, a contar de la fecha en que se publique la presente 
notificación, v contra dicho fallo puede interponer recurso d e ' 
alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando y Defrauda­
ción en el mismo plazo, antes mencionado, significándole que la 
interposición del recurso no suspende la ejecución del fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» en'cum­
plimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del Reglamento de 
Procedimiento Económico-Administrativo.

Lérida, 24 de noviembre cié 1959.—El Secretario—Visto bue­
no, el Presidente.

6 1 0 8 .

* * *

Desconociéndose el actual paradero de Guillermina Martín 
García, sancionada en el expediente de contrabando número 
206 de 1959, se le notifica que por la Presidencia del Tribunal 
Provincial de Contrabando y Defraudación, en el día de la 
lecha, se ha dictado en ei expediente más arriba indicado el 
siguiente acuerdo: • •

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de
mínima cuantía, comprendida en el apartado 2) del artículo 
séptimo de la Ley de Contrabando y Defraudación vigente.

2.° Declarar responsable, en concepto de autora, a Guiller­
mina Martín García, con domicilio desconocido.

3.° Imponerle ia sanción de 1.280 pesetas, que corresponde 
a dos veces el valor del genero aprehendido.

4.° Declarar responsable subsidiario, en cuanto al pago
i de la multa, -a Guillermina Martín García.

5.° En caso de insolvencia se impondrá ,1a pena de priva­
ción de libertad, a razón de un día de prisión por cada diez 
pesetas de sanción no satisfecha, por el plazo máximo de un año.

6.° Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
7/’ Declarar habei* lugar a la concesión de premio a los

a prehensores.
Lo que se notifica a Guillermina Martin García para que 

en et plazo de quince ‘días, a contar de la fecha de publica­
ción de esta notificación, efectúe el pago de la ¡̂nulta impuesta.

Transcurrido el cual se exigirá por vía de apremio con el recaivu- 
del 20 por 100.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado», en cum­
plimiento de lo dispuesto en el artículo. 37 del Reglamento dr 
Procedimiento Económico-administrativo. ■

Lérido, 26 de noviembre de 1959.—El Secretario.— Visto bueno, 
ei Presidente. J. Casanovns. 

fí.189.
i ‘ *

El Tribunal de Contrabando Defraudación, en Cumi-ñoi. 
Permanente, y en sesión del día 23 de octubre do 1959, ul 
conocer 'del expediente numero *'1.345 de 1958. acordó el si­
guiente fallo:

1.*-’ Declarar cometida una infracción de contrabando di­
menor cuantía comprendida en el número inciso segundo del 
artículo 7.° de la Ley de Contrabando y Defraudación, de 1 : 
de septiembre de 1953. en relación con el articulo 28, segunda

2.11 Declarar que en ios hechos concurren las circunstancias 
modificativas de la responsabilidad.

3/* Declarar responsable de la expresada infracción en 
concepto de autor a Carlos Vidal Alvaro/..

4.° Imponer la multa de 2.940 pesetas a Carlos Vidal Alvaro/
5.° En caso de insolvencia so impondrá la pena subsidiariu 

de privación de libertad correspondiente, no superior a dos anos
6.° Declarar el comiso del cafó aprehendido.
7.í> Declarar que hay lugar a conceder premio a los a pre­

hensores.
%El importe de la multa lia de ser ingresado precisamente 

en efectivo en esta Delegación de Hacienda en rl pln/o de 
quince días, a contar de ia lecha en que >•'» r*v.ba la presente
notificación, y contra dicho fallo puede interponer recurso de
alzada ante el Tribuna: Superior de Cui.irabunuu y Dí frau-
dacion en ei plazo de quince días y p.iinr del ue publicación
de esta notificación, .significándole que a uncí-posición del re­
curso no suspende la ejecución dci fallo.

Requerimiento.—Se requiere a Callos Vida. A,va.o/. cu>o 
último domicilio conocido era en calle Fernando el Católico, 
número 13. 2/\ Vigo. y en la actualidad en ignorado paiadero, 
para que bajo su responsabilidad y con arregio a lo dispuesln 
en el artículo 86 del texto refundido de la Ley de Contrabando 
y Defraudación, de 11 de septiembre de 1953. manifieste si tiene 
o no bienes con que hacer efectiva la inulta impuesta Si los 
posee deberá hacer constar auto crie Tribunal los que fueren 
y su valor aproximado, enviando a la Secretaria del mismo una 
relación descriptiva de los mismos con el suficiente detalle para 
llevar a cabo su embargo, ejecutándose dichos biene.-. si en el 
plazo de quince días hábiles no ingresa en rl 'Tesoro la multa 
que le ha sido impuesta. Si no los po.-ee u poseyéndolos no 
cumplimenta lo dispuesto en el presente requerimiento, se de­
cretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de 
privación de libertad a razón de un día por cada lu pesetas de 
multa y dentro de los límites de duración máxlmu a que se 
contrae el número 4.° del artículo 22 de la Ley de Contrabando 
y Defraudación.

P o n te v e d r a ,  25 de n o v ie m b re  do 1959. - -E i  S e c r e t a r á » - - VíM.u 
bueno, el Delegado-Presidente 

6.112
¿ *

El ílustrísimo señor Presidente de este Tribunal de Con­
trabando y Defraudación, en virtud de las facultades que le 
confieren los artículos 53 y 76 de la vigente Ley de* Contra­
bando y Defraudación, de 11 de septiembre de 1953. hn dictado 
en el expediente 1.636-58 el siguiente acuerdo:

1." Declarar cometida una infracción de contrabando .de 
mínima cuantía comprendida en el caso 13 del artículo 7.- de 
la Ley de Contrabando y Defraudación vigente.

2/' Declarar responsable en concepto drt autor a Sara Ro­
dríguez Arias.

3.° Imponer la multa (le 876 pesetas a Sara Rodríguez Arias.
4.> Declarar responsable subsidiario en cuanto al pago de 

la multa impuesta al marido de la sancionada.
5.° En caso de insolvencia, se impondrá la pena subsidiaria 

de privación de libertad correspondiente, a razón de un día 
de privación de libertad por cada diez pesetas de multa, por 
el plazo máximo de un año.

Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
. 4 Lo que se hace público en él «Boletín Oficial del Estado» para 
conocimiento de Sara Rodríguez y r̂ias y su marido, cuyo último 
domicilio conocido era en Castifieiras-Pueriteareas y en la ac­
tualidad-en ignorado paradero, para que en el plazo de quince 
días a partir de la fecha de r^ibo de esta notificación efectúe 
el pago de la multa, transcurrido el cual se exigirá por vía de
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apremio con el recargo del 20 por 100, haciéndole saber asi­
mismo que contra la transcrita resolución no se admitirá, re­
curso de ninguna clase en virtud de lo dispuesto en los artícu­
los 53 y 76 de la citada Ley.

Requerim iento.—Se requiere a los reos para que bajo su res­
ponsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 del 
texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación, de 
11 de septiembre de 1953. m anifiesten si tienen* o no bienes con 
que hacer efectiva la muita impuesta. Si los paseen deberán ha­
cer constar ante esle Tribunal los que fueren y  su valor apro­
ximado. enviando a la Secretaria del mismo en el térm ino de tres 
días una relación descriptiva de los mismos con el suficiente de­
talle para llevar a cabo su embargo, y se ejecutarán dichos bienes 
si en el plazo de quince días hábiles no ingresan en el Tesoro 
la m ulta que les han sido impuestas. Si no los poseen, o pose­
yéndolos no cum plim entan lo dispuesto en el presente requeri­
m iento, se decretara el inm ediato cum plim iento de la pena 
subsidiaria de privación do libertad a razón de un día por cada 
10 de pesetas de m ulta y dentro de los lim ites de duración má­
xim a a que se contrae el caso cuarto del artículo 22 de la Ley 
de Contrabando y Defraudación.

Pontevedra. 25 de noviembre de 3959.—El Secretario.—Visto 
bueno, el Delegado-Presidente. 6.113.

*  *  *

El Tribunal d Contrabando y Defraudación en Pontevedra, 
y en sesión del día 16 de octubre de 1959, al conocer del expe- 
diem e número 1.567 de 1958. acordó el siguiente fallo:

].•> Declarar com e:ida una infracción de contrabando de 
menor cuantía comprendida en- el número inciso 2.° del artícu­
lo 7. de la Ley de Contrabando y Defraudación, de 11 de sep­
tiem bre de 1953. en relación con el artículo 53-B.

2.,J Declarar que en los hechos no concurren las circuns­
tancias m odificativas de la responsabilidad por ser de m ínima 
cuantía para los reos.

3. • Declarar responsable de ia expresada infracción en con­
cepto de autora a Sara G arcía Rodríguez.

4 .J Im poner a Sara García Rodríguez la m ulta de 905 pe­
setas.

0.° En caso de insolvencia se impondrá la pena subsidiaria 
de privación de libertad que corresponda, no superior a un año.

6 °  Declarar al comiso del café aprehendido.
7.° Declarar responsables subsidiarios en cuanto al pago de 

la multa v. los padres de la sancionada.
Declarar que hay lugar a conceder premio a los apre- 

hensore.s.
El importe de 1a muha ha de ser ingresado precisam ente 

en efectivo en esta Delegación de Hacienda en el plazo de 
quince días, a contar de ia fecha en que se reciba la presente 
notificación.

Requerim iento.—Se requiere a áara García Rodríguez y sus 
padres, cuyo último domicilio conocido era en calle Herreros. 
Puenteam is. y en la actualidad en ignorado paradero para 
que bajo su responsabilidad y con arreglo a  lo dispuesto en 
el artículo 86 del texto refundido de la Ley de Contrabando 
y Defraudación, de 11 de septiem bre de 1953. m anifiesten si 
tienen o no bienes con que hacer efectiva la m ulta impuesta. 
Si los poseen deberán hac a constar ante este Tribunal los que 
fueren y su valor aproximarlo, enviando a lá Secretaría del m is­
mo una relación descriptiva de los mismos cQn el suficiente 
detalle para llevar a cabo su embargo, ejecutándose dichos bie­
nes s: en el plazo de quince días hábiles no ingresan en el 
Tesoro la multa que íes ha sido impuesta. Si no los poseen o po­
seyéndolos no cum plim entan lo dispuesto en el presente reque­
rimiento se decretara el inm ediato cum plim iento de la pena 
subsidiaria de privación de libertad a razón' de un día por 
cada 10 pesetas de multa y dentro de los lim itas me duración 
m áxim a a que se contrae el número 4.° del artículo 22 de la 
Ley de Contrabando y Defraudación.

Pontevedra. 25 do noviembre de 1959.—El Secretario.—Visto 
bueno, el Delegado-Presidente. 6.111.

:<« *  :k

El ilustrisim o señor Presidente de este Tribunal Provincial 
de Contrabando y Defraudación, en virtud de las facultades 
que1" le confieren los artículos 53 y 76 de la vigente Ley de Con- 

> trabando y Defraudación de 11 de septiem bre de 1953, ha dic­
tado en el expediente número 1.433 de 1S58 el siguiente acuerdo:

1.u Declarar com etida una infracción de contrabando de mí­
nim a cuantía, comprendida en el caso quinto del artículo sép- 
timp de la Ley de Contrabando y Defraudación vigente.

2.° Declarar .responsable, en concepto de autora, a Teresa  
Costas del Río.

3.° Imponerle la m ulta de 1.168 pesetas.
Total im perte de la m ulta, mil ciento sesenta y ocho pesetas.

4.° Declarar responsable subsidiarlo, en cuanto al pago de 
la m ulta impuesta, al marido de la sancionada

5.° En caso de insolvencia se impondrá la pena subsidiaria 
de ¿rivación de .libertad correspondiente, a razón de un día  
de privación de libertad por cada diez pesetas de m ulta, ppr 
el plazo máximo de un año.

6.° Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
Lo que se hace' público en el «Boletín Oficial del Estado» 

para conocim iento de Teresa Costas del Río y su marido, cuyo 
últim o domicilio conocido era en barrio de Meira, Moaña, y 
en la actualidad en ignorado paradero, para que en el plazo 
de quince días, a partir de la fecha de recibo de esta notificación, 
efectúen el pago de la multa impuesta, transcurrido el cual se 
exigirá por vía de apremio con el recargo del 20 por 100, ha­
ciéndoles saber asim ism o que contra la transcrita resolución no 
se adm itirá recurso de ninguna clase, en* virtud de lo dispuesto  
en las artículos 53 y 76 de la citada Ley

Requerimiento.—Se requiere a los reos para que, bajo su res­
ponsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 del 
texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación, de 
11 de septiembre de 1953, m anifiesten si tienen o no bienes con  
que hacer efectiva la m ulta impuesta. Si los poseen, deberán ha­
cer constar ante este Tribunal las que fueren y su valor aproxi­
mado, enviando a la Secretaría del mismo en el térm ino de tres 
días una relación descriptiva de los mismos con el suficiente de­
talle para llevar a cabo su embargo, y se ejecutarán dichos bie­
nes si en el plazo de quince días hábiles no ingresan en el Tesoro 
la multa que les ha sido impuesta. Si no los poseen o poseyéndo­
los no cum plim entan lo dispuesto en el presente requerimiento, se 
decretará el inm ediato cum plim iento de la pena subsidiaria de 
privación de libertad, a razón de un día por cada 10 pesetas 
de m ulta y dentro de los lím ites de duración máxima a que se 
contrae el caso cuarto del artículo 22 de la Ley de Contrabando 
y Defraudación.

Pontevedra, 27 de noviembre de 1959.—El Secretario.—Visto 
bueno, el Eielegado-Presidente.

6.194.
•  - *  •

El Tribunal de Contrabando y Defraudación, en Comisión  
Perm anente, y en sesión del día 16 de octubre de 1959, al co­
nocer del expediente número 1.715 de 1958, acordó el siguiente  
fallo:

1.° Declarar com etida una infracción de'contrabando de me­
nor cuantía, comprendida en el número 13 del artículo séptim o  
de la Ley de Contrabando y Defraudación, de 11 de septiembre 
de 1953.

2.° Declarar que en los hechos no concurre ninguna respon­
sabilidad por ser de m ínim a cuantía para el reo.

3.° Declarar responsable de la expresada infracción, en con­
cepto de autor, a Zoilo Pereira Vara por el cobre de su propie­
dad, el resto del aprenhendido. sin reo.

4.° Imponerle la m ulta de 1.071 pesetas.
Total importp de la m ulta, mil setenta y una pesetas.
b .°  En caso de insolvencia se impondrá la pena subsidiaria 

de privación de libertad que corresponda, no superior a un año.
6.° Declarar el comisó de toda la m ercancía aprehendida.
7.° Declarar que hay lugar a conceder premio a los apre- 

hensores.
El importe de la m ulta impuesta ha de ser ingresado precisa­

mente en efectivo en esta Delegación de Hacienda en el plazo 
de quince días, a contar de la fecha en que se reciba la pre­
sente notificación, y contrá dicho fallo no tiene recurso.

Requerimiento.—Se requiere a Zoilo Pereira Vara, cuyo úl­
timo domicilio conocido era en calle Real, número 5, V lgo ,. y 
en la actualidad en ignorado paradero, para que, bajo su res­
ponsabilidad, y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 del 
texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación, de 
11 de septiembre de 1953, m anifieste si tiene o no bienes con  
que hacer efectiva la m ulta impuesta. Si los posee, deberá hacer 
constar ante este Tribunal los que fueren y su valor aproximado, 
enviando a la Secretaría del mismo una relación descriptiva óe  
los mismos con el suficiente detalle para llevar a cabo su em ­
bargo, ejecutándose dichos b ienes'si en el plazo de quince días 
hábiles no ingresa en el Tesoro la multa que íe ha sido impuesta. 
Si no los posee, o poseyéndolos no cum plim enta lo dispuesto en  
el presente requerimiento, se decretará el inm ediato cum plim ien­
to de la pena subsidiaria de privación de libertad, a razón de 
un día por cada 10 pesetas de multa y dentro de les lím ites de 
duración m áxim a a que se contrae el número cuarto del articu­
lo 22 de la Ley de Contrabando y Defraudación.

Pontevedra. 27 de noviembre dle 1959.—El Secretario.—Visto  
bueno, el Delegado-Presidente.

6.197. *
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El Tribunal de Contrabando y Defraudación, en Comisión ¡ 
Permanente, y en sesión del día 23 de octubre de 1959. al cono­
cer del expediente número 1.305 de 1958, acordó el siguiente fallo

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de me­
nor cuantía,' comprendida en el número 13 del articulo séptimo 
de ia Ley de Contrabando y Defraudación, de 11 de septiembre 
de 1953, en relación con el artículo 28. primera

2.° Declarar responsable de la expresada infracción, en con­
cepto de autora, a Maruja Amorin Pereira.

3.° Imponerle ia multa de 1.071 pesetas.
4.° En caso de insolvencia se impondrá la pena subsidiaria 

de privación de libertad correspondiente por tiempo no superior 
a un año. v

5> Declarar el comiso de toda fa mercancía aprehendida.
C.«. Declarar que hay lugar a conceder premio a los apre- 

hensores.
El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado preci­

samente en efectivo en esta Delegación de Hacienda en el plazo 
de quince días, a contar de la fecha en que se reciba la presente 
notificación, y contra dicho fallo no se da recurso alguno.

Requerimiento.—Se requiere a Maruja Amorin Pereira, cuyo 
último domicilio conocido era en rúa Petin, Orense, y en la 
actualidad en ignorado paradero, para que. bajo su responsa- 

. bilidad y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 86 del texto 
refundido de. la key de Contrabando y Defraudación, de 11 de 
septiembre de 1953. manifieste si tiene o no bienes con que hacer 
efectiva la multa impuesta. Si los posee, deberá hacer constar 
ante'este Tribunal ios que fueren y su valor aproximado, en­
viando a la Secretaría del mismo una relación descriptiva de 
los mismos con el suficiente detallé para llevar a cabo su em­
bargo, ejecutándole dichos bienes si en el plazo de quince días 

• hábiles no ingresa en el Jesoro la multa que le ha sido impuesta 
Si no los posee, o poseyéndolos no -cumplimenta lo dispuesto 
en el presente requerimiento, se decretará el inmediato cumpli­
miento de la pena subsidiaria de privación de libertad, a razón 
de un dia por cada 10 pesetas de multa y ‘dentro de los límites 
de duración máxima a que se contrae el número cuarto del 
artículo 22 de la Ley de Contrabando y Defraudación.

Pontevedra, 27 de noviembre de 1959.—El Secretario.— Visto 
bueno, el Delegado-Presidente.

6.198,
• • •

El Tribunal de Contrabando y Defraudación, en Comisión 
Permanente y en sesión del dia 23 de octubre de 1959, al conocer 
del expediente número 1.372 de 1958, acordó el siguiente fallo:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de me- 
” ñor cuantía, comprendida en el número segundo del articuló sép­

timo de la Ley de Contrabando y Defraudación, de 11 de sep­
tiembre de 1953. en relación con el artículo 28, segunda.

2.° Declarar responsable de la expresada infracción, en con­
cepto de autor, a Ricardo LemOs Giráldez.

3.° Imponerle la multa de 6.440 pesetas.
Total importé de la multa, seis mil cuatrocientas cuarenta 

pesetas.
4.° En caso de insolvencia se impondrá la pena subsidiaria 

de privación de libertad correspondiente por tiempo no superior 
a dos años.

5.° Declarar el comiso de la mercancía aprehendida.
6.° Declarar que hay lugar a conceder premio a los aprehen- 

sores.
7.° Absolver a Bernardo Muiños, Pereira.
El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado preci­

samente en efectivo en esta Delegación de Hacienda en el plazo 
de quince días, a contar de la fecha en que se reciba la pre1 
sente notificación, y contra dicho fallo puede interponer recurso 
de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando y Defrau­
dación en ei plazo de quince días, a partir del.de publicación 
de esta notificación, significándole que la interposición del re­
curso no suspende la ejecución del fallo.

Requerimiento.— Se requiere a Ricardo Lemos Giráldez, cuyo 
último domicilio conocido era en Cristiñade-Porteliña-Puente- 
areas, y en la actualidad en ignorado paradero, para que, bajo 
su responsabilidad, y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 
del texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación, 
de 11 de septiembre de 1953. manifieste si tiene o no bienes con 
que hacer efectiva la multa impuesta. Si los posee, deberá hacer 
constar ante.este Tribunal los que fueren y su valor aproximado, 
enviando a la Secretaría del mismo una relación descriptiva de 
los mismos con el suficiente detalle para llevar a cabo su em­
bargo, ejecutándose dichos bienes si en el plazo de quince días 
hábiles, no ingresa en el Tesoro la multa que lé ha sido impuesta 
Si no los posee, o poseyéndolos no cumplimenta lo dispuesto en 

•el presente requerimiento, se decretará el inmediato cumplimien- 
'  *

lo de la pena subsidiaria de privación de libertad, a razón de 
un dia por cada 10 pesetas de multa y dentro de los límites 
de duración máxima a que se contrae el número cuarto del 
artículo 22 de la Ley de Contrabando y Defraudación.

Pontevedra, 27 de noviembre de 1959.—El Secretario.— Visto 
bueno, el Delegado-Presidente.

6.109.

ORD EN de 23 de octubre de 1959 sobre ampliación de 
inscripción y autorización para operar en el Ramo de 
Averías de Maquinaria a favor de « Occidente, S. A.

limo. Sr.: Visto el escrito presentado por «Occidente. S. A.», 
solicitando la ampliación de su 'inscripción en el Registro dt* 
Entidades para operar en el Ramo de Averias de Maquinaría, 
para lo que ha presentado la documentación reglamentaria;

Vistos los informes favorables de las Subdireccíones Gene­
rales de Información Financiera y Estudios Actuariale^ y de 
Seguros, y a propuesta de V. I..

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ampliación de 
la inscripción en el Registro de Entidades de Seguros, asi como 
autorizar para operar en el Ramo de Avenas de Maquinará», 
a «Occidente, S A.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento v demás efectos. 
Dios guarde a V. L  muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1959.— P. D., A. Cejudo.

»

limo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I ON A L

RESO LU C IO N  de la Subsecretaría en el concurso para 
la adquisición de mobiliario con destino a la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros de Minas de Madrid.

Visto el expediente incoado para la resolución del concurso 
de mobiliario con destino a la Escuela Técnica Superior de 
Ingeniéros de Minas de Madrid, aprobado por Decreto de 18 
de agosto de 1959 («Boletín Oficial del Estado» del 27). por un 
total de 3.507.000 4 pesetas, convocado por anuncio Inserto en el 
«Boletín Oficial del Estado» del dia 13 de agosto de 1959;

Resultando que según consta en el acta del concurso, auto­
rizada por el Notario don Manuel Martínez Ortiz, se procedió 
a la apertura de los pliegos presentados el dia 29 de septiembre 
y después del examen de la documentación aportada y propues­
tas de los diversos licitadores. la Mesa resolvió adjudicar pro­
visionalmente los diversos licitadores en la forma que más ade­
lante se detalla;

Considerando que se han tenido en cuenta las prevenciones 
exigidas por la vigente legislación y» en particular la Ley de 
Administración y Contabilidad y los pliegos de condiciones y 
proyectos que han servido de base al concurso,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Ratificar los acuerdos de la Mesa, constituida expresa­

mente para la resolución del concurso de mobiliario (fon destino 
a la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas de Ma­
drid, por un total de 2.739.316 pesetas, y, en consecuencia, adju­
dicar provisionalmente el servicio en la* siguiente forma:

Lote primero.—El material que se especifica/en el presupues­
to del proyecto, por un importe total de 855.790 pesetas, a «A lm a­
cenes Rodríguez, S. A.»

Lote segundo.—El material que se especifica en el presupues­
to del proyecto, por su total importe de 369.587 pesetas, a «A l­
macenes Rodríguez, S. A .»

Lote tercero.—El material que se especifica qn el presupues­
to del proyecto, por un importe total de 1.057.400 pesetas, a 
((Muebles Maldonado, S. A .»

Lote cuarto.—El material que se especifica en el presupuesto 
del proyecto, por un importe total de 123.450 pesetas, a «Muebles 
Maldonado, S. A .»

Lote quinto.—El material que se especifica en el presupuesto 
del proyecto, por un importe total de 254.750 pesetas, a «Muebles 
Maldonado, S. A x
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Lote sexto.—El material que se especifica en el presupuesto 

del proyecto, por un Importe total de 42.576 pesetas, a «Alma­
cenes Rodríguez. S. A.»; y *

Lote séptimo.—E! material que se especifica en el presupuesto 
del proyecto, por un importe total de 35.764 pesetas, a «Almace­
nes Rodríguez, S. A.»

2.° Esta adjudicación provisional adquirirá carácter defini­
tivo si transcurridos quince días a contar de la fecha de la 
publicación de esta Orden no se hubiere presentado ninguna 
reclamación o no se hubieran estimado las presentadas.

3.° Durante los cinco días hábiles siguientes al en que esta 
adjudicación adquiera carácter definitivo, los adjudicatarios de­
berán constituir en la Caja General de Depósitos Una fianza 
equivalente al 5 por 100 del valor total de la adjudicación, bien 
en metálico o bien en títulos de la Deuda Pública del Estado.

4.° El plazo de ejecución de las unidades comprendidas en 
los diversos lotes será el propuesto por cada uno de los adjudi­
catarios. siempre que no exceda del que reglamentariamente 
se fijan el pliego de condiciones que ha servido de base al con­
curso. El pago so verificará, previo cumplimiento de los requi­
sitos legales, con imputación al gasto del capítulo sexto, artíou- 
lo primero, grupo primero, concepto quinto nuevo, del presu­
puesto de este Departamento, del que oportunamente fue veri- 
licada la toma de razón del gasto, fiscalizaoo favorablemente 
por la Intervención General de la Administración del Estado y 
aprobado en Consejo de Ministros en su reunión del día 24 de 
Julio de 1959.

Lo que de Orden comunicada por el excelentísimo señor Mi­
nistro digo a V. 8. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1959.—El Subsecretario. J . Mal- 

doúado.

Sr. Director de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de
Minas de Madrid

ORDEN de 18 de noviembre de 1959 por la que se auto
riza como Centro Especializado para el Curso Preuniv

ersitario 1959-60 a la Academia «H um et», de Barce
lona.

limo. Sr,: Visto el expediente presentado por don Martín 
Almerlch Cros. Ingeniero Industrial, como Director de la Aca­
demia /(Humet», establecida en la calle de Urgel número 165, 
de Barcelona, en solicitud cíe que sea declarada Centro Es­
pecializado para el Curso Preuniversitario, alumnado mascu­
lino.

Teniendo en cuenta que según informa la Inspección de 
Enseñanza Media del Distrito Universitario con fecha 24 de 
octubre último,' reúne el Centro las condiciones precisas para 
el buen funcionamiento, y que el Instituto Nacional de En­
señanza Media «Menéndez y Pelayo», de Barcelona, acepta la 
responsabilidad académica de la buena marcha de los estu- 

. dios,
$8te Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el 

Decreto de 27 de mayo de 1959 («BoletínO ficial del Estado» 
de 29 de junio), ha resuelto:

1.° Autorizar el funcionamiento como Centro Especializa­
do para el Curso Preuniversitario y alumnado masculino a la 
Academia «Humet». de Barcelona, bajo la dirección técnica 
del Doctor en Ciencias don José Pon? Rosell.

2.° Asumirá la responsabilidad académica de la buena 
marcha del Centro, con la facultad de autorizar el pase al 
examen de madurez, el Instiruto Nacional de Enseñanza Me- 

' dia «Menéndez y Pelayo». de Barcelona.
3.'° La autorización que se concede por la presente Orden 

es para el curso 1959-60, y podrá ser prorrogada para ei curso 
siguiente, a petición dej interesado, la que deberá tener en­
trada en el Ministerio antes del día 30 üe septiembre de 1960. 
previo informe favorable de la Inspección de Enseñanza Media.

Lo digd a V I. para su conociminto v efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. x t
Madrid. 18 de noviembre de 1959. .

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director, general de Enseñanza Media.

ORDEN de 23 de noviembre de 1959 por la que se acepta 
la oferta de una finca para el campo de prácticas agrí
colas del Centro de Enseñanza Media y Profesional de 
Valls ( Tarragona), efectuada por el Excmo . Ayunta
miento de aquella localidad. 

limo. S r.: Por Orden ministerial de 19 de Julio de 1952 fue­
ron aceptadas las ofertas hechas por el excelentísimo Ayunta­
miento de Valls (Tarragona) al solicitar la creación de un Cenr 
tro de Enseñanza Media y Profesional de modalidad Agrlcolar 
Ganadera. Entre ellas figura la de ceder en usufructo incon­
dicional una fihea de la' capacidad que se le exigiera para las 
instalaciones del campo de prácticas agrícolas del expresado 
Centro.

En cumplimiento de los compromisos, contraídos el citado 
Ayuntamiento concreta la oferta a reserva de lo que acuerde el 
Ministerio de la Gobernación en la finca siguiente: Pieza’ de 
tierra secano, sembradura, indivisible, sita en el término de 
Valls y partida de Irlas, de cabida tres hectáreas treinta y dos 
áreas sesenta centiáreas, y linda: al Norte, con parcela segre- * 
gada y descrita con la letra b). sobre la que tendrá servidum­
bre. de paso de carro y con resto de finca de doña Aurelia 
Moradell Banromá y doña María Hortet Moradell; Sur, con 
porción segregada y descrita con 1# letra c), sobre la que este 
resto. tendrá también servidumbre de paso de carro; Este, con 
el camino viejo de Montblanch o de Creu de Carnes y la 
carretera de Tarragona a Lérida, y Oeste, con parcela segre­
gada y descrita con lo letra a ), que la separa del torrente de 
la Dlega o Arroyo del Bosch, e inscrita al tomo 926, libro 252, 
folio 86, finca 8.169, inscripción cuarta.

En su virtud,
Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aceptar para el campo de prácticas agrícolas del Cen- 

tFo de Enseñanza Media y Profesional de Valls (Tarragona) 
el uso incondicional de la finca descrita, siempre y cuando el 
Ministerio de la Gobernación conceda la autorización reglamen­
taria.

2.° Designar aí Director del Centro representante .especial, 
con ios poderes más amplios que se estimen precisos, para 
llevar a cabo todos y cada uno dé los actos necesarios para 
formalizar la indicada cesión a favor del Patronato Nacional 
de Enseñanza Media y Profesional.

3.° Los gastos regístrales, fiscales y demás que puedan oca­
sionarse por tal motivo 6erán abonados por el excelentísimo 
Ayuntamiento de Valls, debiendo ser remitido a este Departa­
mento una copia de la escritura en la que figure ia inscrip­
ción registrar correspondiente a la cesión que por la presente 
Orden se acepta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1959

RUBIO GARCIA-MINA *

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral, Presidente
de la Comisión Permanente del ‘Patronato Nacional de Ense­
ñanza Media y Profesional.

ORDEN de 10 de noviembre de 1959 por la que se cla
sifica en la categoría de reconocido provisional de 
Grado Superior, alumnado masculino, al Colegio de E n
señanza Media «Isabel la Católica». de Medina del 
Campo (Valladolid).

limo. Sr.: Vista la instancia presentada por el Director del 
Colegio de Enseñanza Media femenina reconocido provisio­
nal de Grado Superior, «Isabel la Católica», establecido en 
Medina del Campo (Valladolid). en solicitud de qüe a partir 
del comienzo del presente curso funcione el mencionado Cen- . 
rro con el carácter de masculino.

Teniendo en cuenta qüe él cambio de sexo que se pretende 
no supone incumplimiento de los requisitos legales estableci­
dos y que la Inspección de Enseñanza Media informg en sen- 
t ’do favorable, »

Este Ministerio ha resuelto que él Colegio de Enseñanza 
Media no oficial «Isabel la Católica», de Medina del Campo 
(Valladolid), se considere clasificado en la categoría de re­
conocido provisional de Grado Superior para alumnado mas­
culino a partir del 1 de octubre del corriente año.

Lo digo a V. i. para su conocimiento y demás efectos.
• Dios guarde a V.' I. muchos años 

Madrid. 10 de noviembre de 19.39
RUBIO GARCIA-MINA

linio. Sr. Dii ectoí generaj ue Enseñanza Media.
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ORDENES de 26 de noviembre de 1959 por las que se 
crean Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria en 
régimen de Consejo Escolar Primario.

limo. Sr.: Vistos los expedientes incoados por creaciones 
de Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria» con destino 
a diversos Consejos Escolares Primarios; y

Teniendo en cuenta que se justifica en los respectivos ex­
pedientes que se dispone de locales» dotados de todos cuantos 
, elementos son necesarios para la debida instalación y funcio­
namiento de las Escuelas solicitadas; que los respectivos Con­
sejos Escolares Primarios se comprometen a facilitar a su 
cargo la casa-habitación o la indemnización correspondiente 
a los que en su dia se designen para regentarlas; que los inte­
reses de la enseñanza aconsejan acceder a lo solicitado; que 
existe crédito en el presupuesto de gastos de este Departa­
mento para la creación de nuevas plazas de Maestros y Maes­
tras nacionales; los favorables informes emitidos por las Ins­
pecciones de Enseñanza Primaria y lo dispuesto en la Ley 
de 22 de diciembre de 1954 («Boletín Oficial del Estado» del 24) 
y Decretos de 9 de abril de 1949 y 18 de octubre de 1957 
(«Boletín Oficial del Estado» de 30 de abril de 1949 y 31 de 
octubre de 1957).

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas definitivamente» con des­

tino a las localidades que se citan, y sometidas a los Consejos 
Escolares Primarios que se detallan, las siguientes Escuelas 
Nacionales de Enseñanza Primaria:

Una unitaria de niños en Sant Jordí, del Ayuntamiento 
de Palma de Mallorca (Baleares), dependiente del Consejo Es% 
colar Primario «Patronato Diocesano de Educación Primaria 
de Mallorca», establecido por Orden ministerial de 5 de marzo 
dé 1958 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de abril).

"Una unitaria dé niñas en el casco del Ayuntamiento de 
Deifontes (Granada), dependiente del Consejo Escolar Prima­
rio «Patronato Arzobispal de Educación Primaria de Granada», 
establecido por Orden ministerial de 12 de diciembre de 1952 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de enero siguiente).

Una unitaria de niñas en la Parroquia «Nuestra Señora del 
Carmen», del casco del Ayuntamiento de Lérida, (capital), de­
pendiente del Consejo Escolar Primario «Patronato Diocesano 
de Educación Primaria de Lérida», establecido por .Orden mi­
nisterial de 8 de abril de 1959 («Boletín Oficial del Estado» 
del 15).

Una Escuela mixta, servida por Maestra, en la finca Ulea- 
E1 Arenal, del término municipal de Moratalla (Murcia), de­
pendiente de un Consejo Escolar Primario, que queda consti­
tuido en la siguiente forma:

Presidente honorario: El Director genei*al de Enseñanza
Primaria.

Presidente efectivo: El propietario de la finca. 7
Vocales: El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona, el

Cura Párroco de Moratalla, don Luis María, don Alfonso y
don José María Chico de Guzmán, don Salvador Sánchez 
y don Francisco Ludeña.

Secretario: Don Ginés Abril Fernandez. '
Una unitaria de niñas en el casco del Ayuntamiento de Be- 

nirredra (Valencia), dependiente de un Consejo Escolar Pri­
mario «Nuestra Señora de Lourdes» (Esclavas del Sagrado 
Corazón de Jesús, Provincia religiosa de Aragón), el que que­
dará integrado en la siguiente forma:

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza
Primaria.

Presidente efectivo: La Superiora de la Comunidad de las 
Esclavas del Sagrado Corazón de Jesús en Benírredra.

Vocales: El Inspector de las Escuelas de la iglesia de la 
Diócesis, el Inspector de Enseñanza Primaria de la zona, dos 
Madres de la Comunidad, doña Silvia Castelló, viuda de Iran- 
zo, y doña Gloria Rausell de Ros y señorita María Lourdes . 
Climent.

Una unitaria de niños y una de niñas en el casco del 
Ayuntamiento de Enova (Valencia), dependientes de un Con­
sejo Escolar Primario del Ayuntamiento, que quedará integra­
do en la siguiente fprma:

Presidente honorario: El Director géneral de Enseñanza 
Primaria.

Presidente efectivo. El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
Vocales: El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona, 

un representante de la Junta Municipal de Primera Enseñan­
za y el-'Cura Párroco.

Secretario: Un Maestro o Maestra de la localidad.
Una Escuela mixta, servida por Maestra, en el -poblado 

de Menuza, del Ayuntamiento de Sástago (Zaragoza), depen­
diente de un Consejo Escolar Primario «Electro-Metálúrgica

del Ebro. S. A.», el que quedará integrado en la siguiente 
forma:

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza 
Primaria.

Presidente efectivo: El Subdirector Técnico de la Empresa.
Vocales: El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona, 

el Cura Párroco de Sástago, el Administrador de la Empresa y 
el Jefe de la central de Menuza.

2.? El funcionamiento de las Escuelas que se crean en vir­
tud de la presento se acomodará a lo dispuesto en la Ley de 
22 de diciembre de 1953 y especialmente al apartado d) del 
artículo quinto sobre gratificaciones complementarias a los 
Maestros y Maestras y al artículo undécimo en cuanto al 
establecimiento de permanencias, así como a la Orden minis­
terial de 24 de julio de 1954.

3.° La dotación de cada una de estas nuevas plazas será 
la correspondiente al sueldo personal que por su situación en 
el Escalafón general del Magisterio tengan los que se desig­
nen para regentarlas, creándose para la provisión de las resul­
tas igual número de plazas de Maestros y Maestras nacionales 
que las que comprende esta Orden, con cargo al crédito que 
para estas atenciones figura consignado en el presupuesto de 
gastos de este Departamento.

4.° Los respectivos Consejos Escolares Primarios, con inde­
pendencia de las facultades que le sean propias en relación 
con la enseñanza, tendrán la de elevar a este Ministerio, y de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo tercero del Decreto de 
18 de octubre de 1957, las oportunas propuestas de nombra­
miento de los Maestros y Maestras con destino a las Escuelas 
que se crean en virtud de la presente.

El Consejo Escolar Primario, para ejercer el derecho de 
propuesta, deberá suscribir compromiso concreto sobre el apar­
tado segundo de la presente, remitiéndolo a la Direccótn Ge- 
neral de Enseñanza Primaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primarla.
*  a»

limo. Sr.: Vistos los expedientes incoados por creaciones 
de Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria, con destino a 
diversos Consejos Escolares Primarios; y

Teniendo en cuenta que se justifica en los respectivos expe­
dientes que se dispone de locales, dotados de todos cuantos 
elementos son necesarios para la debida Instalación y funcio­
namiento de las Escuelas solicitadas; que los respectivos Con­
sejos Escolares Primarios se comprometen a facilitar a su 
cargo la casa-habitación o la indemnización correspondiente 
a los que en su día se designen para regentarlas; que los 
intereses d e . la enseñanza aconsejan acceder a lo solicitado; 
que existe crédito en el presupuesto de gastos de este Depar­
tamento para la creación de nuevas plazas de Maestros y 
Maestras nacionales; los favorables informes emitidos por las 
Inspecciones de Enseñanza Primaría y lo dispuesto en la Lqy 
de 22 de diciembre de 1954 («Boletín Oficial del Estado» 
del 24) y Decretos de 9 de abril de 1949 y 18 de octubre de 
1957 («Boletín Oficial del Estado» de 30 de abril de 1949 y 
31 de octubre de 1957),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas definitivamente, con destino 

a las localidades que se citan y sometidas a los Consejos Es­
colares Primarios que se detallan, las siguientes Escuelas Na­
cionales de Enseñanza Primaria:

Una Escuela mixta, servida por Maestra,, en la finca «Las 
Povedas», del término municipal de Alcoba de los Montes 
(Ciudad. Real), dependiente de un Consejo Escolar Primario 
«Empresas e Inversiones, S. A.», el que quedará integrado en 
la siguiente forma:

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza 
Primaria.

Presidente efectivo: El Gerente de «Empresas e Inversiones».
Vocales: El Inspector de Enseñanza Primaria' de la" zona, 

el Cura Párroco de Alcoba de los Montes y dos vecinos de la 
localidad.

Una Unitaria de niños y una de niñas en La Atalaya; 
una Unitaria de niños y una de niñas en La Dehesa, del 
término municipal de Minas de Riotinto (Huelva), dependien­
te del Consejo Escolar Primario «Compañía Española de Minas
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de r io tinto, S. A.», establecido por Orden ministerial de 17 (fe noviembre de 1955 («Boletín Oficial del Estado» de 8 de
d iciem b re)

Una graduada «Sun José», ele niños con dos secciones, a base de la unitaria de niños concedida por Orden ministerial de 29 de marzo de 1951 («Boletín Ofleial del Estado» de 4 de* L.bril). en Granja de Suárez, del casco del Ayuntamiento de Málaga (capital), dependiente del Consejo Escolar Primario «Patronato Diocesano de Educación Primaria de Málaga», es­tablecido por Orden ministerial de 9 de julio de 1951 («Boletín ofleial del Estado» de 20 de julio)
Una graduada de niños y una de niñas, con cinco seccio­nes cada una, en la Parroquia «Nuestra Señora de la Salud», del casco del. Ayuntamiento de Badalona (Barcelona), depen­diente del Con.seio Escolar Primario «Escuelas Parroquiales .de las Diócesis de Barcelona», establecido por Orden minláte-1 erial de 31 de enero de 1958 («Boletín Oficial del Estado» dé

2 de marzo).
2:} El funcionamiento de las Escuelas que $e crean en virtud de la presente se acomodara a lo dispuesto en la Ley da 22 de diciembre de 1953 y especialmente al apartado b) del artículo quinto sobre gratificaciones complementarias a los Mtiesu-os y MiusUas. y al articulo undécimo en cuanto al establecimiento de permanencias, asi eomo a la Orden minis­terial de 24 de julio de 1954.
3.'- La dotución de cada una de estas nueva^ plazas será la correspondiente al sueldo personal que, por su situación en el Escalafón general del Magisterio, tengan los que se desigiun 

para regentarlas, creándose para la provisión de las resultas igual número de plazas de Maestros y Maestras nacionales que ki* que comprendo e. t̂a Orden, con cargo al crédito que para estas atenciones figura consignado en c-1 presupuesto de 
gustos de este Departamento.

4.° Los respectivos Consejos Escolares Primarios, con inde­pendencia de las facultades que le sean propias en relación con la enseñanza, tendrán la de elevar a este Ministerio, y de acuerdo a lo dispuesto en el articulo tercero del Decreto de 18 de octubre de 1957. las oportunas propuestas de nom­bramiento de los Maestros v Maestras con destino a las Escue­las, que se crean en virtud de la presente.
El Consejo Escolar Primario, para ejercer ol derecho de propuesta, deben! suscribir compromiso concreto sobre el apar­tado segundo de ¿a presente, remitiéndolo a la Dirección Ge­neral de Enseñanza Prijnariu.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos año^
Madrid. 26 (1p nm ¡*»mhre dr- 1959.

RUBIO GÁRCIA-MINA 
limo Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

o r DEN de 26 de noviem bre de 1959 por la que se rec tijican errores e n  O rdenes de creación, traslado  y  supresión
de Escuelas .

limo. S r.: Habiéndose padecido errares materiales en lasOrdenes ministeriales por las que se crean, trasladan y supri­men Escuelas NacionaUs de Enseñanza Prim aria: procede la
debida rectificación, y en su consecuencia,

Este Ministerio ña dispuesto que a todos sus efectos se consideren rectificadas las Ordenes ministeriales que a conti­
nuación se citan, en los extremos que se detallan:

* Día 14 dé septiembre de 1959 («Boletín Oficial del Estado» 
de 30 de octubre):

'Barcelona.—Ayuntamiento de San Adrián de Besos. Debe decir;-Uuá graduada de niños, con dos .secciones, en la barriada 
de La OátalRna.

r La Corufla.—Ayuntamiento Cabana. Debe decir: Una uni­taria de niños y conversión en de niñas de la mixta existente eú Nantóñy
Madrid.—Ayuntamiento de Aranjuez. Debe decir: Ufiá gra­duada de niños y una de niñas, con cuatro secciones cada una.Día 11 de octubre de Í959 («Boletín Oficial del Estado»

del 21):
Valencia.—Ayuntamiento de Valencia (capital). Debe decir: Avenida de Castilla. Un Grupo Escolar de ñiños, con nueve 

secciones y Director sin grado.

Día )a> de octubre de 1959 («Boletín Ofleial del Estado» de) 24):Barcelona.—Ayuntamiento de San Esteban de Bas. Debe de­cir: Gerona, Ayuntamiento de Bas.Día 15 de octubre dé 1959 («Boletín Oficial del Estado»del 31>:Cúceres.—Ayuntamiento de Moraleja. Debe decir:-Unitaria de niñas número 5. ^Lo digo a V. I. para su conocimiento y -demás efectos. 
Dios* guarde a V. I. muchos añas.
Madrid. 26 de..noviembre, de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. pireetor general-de. Enseñanza Primaria.

ORDEN de 12 de noviembre de 1959 sobre traslado u  creación de Escuelas en la graduada del poblado de San Francisco Javier, Puente de Vallecas ( Madrid).
limo. Sr.: En virtud de las facultades concedidas por el Decreto de 5 de mayo de 1941.Este Ministerio ha, dispuesto el traslado de la Escuela de ' párvulos de la graduada de niñas de la calle Eduardo Rojo, del poblado de San Francisco Javier, del Puente de Vallecas. a la graduada de niñas «Cervantes», donde funcionará como sección y donde estaba integrada hasta el traslado, acbrdadp por falta de locál por Orden ministerial de 16 de junio de 1958. y la creación de una sección, de niñas en la mencionada gra­duada del poblado de San Francisco Javier, acreditándose a este efecto la dotación económica correspondiente a la.nueva plaza de Maestra que se crea por la presente con la indemnización por vivienda. .! Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V. I, muchos años.; Madrid. 12 de noviembre de 1959.' * _

RUBIO (^ARCJA-MINA
[ limo. Sr. Divertía- general de-Enseñanza Primaria. ,
i ' •  -

ORDEN de 18 de noviembre de 1959 por la que se transforma en Escuela de régimen general de provisión la Sección preparatoria de lo de Comercio de Vigo (Pon
tevedra).

 limo. Sr.: Vistas las propuestas de las Direcciones Generales  de Enseñanzas Técnicas y Enseñanza Primaria, i Este Ministerio, en uso de las facultades conferidas por el 
; Decreto de 5 de mayo de 1941,.ha dispuesto:1.° Que a todos sus efectos se consideré transformada en ; Escuela de régimen ordinario la Sección de niñas preparatoriade la de Comercio de Vigo, la que se traslada al edificio de la graduada de niñas del barrio d¡e Teis, del Ayuntamiento de Vigo (Pontevedra», donde constituirá Sección de la citada gra­

duada. . v2.° La Maestra Nacional ,que desempeña en propiedad .la Sección cuya transformación y traslado se acuerda en virtud de la presente continuará en su destino, con toctos los derechos que correspnóden a los Maestros de Escuelas de régimen especial de provisión, no pudiendo ejercitar los derechos reservados al per-I sonal que obtuvo destino en Escuela, de la  localidad en provisión 
j ordinaria. . r *Lo digo* a V. I. para su conocimiento y demás efectos/! Dios guarde a V. 1. muchos años,f  ^Madrid. IR de noviembre de 1959.
j  RUBIO GARCIA-MINA

Ifmh Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

RESOLUCIONES de la Subsecretaría sobre Fundaciones 
benéfico-docentes.

En virtud de las consideraciones que en ella se contienen, se aprueba el proyecto de obras de reparación del edificio de la Fundación «Valledor», de Cástropol (Asturias).
Madrid, 13 de octubre de 1956.
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En virtud de las consideraciones que en ella se contienen, 
se adjudica el arrendamiento de la finca «La Ventosa» a las 
señores Matías Gutiérrez, en relación con la Fundación «Colegio 
de Huérfanas de San José», de Plasencia (Cáceres*.

Madrid, 19 de octubre de 1959.

*  * *

£n virtud de las consideraciones que en eUa se contienen, 
se aprueba y eleva a definitiva la subasta de fincas propiedad 
de la Fundación «Santa Elena», de Valencia.

Madrid 26 de octubre de 1959,

>\. 'V *

En virtud de las consideraciones que en ella se convienen, 
se aprueba la minuta de honorarios presentada por el Letrado 
don Baraquiso MUfioz Nieto, en relación' con la Fundación be- 
néfico-docente «D. Adolfo Gil y Morte», de Valencia.

Madrid, 26 de octubre de 1959.

, *  «-

En virtud de las consideraciones que en ella, se contienen, 
se autoriza al Patronato de la Fundación «Rodríguez Solís», de 
Sanlúcar la Mayor (Sevilla), para que haga efectivos los hono­
rarios que importa la minuta presentada por el Arquitecto se­
ñor Illanes.

Madrid* 26 de octubre de 1959. •

♦  *

En virtud de las consideraciones que en ella se contienen, 
se eleva a definitiva la adjudicación de arrendarpiento de una 
linca propiedad de la Fundación «Colegio de Huérfanas bp San 
Jasé», de Plasencia. • ,

Madrid, 26 de octubre de 1959.

En virtud de las consideraciones que en ella se contienen, 
se desestima la propuesta formulada por el Patronato de la 
Fundación instituida por don José Vázquez García en Villa- 
mejín, Proaza (Oviedo), en el sentido de que el capital de la 
abra pía se destine a reparación de dos escuelas.

Madrid. 23 de noviembre de 1959.

RESO LU C IO N  de la D irección General de Enseñanza, 
Prim aria sobre Fundación benéfico-docente.

En virtud de las consideraciones que en ella se contienen, 
se autoriza al patronato de la Fundación «González Allende», 
de Toro (Zamora), para que se realicen nuevas edificaciones 
en terrenos* de la Fundación.

Madrid, 10 de octubre de 1959.

O RD EN  de 2 de octubre de 1959 por la que se dispone el 
establecimiento de una sección filia l masculina (núm ero 
1 )  del Instituto Nacional de Enseñanza Media 
«Ausias March» , de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
Decreto de 26 de julio de 1956 («Boletín Oficial del Estado» 
del 13 de agosto) y en la Orden de este Ministerio de 10 de 
julio de 1957 («Boletín Oficial del Estado» del 27 de Julio),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
l/> Constitución.—Se establece una Sección filial número 1 

(masculina) del Instituto Nacional de Enseñanza Media «Au­
sias March», de Barcelona, que desarrollará sus actividades 
en el barrio llamado El Paralelo, calle Vila Vilá, número *16.

2.9 Calificación.—La Sección filial se constituye como Cen­
tro Oficial de Patronato, en los términos del artículo 21 de la 
Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de 26 de febrero 
de 1953 y disposición final del Decreto de 23 de agosto de 1957 
(«Boletín Oficial del Estado» del 18 de septiembde siguiente).

3.° Dirección técnica.—La Sección filial será dirigida por 
un Director Técnico nombrado por el Ministerio conforme a la 
Orden de 16 de julio de 1957, el cual asumirá las funciones

de Jefe de Estudios, además de las de Director y enlace único 
entre la Sección y el Instituto.

4.° Actividades docentes y formativos.—Las actividades do­
centes y formativos se ajustarán ftl acuerdo estipulado entre 
el Ministerio de Educación Nacional y la Compañía de Jesús 
de la provincia de Tarragona, acuerdo que por la presente 
Orden se ratifica y se declara total y explícitamente aprobado 
y en vigor y que será insertado en el «Boletín Oficial» del 
Ministerio.

5.° Plan de estudios del Baclúllarato Elemental,—Confomie 
a lo dispuesto en el articulo séptimo del Decreto de 26 de julio 
de 1956, en la Sección filial las enseñanzas se ajustarán a lo 
establecido en el número 25 de la Orden ministerial de le» 
de julio de 1957 («Boletín Oíieioi del Estado» del 27 de julio*.

6.M Alumnos:
i\) Los escolares tendrán la consideración de alumnos ofi­

ciales del Instituto Nacional de Enseñanza Media «Ausias 
March», de Barcelona, en el que verificarán su inscripción y 
radicarán sus expedientes.

b) No podrá sobrepasarse la cifra de noventa alumnos por 
cada curso del plan de estudios, debiéndose hacer, al efecto, 
los grupos necesarios, según determina el artículo noveno de la 
Orden de 16 de julio de 1967.

c> Cada grupo de alumnos constituirá una unidad didác­
tica, cuyos Profesores dependerán de modo inmediato del Di­
rector Técnico de la Sección

d,> Los alumnos de la Sección estarán sujetos al régimen 
de disciplina académica de los Institutos Nacionales de Ense­
ñanza Media, y a estos efectos el Director Técnico de la 
Sección tendrá las atribuciones que ia Ley concede al Director 
del Instituto.

7.° Pruebas.— Corresponderá ni Profesorado de la Sección 
filial el examen y calificación de sus alumnos con validez oficial.

En los exámenes de Grado, los Profesores de la Sección 
filial formarán parte de los Tribunales en la forma que pre- 
veine la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media en sus 
artículos 98, apartado a, y 99, apartado a).

8.° Tasas académicas.—Regirán para los alumnas de la 
Sección filial y estudios nocturnos ln.s tasas académicas seña­
ladas en las apartados a) y b> del número 32 de la Orden 
ministerial de 1G de Julio de 1957.,

La Sección filial podrá percibir las cuotas que autorice el 
Ministerio, según lo estipulado en la cláusula undécima dei 
acuerdo que por esta Orden se apruebe.

9.° Matrícula gratuita.—Será aplicable a los alumnos que 
se inscriban en la Sección filial el mismo tanto por ciento de 
matrícula gratuita que está en vigor para los Institutos Na­
cionales de Enseñanza Media.

10. Relación con el Instituto.—-Las relaciones entre el Ins­
tituto «Ausias March», de Barcelona, y su Sección filial tendrán 
lugar únicamente* a través de sus direcciones respectivas. El 
Director del Instituto «Alíalas March». de Barcelona, podrá 
visitar libremente las aulas y los demás locales de la Sección 
destinados a la enseñanza durante ln.s horas de clase. Esta fa­
cultad es personal y no la podrá delegar en otra persona.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios-guarde a V. I. muchos años
Madrid. 2 de octubre de 1959.

RUBIO GARCIA-M INA  

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

O R D E N  de 17 de noviembre de 1959 por la que se señala 
el precio de venta del texto premiado para el  
Bachillerato Laboral «Te rcer curso de In g lé s » original de 
doña María del P ila r Goicoechea.

Ilmo. Sr.: Vistos los correspondientes informes técnicos,
Este Ministerio lia resuelto señalar en 40 pesetas el precio 

de venta del texto premiado para el Bachillerato Laboral «Ter­
cer curso de Ingles», correspondiente al quinto curso, origi­
nal de doña María del Pilar Goicoechea Ocerinjáuregui.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1959.

RUBIO  GARCIA-M INA

Ilmo, Sr. Director general de Enseñanza Laboral.
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ORDEN de 13 de noviembre de 1959 por la que se reciben 
definitivamente las obras de construcción del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de Sabiñánigo 
(Hucsca).

limo. Sr.: Vista el acta gc recepción definitiva de las obras 
de construcción del Centro de Enseñanza Media y Profesional 
de Sabiñánigo (Huesca), según proyecto redactado por los Ar­
quitectos don Joaquín Gili, don Francisco Bassó, / don José 
Martorell y don Oril Boñigas, aprobado por Orden ministe- 
ual de 13 de julio de 1955, y la contestación dada por los 
Arquitectos a los reparos expuestos por la Comisión Recep­
tora.

Este Ministerio, a tenor de lo prevenido en el artículo 68 
del Real Decreto de 4 de septiembre d 1908 («Gaceta» dep8). 
ha resuelto recibir definitivamente las obras de referencia.

Lo. digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

. limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral-Presidente de 
la Comisión Permanente del Patronato Nacional de Ense­
ñanza Media y Profesional.

ORDEN de 18 de noviembre de 1959 por la que se adju
dica definitivamente la ejecución de las obras de cons
trucción de un edificio con destino a Escuela del Ma
gisterio ambos sexos, y sus correspondientes anejas, en 
Sevilla.

linio. Sr.: Visto el expediente oportuno, que fué tomada 
razíp del gasto a realizar por la Sección de Contabilidad en 
4 ce julio próximo pasado y fiscalizado el mismo por la Inter­
vención General de la Administración del Estado en 17 del 
citado mes. y vista la copia del acta autorizada por el Notario 
del Colegio Notarial de Madrid don Francisco Javier Monedero 
Gil referente a la subasta de las obras de construcción de un 
edificio con destino a Escuelas del Magisterio, ambos sexos, 
y sus correspondientes anejas en Sevilla; y verificada en 7 de 
noviembre de 1959 y adjudicada provisionalmente a don Anto­
nio González Santiago, calle de Ahumada. 10. de Cádiz,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la eje­
cución de las referidas obras al mejor postor, don Antonio Gon­
zález Santiago, vecino de Cádiz, calle Ahumada. 10, en la can­
tidad líquida de 21.212.438,89 pesetas, que resulta una vez dedu­
cida la de 4.697.465.70 pesetas a que asciende la baja del 
18.13 por 100 hecha en su proposición de la de 25.909.904.59 
pesetas que importa el presupuesto de contratada que ha ser­
vido de base para la subasta, que serán abonadas con cargo 
al capitulo sexto, artículo primero, grupo segundo, concepto 
primero, del vigente presupuesto de gastos de este Ministerio, 
obligaciones del apartado a).

Lo digo a V.. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarda a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1959.

RUBIO dARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 25 de noviembre de 1959. por la que se aprue
ba el proyecto de obras de construcción (primera fase,
explanación y cerramiento de la Escuela Nacional de
Sordomudos de Madrid.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras de construcción de la 
Escuela Nacional de Soi^lomudos de Madrid—primera fase, ex­
planación y cerramiento— . que formula el Arquitecto Jefe de 
la Oficina Técnica de Construcción de Escuelas, don Francisco 
Navarro Borrás;

Teniendo en cuenta que dicho proyecto ha sido informado 
favorablemente por la Oficina Técnica de Construcción de Es­
cuelas; tomada razón del gasto a realizar por la Sección de
Contabilidad de este Ministerio en 29 de octubre último y fis­
calizado por la Intervención General de la Administración del 
Estado en 3 de los corrientes,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el proyecto de 
obras de construcción de la Escuela Nacional de Sordomudos

de Madrid—primera fase, explanación y cerramiento—, formula* 
do por el Arquitecto don Francisco Navarro Borrás, por un pre­
supuesto total de 1.993.966 pesetas, con cargo directo al Estado 
^articulo quinto de la Ley de Construcciones Escolares, de 22 
de diciembre de 1953). y con la siguiente distribución: Ejecución 
material, 1.592.960,50 pesetas; 15 por 100 dé beneficio industrial, 
238.944,07 pesetas; pluses, 127.436,84, que Háce que el presupuesto 
de contrata importe 1.959.341,41 pesetas, que, con los honorarios 
de dirección (13.317,15 pesetas), los de formación (13.317,15) y 
los del Aparejador (7.990.29 pesetas), hacen las 1.993.960 pesetas, 
con cargo al capítulo sexto, artículo primero, grupo segundo, 
concepto primero, subconcepto tercero, ^el Vigente presupuesto 
de gastos de este Ministerio; que las obras se realicen por su­
basta y por un presupuesto de contrata de 1.959,341,41 pesetas 
y bajo la dirección facultativa del Arquitecto don Francisco Na­
varro Borrás.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

.limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 25 de noviembre de 1959 por la que se aprue
ba la modificación de precios de las obras de las Es
cuelas del Magisterio y dependencias en Badajoz.

lim a Sr.: Visto el presupuesto de modificación de precios de ' 
las obras de construcción de las Escuelas del Magisterio y de­
pendencias en Badajoz, que formula el Arquitecto Director de 
dichas obras, don Tomás Rodríguez Rodríguez;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto-ley de 18 dft 
enero de 1957 y en los artículos segundo y sexto de la Ley 
de 17 de julio de 1945, habiendo informado favorablemente la 
Oficina Técnica de Construcción de Escuelas y la Asesoría Ju­
rídica de este Ministerio, habiendo tomado razón del gasto a 
realizar la Sección de Contabilidad en 26 de septiembre último; 
fiscalizado el gasto por la Intervención General de la Adminis­
tración del Estado en 28 de octubre próximo pasado y aprobado 
en Consejo de Ministros de 6 de los corrientes',

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el presupuesto de 
modificación de precios de las obras de referencia por un pre­
supuesto total, con cargo directo al Estado— diferencia entre eL 
primitivo y el revisado—, por 1.055.403,70 pesetas, con cargo al 
capítulo sexto, articulo primero, grupo segundo, concepto pri- 
mero, del vigente presupuesto de gastos de este Ministerio—obli­
gaciones del apartado c )—, y con la siguiente distribución: Por 
ejecución material. 1.458.855,65 pesetas; beneficio industrial, pe­
setas 158.331.92; pluses, 204.259,63 pesetas, que hace que el pre­
supuesto de contrata importe 1.812.927,94 pesetas, que, desconta­
da la baja de la subasta (26.20 por 100. 370.187,12 pesetas), hace 
que el líquido a percibir por la contrata sea de 1.042:740;82 pe­
setas, qtle, con los honorarios de dirección (7.914,30) y los del 
Aparejador (4.748,58), hacen que el importe de dicha revisión 
alcance la cifra de 1.055.403,70 pesetas.

El contratista de las referidas obras viene obligado a satis­
facer el importe de derechos reales, bajo la base del incremento 
aprobado;

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr, Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 28 de noviembre de 1959 por la que se eleva 
a definitiva la adjudicación de las obras de construc
ción del campo de prácticas agrícolas del Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Felanitx (Baleares).

limo. Sr.: No habiéndose presentado ninguna reclamación 
contra la adjudicación provisional, de las obras del cam po.de 
prácticas agrícolas del Centro de Enseñanza Media y  Profesio­
nal de Felanitx (Baleares), efectuada por la Orden ministerial 
de 29 de octubre de 1952, publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 13 del actual, y transcurrido el plazo de quince dias 
que para tal efecto señala dicha Orden,
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Este Ministerio ha resuelto elevar a definitiva la mencionada 
 adjudicación.
.Lo  digo n V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid. 28 de noviembre do 1959.

RUBIO  GARCIA-M INA

limo, Sr. Director genera! de Enseñanza, Laboral, Presidente 
de la Comisión Permanente del Patronato Nacional do En­
señanza Media y Profesional.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas por la q ue se aprueban y adjudican obras 
de impermeabilizacion en la Escuela de Comercio de 
Palma de Mallorca. i

Visto el proyecto de obras de impermeubiUKaciun de ia Es­
cuela cíe Comercio de Pruína de Mallorca, redactado por ei 
Arquitecto don Jcxsé Barceló, con un presupuesto total de pe- • 
setas 298.978.83, distribuidas .en la siguiente forma: Ejecución 
material.,241.941,2ü pesetas; piusos de carestiu de vida y curgas 
familiares. 12.097 pesetas: beneficio industrial. 15 por 100, pe­
setas 36.291.18: honorarios del Arquitecto por formación de ; 
proyecto v dirección de la obra, según tarifa primera, grupo í 
cuarto, el 2,76 por 100. una vez deducido el 50 por 100 que | 
señala el Decreto do 16 tíe^ctubr* <ie 1942 y demás disposi- i 
ciones de aplicación, 6.653,38 pesetas: honorarios del Apareja- i 
dor. 30 por 100 de la cantidad anterior, 1.996.01 pesetas: .

Resultando que el proyecto ha sido favorablemente infor- ■ 
mudo por la Junta Facultativa de Construcciones Civiles; |

Considerando que existe crédito suficiente para atender esta 
obligación con cargo a los ingresos que paru este Ministerio ! 
representa la aportación de las percepciones establecidas en el . 
Decreto del Ministerio de Trabajo de 8 de enero de 1964 («B o­
letín Oficial del Estado» del 26) y muy particularmente en lo. 
aplicación del porcentaje que, a favor de este Departamento, 
señala su artículo segundo, concretado on el Presupuesto vi­
gente oon cargo a la sección segunda, capítulo sexto, artículo 
primero, concepto segundo, a cuyo efecto so ha tomado razón 
y fiscalizado el gasto, por los servicios competentes;

Considerando que el sistema de ejecución de las obras debe 
ser el de contratación directa, previsto en ei párrafo 13 del 
artículo 67 de la Ley de 20 de diciembre de 1952, no sólo por 
su cuantía, sino por la necesidad de imprimir rapidez en lu 
realización del proyecto, lo que no sucedería de acudir a los 

'• trámites de subasta, y que, practicada la reglamentaria concu- ; 
i renda de ofertas paro la realización de las obras, resulta la ¡ 
más ventajosa a de don Sebastián Tomás Frías, que se com­
promete a efectuarlas p o r . 284.522,86 pesetas, que representan 
ima economía de 6.806,68 pesetas, en relación con el tipo de 
contrata,

Este Ministerio ha^dispuesto:
I/* Aprobar el proyecto de obras de referencia por su total 

importe de 293.172,25 pesetas, que se abonarán con cargo al 
presupuesto vigente de la Caja Unica Especial de este Departa­
mento, sección segunda, capítulo tercero, artículo primero, con­
cepto segundo.

2.o Adjudicar dichas obras a don Sebastián Tomás Frías 
por la cantidad de 284.522,86 pesetas.

Lo que ció Orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro 
digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. i
Madrid, 30 de noviembre de 1959.—El Director general, j 

G Millán.

Sr. Director de i« Escuela de Comercio de Palma de Mallorca.

R ESO LU C IO N  de la D irección General de Enseñanza 
Universitaria por la que se aprueba el proyecto de obras 
de reparación y refuerzo en el edificio del Colegio 
Mayor «Santa Maria del Buen A ire », de Sevilla.

Excmo. y Magfco. Sr.: Visto el proyecto de obras de repara­
ción y refuerzo en el edificio del Colegio Mayor Universitario 
«Santa María del Buen Aire», eh Castilleja de Guzmán (Sevilla), 
formulado por el Arquitecto don Aurelio Gómez de Terreros;

Resultando que el resumen del presupuesto se descompone 
en la siguiente forma: Ejecución material, 740.491.89 pesetas; plu- 
ses, 83.516>07 pesetas: 15 por 100 de beneficio industrial, 111.078,78

pesetas; importe de contrata, 915.082,34 pesetas; honorarios de 
Arquitecto por proyecto y dirección, tarifa primera, grupo quin- 

| to, 5 por 100. descontado el 12 por 100 que determina el Decreto 
• de- 7 de junio de 1933 y el 50 por 10o que señala el de 16 de 
] octubre de 1942. 16 290.82 pesetas: honorarios de Aparejador, 
j 60 por lOi) sobre los de dirección. 4.887,24 pesi las. Total, 936.2o0.40 
i pesetas;
i Considerando que ia aplicación presupuestaria pertinente de­

bía ser en este casu la d<T upuitado b> del capitulo sexto, articulo 
primero, grupo primero, concepto primero, de! vigente prrsu- 

\ puesto de gastos de este Departamento, qqe aparece agotado 
¡ en la actualidad, como se justifica con la certificación acre­

ditativa .oportuna, expedido por la Sección de Contabilidad s 
PrcHupuestOvS, por lo que proa de hacer uso cié la autorización 
concedida en el número segundo de la Orden minsiterlul de 
Hacienda de 15 de septiembre del año 19a» ««Boletín Oficia; 
del Estado» del 23», y. en consecuencia, r.s conecta la aplicación 

i del crédito con imputación al apartado ;w. e>L»blccido como 
consecuencia de ia Orden ministerial del citado Departamento
de Hacienda de 24 ue enero ultimo, en cuyo apartado existe
remanente pura atender no h>ío a vsta obligación, sino a

•todas las que en este ejercicio económico han de ser tramitadas 
y coniruidus con referencia a dicho apartado a>, por lo iiue 
títben estimarse cumplidos los requisitos exigidos en el número 
tercero ele la Orden ministerial de 15 de septiembre* del nüs- 

; mo año:
! Considerando que por su cuantía df.ixn .••u-erna;■>«* cacha.'
| obras por.el sistema de subasta:

Considerando que lu Sección de Contabilidad y ¡a Intir- 
; vención General de h\ Administración del Estado han toman-► 

razón y fiscalizado, respectivamente, el gasto.
Este Ministerio ha dispuesto la aprobación de! provecto de- 

| referencia por su tota! importe do 936 260.-10 pesetas, redactara- 
| por el Arquitecto don Aun ño Gómez de Terieins. 
j Duha suma se nu islam con cargo al capitulo sexto, articu­

lo primero, grupo primero, concepto primero ay  del presupues­
to vigente de este Departamento y que. en atención a lo avan­
zado del año económico, se reduzca a diez díns el plazo para 
la presentación de pliegos para optar a la subasta de dichas 
obrus.

Lo que de Orden comunicada por .1 excelentísimo señor M i­
nistro digo a V. E. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 11 de noviembre de 1950 — El Director general. 

T. Fernández Miranda.

Excmo v Magfco 8r. Rector de la Universidad de Sevilla

ORDEN de 2 de noviembre de 1959 por la que se prorroga  
 la autorización como Centro especializado para el 

curso preuniversitario de la Academia «Febrer» de Barcelona. 

limo. Sr.: Vista la petición del Director propietario de ia 
Academia «Febrer», establecida cu la calle Guillermo Tell. nü- 
meios f>3 v 55. de Barcelona, que funciona como Centro espe­
cializado para el curso preuniversitario según Orden ministe­
rial de 20 de septiembre de 1958. por la que solicita prórroga de 
oieha, concesión para ol curso 1959-60.

Teniendo en cuenta que la referida Academia «Febrer» ha 
cumplido con lo dispuesto en el Decreto de 13 do septiembre 
de 1957 («Boletín Oficial del Estado» del 7 de octubre), que 
autorizaba la creación de esta clase de Centros.

| Visto el informe favorable üe la Inspección de Enseñanza 
¡ Media, así como el del Director del Instituto Nacional de En­

señanza Media «Menéndez y Pelayo», de Barcelona, que respon­
sabiliza sus enseñanzas,

Este Ministerio ha acordado prorrogar el funcionamiento de 
la Academia «Febrer» como Centro especializado para el cursp 
preuniversitario 1959-GÜ, pn las mismas condiciones del anterior 
señaladas en la Oraen de 20 de septiembre de 1958, de su 
creación.
♦ Esta concesión podrá ser prorrogada para el curso siguiente, 
previa petición del interesado, que deberá tener entrada en ei 

’ Ministerio antes del día 3u de septiembre de 1960 e informada 
favorablemente por la Inspección de Enseñanza Media.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos/
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1959.

; RUBIO  G ARC IA-M INA

| limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.
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ORDEN de 4 de noviembre de 1959 por la que se prorroga 
la autorización como Centro especializado para 

el curso preuniversitario de la Academia «Alpe», de Barcelona. 

limo. Sr.: Visía la petición del Director propietario de la 
Academia «Alpe», establecida en la avenida de José Antonio, 
número 579, de Barcelona, que funciona como Centro especia­
lizado para el curso preuniversitario según Orden ministerial 
de 18 de febrero de 1958, por la que solicita prórroga de dicha 
concesión para el curso 1959-60

Teniendo en cuenta que la referida Academia «Alpe» ha 
cumplido con lo dispuesto en el Decreto de 13 de septiembre 
de 1957 («Boletín Oficial del Estado» del 7 ae 'octubre), que 
autorizaba la creación de esta clase de Centros.

Visto el informe favorable de la Inspección de Enseñanza 
Media, asi como el del Director del Instituto Nacional de En­
señanza Media «Ausias March». de Barcelona, que responsabi­
liza sus enseñanzas,

Este Ministerio ha acornado prorrogar el funcionamiento de 
la Academia «Alpe» como Centro especializado para el curso 
preuniversitario 1959-60, en las mismas condiciones del anterior 
señaladas en la Orden de 18 de febrero de 1958, de su creación.'

Esta concesión podrá ser prorrogada para el curso siguiente, 
previa petición del interesado, que oeberá tenér entrada en el 
Ministerio antes del día 30 de septiembre de 1960 e informada 
favorablemente por la Inspección de Enseñanza Media.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 ce  noviembre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
RESOLUCION de la Dirección General de Minas y Combustibles 

por la que se autoriza la ampliación en 
120.000 toneladas anuales de la fábrica de cemento 
artificial Portland en Almatret (Lérida), solicitada 
por la <<Sociedad Portland del Ebro, S. A.».

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro­
movido por «Portland del Ebro. S. A.» en solicitud de autoriza­
ción para ampliar en 120.000 toneladas anuales la capacidad de 
producción de su fábrica de cemento Portland artificial en 
Almatret (Lérida);

Vistos los informes de la Jefatura de Minas de Barcelona, 
de la Delegación del Gobierno de la Industria del Cemento, del
Sindicato Nacional de la Construcción. Vidrio y Cerámica; de
la Comisión para la Distribución del Carbón y de la Sección
de Industria de Cementos, Cales y Yesos,

Esta Dirección General de Minas y Combustibles, en uso 
de las atribuciones conferidas por el Reglamento de Policía 
Minera y Metalúrgica, Decreto de 23 de agosto de 1934; por 
la Ley de Minas, de 19 de julio de 1944, y por el Reglamento 
General para el Régimen de la Minería, Decreto de 9 de agosto 
de 1946, ha resuelto autorizar a «Portland del Ebro, S. A.», para 
ampliar en 120.000 toneladas anuales su fábrica de cemento 
artificial Portland de Almatret (Lérida), con arreglo a las con­
diciones generales en vigor y las especiales siguientes:

1.a La presente autorización es válida solamente para la 
Sociedad peticionaria y para el destino expresado.

2.a El combustible será carbón no intervenido o lignitos de 
sus minas del Coto de Santa Margarita, de Mequinenza.

3.a En el plazo de seis meses, a contar desde la fecha de 
notificación al interesado, presentará la Sociedad peticionaria 
en la Jefatura del Distrito Minero de Barcelona proyecto defi­
nitivo de la ampliación de la fábrica con el detalle suficiente 
para su ejecución.

También se incluirá un estudio de cantera y plan de explo­
tación de la misma en la que se demuestre la existencia de 
materia prima necesaria para producir un buen cemento y exis­
tencias en cantidad y calidad que permita el desenvolvimiento 
de la fábrica durante un período superior a veinte años. Una 
vez aprobado este proyecto por la Jefatura del Distrito Minero 
de Barcelona deberán ser comenzados los trabajos necesarios 
para llevar a cabo la ampliación en el plazo de cuatro meses, 
a partir do la fecha en que le sea notificada la aprobación por 
la Jefatura.

4.» La instalación se adaptará exactamente al proyecto pre­
sentado. no pudiéndose efectuar variación alguna en la misma 
sin la previa autorización de esta Dirección General.

5.a El plazo de terminación será de dos años, a partir de la 
fecha de iniciación de las obras. Si fuera necesaria ía amplia­
ción de dicho piazo habrá de solicitarse de esta Dirección Gene­
ral, justificándola debidamente.

6.a La maquinaria y elementos empleados en la instala­
ción serán de procedencia nacional.

7.a Todas las instalaciones que se requieran para dicha am­
pliación no han de quedar afectadas por la cota del embalse 
del pantano de Ribarroja. yt por tant-o, no tendrá derecho a re­
clamación ni indemnización alguna si se contraviniera lo esta­
blecido en dicha condición.

8.a La Jefatura del Distrito Minero de Barcelona compro­
bará el cumplimiento de las condiciones impuestas, efectuando 
las comprobaciones precisas en todo lo que afecta a la segu­
ridad pública y del personal en la forma señalada por las dis­
posiciones vigentes, y autorizará, si procede, la puesta en mar­
cha de la ampliación.

9.a Esta autorización queda condicionada a la constitución 
en el plazo improrrogable de sesenta días, contados a partir 
del día siguiente al de la comunicación de la presente resolu­
ción a la Sociedad peticionaria, de un depósito en valores del 
Estado o en metálico de 600.000 pesetas en la Caja General 
de Depósitos de Barcelona, a la disposición de esta Dirección 
General de Minas y Combustibles. Este depósito le será devuelto 
a la Sociedad peticionaria una vez esté en marcha la amplia­
ción de la Tábrica, pasando a disposición del Tesoro como re­
curso eventual en el caso de que la Sociedad peticionaria incum­
pliera cualquiera de las condiciones impuestas en la presente 
autorización.

10. El depósito anterior puede ser sustituido por la pre­
sentación por parte de la Sociedad peticionaria y como garan­
tía del cumplimiento de las condiciones impuestas en esta auto­
rización de un aval bancario, comprometiéndose el Banco a te­
ner la citada cantidad de 600.000 pesetas a disposición de esta 
Dirección General para su ingreso al primer requerimiento 
y sin la conformidad previa del interesado en la Caja General 
de Depósitos. '

11. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones an­
teriores es motivo suficiente para que quede anulada la pre­
sente autorización.

12. Esta instalación quedará sometida a la inspección y vigi­
lancia de la Jefatura del Distrito Minero de Barcelona.

Lo que digo asV. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1959.—El Director general, José 

García Comas.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Barcelona.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
ORDENES de 30 de noviembre de 1959 por las que se 

vinculan las casas baratas que se citan.

limo. Sr.: Vista la instancia de don Agustín' Martínez Ra­
mírez, en solicitud de que en lo sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para que realice personalmente 
el pago de los intereses y el reintegro del capital del prés­
tamo del Estado correspondiente a la casa barata número 3 
del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas de 
la Compañía de Tranvías y Ferrocarriles de Valencia, hoy 
número 21 de la calle de Mallorca, de Benimaclet (Valencia). 

Vistas las disposiciones legales aplicables al caso,
Este Ministerio ha dispuesto declarar vinculada a don Agus­

tín Martínez Ramírez la casa barata y su terreno número 3 
del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas 
de la Compañía de Tranvías • y Ferrocarriles ae Valencia, 
hoy número 21 de la calle de Mallorca, de Benimaclet (Var 
lencía), que es la finca número 28.161 del Registro de la 
Propiedad de Occidente de Valencia, folio 53, inscripción se­
gunda, tomo 468, libro 335.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 'u 
Madrid, 30 de noviembre de 1959.—P. D.. Joaquín Reguera 

Sevilla.

limo. Sr. Director general del instituto Nacional de la V i­
vienda.



15660 8 diciembre 1959 B. O. del E.N ú m . 293

Ilmo. S r . V is ta  la instancia de clon M anuel Belloch Na- 
farro, en solicitud de que en lo sucesivo se entiendan con él 
¿ s  notificaciones necesarias para que realice personalm ente  
el pago de los intereses y el reintegro del capital del prés­
tam o dél Estado correspondiente a la casa barata número 22
del proyecto aprobado a ia Cooperativa de Casas Baratas de
la Compañía de T ran v ías  y Ferrocarriles de Valencia, hoy 
núm ero 12 de la calle Mistral, de B enim aclet (Valencia). 

Vistas las disposiciones Legales aplicables al caso,
Este M inisterio ha dispuésto declarar vinculada a don Ma­

nuel Belloch Navarro- la casa barata y su terreno número 22
del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas de

( la  Compañía de T ran v ías  y Ferrocarriles de Valencia, hoy nú- 
' mero 12 de la calle Mistral, de Benim aclet (V alencia), que es 

la  finca número 28.180 del Registro de la Propiedad de Occi­
dente  de Valencia, folio 129, inscripción 2.a, tom o 468, li­
bro 335.

Lo digo a V. I, para su conocim iento y dem ás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviem bre de 1959.—P. D., Joaquín Reguera 

Sevilla.

lim o. Sr. Director general del in stitu to  N acional de la Vi­
vienda.

* * *

'

IJmo. Sr.: Vista la instancia de don R afael M ingúela Sacris­
tán, en solicitud de que en lo Sucesivo se entiendan con él las 
notificaciones necesarias  p a ra  qué realice personalm ente el pago 
de los intereses y el reintegro ae í capital del préstam o del 
Estado correspondiente a la casa barata número 27 del pro­
yecto aprobado a la Cooperativa d e  Casas Baratas de la Com­
pañía de Tranvías y Ferrocarriles de Valencia, hoy núm e­
ro 2, bajo, de la calle" Mistral, de Benim aclet (V alencia).

V istas las disposiciones legales aplicables al caso.
E ste M inisterio ha dispuesto declarar vinculada a don Ra­

fael M ingúela Sacristán ia casa barata y su terreno núm e­
ro 27 del proyecto aprobado 9, la Cooperativa de Casas B a­
ratas de la Com pañía de Tranvías y Ferrocarriles de V alen­
cia, hoy número 2, bajo, de la callo Mistral, de Benim aclet 
(V alencia), que es 1a finca 'n úm ero  28.185 del Registro de la 
Propiedad de O ccidente de Valencia, folio  '149, inscripción  
segunda, tom o 468, libro 335 de afuera3.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y dem ás efectos.
Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 30 de noviem bre de 1959.—P.t D.. Joaquín Reguera  

Sevilla.

lim o. Sr. Diréctor general del in stitu to  Nacional de la  Vi­
vienda.

*  *  *

lim o. Sr.: V ista la  instancia de doña María de la  Concep­
ción M artínez Ortola, en solicitud de que en lo eucesivc se  
entiendan con ella las notificaciones necesarias para que rea­
lice  personalm ente el pago de los intereses y el reintegre de) 
capital del préstam o del Estado correspondiente a la casa 
barata número 4 del proyecto aprobado a la Coopeiativa de 
Casas B aratas de la Com pañía de T ranvías y Ferrocarriles de 
Valencia, hoy núm ero 1 de la calle de C ataluña, de B enim a­
clet (V alencia).

V istas las disposiciones legales aplicables al caso,
E sté  M inisterio ha dispuesto declarar vinculada a  doña  

M aría de lá Concepción M artínez Ortola ia casa barata y su 
terreno número 4 del proyecto aprobado a la CooDerativa de 
Casas, Baratas de la Com pañía de T ranvías y Ferrocarriles de 
Valencia, hoy número 1 de la calle de C ata luñ a/ de B enim a­
clet (V alencia), qué es la finca núm ero 28.162 del Registro 
de la Propiedad de Occidente de Valencia, folio  57, inscrip­
ción 2>, tom o 468, libró 335 de afueras.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y dem ás efectos.
Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 30 de noviem bre de 1959.-—P, D„ Joaquín Reguera  

Sevilla.

lim o. Sr. Director general del in stitu to  N acional de la  Vi­
vienda.

I lmo. Sr.: Vista la  in s tan c ia  de don José Calaboig L lorc a
en  solicitud de que en lo sucesivo se e n t ie n d an  con él las no­
tificaciones necesarias  pava que realice p e rsonalm en te  el pago 
de los intereses y el re in tegro  del capital  del p ré s tam o  del
Estado  co rrespondien te  a la casa b a ra ta  núm ero  21 del p ro­
yecto aprobado  a la Cooperativa  de Casas B a ra tas  de la Com -- 
p a ñ ía  de T ran v ías  y Ferrocarriles de Valencia, hoy n ú m ero  14 
de la calle Mistral,  de B enim aclet  (Valencia).

’ Vistas las disposiciones legales aplicables al caso.
E ste  Ministerio  h a  dispuesto dec la ra r  v incu lada  a don José 

Calabiúg Lioica  la casa b a ra ta  y su te r ren o  n úm ero  21 del
proyecto aprobado  a la Cooperat iva  de Casas B a ra ta s  de la 
C o m p añ ía  de T ran v ía s  y Ferrocarr i les  de Valone.a. hoy n ú m e ­
ro 14 de la calle Mistral,  de B enim aclet  (V a len c ia j , que es 
ia finca nu m ero  2R.179 del Registro de la Prop iedad  de Occi­
dente de Valencia,  folio 125, inscripción 2.a. tom o 4G8, libro 335 
de afueras.

Lo digo a  V. I. p a ra  su conocim iento  y d em ás  electos.
Dios g u a rd e  a V. I. m uchos años.
Madrid, 30 de noviem bre de 1959.—P. D.. Joaquín Reguera  

Sevilla,

lim o. Sr. Director general del In stitu to  N acional de la Vi­
vienda.

*  *  *

l imo. S tv  Vista la in s tan c ia  de doña Josefa  I .iern A l c a ­
cer. en solicitud de que en lo sucesivo se en t ie n d an  con ella 
las notificaciones necesarias, p a ra  que realice p e rsonalm en te  e!

! pago de Ibs in tereses y el re in tegro  del capital  del p ré s tam o  
! del Est-ado correspondiente  a la casa b a ra ta  núm ero  13 del 
| proyecto aprobado  a la Cooperativa  de Casas B a ra ta s  de la 
j C om pañ ía  de T ran v ía s  y Ferrocarr i les  cíe Valencia  hoy numo- 
{ ro 4 de la calle de H erm anos .  Villaloiiga. do Benim aclet  <Va- 
\ lencia>.

Vistas las disposiciones legales aplicables al caso.
E ste  Ministerio  lia dispuesto dec la ra r  vinculada  a doña  J o ­

sefa Liern Alcacer la casa b a ra ta  y su te r reno  núm ero  13 del 
proyecto aprobado  a la C ooperat iva  de Casas B a ra ta s  de la 

1 C o m p añ ía  de T ran v ía s  y Ferrocarr i les  de Valencia , hoy : lime­
ro 4 de  la calle de H erm an o s  Vilialonga. de Benimaclei (Va­
l e n c i a s  que es la finca nú m ero  28.171 del R egis tro  de ia P ro ­
piedad de Occidente  de Valencia , folio 93, inscripción segun­
da, tomo 468. libro 335 de afueras.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y ctemás efectos 
Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 30 de noviem bre de 1959.—P. D.. Joaquín Reguera  

Sevilla.

lim o. Sr. Director general del Institu to  Nacional de la Vi­
vienda.

*  *  *

lim o. Sr.: V ista ia instancia  de don Adolfo P izeueta Al­
fonso, en solicitud de que en lo sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para que realice personalm ente el 
pago de los intereses y reintegro del capital del préstam o del 
Estado correspondientes a la casa barata núm ero 28 dél pro­
yecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas de la Com ­
pañía de Tranvías y Ferrocarriles de Valencia, hoy núm e­
ro 15 de la calle der M allorca, de B enim aclet (V alencia). 

V istas las disposiciones legales aplicables al caso.
E ste M inisterio ha dispuesto declarar vinculada a don Ador- 

fo P izcueta Alfonso la casa barata y su terreno núm ero 28 
de) proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas de

•la  Com pañía de Tranvías y Ferrocarriles de Valencia, hoy nú­
mero 15 de la calle de M allorca, de Benim aclet (V alencia), 
que es la finca número 28 186 del Registro de la Propiedad de 
O ccidente de Valencia, folio 153, inscripción 2.°, tom o 468, 
libro 135 de afueras.

Lo digo a V. I. para s u , conocim iento y dem ás electos 
Dios guarde a V. I. m uchos años..
Madrid, 30 de noviem bre de 1959,—P. D., Joaquín R eguera

Sevilla.

lim o. Sr. Director general de) In stitu to  Nacional de la  Vi­
vienda.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA D EL GOBIERNO
ORDEN de 5 de diciembre de 1959 

por la que se nombra el Tribu
nal que ha de juzgar las oposi
ciones a ingreso en el Cuerpo de 
Economistas del Estado.

Do conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de 26 de mayo de 1959,

E.-ui Presidencia ha resuelto nombrar 
el Tribuna! que ha de juzgar las oposicio­
nes a ingreso en el Cuerpo de Economis­
tas del Estado, convocadas por dicha Or­
den («Boletín Oficial del Estado» del 28 
de mayo», que estará constituido en la 
siguiente forma: 

p; s,(UMiie: f-Acmo. tír. don Gustavo de 
Navarro y Alonso de Celada, Consejero 
de Economía Nacional, por delegación del 
Presidente del Consejo de Economía Na­
cional.

Vocales: Don Emilio de Figueroa Mar- 
iinez. Catedrático do la Universidad de 
Madrid, de la 'erna propuesta por el Con­
sejo Nacional de Educación; don José Luis 
Samoúdro Sa v. Catrdrático de la Uni­
versidad de Madrid, de la terna propues­
ta por el Consejo Superior de Investiga­
ciones Científicas; don'Santiago Marín y 
Marín. Abogado del Estado, de la terna 
propuesta por la Dirección General de

lo Contencioso del Estado; don Agustín 
Cotorruelo Sendagorta, Economista del 
Estado; don Alberto Monreal Luque, Eco­
nomista del Estado; don José Ignacio 
Ramos Torres, Economista del Estado.

Si en vi acto de la primera constitución 
del Tribunal alguno de sus miembros no 
pudiera formar parte del mismo, será sus­
tituido por los Vocales suplentes respecti­
vos que se expresan a continuación, quie­
nes actuarán en las sucesivas sesiones: 

Presidente suplente: Excmo, Sr. don 
Antonio Robert Robert, Consejero de Eco­
nomía Nacional.

Vocales suplentes: Don José Castañeda 
Chornet, Catedrático de la Universidad 
de Madrid, de la terna propuesta por el 
Consejo Nacional de Educación; don Ma­
nuel de Torres Martínez. Catedrático de 
la Universidad de Madrid, de la terna 
propuesta por el Consejo Superior de In­
vestigaciones Científicas; don Manuel Del­
gado de la Serna, Abogado del Estado, 
entre la terna propuesta por la Dirección 
General de lo Contencioso del Estado; 
don Hernán Cortés Rodríguez, Economis­
ta del Estado; don José García de An- 
doain. Economista del Estado; don Luis 
Bonhome Sanz, Economista del Estado. 

Madrid. 5 de diciembre de 1959.

CARRERO

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
RESOLUCION de la Dirección G e

neral de Justicia por la que se 
anuncia concurso para le. provi
sión de vacantes de Oficiales Ha
bilitados de la Justicia Muni
cipal.

Vacantes en la actualidad plazos de 
Oficiales Habilitados de los Juzgados Mu­
nicipales y Comarcales que a continua­
ción se expresan, se anuncia, de confor­
midad con lo establecido en el articulo 14 
del Decreto Orgánico de 27 de abril de 
lf)56, su provisión a concurso de traslado 
entre los funcionarios pertenecientes al 
Cuerpo correspondiente que se hallen en 
servicio activo o tengan concedida la 
oportuna autorización para reingresar.

Juzgados Municipales y núrr)ero de pla­
zas vacantes:

Avilés número 2.—Dos. v
Badajoz número 2 —Dos.
Barce ona número 3 —Una.
Barcelona número 7.~*Una.
Bilbao número 5.—Dos.
Palma de Mallorca número 3.-r-Dos.
Ronda (Málaga).—Una.
San Sebastián número 3 —Dos.

Juzgados Comarcales:

Aliaga (Teruel).
Arganda (Madrid).
Boltaña (Huesca).
Castellote (Teruel).
Huelma (Jaén).

Laguardia (Alava!.
Molíns de Rey (Barcelona).
Montalbán (Teruel).
Orcera (Jaén).
Pedro Martínez (Granada).
Pueb’a. La (Baleares).
Puebla do Alcocer (Badajoz).
Seo de Urgel (Lérida).
Silla (Valencia).
Tarazona (Zaragoza).
Tauste (Zaragoza).
Torrente (Valencia).

Los Oficiales Habilitados que deseen to­
mar parte en este c.oncur&o e’evarán di­
rectamente al Ministerio sus instancias, 
las cuales deberán tener entrada en el 
Registro General de la Subsecretaría den­
tro del plazo de diez días naturales, con­
tados a partir del siguiente a la publica­
ción de este anuncio en el «Boletín O fi­
cial del Estado», expresando en las mis­
mas las vacantes a que aspiren, numera­
das correlativamente por el orden de pre­
ferencia que establezcan.

Los funcionarios destinados en Cena­
rías. Ba’earcs o Marruecos podrán cursar 
sus peticiones por telégrafo, sin perjuicio 
de remitir las instancias en el primer co­
rreo.

Las plazas se adjudicarán a lós solici­
tantes de mayor antigüedad de servicios 
efectivos en el Cuerpo, y los. Oficial es que 
obtuvieren nuevos destinos en este con­
curso no podrán participar en ningún otro 
hasta que no transcurra un año, compu­
tado desde la fecha en que tomare pose­
sión del mismo.

- Madrid, 30 de noviembre de 1959.—B1 
Director general. Vicente González.

RESOLUCION  de la Dirección G e
neral de Justicia por la que se  
anuncia concurso de traslado pa
ra la provisión de la plaza de Se
cretario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Las Palmas.

De conformidad con lo prevenido en el 
párrafo primero del articulo 27 del R e­
glamento de 14 de mayo de 1956 se anun­
cia concurso de traslación para proveer la 
plaza de Secretario de la Sala de la Au­
diencia Territorial de Las Palmas, retri­
buida mediante sueldo, vacante por tras­
lado de don Arturo Marín Ferrer, que la 
servía.

Podrán tomar parte* en este, concurso 
los Secretarios de la Administración de 
Justicia de la Rama de Tribunales, siem­
pre que, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 11 de la Ley Orgánica del Cuer­
po, en la nueva redacción dada al mis­
mo por-la de 17 de julio de 1958, puedan 
desempeñar la plaza de que se trata, sien­
do de advertir que el designado no podrá 
concursar de nuevo en traslación hasta 
transcurrido un año desde la fecha de su 
nombramiento, de acuerdo, con lo estable­
cido en el articulo 28 del citado Regla­
mento.

Las solicitudes de los aspirantes, diri­
gidas a la Dirección General de Justicia, 
a tenor de lo que preceptúa el párrafo 
segundo del artículo 27 del referioo Regla­
mento, deberán tener entrada en el Re­
gistro General del Ministerio dentro del 
plazo de diez días naturales, contados des­
de el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 
Las instancias recibidas fuera del plazo 
que se señala no se tendrán en cuenta al 
instruirse el expediente para la resolu­
ción del concurso.

Madrid, 3 de diciembre de 1959.—El Di­
rector general, Vicente González.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
RESOLUCION de la Subsecretaría 

por la que se dispone dejar sin 
efecto  la publicada en el « Bolet
í n  O ficial del Estado»  del día 28 
de noviem bre último para la pro
visión de las plazas que se in
dican.

Inserto en el «Boletín. Oficial del Es­
tado» del día 28 de noviembre último, en 
su página 15218, anuncio para la provi­
sión de las vacantes de ingeniero Direc­
tor e Ingeniero Auxiliar de la Junta de 
Obras de! Puerto de Castellón,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien dis­
poner, a propuesta de la Dirección Ge­
neral de Puertos y Señales Marítimas, de­
jar sin efecto dicho anuncio.

Madrid, 1 de diciembre de 1959.—El Sub­
secretario. A. Plana.
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M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ANUNCIO del Tribunal de oposi
ciones a la Cátedra de Estética 
e Historia de la Música, vacan
te en el Conservatorio de Música 
de Sevilla, por el que se publica 
el programa y cuestionario que 
ha de regir en la oposición y se 
cita a los señores opositores para 
el comienzo de los ejercicios.

Este Tribunal ha acordado hacer pú­
blicos los siguientes extremos.

Primero.—Programa de los ejercicios de 
que ha de constar la oposición.

La oposición constará de vlos siguientes 
ejercicios.

1.° Exposición oral del ' plan de la 
enseñanza de la asignatura que el opo­
sitor estime más adecuado, que podrá ser 
rebatido por los contrincantes durante 
diez minutos para cada uno de ellos, dis­
poniendo el opositor actuante de un total 
de veinte minutos para contestar a las 
objeciones formuladas.

2.° Contestar, por escrito y en el 
plazo de cuatro horas, a dos temas de 
«Estética» sacados a la suerte de entre 
los que forman el cuestionario redactado 
al efecto por el Tribunal.

3.° Contestar por escrito, dentro del 
plazo de cuatro horas, a dos temas de 
«Historia de la Música», sorteados entre 
los que integran el cuestionario de la 
qaateria formado por el Tribunal.

4.° Desarrollar, oralmente^ y duran­
te una hora, como máximo, un tema 
de «Estética» sacado a la suerte de entre 
los que forman el programa de la materia 
presentado por el. opositor.

&.0 El opositor desarrollará oralmen­
te, en el plazo máximo de una hora, 
un tema designado por sorteo de entre 
los que integran el programa de «Historia 
de la Música» por él redactado.

6.° Analizar, ante el Tribunal, una obra 
instrumental del siglo XVTII.

7.° Analizar, ante el Tribunal, una 
obra instrumental del siglo XIX.

Para la práctica de cada uno de los 
ejercicios sexto y séptimo se concederá 
a los señores opositores un plazo de cua­
tro horas, en clausura, para que puedan 
concretar sus ideas en notas, que utili­
zarán durante su disertacióa

8.° Transcribir, a notación moderna, un 
trozo de una composición de vihuela’ del 
siglo XVL que el Tribur^l señalará.

Segundo.—Memoria y programa.
Los opositores presentarán en el acto 

de su comparecencia ante el Tribunal una 
Memoria pedagónica de cátedra y el pro­
grama de la asignatura. ,

Tercero.—Cuestionario de «Estética» pa­
ra práctica del segundo ejercicio.

1. Los problemas y las direcciones de 
la Estética.

2. La distinción entre Arte y Ciencia. 
El sistema de las Artes.

3. Vivencia, expresión y realización en 
la obra de arte.

4. La estética de la imitación y la es­
tética de la expresión.

5. Arté y comunicabilidad; la deshu­
manización del arte.

6. La estética en los griegos: Platón 
y Aristóteles.

7. La estética en Santo Tomás.—La es­
tética de Kant.

8. La estética de Hegel.
9. La estética de Croce.
10. Las tendencias y los problemas de 

la estética contemporánea.
11. La estética musical.—Concepto de 

la Música en Grecia.—Ideas estéticas so­
bre la Música en la Edad Media y en el 
Renacimiento.

12. Influencia del barroquismo, del ra­
cionalismo y del romanticisco en las ideas 
estéticas. — Kuhnau. — Matteheson - como 
figura representativa de la estética musi­
cal del siglo XVIII.—Reflejos de las mo­
dernas corrientes filosóficas en la estética 
musical.

13. Las ideas estéticas en los tratadis­
tas de m ú s i c a  española desde el si­
glo XVI.

14. Acústica.—Su concepto físico.—Los 
instrumentos musicales y conjuntos or­
questales. — Su desarrollo histérico-esté­
tico.

15. El sonido como elemento artístico. 
Instrumentos transpositores. — La inten­
sidad, la dinámica y el timbre?.—Voces 
humanas; clasificación de las mismas. 
Fenómeno físicoarmónico. — Intervalos y 
sus clases.—Consonancias y disonancias

16. Escala general. — Sistemas musica­
les.—El temperamento y sus resultados en 
la práctica musical.—La tonalidad como 
base de nuestro sistema.—Los modos ac­
tuales y relación entre ellos.—Escalas dia­
tónicas y cromáticas.—Ortografía musi­
cal.

17. Evolución del lenguaje musical.— 
Monodia, polifonía, contrapunto y armo­
nía.—Rameau y su «Tratado de armonía» 
Modernas innovaciones en la formación 
de los acordes.—Moderna evolución del 
concepto tonal. — Politonaüsmo, atonalis- 
mo o intertonalismo. — Dodecafonismo.— 
Nuevas escalas.

18. Ritmo musical.—El ritmo a través 
de las notaciones griega, neumática, pro­
porcional y moderna.—Acentuación mé­
trica y rítmica.—Agógica.—Pies métricos 
griegos y latinos. — El discurso musical 
Frases, temas y motivos.—El leimotiv.— 
Concepto de las formas.—Formas métri­
cas y no métricas. — Formas binarias y 
ternarias.

19. Formas monódicas.—Formas poli­
fónicas: el «organum», la diafonía, el dis­
canto, etc.—Tropos y secuencias.—La imi­
tación.—El motete y el madrigal.—Canon 
y fuga.

20. Formas instrumentales y su evolu­
ción.—Las grandes formas clásicas y su 
base formal.—Las formas de la música 
vocal.—Género vocálinstrumental. — For­
mas de música dramática.

Cuarto.—Cuestionario de «Historia de 
la Música» para la práctica del tercer 
ejercicio.

1. Historia de la Música.-^Sus fuentes 
Períodos de la historia musical.

2. Prehistoria.—Egipto— China.—Asirio- 
Caldea y Fenicia.—India.—El pueblo he­
breo.—Influencia de la música judía sobre1 
la cristiana.

3. La música griega y sus modos.—Es­
calas ,y griegas. — Rítmica. — Notación.— 
Instrumentos.—La Melopea.—Los Juegos 
La tragedia, la comedia y el coro.—La 
música en Roma,*

4. La música cristiana. — Las iglesias 
orientales.—Las escuelas religiosas de Oc­
cidente. — Los modos eclesiásticos. — For­
mas litúrgicas y su desarrollo.—Escuela 
de San Gall.

5. La música española en et periodo 
visigótico.—El canto mozárabe y el canto 
romano en España.—Música arabigo-es- 
pañola.—La música en los Reinos cris­
tianos.—Alfonso el Sabio.—Instrumentos.

6. Teoría musical en la Edad Media. 
Hucbaldo y sus continuadores.—Guido de 
Arezzo.—La solmisación y las mutaciones. 
Orígenes de la polifonía.—La diafonía u 
«organum». — El discanto. — «Girmel» y 
falso bordón—La «Ars Antiqua» y sus 
principales cultivadores.—Formas polifó­
nicas primitivas.—La imitación. ,

7. Monodia profapa.—El movimiento 
trovaaoresco en Francia y en España.— 
El «Minnesang» y el «Meistergensang».— 
El teatro lírico medieval.—Sus orígenes 
y desarrollo en diversos países, especial­
mente en España.

8. Sistemas de notación medievales.— 
Notación alfabética.—Neumas.—Notación 
cuadrada. — Notación proporcional — Ini­
ciación de la imprenta. — La «Ars 
Nova» en Francia y en Italia.—La música 
alemana e inglesa hasta fines del siglo XV. 
La escuela flamenca y su influencia en 
los diversos países.—Reflejos de la «Ars 
Nova» en España.

9. El Arte musical duraníe el si­
glo XVI. — Tratadistas de la épo­
ca. — Escuelas religiosas italianas del 
Renacimiento.—Escuelas españolas.—Mo­
rales. Guerrero y Victoria.—Tratadistas.— 
La Reforma en Alemania.—La música re­
ligiosa alemana en el siglo XVII.—Mú­
sica religiosa inglesa, francesa y española 
durante los siglos XVI y XVII.

10. El Madrigal en Italia, en Alema­
nia y en Inglaterra.—«Chanson» en Fran­
cia.—El Madrigal y la canción en España. 
Orígenes del oratorio y de la cantata.

11. La música instrumental en el Re­
nacimiento.—El laúd.—La vihuela y su 
repertorio. — La guitarra española.—Ins­
trumentos de teclado.—El órgano.—Virgi- 
nalistas y clavecinistas.—Los Instrumen­
tos de arco—Formas instrumentales en 
los siglos XVI y XVII.—El bajo continuo. 
Teóricos del siglo XVHI.

12. Precedentes del melodrama.— La 
camerata florentina.—Monteverdi y sus 
contemporáneos.—La ópera romana.—La 
ópera veneciana.—La comedia florentina. 
Scarlatti y. la escuela napolitana.—El me­
lodrama en Francia. Alemania e Inglate­
rra durante el siglo XVII.—La ópera y la 
zarzuela española en el mismo siglo.

13. Couperín y Rameau.—Bach.—Háen. 
del.—El oratorio y la cantata de los si­
glos XVII y XVIII.—Concierto.—Sonata.— 
Clavicembalistas.—El violín.—El piano.— 
Iniciación del arte sinfónico.

14. El melodrama en el siglo XVIII.— 
La reforma de Gluck.—La ópera cómica 
francesa.—ei «Singspiel» en Alemania.— 
El teatro lítico.—La música religiosa.—La 
música instrumental.—Teóricos.—El Ro­
manticismo.—La música de la Revolución.

15 Haydn. — Mozart.—Beethoven.—La 
ópera de Mozart a Rossini.—La gran ópé- 
ra.—Rossini y sus continuadores.—Weber 
y la ópera alemana. *

16. Schubert. — Mendelssohn. — Schu- 
ma<nn, — Chopin. — Berlioz. — Paganini.—
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Liszt.—Wagner.—La música sinfónica ale-  
mana y austríaca en el siglo XXX.

17. La ópera en Italia desde Ver d i.— ¡ 
Renacimiento •sinfónico y música veligio- i 
•sil en Italia.—La música inglesa en el j  
siglo X IX .—La, opereta francesa y vie- j 
t i e s a .  ‘ t j

18. L a  música en Rusia, Polonia y 
Checoslovaquia. Hungría. Portugal .v Am í- | 
rica. •

19. La música española durante los si- | 
£>ios X V II I  \ X IX .— Música religiosa.— j 
Música Instrumental.—Teatro lírico.—Teó­
rico.— La enseñanza.—El nacloimllHino.—- 
El folklore.

20. El siglo X X  \ sus tendencias.—El 
actual momento español. — Alemania.— 
Sirawinsky.— Fiancla.-—lla lla .—-Otros paí­
ses europeos - -  Modernos * compositores 
americanos

Quinto.—Citación pura comienzo de los 
ejercicios.

ye pone en conocimiento de los señores 1 
oijositores que el luto de su presenta- ¡ 
cu»n ante el Tribunal pura comienzo de j 
los ejercicios de oposición tendrá lugar \ 
( l díu U del próximo mes de enero de I 
19(50. a las trece hora**, en el local del j 
Real Conservatorio de Música de esta ? 
capitai. calle de Son Bernardo, núme­
ro 44.

Lo que se Lace publico para general co­
nocimiento. el de los interesados y demás 
efectos.

Madrid. 2u de noviembre de 1969.—El 
president-s Enrique Lafucnte Ferrari.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanzas Técnicas por 
la que se transcribe relación de 
aspirantes admitidos definitiva
mente a la oposición libre para 
la provisión en propiedad de la 
plaza de Catedrático numerario 
de « Tecnología de combustibles» 
«Tecnología de cementos y explosivos»

, « Química industrial de los 
combustibles y minerales», de la 
Escuela Técnica Superior de I n
genieros de Minas.

Terminado el plazo fijado por Orden 
de 4 de septiembre último («Boletín O fi­
cial del Estado» del 28). para la admisión 
de solicitudes a lu oposición libre para la 
provisión en propiedad de la plaza de Ca­
tedrático numerario de «Tecnología de 
combustibles». «Tecnología de cementos y 
explosivos». «Química industrial de loe 
combustibles y minerales», vacante en la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros l 
de Minas.

Esta Dirección General ha dispuesto 
que se publique la lista de admitidos de­
finitivamente u la misma: 5

D. Antomo Canseoo Medel

Lo digo a V. S. para su conocimiento ■ 
y efectos. r

Dios guarde a V. S. muchos años. -

Madrid, 23 de noviembre de 1959.— El j 
Diieetor general. G. Millón.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas Téc­
nicas.

RESOLUCION  de la Dirección Ge
neral de Enseñanzas Técnicas por 
la que se transcribe relación de
finitiva de aspirantes admitidos 
a la oposición libre para la pro
visión en propiedad de la plaza 
de Catedrático numerario de « Da
sometría, Ordenación y Valora
ción de Montes»  de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros 
de Montes.

Terminado el plazo fijado por Urden 
de 4 de septiembre último («Boletín Ofi­
cial del Estado» del 28). para la admisión 
de solicitudes a la oposición Ubre para la 
provisión en propiedad de la plaza de Ca­
tedrático numerario de «Gasometría, y 
ordenación y valoración de montes», va­
cante en la Escuela Técnica Superior de 
Ingeníelos de Montes,

Esta Dirección General ha diapuesto se 
publique la lista de los admitidos defiui* 
livamento a la misma:

D. Rafael Peón y Blanco R a jf»
O. Angel Esteve Vera,
D. José María Cervera Ibáñe*.
D. Emilio Benito Irigoyen.

Lo digo a V. B. para su conocimiento
Y electos.

Dios guarde a V. 3. muchos años.
Madrid, 23 de noviembro de 1989.—E1

Director general. G. Milján.

Sr. Jefe de la Sección de Escuela* Téc­
nica*

 ORDEN de 6 de noviembre de 1959
por la que se declaran análogas 
las cátedras de Universidad que 
se citan.

Ilinu. Sr.: De conformidad Con lo es- 
tubiecldo por 61 Decreto de 7 de septiem­
bre de 1951, y de acuerdo con ol informe
emitido por el Consejo Nacional de Edu­
cación.

Este Ministerio ha resuelto:
Para el nombramiento de Tribunales de 

oposiciones a las cátedras de Universidad 
que se mencionan de la Facultad de Cien­
cias, se declaran análogas las siguientes:

Paro, las de «Estratigrafía y Geología 
Histórica», las de «Geografía física», «Pe* 
trografia» y «Paleontología».

Para las de «Petrología», las de «Crista- 
grafía», «Geografía física», «M ineralogía» 
y «Mineralotecnia».

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 6 de noviembre de 1959.

!
B U BIO  GARC IA-M INA

[ limo, Sr. Director general de Enseñanza 
¡ Universitaria.

ORDEN de 16 de noviembre de 1959 
por la que se nombra el Tribunal 
que ha de ju zgar las oposiciones 
a las cátedras de « Patología y Clí
nica quirúrgicas»  de la Facultad 
de Medicina de las Universidades 
de Santiago y Sevilla (Cádiz).

limo. Sr.: De conformidad con lo dis­
puesto en los Decretos de 7 de septiem­
bre de 1951 y 11 de enero de 1952, Orden

de 2 de abril de 1952 y demás disposicio­
nes complementarias,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
el Tribunal que ha de juzgar las oposi­
ciones anunciadas para la' provisión, en 
propiedad, de las cátedras de «Patología 
y Clínica Quirúrgicas» de la Facultad de 
Medicina de las Universidades de Santia­
go (2.«> y Sevillai-Cádiv; (1.a), que fueron 
convocadas por Orden de 31 de marzo 
de t959 («Boletín Oficial del Estado» de 
30 de abril de dicho año), que estará 
constituido en la siguiente forma: 

Presidente: Excelentísimo señor don A l­
fonso de la Fuente Chaos.

Vocales: De designación automática: 
Don Enrique Hernández López, don José 
Luis Puente Domínguez y don Francisco 
Gomar Guarner, Catedráticos de las Uni­
versidades de Granada, Santiago y Va­
lencia, respectivamente. De libre elección 
entre la terna propuesta por el Consejo 
Nacional de Educación: Don Femando 
Cuadrado Cabezón, Catedrático de lu 
Universidad de Salamanca.

Presidente suplente: Excelentísimo se- 
íior don Rafael Vara López.

Vpcales suplentes: De designación au­
tomática: Don Miguel Moraza Ortega, 
don Pedro Piulach Oliva y don Manuel 
Zarapico Romero, Catedrático de las 
Universidades de Salamanca, -Barcelona 
y Sevilla, respectivamente.

De Ubre elección en tre . la terna pro­
puesta por el Consejo Nacional de Edu­
cación: Don Ramón Arandes Adán, Ca­
tedrático de ln Universidad de Barcelona.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1959.

RUBIO G ARCIA-M INA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 17 de noviembre de 1959 
por la que se nombra el Tribunal 
que ha de juzgar las oposiciones 
a la cátedra de «Estructura ató
mico-molecular y Espectrografía» 
de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Madrid.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis­
puesto en los Decretos de 7 de septiembre 
cíe 1951 y 11 de enero de 1952, Orden de 2 
de abril de 1952 y demás disposiciones 
complementarias,

Este Ministerio ha resuelto nombrar ei 
Tribunal que ha de juzgar las oposiciones 
anunciadas para la provisión en propie­
dad. de la cátedra de «Estructura atómL 
co-molecular y Espectrografía» de la Fa­
cultad de Ciencias de la Universidad de 
Madrid, que fueron convocadas por Orden 
de 5 de diciembre de 1958 («Boletín O fi­
cial del Estado» del 5 de enero de 1989), 
que estará constituido en la siguiente 
forma:

Presidente: ExCmo. Sr. D. Juan Cabre­
ra Felipe.

Vocales: Nombrados previa propuesta 
del Consejo Nacional de Educación, con­
forme al supuesto del artículo segunde 
de la Orden de 2 de abril antes mencio­
nada: don Salvador Senent Pérez, don 
Armando Duran Miranda, don Enrique 
Gutiérrez Ríos y don Ramón .Portillo Mo­
ya- Angeler, Catedráticos de las Universi­
dades de Valladolid, el primero, y de la 
de Madrid, los restantes.
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Presidente suplente: Excmo. Sr. D. Ma­
nuel Lora Tamayo.

Vocales suplentes: Nombrados previa
propuesta del Consejo Nacional de Edu­
cación, conforme al supuesto del artículo 
segundo de la Oraen de 2‘ de abril antes 
citada: don Tomás Batuecas Marugán, 
don Luis Bru V-iliaseca, don Francisco 
González García y don Rafael Pérez Al-' 
varez - Ossorio, Catedrátidos de las Uni­
versidades de Santiago. Madrid, Sevilla y 
en situación de excedencia activa, respec­
tivamente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria. %

ORDEN de 17 de noviembre de 1959 
por la que se nombra el Tribunal 
que ha de juzgar las oposiciones 
a la cátedra de «Física Teórica y 
Experimental» de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Valladili

d.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis­
puesto en los Decretos de 7 de septiembre 
de 1951 y 11 de enero de 1952. Orden de 2 
de abril de 1952 y demás disposiciones 
complementarias,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que ha de juzgar las oposiciones 
anunciadas para la provisión en propie­
dad de la cátedra de «Física Teórica y 
Experimental» (para desempeñar Física 
general) de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Valladolid. que fueron 
convocadas por Orden de 4 de diciembre 
de 1956 («Boletín Oficial del Estado» del 
16 de febrero de 1957). qué estará consti­
tuido en la siguiente forma:

‘ Presidente: Excmo. Sr. D. Armando Du- 
rán Miranda.

Vocales: De designación automática: don 
Luis Brú Villaseca, don Salvador Velayos 
Hermida y don Julio Palacios Martínez, 
Catedráticos de la Universidad de Ma­
drid. De libre elección entre la tema pro­
puesta por el Consejo Nacional de Edu­
cación don Antonio de la Vega y de la 
Vega, Catedrático de la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Industriales de 
Madrid.

Presidente suplente: Excmo. Sr. D. Joa­
quín Catalá de Alemany.

Vocales suplentes: De designación auto­
mática: don Femando Ramón Ferrando, 
don José García Santesmases y don Car­
los Sánchez del Río Sierra, Catedráticos 
de la Universidad de Salamanca, el pri­
mero, y de la de Madrid, los otros dos. 
De libre eleoción entre la terna propuesta 
por el Consejo Nacional de Educación: 
don ’ Ricardo Valle Benítez. Catedrático 
de la Escuela Técnica Superior de inge­
nieros Aeronáuticos de Madrid 

Lo digo a V= L para su conocimiento y 
efectos. (

Dios guarde a V. I. muohos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 17 de noviembre de. 1959 
por la que se nombra el Tribunal 
que ha de juzgar las oposiciones 
a la cátedra de «Física Industrial» 
de  la Facultad de Ciencias de la  
Universidad de Salamanca.

Timo. Sr.: De conformidad con lo dis­
puesto en los Decretos de 7 de septiembre 
de 1951 y 11 de enero de 1952. Orden de 2 
de abril, de 1952 y demás disposiciones 
complementarias.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que ha de juzgar las oposiciones 
anunciadas para la provisión en propie­
dad de la cátedra de «Física Industrial» 
(para desempeñar Física general) de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Salamanca, que fueron convocadas por 
Orden de 30 de noviembre de 1956 («Bo­
letín Oficial del Estado» del 16 de febre­
ro de 1957). que estará constituido en la 
siguiente forma:

Presidente: Excmo. Sr. D. Alfonso Peña 
Boeuf.

Vocales: De designación automática:
don Julio Palacios Martínez, don José 
García Santesmases y don José Maria 
Vidal Llenas. Catedráticos de la Univer­
sidad de Madrid, los dos primeros, y de 
la de Barcelona, el tercero. De libre elec­
ción entre la terna propuesta por el Con­
sejo Nacional de Educación: don Maximi­
no Rodríguez Vidal, Catedrático de la 
Universidad de Valencia.

Presidente suplente: Excmo. Sr. D. Fran­
cisco Planell Riera. *

Vocales suplentes: De designación auto­
mática: don Fernando Ramón Ferrando, 
don Justo Mañas Díaz y don Juan Cabre­
ra Felipe, Catedráticos de las Universida­
des de Salamanca, Granada y Zaragoza, 
respectivamente. De libre elección entre 
la terna propuesta por el Consejo Nacio­
nal de Educación: don Rafael Spottomo 
y Manrique de Lara. Catedrático de la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de 
Caminos. Canales y Puertos de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

'Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general do Enseñanza 
Universitaria.

RESOLUCION de la Subsecretaría 
por la que se anuncia a concur
so-oposición una plaza de Cela
dora, vacante en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media «Mu
rillo», de Sevilla.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Celado­
ra en el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «Murillo», de Sevilla, dotada en el 
presupuesto con el suéldo anual de 9.000 
pesetas, más dos mensualidades' extraor­
dinarias, o la gratificación, también anual, 
de 7.680 pesetas, figuradas en el capítulo 
primero, artículo primero, grupo cuarto, 
concepto único, subconcepto octavo, del 
vigente presupuesto de gastos del Depar­
tamento, y

Esta Subsecretaría ha acordado convo­
car concurso-oposición para la provisión 
en- propiedad de la referida plaza, cuya 
realización se ajustará a las siguientes ‘ 
bases:

Primera.—Para tomar parte en el mis­
mo, las aspirantes formularán instancia

dirigida al llustrisimo señor Subsecretario 
del Departamento, haciendo constar que 
reúnen todas y cad& ima de las condi­
ciones que más adelante se detallarán, re­
feridas a la fecha de expiración dei plazo 
que se señala en esta convocatoria para 
la presentación de instancias.

A dicha instancia se acompañará recibo 
de haber abonado en la Secretaria del 
Centro la cantidad de 50 pesetas en ^con­
cepto de derechos de examen y 40 pesetas 
por formación de expediente.

Segundo.—Las aspirantes a la plaza ob­
jeto de esta convocatoria deberán ser es­
pañolas, mayores de veintiún años, no en­
contrarse incapacitadas para el ejercicio 
de cargos públicos, ni padecer enfermedad 
contagiosa que les inhabilite para el des­
empeño de los mismos. Asimismo deberán 
carecer de antecedentes penales, acreditar 
buena conducta y adhesión al Movimiento 
Nacional y haber realizado el Servicio So­
cial o justificar hallarse exenta del mismo.

Tercera.—Las instancias se presentarán 
en el Instituto en un plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente convo­
catoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarta.— Los ejercicios consistirán en 
las pruebas que el Tribuna] estime conve­
nientes. acreditativas de: •

a) Saber leer, escribir al dictado y re­
solver un problema de aplicación de las 
cuatro reglas fundamentales de la aritmé­
tica.

b) Aquellas que acrediten los conoci­
mientos teóricos y prácticos inherentes a 
la función de su cargo.

El programa que el Tribunal redactará 
al efecto se hará público con quince días 
de antelación al comienzo de los aludidos 
ejercicios.

Quinta.—Expirado el plazo de presen­
tación de instancias, el Centro remitirá 
a este Departamento la lista de aspirantes 
admitidas y excluidas para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», confor­
me al artículo séptimo del Decreto de 10 
d^ mayo de 1957 («Boletín Oficial del Es­
tado» del 13).

Sexta.—Después de publicada la men­
cionada lista, la Dirección del Instituto 
propondrá a esta Subsecretaría dos Pro­
fesores del mismo para constituir el Tri­
bunal que ha de juzgar los ejercicios de 
este concurso-oposición. El Ministerio de­
signará el Vocal-Secretario de dicho Tri­
bunal. que ha de ser funcionario del Cuer­
po Técnico - administrativo del Departa­
mento.

Séptima.—El Tribunal anunciará la fe­
cha, hora y lugar del comienzo de los 
ejercicios, al menos, con quince dias de 
antelación, convocatoria que habrá dt pu­
blicarse en el «Boletín Oficial del Es­
tado».

En ningún caso podrá exceder de un 
año el tiempo comprendido entre la pu­
blicación de la convocatoria y el comienzo 
de los ejercicios.

Se hará convocatoria única, decayendo 
en su derecho la opositora que por cual­
quier circunstancia no se presentare a 
la misma. v

Si durante la práctica de los ejercicios 
se observara la vulneración de lo dispues­
to en esta convocatoria o cualquier otra 
infracción, las opositoras podrán reclamar 
ante el Tribunal el mismo día de la in­
fracción o dentro del siguiente háoil.

Octava —Verificada la calificación de lus 
ejercicios, el Tribuna] elevará propuesta 
al Ministerio de la solicitante que. por 
haber obtenido calificación superior, me-
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rezea ser nombrada para el cargo de cuya 
previsión se trata, remitiendo las actas 
ele las sesiones celebradas debidamente 
reintegradas y las instancias de todas kts 
solicitantes.

Dicha propuesta no podrá hacerse más 
que a favor de una opositora.

Novena.—La opositora propuesta por el 
Tribunal aportará ante este Departamen­
to, dentro del plazo de treinta días, con­
tados a partir de la propuesta de nombra­
miento, los documentos acreditativos de 
reunir las condiciones y requisitos exigi­
das en Ja base segunda de esta convoca­
toria.

Si la opositora propuesta por el Tribu­
na] no presentare su documentación den­
tro del plazo señalado, salvo caso de fuer­
za mayor suficientemente probado, no po­
drá ser nombrada, y quedarán anuladas 
todas sus actinciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubiera podido In­
currir por falsedad en la instancia a que 
se refiere la base primera.

En este caso el Tribunal formulará nue­
va propuesta a favor de quien, por su pun­
tuación, haya de ser designada en susti­
tución de la anteriormente propuesta.

Décima.—En todo i o no previsto en esta 
Orden se estará a lo dispuesto en el De­
creto de 10 de mayo de 1957 («Boletín 
Oficial del Estado» del 13) y en la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 23 de 
julio de 1953 («Boletín Oficial del Esta­
do» del 25).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

D'os un arde a V I. muchos años.
Madrid. 12 de noviembre de 1959.—El 

Subsecretario, J Mnldonado. "

limo. Sr. Oficial Mayor del Departamento.

RESOLUCION de la Dirección General 
de Enseñanza Media por la 

que se publican las relaciones de 
Profesores cursillistas de 1933 admitidos 

y excluidos al concurso 
convocado para ingreso en el Profesorado 

adjunto numerario de 
Institutos Nacionales de Enseñanza 

Media.

En virtud de lo dispuesto en el artícu­
lo 7.° del Decreto de la Presidencia del 
Gobierno de 10 de mayo de 1957 («Bole­
tín Oficial del Estado» del 13), y en rela­
ción con el concurso convocado por Or­
den de este Ministerio de 7 de agosto úl­
timo («Boletín Oficial del Estado» de 30 
de septiembre) para los Profesores proce­
dentes de los cursillos de 1933 que aspi­
ran a ingresar en el Cuerpo de Profesores 
adjuntos numerarios de Institutos Nació-, 
nales de Enseñanza Media,

Esta Dirección General ha resuelto pu­
blicar las listas de aspirantes admitidos 
y excluidos de dicho concurso:

1.° Aspirantes admitidos a participar 
en el mencionado concurso por reunir las 
condiciones exigidas en la convocatoria:

1.—Doña Presentación Campos Pérez, 
de Latín.

2.—Don Pedro Martul Rey, de Lengua 
y Literatura españolas.

3*—Don Joaquín D’Opazo Rodríguez, 
de Geografía e Historia.

4.—Don Paulino Virgilio Montes Cano, 
de Geografía e Historia. .

5.—Don Francisco Pérez Fernández, de 
Geografía e Historia.

6.—Don Jerónimo Rodríguez Martin, 
de Física y Química. • .

7.—Doña Asunción Poetolés Train, de 
Ciencias Naturales.

8.—Don Albino Jesús Gallego Marqui- 
na, de Dibujo.

9.—Don Carmelo Sánchez Paiaeián, de 
Francés.

10.—Doña Adelaida de ündabarrena, 
Asúa, de Francés.

11.—Don Rafael Urefia González Posa­
da. de Francés..

2.o Aspirantes excluidos per no justifi­
car debidamente que cumplen las condi­
ciones establecidas para este concurso:

1.—Don Alberto Agudo Luengo, por no 
acreditar haber solicitado su depuración 
ni estar exento de ella.

2.—Don Ernesto Cantero Arozena, por 
no acreditar haber solicitado su depura­
ción ni estar exento de ella.

3.—Don Isidro Grifoll Solé no partici­
pó en ningún concurso estando en condi­
ciones de hacerlo.

4.—Don Eugenio Oliva Flores no justi­
fica la resolución de su expediente de 
depuración.

5.—Don Gabriel Alvaro Baraja Gómez, 
por no tener resuelto su expediente de 
depuración en la fecha final del plazo de 
presentación de Instancias.

Se concede un plazo de diez días há­
biles a contar del siguiente al de publi­
cación de la presente Orden en el «Bole­
tín Oficial del Estado» con el fin de que 
ios aspirantes excluidos puedan justificar 
los extremos que motivan su exclusión 
ele este concurso.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, lfj de noviembre de 1959.—El 

Director general, Lorenzo Vilas.

Sr. Jefe de la Sección de Institutos.

ORDEN de 14 de noviembre de 1959 
por la que se convoca concurso-oposición 

para proveer doce plazas 
de Profesores adjuntos en la 

Facultad de Medicina de la Universidad 
de Sevilla.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar el concurso - oposi­

ción determinado en la Ley de 29 de Julio 
ue 1943 para proveer doce plazas de Pro­
fesores adjuntos en la Facultad de Medi­
cina de la Universidad expresada, con la 
gratificación anual cada una de ellas de 
18.600 pesetas y adscritas a las siguientes 
enseñanzas:

1. Anatomía descriptiva y topográfica 
y Técnica anatómica, primer curso.

2. Anatomía descriptiva y topográfica 
y Técnica anatómica, segundo curso.

3. Histología y Embriología general y 
Anatomía patológica.

4. Fisiología general y Bioquímica,
5. Microbiología y Parasitología.
6. Anatomía patológica.
7. Farmacología y Terapéutica general.
8. Patología y Clínica quirúrgicas.
9. Patología y Clínica quirúrgicas.

10. Otorrinolaringología.
11. Higiene y Sanidad. x
12. Dermatología y Venereología.
Segundo. Los nombramientos que se 

realicen como consecuencia de • resolver 
este concurso-oposición tendrán la dura­
ción de cuatro años y podrán ser prorro­
gados por otro periodo de igual duración

si se cumplen las conoiciones reglamenta­
rias, conforme a la citada Ley.

Tercero. Para poder tomar parte en es­
te concurso-oposición será condición ne­
cesaria el que los aspirantes posean el 
grado de Doctor en la Facultad corres­
pondiente, dé acuerdo con lo prevenido 
en el artículo cuarto de la Orden minis- 

\ terial de ‘4 de julio de 1951 («Boletín Ofi- 
\ cial del Estado» del 10).

C?uarto. El plazo de convocatoria será 
¡j el de treinta días, contados a partir dé la 
j publicación de ia presente, Orden en el 

«Boletín Ofíciai del E s t a d o »  debiendo 
j ajustarse el concurso-oposición a lo dis- 
j puesto en la Orden ministerial de 5 de 
j diciembre de 1946 («Boletín Oficial del 
j Estado» del 19), Decreto de la Presiden- 
\ cia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 
; i «Boletín Oficial del Estado» del 13 > y 

Orden de la Dirección General de Ense­
ñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 
(«Boletín Oficial del Estado de 21 de ju­
nio).

Lo digo a V .L  para su conocimiento y 
demás efectoa 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1969.—Por 

delegación, T. Fernández-Miranda.

limo. Sr'. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

 ORDEN de 17 de noviembre de  1959
 por la que se deja sin efecto la
 de 4 de septiembre del corriente
 año, que dispuso la convocatoria
 a concurso-oposición de la plaza
 de Profesor adjunto de «Derecho
 Política» de la Facultad de Derecho
 de la Universidad de Madrid.

limo. Sr.: Procediéndose actualmente 
al estudio sobre \p reorganización y nueva 
distribución de las plazas de Profesores - 
adjuntos adscritas a las enseñanzas de 
«Derecho Político» en la Facultad de De­
recho de la Universidad de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto q u e d e  
sin efecto la Orden ministerial de 4 de 
septiembre del corriente año, publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado» ael 28 de 
dicho mes, por la que se convocaba con­
curso-oposición para la provisión de la 
plaza de Profesor adjunto adscrita a la 
segunda cátedra de «Derecho Político» de 
la mencionada Facultad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efefetos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1959.—Por 

delegación, T. Fernández-Miranda.

limo, Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ANUNCIO del Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición para 
proveer la plaza de Profesor adjunto 

adscrita a la cátedra de 
«Patología general y Propedéutica>> 

de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Sevilla por 
el que se convoca al único opositor 

y se señala lugar, día y hora 
del comienzo de los ejercicios.

De conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de 31 de mayo de 1957. se convoca 
al señor opositor a la plaza de Profesor 
adjunto de la cátedra de «Patología ge­
neral y Propedéutica», de la Facultad,de
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Medicina da la Universidad de Sevilla, 
para comenzar los ejercicios del concurso- 
oposición el día U de enero de 1960, a las 
nueve de la mañana, en el Hospital Cen
tral.

El cuestionario Que ha de regir, en el 
primer ejercido de este concurso-oposi­
ción estará & disposición del aspirante 
en la Secretaría de la Facultad el día 27 
de diciembre próximo.

Sevilla. 17 de noviembre de 1959.—E1 
Presidente, j.  Cruz Aufiún

I

ANUNCIO de la Universidad de 
Barcelona por el que se hace pu
blica la constitución del Tribunal 
que ha de juzgar el concurso-opo
sición oonvocada para proveer dos 
plazas de Profesores adjuntos va
cantes en la Facultad de Medicina

La Junta de la Facultad de Medicina 
de esta Universidad, en su reunión cele­
brada el día 29 de septiembre último, 
adoptó el acuerdo, de designar el Tribu­
nal que habrá de juzgar el concurso-opo­
sición a las dos plazas de Profesores ad­
juntos adscritas a las enseñanzas de «Pa­
tología y Clínica Médica» convocado por 
Orden ministerial de 10 de junio de 1959 
(.«Boletín Oficial del Estado» del 30) y 
que queda constituido por los señores Ca- j  

tedráticos siguientes: ¡
Presidente: Doctor don Francisco Gar- ! 

cia-yaldecasas Santamaría.
Vooal: Doctor don Arturo Fernández 

Cruz.
Secretario: Doctor don Juan Gibert 

Queraltó.
Barcelona, 20 de noviembre de 1959:— 

El Secretario general, E. Linés.—Visto 
bowho, el Rector. A. Torreja. !

ANUNCIO de la Universidad de 
Barcelona por el que se transcri

be relación de aspirantes admi
tidos al concurso-oposición con

vocado para proveer la plaza de 
Profesor adjunto de «Patología 

general y  Propedéutica», vacan
te en la Facultad de Medicina.

Finalizado el plazo de presentación de 
fnétancias para tomar parte en el con
curso-oposición para proveer una plaza de 
.Profesor adjunto adscrita a las enseñan­
zas de «Patología general y Propedéuti­
ca» dé la F&cult&d de Medicina de esta 
Universidad, convocado por Orden minis­
terial de 8 de septiembre de 1959 («Bole­
tín Oficial del Estado» del 28), ha resul­
tado admitido el único aspirante presen­
tado, don Luis Daufi Moreso.

Barcelona, 10 de noviembre de 1959.— 
El Secretario general, E. Linés. — Visto 
bueno, el Rector, A  Torreja.

ANUNCIO de la Universidad de 
Grandda por el que se transcribe 
relación de aspirantes admitidos 
al concurso-oposición convocado 
para próveer una plaza de Pro
fesor adjunto de «Patología y Clí
nica quirúrgicas» de la Facultad 
de Medicina.

Aspirantes al concurso-oposición a la 
plaza de Profesor adjunto dé «Patología 
y OHxüca quirúrgicas» de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Granada

que han sido admitidos definitivamente
 p a r  a efectuar los ejercicios correspon

dientes:
 *

D; Claudio Hernández Mever.
D. Antonio Fernández Rodríguez.
D. Luis Corzo Samos.
Unicos solicitantes.

Granada, 18 de noviembre de 1969.—El 
Secretarlo general, A. Mesa Moles

 ANUNCIO de la Universidad  de
s e villa por el que se transcribe rel

ación de  aspirantes admitidos al
concurso-oposición convocado pa
ra proveer cuatro plazas de Pro
fesores adjuntos vaoantes en la 
Facultad de Filosofía y Letras.

Expirado el plazo de convocatoria de
terminado en la Orden de 11 de septiem­
bre de 1959 («Boletín Oficial del Estado» 
dei 30 de igual mes) para la admisión 
de solicitudes al concurso-oposición para 
proveer cuatro plazos de Profesores ad­
juntos en la Facultad de Filosofía y Le­
tras de eeta Universidad, adscritas a las 
enseñanzas de «Lengua y Literatura es­
pañolas, Literatura universal y Litera- 

j tura hispanoamericana», «Lenguas Clúsi- 
I cas», «Historia de América en las Eda­

des Moderna y Contemporánea» y «Pre­
historia e Historia Universal antigua y 

¡ media», este Rectorado ha acordado se 
j publique la relación de los aspirantes 

admitidos definitivamente al concurso- 
oposición de referencia:

«Lengua y Literatura españolas. Lite­
ratura universal y Literatura Hispano­
americana»:

> Admitidos: Don Tomás Buesa OUver.
? Excluidos: Ninguno.
¡ «Lenguas clásicas»:

Admitidos: Don Vioente Oarcio de
Diego.

Excluidos: Ninguno, j
«Historia de América en las Edades 

Moderna y Contemporánea»:
Admitidos: Doña María Encarnación 

Rodríguez Vicente,
Excluidos: Ninguno.
«Prehistoria e Historia Universal en 

las Edades Antigua y Media»:
Admitidos: Don Angel Montenegro Du­

que.
Excluidos: Ninguno.
Sevilla, 19 de noviembre de 1969.— El 

Secretario general, M. de Jeeús López 
Guerrero.—Visto bueno, el Rector, J Her* 
nández-Díaz

ORDEN de 6 de noviembre de 1959 
por la que se convocan oposicio
nes de Profesores Especiales de 
Dibujo de Escuelas del Magiste
rio.

limo. Sr.: En atenoión a las necesida
des de la enseñanza.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
determinado en el apartado O) del articu­
lo 65 de la Ley de Educación Primaria, 
de 17 de Julio de 1946; Ley de 16 de di­
ciembre de 1964, articulo 111 del Regla­
mento de. Escuelas del Magisterio, Decre­
to de 13 de enero*de 1956 y Ley de 24 de 
abril de 1958, ha tenido a bien disponer:

1.° Que se anuncien para su provisión 
en propiedad por oposición, turno libre, 
las plazas, vacantes de Profesores especia-

 les de Dibujo, una sola para ambos Ccn
tros, Maestros y Maestras, en las Escue
las del Magisterio de Albacete, Badajoz. 

 Burgos, Cáceres. Córdoba, Jaén. La Lagu
na. Las Palmas. León, Orense, Oviedo.

 Salamanca. Sevilla, Toledo, Valladolid y 
Zamora.

 2.o Podrán concurrir a estas oposiclo
 nes los aspirantes de ambos sexos que se 
 hallen en posesión del título de Maestro 
 de Primera Enseñanza y el de la Escuela 
 de Bellas Artes, según diBpone ol artícu- 
 lo 111 del Reglamento de Escuelas del 

Magisterio, de 7 de Julio de 1960 y De­
creto de 13 de enero de 1950. debiendo 
acreditar ser español, mayor de veintiún 
años y no estar Incapacitado físicamente 
para el desempeño del cargo.

Será de aplicación pora esta convoca­
toria lo ordenado en la Ley de 17 de 
julio de 1947.

3.̂  Los ejercicios do oposición para In­
greso en' dicho profesorado serán los si­
guientes:

Primer ejercicio. — Comprenderá dos 
partes: En la primera, todos los oposito 
res harán un croquis acotado de un mis­
mo niodelo corpóreo do órgano de mu- 
quina. sacado a la suerte de entre tres 
que el Tribunal tendrá dispuestos. Lu se­
gunda parte consistirá en el desarrollo 
del croquis anterior mediante procedi­
mientos geométricos hasta representar el 
modelo en planta y alzada., ajustado a la 
escala que el Tribunal acuerde, y lavado 
en tintas convencionales.

Segundo ejercicio.—Copiar del yeso un 
fragmento de ornamentación e igualmen­
te sacado a la suerte de entre varios din- 
puestos anticipadamente con este objeto.

Tercer ejercicio.—Dibujar en apunte o 
croquis una composición sencilla original, 
de adorno aplicado a la industria artís­
tica, que el Tribunal designe y tn vista 
del material de este arte.

Cuarto ejercicio.—Escribir una Memo­
ria explicativa del plan, método y proce­
dimiento para la enseñanza del Dibujo 
en las Escuelas del Magisterio. Esta Me­
moria la presentarán todos los oposito 
res al mismo tiempo el día que determina 
el Tribunal, y la leerán en público, con­
testando a las observaciones que uno. por 
lo menos, de los Jueces habrá de hacerles.

Quinto ejercicio.—O o n testar gráfica­
mente en el encerado, en plan de croquis, 
con vistas a la Escuela Primaria, de te­
mas sacados a la suerte. Estos temas se 
metodizarán entre las materias que com­
prenden las Ciencias de la Naturaleza, 
estilizándole» en trazos sencillos y expre­
sivos.

40 £} Tribunal estará contltuído por 
cinco Jueces: Presidente, designado libre­
mente por el Ministerio de entre los 
miembros del Consejo Superior de Inves­
tigaciones Científicas, Consejo Nacional 
de Educación o Instituto de España. Uu 
Vocal, Profesor especial o no, especiali­
zado en la disciplina de Dibujo, designa­
do por el Ministro, a propuesta en terna 
del Consejo Nacional de Educación, y tres 
tres Vocales Profesores especiales de Di­
bujo de las Escuelas del Magisterio, de­
signados de entre los Profesores de dicha 
especialidad que figuren en cada uno de 
los tercios en que se dividirá la lista de 
Profesores forníada con arreglo a la an­
tigüedad en el desempeño de la expresa­
da disciplina, de acuerdo con lo dispues­
to en las Ordenes ministeriales de 16 de 
diciembre de 1952 y 27 de febrero de 1966/ 
dictadas para el cumplimiento del Decre­
to de 9 de noviembre de 1961.
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5.° Dentro de los quince día s  siguien­
tes a la publicación en el «Boletín Ofi­
cial del Estado» de la lista de formación 
del Tribunal de oposiciones, los Jueces 
que por motivo justificado no puedan 
ejercer su cargo enviarán sus renuncias 
a dicho Ministerio.

6.° Al terminar los ejercicios, el Tri­
bunal señalará el orden de mérito de los 
opositores, según el cual elegirán ius pla­
zas entre las vacantes anunciadas en 
esta convocatoria, sin que el número de 
opositores aprobados pueda superar al de 
las plazas anunciadas, según dispone el 
artículo 12 del Decreto de 10 de mavo 
de 1957,

7.° En lo que no se oponga a lo es­
tablecido en esta Orden, disposiciones ci­
tadas en el apartado 4/> de la misma. Ley 
de 17 de julio ce 1945 y en el Reglamen­
to vigente de Escuelas del Magisterio, las 
oposiciones i por la misma convocadas se 
ajustarán a las normas establecidas en 
el Reglamento de Oposiciones a Cátedras 
de Enseñanza Media y, en lo que no es­
tuviese previste en el mismo, por el de 
8 de abril de 1910.

8.° Por esa Dirección General de En­
señanza Primaria se acordarán cuantas 
disposiciones sean necesarias para el cum­
plimiento de la presente Orden y se resol- 
verán las incidencias que puedan presen­
tarse.

Lo digo a V. I. pava su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 1959.—

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Primarla.

RESOLUCION de la Dirección  
General de Enseñanza Primaria por 
la que se dictan normas para la 
celebración de oposiciones a  
plazas de Profesores numerarios de 

«Le ngua y Literatura Españolas» 
de Escuelas del Magisterio.

En cumplimiento de lo dispuesto por 
Orden ministerial de esta fecha-.

Esta Dirección General a acordado:
1.ü Anunciar, para su provisión en pro­

piedad por oposición, turno libre, las 
plazas vacantes de Profesores numerarios 
de «Lengua y Literatura españolas» de las 
Escuelas del Magisterio. Maestros, de Al­
bacete, Cáceres. Cádiz. Orense. Soria, Za-, 
mora, y de las Escuelas del Magisterio. 
Maestras, de Lérida. Lugo. Navarra y Las 
Palmas.

2.° Para ser admitidos a estas oposi­
ciones. los aspirantes manifestarán en su 
instancia, en forma expresa y detallada, 
según dispone el párrafo* 3.° del artículo 
sexto del Decreto de la Presidencia del 
Gobierno de 10 de mayo de 1957. que 
reúnen en la fecha de expiración del 
plazo señalado para presentación de ins­
tancias, todas las condiciones que se ex­
presan a continuación:

a) Ser español.
b) No hallarse incapacitado para el 

ejercicio de cargos públicos.
c) Haber cumplido la edad de veintiún 

años
d*) No padecer incapacidad física para 

el desempeño del cargo.
e) Poseer el título de Licenciado en 

Filosofía y Letras o certificación de haber 
hecho los estudios para su obtención, y

los aspirantes que los hayan realizado 
por los planes derivados de la Ley de 
29 de julio de 1943 y quienes terminaron 
los mismos a partir del curso académi­
co 1948-1949, poder acreditar la aproba­
ción del examen de la Licenciatura co­
rrespondiente, según establece la Orden. 
ministerial de 28 de septiembre de 1948. 
y el de Maestro de Primera Enseñanza 
o haber aprobado las asignaturas de Pe­
dagogía general y Pedagogía diferencial o 
didáctica.

Los alumnos de la extinguida Escuela 
de Estudios, Superiores del Magisterio 
deberán poseer el título de Maestro nor­
mal o la certificación académica justifi­
cativa de haber realizado todos los estu­
dios para la obtención del mismo, si bien 
para tomar posesión en su día de la pla­
za han de hallarse todos en posesión del 
título correspondiente o de la orden su­
pletoria del mismo.

f) Adhesión a los principios del nuevo 
Estado.

g) Los aspirantes que hayan desempe­
ñado algún cargo con anterioridad al 
18 de julio de 1936, no estar inhabilita-' 
dos para el desempeño del cargo por re­
solución de su expediente de depuración.

h) Los eclesiásticos, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 14 del Concorda­
to, Nihil Obstat de su Ordinario prbpio.

i) Las aspirantes, poseer el certificado 
acreditativo de la prestación del Servicio 
Social de la mujer, o de la exención, en

j su caso.t
j J) Los opositores que se crean com­

prendidos en la Ley de 17 de julio de 
1947, lo justificarán con el certificado de 
la autoridad correspondiente.

3.° El plazo de presentación de ins­
tancias, dirigidas a esta Dirección General 
de Enseñanza Primaria, será de treinta 
días hábiles, contados a partir de la publi­
cación de la presente Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado, según disponen los ar­
tículos 6.° y 17 del citado Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 10 de mayo 
de 1957. A dicha instancia se unirán los 
justificantes de haber abonado a la Habi­
litación General del Ministerio 75 "pese­
tas por derechos de oposición, y a la 
Caja única* 60 pesetas, por formación de 
expediente. ,

La instancia y los dos justificantes 
mencionados se presentarán en el Regis­
tro General del Ministerio o en cualquie­
ra de los Centros que señala el articu­
lo 66 de la Ley de Procedimiento Admi­
nistrativo.

Los residentes en el extranjero podrán 
presentar sus instancias en cualquier re­
presentación diplomática o consular de 
España, y éstas las remitirán al Minis­
terio por correo aéreo certificado, a cargo 
del interesado.

4.° De acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 7.° del Decreto de 10 de mayo 
de 1957, se publicará la lista de admiti­
dos y excluidos, y los aspirantes que con­
sideren infundada su exclusión podrán 
recurrir conforme a lo dispuesto en el 
número 1 del articulo 3.° del mismo.

5.° Los opositores admitidos a la opo­
sición concurrirán a realizar los ejerci­
cios en el lugar, día y hora que previa­
mente se les designe, cuya notificación se 
hará en la forma dispuesta en el artículo 
noveno del citado Decreto de 10 de mayo 
de 1957.

6.° Los opositores propuestos por el 
Tribunal presentarán en esta Dirección 
General, dentro del plazo de treinta días, 
a partir de la propuesta de nombramien­

to que señala el artículo 14 del Decreto 
de 10;de mayo de 1957, lo» documentos 
acreditativos de las condiciones señaladas 
en el número 2 de esta Orden, no pu- 
diendo ser nombrados aquellos oposito­
res que dentro del plazo indicado, salvo 
los casos de fuerza mayor, no presenten 
su documentación, quedando anuladas to­
dos sus actuaciones.

Los aspirantes que tuvieran la condi­
ción de funcionarios públicos .pstarán 
exentos de justificar documentalmente las 
referidas condiciones, debiendo presentar 
certificación del Ministerio x u Organismo 
de que dependan, acreditando su condi­
ción y cuantas circunstancias consten en 
su hoja de servicios.

El presente anuncio deberá publicarse 
en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
los tablones de anuncio de los estableci­
mientos docentes, lo cual se advierte para * 
que las autoridades respectivas dispongan 
lo conveniente a tal efecto.

Lo digo a V. S. para su conocimiento . 
y efectos.

Dios j guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1959.—El 

Director general, J. Tena.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas del
Magisterio.

MINISTERIO D E  AG RICULTURA
ANUNCIO del Distrito Forestal de 

Ciudad Real por el que se  
transcribe relación de aspirantes  
admiti dos para tomar parte en los 
exámenes para cubrir una plaza 
de Guarda Forestal, se hace  
público el Tribunal que habrá de 
juzgarlos y se señala lugar, dia 
y hora del comienzo de los  
ejercicios.

Convocados exámenes para cubrir la va­
cante a que hace mención el «Boletín 
Oficial del Estado» de 24 de octubre 
de 1959, se presentaron trece instancias 
que reúnen las condiciones legales para  ̂
concurrir a los citados exámenes, cuyos 
señores son-:

Leonardo Casares Martín Moreno.
-Justino Espinosa Toledano.
Lucas Lázaro Fernández.

, Ovidio Grano jle  Oro Molina.
Isidro Alamo Morales.
José Quintana Bejarano.
Desiderio Lázaro Lázaro.
Raimundo Morales Pradas.
Vicente Guerrero García.
Leandro Jiménez Córdoba.
José María Montoya Ruiz.
Luis Romero Merino.
Salvador García Rojo.

Debiendo abonar en la Habilitación de 
este Distrito Forestal de Ciudad Real la 
cantidad de ciento cincuenta pesetas por 
derechos de examen, y constituyendo el 
Tribunal .que ha de juzgar los ejercicios 
los siguientes señores:

Presidente: Don Federico Cañas Diebel, 
Ingeniero de Montes. *

Secretario: Don Lupicinio Releá de la 
Hera, Ayudante de ídem.

Vocal: El Oficial de la Guardia Civil 
que designe la Jefatura de dicho Cuerpo.

Los exámenes tendrán lugar el día 15 
de enero de 1960 en las oficinas del Dis-
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trito Forestal de Ciudad Real, ronda de 
Santa María, número 29, a las diez horas 
de su maña'na.

Ciudad Real 28 de noviembre de 1959.— 
El- Ingeniero Jefe. Juan José Casado 
Bracho.
4.355.

ANUNCIO del Distrito Forestal de 
Logroño por el que se transcribe 
relación de aspirantes admitidos 
para tomar parte en las oposicio
nes a ingreso en el Cuerpo de 
Guardería Forestal del Estado, 
convocadas en 23 de octubre de 
1959,

Jesús Rodriguez Río.
Aniapo- de la Puente Alvarez.
Qvidio Sandín Vega.
Rufino Aaalid Herce.
Fructuoso Cañas Barrón.
Eduardo Corral Ranedo.
Carlos Elias Adalid.
Máximo Martínez García.
Eduardo Sánchez Echániz.
Primo de Pablo Esteban.
Félix Jiménez Jiménez.
Eustaquio Armas Pérez.
Julián Calderón Arenas.
Sabino Delgado Mateo.
Daniel Ortiz Quintana.
Angel Soto Soto.

Lo que se hace público para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que aparezca 
el presente anuncio, puedan presentar en 
esta Jefatura (General Franco, núm. 12. 
segundo), las posibles reclamaciones.

Logroño. 30 Qe noviembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe. Angel Lirón de Robles y 
González.

4.373.

ANUNCIO del Distrito Forestal de 
Valencia por el que se hace pú
blica la relación de aspirantes al 
concurso convocado para cubrir 
dos plazas de Guardas Forestales 
del Estado, se nombra el Tribu
nal que ha de juzgarla y se seña
la lugar, día y hora del comienzo 
de los ejercicios.

 Convocados exámenes para cubrir las 
dos vacantes a que se hace mención en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 254, 
de fecha 23 de octubre último, se presen­
taron once instancias para concurrir a 
dichos exámenes por don Isidro Alonso 
Morales, don Emilio Balbastre Martínez, 
don Sabino Delgado Mateo, d on ‘ Baudilio 
Edo Griesa, don Cándido Esteban García, 
don Juan Antonio Fernández González, 
don Vicente Jiménez Saiz, don Julio LL 
zandra Tomás, don Juan Antonio Martí­
nez Oreró. don Pedro Juan Martínez Ta- 
rancón y don Francisco Meseguer Blasco, 
los cuales son admitidos para celebrar las 
pruebas reglamentarias ante el Tribunal 
siguiente:

El Ingeniero Jefe que suscribe, el Ayu­
dante de este Distrito, don Félix L. Me- 
drano Villar, y el Oficial de la Guardia 
Civil que designe la Jefatura de dicho 
Guerpo.

Los exámenes tendrán lugar eñ las ofi­
cinas del Distrito Forestal de Valencia, 
avenida Femando el Católico, número 10, 
a los quince dias hábiles de publicarse

este anuncio, a las diez horas de la ma­
ñana.

Valencia. 30 de noviembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe. Alejandro Mola y Meló. 

4.378.

ANUNCIO del Distrito Forestal de 
Zamora por el que se transcribe 
relación de aspirantes admitidos 
para tomar parte en las oposicio
nes a ingreso en el Cuerpo de 
Guardería Forestal del Estado. se 
hace público el Tribunal que ha 
de juzgar dichas oposiciones y se 
convoca a los opositores para el 
comienzo de los ejercicios.

Por el presente anuncio se transcribe 
relación de aspirantes admitidos para to­
mar parte en las oposiciones a ingreso 
en el Cuerpo de Guardería Forestal del 
Estado, de acuerdo con la convocatoria 
publicada en el «Boletín Oficial del Es­
tado» número 255, de fecha 24 de octu­
bre último, fijándose asimismo la fecha, 
lugar y hora para el comienzo del exa­
men, así como el Tribunal que ha de juz­
gar los ejercicios.

Juan Maquel García Galende.
Cayetano Santos Hernández.

. Avelino Fidalgo Ramos.
Ovidio Sandin Vega.
Plácido Heras Muñoz.
José María Prieto Prieto.
Julián de Santos Lobo.
Sabino» Delgado Mateo.
Simón Junquera Peñín.
Secundino Ramos Ramos.
Atilano Martín Pueyo.
Adolfo Cimarras Cuadrado.
Luis Domínguez García.

Lo que se hace público para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al que aparezca el 
presente anuncio, puedan presentarse en 
esta Jefatura (Víctor Gallego, 15) las po­
sibles reclamaciones.

El Tribunal examinador estará consti­
tuido por los señores siguientes:

Presidente: don Antono Alonso Fernán­
dez. Ingeniero dé Montes.

Secretario: don Miguel Esquivias Fer­
nández, Ayudante de Montes.

Vocal: el Jefe u Oficial que designe la 
Comandancia de la Guardia Civil.

Los exámenes darán comienzo en las 
oficinas de este Distrito Forestál el día 14 
de enero del próximo año 1960, a partir 
de las diez de la mañana. El local de los 
exámenes se halla situado en avenida Víc­
tor Gallego, 15. primero.

Zamora) 2 de diciembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe. Germán Zamarro.

4.380

publica a continuación la relación de los 
opositores admitidos, a saber:

1. D. Cesáreo Souza Hernández.
2. D. Jesús Sánchez Sánchez.
3. D. Florencio Diaa Novas.
4. D. Francisco Vilar Rodríguez.
5. D. José González San Agapito.
6. D. Antonio Silvare.s Alvarez.
7. D. José Figueiras Manteiga.
8. D. Eduardo Vaquero Golpy

La vCoruña, 19 de noviembre oe 1959. 
El Alcalde. Sergio Peñamaría de Llano.

4.371.

ANUNCIO del Ayuntamiento de La 
Coruña por el que se hace público 
el Tribunal que ha de juzgar las 
oposiciones para cubrir una plaza 
de Delineante.

Para conocimiento de los aspirantes que 
han solicitado tomar parte en la oposición 
para cubrir en propiedad una plaza de 
Delineante do este Excmo. Ayuntamiento, 
se hace público que el Tribunal que ha de 
juzgarlos se halla constituido en la for­
ma siguiente:

Presidente: el limo. Sr. Alcaloe o miem­
bro de la Corporación en quien delegue.

Vocales: Como representante del Profe­
sorado Oficial, don Arturo García Hi­
dalgo.

Como representante de la Dirección Ge­
neral do Administración Locaf. la sefiori-
ia doña María del Amparo Navasqués de 
Pablo.

Ei Arquitecto municipal Jete, don Anto­
nio Tenreiro Rodríguez.

Secretario: el de la Corporación o fun­
cionario acministrativo en quien delegue.

La Coruñu, 19 de noviembre de 1959. 
El Alcalde. Sergio Peñamaría de Llano

4.372.

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
ANUNCIO del Ayuntamiento de La 

Coruña por el que se transcribe 
relación de aspirantes admitidos 
para cubrir una plaza de Deli
neante.

En cumplimiento de la condición octava 
de la convocatoria anunciada para xubrir 
en propiedad una plaza de Delineante mu­
nicipal de este Excmo. Ayuntamiento, se

ANUNCIO del Ayuntamiento de Va
lencia por el que se hace público 
el Tribunal que ha de juzgar la 
oposición libre para plazas de la 
Orquesta municipal, se convoca a 
los opositores y se señala lugar, 
día y hora del comienzo de los 
ejercicios.

El Tribunal que ha de juzgar esta opo­
sición ha quedado constituido de la si­
guiente form a:

Presioente: Excmo. Sr. Alcalde o Con­
cejal en quien delegue.

Secretario: el de la Corporación.
Vocales: doña Ana María Taboada Váz­

quez, representante de lá Dirección Ge­
neral de Administración Local.

Don Leopoldo Mage'nti Chelvi. Profesor 
del Conservatorio de Música.

Don José Férrlz Lloréns, Profesor de la 
Orquesta municipal, en funciones de Di­
rector.

Los ejercicios cíe la oposición dar^n co­
mienzo el día 12 de enero próximo, a 
las cuatro de la tarde, y en el Palacio 
Municipal, plaza de Galicia. El orden de 
actuación se anunciará con antelación su- 
ficienté en el tablón de edictos de las 
Casas Consistoriales.

Valencia, 2 de diciembre de 1959,-—El 
Alcalde. .

4.376.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

M IN ISTERIO  
DE A SUN TO S  EXTERIORES

Dirección General de Asuntos 
Consulares

ESPAÑOLES FALLECIDOS EN EL EX
TRANJERO

Consulado G enera l de España en Buenos 
Aires

El señor Cónsul general de España en 
Rueños Aires comunica a este Ministerio 
ei fallecimiento de los siguientes espa­
ñoles:

Evaristo García, ocurrido el dia 18 de 
junio de 1959.

Matías Villabona. ocurrido el día 12 de 
mayo de 1959.

Justo Gil. natural de Santo Domingo 
de ia Calzada (Logroño;, hijo de Felipe 
y de Pacida, ocurrido el dia 21 de julio 
de 1959.

Carlos Antonio María Martínez, ocurri­
do el día 17 de abril de 195'j.

José González, natural de Casar-Trijo 
<Orense», hijo de Juan Francisco y de 
Manuela, ocurrido el día 24 de agosto 
de 1959.

Fernando Burgaiia. ocurrido el día 4 
de enero de 1959.

José Manuel Benito Pérez, natural de 
Pontevedra, hijo de MaMlde Adamma Pé­
rez. ocurrido el día 2 de mayo de 1959.

Baldomero Vázquez, ocurrido el dia 30 
de julio de 1959.

Antonio Bonet Tur, hijo de Juan y de 
María, ocurrido el día 11 de a g o s t o  
de 1959: y

Adolfo Ortega Llera, ocurrido el día 10 
de septiembre de 1959.

Consulado G eneral de España en 
La Habana 

•
El señor Cónsul general de España en 

La Habana comunica a .este Ministerio el 
fallecimiento de Nicolás García Herrera, 
hijo de Julián y de Rosa, ocurrido el 
día 0 de septiembre de 1959.

Consulado G enera l de España en Lyon

El señor Cónsul de España en Lyon co­
munica a este Ministerio el fallecimiento 
de Juan Ramírez Amat, natural de Piza­
rra (Málaga), nació el 10 de enero de 1883, 
hijo de José y de María, ocurrido el 
día 9 de septiembre de 1959.

Consulado G enera l de Eépaña en 
San Pablo

El señor Cónsul general de España en 
San Pablo comunica a este Ministerio el 
fallecimiento de Miguel Ríos Molina, na­
tural de Granada, hijo de Francisco y de 
Eduarda, ocurrido el día 22 de septiembre 
de 1959.

M INISTERIO  DE JUSTICIA  

Subsecretaría

Convocando a don José M aría  de 
A lvear y Zam brano y doña M a
riana de Solis y B arranco en el 
expediente de sucesión en el t itu
lo de Conde de la C ortina .

Don José María de Alvear y Zambrano 
y doña Mariana de Solís y Barranco han 
solicitado la sucesión en el Titulo de Con- 
oe la Cortina, lo que de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo sexto del Real 
Decreto de 27 de mayo de 1912 se anun­
cia para que en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de este edicto, 
puedan alegar los interesados lo que crean 
convenir a sus respectivos derechos.

Madrid, 3 de diciembre de 1959.— El 
Subsecretario, R. Oreja.

Convocando a don Joaquín M aría  
O tero  Goyanes y don José F ran
cisco Pa lom in o  Blázquez en el ex
pediente de rehab ilitac ión  del T i
tu lo  de Duque de Baños.

Don Joaquín María Otero Goyanes y 
don José Francisco Palomino Blázquez 
han solicitado la rehabilitación del Títu­
lo de Duque de Baños, lo que de confor­
midad con lo que dispone el párrafo se­
gundo del artículo sexto \6el Real Decreto 
de 27 de mayo de 1912 se anuncia para 
que en el plazo de quince días, a partir 
de la publicación de este edicto, puedan 
alegar los interesados lo que crean conve­
nir a sus respectivos derechos.

Madrid, 3 de diciembre de 1959. — El 
Subsecretario, R. Oreja.

Anunciando h a b e r . sido solicitado  
por don R icardo de Rojas y Solis 
la rehab ilitación  del T itu lo  de 
Conde de T r uillas.

Don Ricardo de Rojas y Solis ha solici­
tado la rehabilitación aerTitulo de Conde 
de Traillas concedido a doña María Fran­
cisca Favila y Carrillo en 27 de marzo 
de 1794. y en cumplimiento de lo dispues­
to en el articulo tercero del Real Decreto 
de 4 de jumo de 1948 se señala el plazo 
de tres meses, a partir de la publicación 
de este edicto, para que puedan solicitar 
lo conveniente los que se consideren con 
derecho al referido Título.

Madrid, 3 de diciembre de 1959. — El 
Subsecretario, R. Oreja.

Anunciando haber sido solicitada  
por don Francisco G o icoerro tea 
Valdés la sucesión en el T ítu lo  de 
Vizconde de los Antrines.

Don Francisco Goicoerrotea y Valdés 
ha solicitado la sucesión en el Título de 
Vizconde de los Antrines. vacante por fa­
llecimiento de doña María Isabel Gonzá­
lez de Olañeta e Ibarreta. lo que se anun­
cia de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo sexto del Real Decreto de 27 de 
mayo de 1912. por el plazo de treinta días, 
para que puedan solicitar lo conveniente 
los que se consideren con derecho al re­
ferido Titulo.

Madrid, 3 de diciembre de 1959.— El 
Subsecretario, R. Oreja.

Anunciando haber sido solicitada  
por don Joaquín  G arra lda  B arre tt
o la sucesión en el T itu lo  de Con

de de A u to l.

Don Joaquín Garralda Barretto ha soli­
citado la sucesión en el Titulo de Conde 
de Autol. vacante por fallecimiento de su

paore, clon José Garralda Calderón, lo 
que se anuncia de acuerdo con lo dispues­
to en el articulo sexto del Real Decreto 
de 21 de muyo de 1912, por el plazo de 
treinta días, para que puedan solicitar 
lo conveniente ios que se consideren con 
derecho al referido Título.
• Madrid, 3 de diciembre de 1959. —El 

Subsecretario. R. Oreíja.

Anunciando haber sido solicitada  
por doña P u rifica c ión  Pardo de 
Castro la sucesión en el T itu lo  de 
Marqués de Leis.

Doña Purificación Pardo de Castro ha 
solicitado la sucesión .en el Título de Mar­
qués de Leis, vacante por fallecimiento 
de su hermano don José Ramón Pardo 
de Castro, lo que se anuncia de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo sexto del 
Real Decreto de 27 de mayo de 1912, por 
el plazo de treinta días, para que puedan 
solicitar lo conveniente los que se consi­
deren con derecho al referido Título.

Madrid. 3 de diciembre de 1959. — El 
Subsecretario, R. Oreja. ^

Anunciando haber sido solicitada  
po r don M ariano G arcía  Loygo
rr i y M artínez de Iru jo  la suce
sión en el T itu lo  de Duque de Vis
taharmosa, con Grandeza de Es
paña.

Don Mariano García Loygorri y Martí­
nez de Irujo ha solicitado la sucesión en 
el Titulo de Duque de Vistahermosa. con 
Grandeza de España, vacante por falleci­
miento de su padre, don Cristóbal García 
Loygorri y Murrieta, lo que se anuncia de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
sexto del Real Decreto de 27 de mayo 
cíe 1,012. por el plazo de treinta días, para 
que puedan solicitar lo conveniente los/ 
que se consideren con derecho al referido 
Título.

Madrid. 3 de diciembre de 1959. — El 
Subsecretario. R. Oreja.

Anunciando haber sido solicitada  
por don M ariano G arc ía  Loygorri 
y M a rt ín ez de Iru jo  la sucesión en 
el T ítu lo  de Conde de V istaher
m osa . .

Don Mariano García Loygorri y Martí­
nez de Irujo ha solicitado la sucesión en 
el Título de Conde de Vistahermosa. va­
cante por fallecimiento de su padre, don 
Cristóbal García Loygorri y Murrieta, lo 
que se anuncia de acuerdo con lo dispues­
to en el artículo sexto del Real Decreto 
de 27 de mayo de 1912. por el plazo de 
treinta días, para que puedan solicitar lo 
conveniente los que se consideren con de­
recho al referido Título.

Madrid, 3 de diciembre de* 1959.— El 
Subsecretario’. R. Orela.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Juzgados Militares Permanentes

SEXTA REGION MILITAR 

E d i c t o

Hallándose depositados en este Juzgado 
Militar 11.000 francos franceses de papel 
moneda y los objetos y prendas que a
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continuación se relacionan, lo cual fué 
sustraído por el condenado en el sumario 
ordinario número 133 de 1956, Teodoro 
Tómé Yuxta, en las fechas comprendidas 
en los meses de verano de los años 1955 
y 1956. en el término municipal de esta 
ciudad, y desconociéndose sus legítimos 
dueños, se hace público por el presente 
edicto, a fin de que quien crea son de su 
pertenencia comparezca por sí mismo o 
por persona delegada en este Juzgado, en 
el plazo de cuarenta días hábiles, a partir 
de la publicación del presente, para ha­
cerse cargo de las mismas, previa justi­
ficación de su preexistencia y propiedad.

Relación que se cita
Un traje negro de caballero, usado.
Otro traje azul de señora, usado.
Una americana azul, usada#*
Un pantalón gris oscuro, usado.
Dos corbatas, usadas.
Una camjsa b anca marca «Matson», de 

caballero, nueva. ,
Otra camisa marca «Maqui» de caba­

llero, nueva.
Otra marca «Flix», azul, de caballero, 

usada.
Otra marca «Bellor», azul, de caballero,

usada
Otra de sport verde, marca «Far», de 

caballero, manga corta, usada.
Otra de color crema, de caballero, man­

ga corta, usada.
Otra amarilla, de caballero, usada.
Un calzoncillo de nylon de caballero, 

usado.
Una camisa de dormir de señora, usada.
Una camiseta de señora, de punto, 

usada.
Dos bragas usadas.
Cuatro calzoncillos patrón «Petit», usa­

dos.
Nueve pañuelos de bolsillo de diferen­

tes colores, usados. •
Una linterna marca «Usalíte», usada, en 

buen estado.
Otra niquelada, usada, en buen estado.
Dos planchas marca «Monde», usadas, 

en mal estado.
Un neceser de piel color marrón, usa­

do, en’ buen estado.
Dos polveras de señora, usadas, en buen 

estado.
Cinco frascos pequeños de esencia.
Una pitillera de cuero, para tabaco ru­

bio. encarnada.
Una navaja de cachas metálicas, en 

buen estado.
Una bota para vino marca «ZZZ».
Una 'ata de conservas (se ignora su 

contenido).
• Dos plumas estilográficas: una marca 
«Schaffet» y otra «Parker», usadas.

Una máquina fotográfica marca «Lu- 
miére». usada, en mal estado.

Otra marca «Vestrockert», usada.
Una maleta* de cartón imitando a piel, 

usada y en mal estado, de 65 x 40 x 20 
centímetros.

Una máquina fotográfica marca «Ra- 
by». usada. y

Burgos, 1 de dibiembre de 1959.—El Ca­
pitán Juez Instructor (ilegible).

6.184.
• *  *

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Tesoro, 
Deuda Publica y Clases Pasivas
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado un resguardo- 
talonario expedido por esta Caja General 
eñ 9 dé noviembre de 1956, con los núme­
ros 883.416 de entrada y 174.514 de Regis­
tro, correspondiente a un depósito consti­
tuido por don Francisco Mata Cortés, de 
su propiedad; y para que sirva de garantía 
al mismo para responder de su gestión 
como Procurador en el partido judicial de 
Escalona (Toledo). Importa el depósito

 10.000 pesetas en metálico, a disposición 
 del Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 

Territorial de Madrid
Se previene a la persona en cuyo poder 

 se halle que lo presente en esta Caja Cen­
tral, en la inteligencia de que están toma­
das las precauciones oportunas para que 
no se entregue el referido depósito sino 
a su legítimo dueño, quedando dicho res­
guardo sin ningún valor ni efecto trans­
curridos que sean dos meses desde la 
publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de esta pro­
vincia sin haberlo presentado, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 36 del Regla­
mento de 19 de noviembre de 1929..

Madrid, 3o de noviembre de 1959.—El 
Administrador, Francisco Martínez Hino- 
josa.

14.275.
• • •

Consejo de Administración de las 
Minas de Almadén y Arrayanes

PRESIDENCIA
El Establecimiento Minero de Almadén 

saca a concurso la venta de un camión 
«Pegaso» y dos camionetas «Ford-Wer- 
ken>, cuyas características constan en el 
pliego de condiciones que ha de regir el 
concurso, el cual puede examinarse en 
las oficinas de este Consejo en Madrid, 
de Alcalá. 45, quinto, todos los días labo­
rables, de nueve y media a trece y media, 
y en las del Establecimiento Minero en 
Almadén (Ciudad Real), a partir de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Esta­
do». Las proposiciones podrán presentarse, 
en cualquiera de las citadas Depedencias, 
hasta las trece horas , del día 9 de enero 
del próximo año 1960, en sobre cerrado, 
con la indicación de «Para el concurso 
de vehículos mecánicos».

La apertura de oliegos se realizará en 
las oficinas del Consejo en la fecha y 
forma que determina la base quinta dél 
pliego de condiciones.

Madrid. 30 de noviembre de 1959.—El 
Presidente, M. Ocharán.

4.346
• • #

D e l e g a c i o n e s

BALEARES

Por el presente edicto se notifica a Jai­
me Terades Catalá, con el último domi­
cilio conocido en Palma de Mallorca, calle 
de Escursach, número 20, actualmente en 
ignorado paradero, que el Tribunal Supe­
rior de Contrabando y Defraudación, en 
su sesión del día 9 de octubre' de 1959, 
fallando sobre el fondo del recurso de al­
zada promovido por el Abogado del Esta 
do, Jefe de la Delegación de Hacienda de 
Baleares, contra el fallo dictado en 21 *de 
octubre de 1958 por el Tribunal Provincial 
de Contrabando y Defraudación en Pleno, 
de Baleares, en su expediente número 229 
de 1951, acuerda: Estimar* el recurso pro­
movido y declarar que los hechos son 
constitutivos de una infracción de contra­
bando de. mayor cuantía, comprendida, 
dada la fecha de su comisión, en el nú­
mero tercero del apartado 2) del artículo 
séptimo de la Ley de 11 de septiembre 
de 1953, con la concurrencia de las cir­
cunstancias modificativas de la responsa­
bilidad apreciadas en el fallo recurrido, y 
sancionadle con arreglo a la misma con 
la multa de que se expresa en el pronun­
ciamiento tercero del fallo recurrido, que 
procede imponer por partes Iguales a 
Jairné Terrades Catalá y a Pedro Mascaró 
Rullán, como responsables en concepto de 
autores de la falta expresada.

Lo que se le comunica para su conoci­
miento y efectos, significándole que puede 
perspnarse en la Secretarla de este Tri­
bunal Provincial para hacerle entrega de 
la copia íntegra literal del expresado fallo, 

/  •

haciéndole saber que contra el mismo 
puede interponer recurso contencioso ad­
ministrativo ante el Tribunal Supremo de 
Justicia en el plazo de dos meses, a partir 
de la presente notificación.

Lo que se publica, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 37 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re­
clamaciones económico-administrativas de 
29 de julio de 1924.

Palma de Mallorca, 27 de noviembre de 
1959.—El Secretario (ilegible).—Visto bue- 

*no. el Delegado de Hacienda, Presidente 
(ilegible;.

6.185.
GERONA

Desconcfciéndose el domicilio en Espa­
ña de Mercier Raigmod se le notifica que 
por acuerdo de la Presidencia del Tri­
bunal de Contrabando y Defraudación, a 
las once horas del día 14 de diciembre 
de 1959. se reunirá la Junta de Valoración, 
estalecida por el apartado séptimo del 
artículo 67 del vigente texto refundido 
de la Ley de Contrabando y Defrauda­
ción. para proceder a la valoración de ias 
mercancías afectas al expediente número 
269 de 1959.

Lo que se le comunica, a efectos de su 
asistencia, por sí o por persona que le 
represente legalmente a dicho acto, advir- 
tiendole que su ausencia no impedirá la 
realización del servicio, del que se levan­
tará el acta correspondiente' para ser 
unida al expediente de su razón.

Gerona, 30 de noviembre de 1959.—El 
Secretario del Tribunal, Miguel Gell.-r- 
Visto bueno, el Presidente. José Fernán­
dez.

6.187.
LA CORUÑA

Desconociéndose el actual paradero ael 
súbdito belga León Dierick Visschers, en­
cartado en el expediente número 693 de 
1955 del Tribunal Provincial de Contrar 
bando y Defraudación de Madrid, se le 
hace saber por medio del presente edicto:

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las diecisiete horas del día 21 
de diciembre de 1959. se reunirá la Junta 
de Valoración establecida por el apartado 
séptimo del artículo 67 del vigente texto 
refundido de la Ley de Contrabando y 
Defraudación para proceder a la valora­
ción del automóvil afecto a dicho expe­
diente.

Lo que se le comunica, a efectos de su 
asistencia, por sí o por persona que le 
represente legalmente a dicho acto, advir­
tiéndole que su ausencia no impedirá la 
realización del servicio, del que se levan­
tará el acta correspondiente para ser uni­
da al expediente ae su razón.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 37 del Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra­
tivo.

La Coruña, 30 de noviembre de 1959.—El 
Secretario del Tribunal (ilegible).—Visto 
bueno, el Delegado de Hacienda, Presiden­
te, P. S. (ilegible).

6.186. /
MALAGA

Desconociéndose el actual paradero de 
Rafael Piña Sedeño, cuyo último domici­
lio lo fué en la calle Santa Cristina, nú­
mero 3. de esta capital, por medio de la 
presente se le notifica que el Tribunal Su­
perior de Contrabando y Defraudación, 
en Comisión Permanente, en sesión cele­
brada el día 13 de octubre de 1959, al re­
solver los recursos de alzada interpuestos 
contra el fallo dictado por el Tribunal 
Provincial de Contrabando y Defrauda­
ción en el expediente número 1.324 de 
1954 (1), ha acordado:

«Confirmar en todas sus partes el fallo 
de dicho Tribunal objeto de los recursos, 
salvo el pronunciamiento quinto, dispo­
niendo en su lugar: 5.° Declarar que no 
procede el comiso del automóvil áprehen- 
dido, que deberá ser devuelto a su propia»
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tario don Francisco Ortega López una vez 
que se hayan ingresado los derechos 
arancelarios covvespondieüt.es al mismo.»

Lo que se publica para su conocimiento, 
advirtiéndole que contra el i'allo que se ¿c* 
notifica puede interponer recluso conreri- 
(•iosoadmliilstrativo ante la Sala corres­
pondiente del Tribunal Supieiuo de Jus­
ticia, dentro del plazo cíe dos meses, a 
partir de la fecha de publicación de la 
presente en el «Boletín Oficia i del Es- 
: :t(io».

Mu inga, 28 ele noviembre de 11)59. - T’/>r 
c-¡ Secretario del Tribunal ( ilegible1.

ú 1ÍU)
MURCIA

V.n vinuu de lo previsto en el articulo 
.17 del vigente Reglamento de Procedi­
miento, por medio de la presente cédula 
se )e notifica a don José Lavín Solano, 
cuyo domicilio en España se desconoce, 
inculpado en expediente pur supuesta in­
fracción de contrabando número 146 de 
<9;>8. que el Ilmo. Si. Delogaao do Ha- 
i ienda. Presidente de este Tribunal Pro­
vincial cíe Contrabando y Defraudación, 
lia acordado que dicho Tribunal en Pleno 
celebre sesión en su despacho oficial el día 
i;j del próximo mes do diciembre, a las 
dieciséis horas treinta minutos de dicho 
dia. para ver y tallar dicho expediente

Lo que se comunica para conocimiento 
dei interesado, y a electos de que compa­
rezca por si. asistido, hi lo estima oportu- 
íiu. por Abogado en ejercicio, conforme 
previene el caso primero del articulo 78 de 
!a vigente Lev de Contrabando y Defrau­
dación de 11 de septiembre de 1953, y 
P.ua que presente y proponga on el acto 
de la vista, según determina el caso ter- 
< L*ro del mismo articulo, las pruebas que 
interesen a la defensa de su derecho, en­
terándole al propio tiempo cié la facultad 
que le asiste de designar como Vocal de 
dicho Tribunal a un comerciante o indus­
trial con establecimiento abierto en esta 
capital iruu+ de cinco años, cuya propues­
ta dehprá participarse previamente a la 
Secretaria de este Tribunal, durante un 
plazo que no exceda de dos días, a partir 
de la publicación de esta cédula, previ­
niéndole. por último, que de no compa­
recer a la sesión se celebrara sin su pre­
sencia.

Murcia. 27 de noviembre de lflf»9.—El 
Secreta rio. M. Mailmez Caro. - -Vi.st-u bue­
no, al Delegado de Hacienda. Presidente. 
L. Fererr So1 .

rJ. lMl

PONTEVEDRA

El Ilmo Sr. Presidente dei Tribunal de 
Contrabando y Defraudación, en el ex­
pediente número 311 de 1959, Instruido 
por aprehensión de café tostado, mercan­
cía que ha sido valorada en 6.330.8U pe­
setas, ha dictado providencia de e*ta fe­
cha. en cumplimiento de lo establecido en 
el apartado primero del artículo 75 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defrauda- 
eión. calificando, en principio, lft supuesta 
,atracción como de menor cuantía, \. por 
ianto. de la competencia de la Comisión 
Permanente de este Tribunal, debiendo 
tramitarse las actuaciones con ai reglo al 
procedimiento señalado en ios amentos 77 
a 84 de dicha Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» para conocimiento de José 
Gil Martínez y sus padres, cuyos últimos 
domicilios conocidos eran en Leirado- 
Salvatierra de Miño, y en la actualidad 
en ignorado paradero, adviniéndoles que 
contra dicha providencia pueden interpo­
ner. durante el día siguiente al de la pu­
blicación de esta notificación, recurso de 
súplica ante el Ilmo. Sr. Presidente de este 
Tribunal.

Pontevedra, 27 de noviembre de 1959.— 
El Secretario del Tribunal (ilegible).— 
Visto bueno, el Delegado-Presidente (Ile­
gible;.

tj.1 9 ‘2.

Siendo firme la providencia determinadora
 de que por su cuantía la infrac­

ción perseguida en el expediente número 
748 de 19o8 es de mínima cuantía, cuvo 
conocimiento y sanción corresponden al 
Ilmo. S7\ Presidente del Tribunal de Con­
trabando y Defraudación, se les requiere 
a los denunciados dei expediente para que 
con arreglo a lo establecido en el artícu­
lo 70, caso primero, del vigente texto re­
jundido de la Ley de Contrabando y  De­
fraudación presenten antes de que finali­
ce el plazo de cinco días, a partir de la 
lecha de publicación de esta notificación, 
la prueba documental que interese a la 
defensa de su derecho.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» para conocimiento do Esco­
lástica Alonso Pórtela y su marido, cuyos 
últimos domicilios eran en Coya de Abajo- 
Bouzas (Vigo), y en la actualidad en igno-' 
rado paradero.

Pontevedra, 27 de noviembre de 1959.—- 
El Secretario del Tribunal (ilegible).— 
Visto bueno, rl Delegodn-Presldentc ‘ ile­
g ib le .

ÍM93.

* * *

El Ilmo. Sr. Presidente del Tribunai de 
Contrabando y Defraudación ha acorda­
do convocar sesión del Tribunal, en Co­
misión Permanente, para el día 11 de 
diciembre de 1959, a las once horas, para 
ver y fallar el expediente número 145 de 
1959, instruido por aprehensión de hilo 
de cobre y cinta latón, que se celebrará 
en esta Delegación de Hacienda.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» para conocimiento de Julio 
Fernández Dasílva, cuyo último domicilio 
conocido era en Forte, 18, bajo, Cangas de 
Morrazo, y en la actualidad en ignorado 
paradero, a efectos de que comparezca 
por ai, asistido, si lo estima oportuno, 
por Abogado en ejercicio, conforme previe­
ne el caso primero del artículo 78 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defrau­
dación.

Asimismo «e le comunica que puede de­
signar comerciante o industrial que forme 
pane del Tribunal en concepto de Vocal, 
debiendo recaer este nombramiento entre 
los comerciantes o industríala» matricu­
lados en esta localidad con establecimien­
to abierto y que lleven dados de alta en 
su ejercicio más de cinco años, significán­
dole que de no hacer esto o siendo varios 
los inculpados no se pusieran de acuerdo 
para efectuarlo formará parte del Tribu­
nal el que estuviere nombrado con carác­
ter permanente por la Cámara de Co­
mercio.

Igualmente se le advierte que según de­
termina el número tercero del artículo 78 
puede presentar y proponer en el acto áfi 
la vista las pruebas que Interesen a la 
defensa de su derecho.

Pontevedra, 30 de noviembre de 1959.-— 
El Secretarlo del Tribunal (ilegible).-— 
Visto bueno m Delegado-Presidente (ile­
gible).filar,.

* * *

El Ilmo. Sr. Presidente del Tribunal 
de Contrabando y Defraudación, en el ex­
pediente número 1.808 de 1958, instruido 
por aprehensión de chatarra de cobre, 
mercancía que ha sido valorada en 2.432,50 
pesetas, ha dictado providencia de esta 
Fecha, en cumplimiento de lo establecido 
en el apartado primero del artículo 75 de 
la vigente Ley de Contrabando y Defrau­
dación, calificando en principio, la su­
puesta infración como de menor cuantía, 
y, por tanto, de la competencia de la 
Comisión Permanente de este Tribunal 
debiendo tramitarse las actuaciones con 
arreglo al procedimiento señalado en los 
artículos 77 a 84 de dicha Ley

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» para conocimiento de María 
del Carmen Grova Cabaleiro y su marido.

cuyos últimos domicilios conocidos eran 
en Ribera Atienza, número 13, Lavadores 
(Vigo), y en la actualidad en ignorado 
paradero, advirtiéndoles que contra dicha 
providencia pueden interponer durante el 
día siguiente al de la publicación de esta 
notificación recurso de súplica ante el 
Ilmo. Sr, Presidente de este Tribunal.

Pontevedra, 27 de noviembre de 1959.-— 
El Secretario del Tribunal (ilegible) .— 
Visto bueno, el Delegado-Presidente (ile­
gible). 

n m
SEVILLA

Desconociéndose el actual domicilio de 
«Instalaciones y Proyecto», S. A.», por la 
presente se le comunica que el ilustrísimo 
señor Presidente del Tribunal Provincial 
de Contrabando y Defraudación ha acor­
dado convocar sesión del Tribunal, en Co­
misión Permanente, para el día 17 de di- - , 
ciembre cíe 1959, a las diez horas, para 
ver y fallar ©1 expediente 207 de 195&.; 
instruido por aprehensión de aceite, que 
se celebrará en esta Delegación de Ha­
cienda.

Lo que se publica para »u conocimiento 
y efectos de que comparezca por sí, asisti­
do, si lo estima oportuno, por Abogado en 
ejercicio, conforme previene el caso pri­
mero del artículo 78 de la vigente Ley de 
Contrabando y Defraudación de II de sep­
tiembre de 1953.

Asimismo se le comunica que puede de­
signar comerciante o industrial que forme 
parte del Tribunal en concepto de Vocal, 
debiendo recaer este nombramiento entre 
los comerciantes o industriales matricu­
lados en esta localidad con establecimien­
to abierto y que lleven dados de alta en su 
ejercicio más de cinco años, significándole , 
que de no hacer esto, o siendo varios los 
inculpados no se pusieran de acuerdo 
para efectuarla, formará parte del Tribu­
nal el que estuviere nombrado con carác­
ter permanente por la Cámara ele Co­
mercio. artículo 50 y 77.

Igualmente se le advierte que según de­
termina el número tercero del articulo 78 
puede presentar y proponer en el acto de, 
la vista las pruebas que interesen a la 
defensa de su derecho.

Sevilla, 1 de diciembre de 1959.—El Se­
cretario del Tribunal, Carlos M. Herrera 
de Vargas.—Visto bueno, el Presidente. 
Juan González. Palomino Martínez.

82D.

' * * *

M I N I S T E R I O  
DE O B R A S  P U B L I C A S

J e fa tu ra s  d e  O b r a s  P u b lic a s

CASTELLON 
Expropiación f o r zosa

De acuerdo con lo prevenido en el ar­
tículo 18 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954. y 
artículo 17 de su Reglamento de 26 de 
abril de 1957, se abre información públi­
ca para la iniciación del expediente de 
expropiación forzosa a instruir con mo­
tivo de las obras del «Trozo tercero, ki­
lómetro» 10 al 23, de la C. L. de Tale» al 
confín de la provincia».

En consecuencia, se hace pública la 
relación concreta de las fincas afectadas 
por la expropiación que se intenta y se 
abre un plazo de quince días para pedir 
la rectificación de posibles errores o pa­
ra formular oposición a la necesidad de 
la ocupación, lo que podrá hacerse ante 
la Alcaldía de Toga o ante esta Jefa­
tura.

Castellón, 24 de noviembre de. 1959.— 
El Ingeniero Jefe (ilegible).

G.141.
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parcela
I n t e r e s a d o s D o m i c i l i o s L i o el o r o s Superficie

expropiable

.V

'1

I

4

£

6

*

9

10

■*v

. 152 

X3

M

te.

*?

9»

*

* *  - 

• »

’ »  : 

38

34 1 

36 1

Don Miguel GuiUamón Morte. 

Don Daniel García Moríe ....

Don Andrés, García Campos ... 

Don Vicente Ventura Lecha ...

Don Jaime GuiUamón Morte ...

Don Basilio Puerto Barberán.

Don Matías Morte Puerto ......

Don Elias Barberán Puerto ...

Don Pascual Ventura Peris ...

Doña María Pérez Campos ...
*

Doña Milagros García Sanz ....

Don Eulogio García Gil .........

Don José Lecha Salvador

H m . da José Gil Cervellón ... 

Don Ernesto Ibáfiez Laboz ......

Don Elias Barberán Puerto.....

Don Joaquín Morte Gailén ....•

Don Joaquín Ibáñez Lahoa......

Don Vicente Martínez Alvarez.

Don Miguel García Arbolée -•* 

Don Andrés García Campos ... 

Don Ramón Agustina Sorberán»

Hroa. de José Gil Cer v e llo ......

Don Miguel Campos GuiUamón. 

Don José Morte Puerto ..........

Solar, 12. Toga ......

Huerto-, 1. Toga ..............

General Mola. Toga .... v

Son Roque, 9. Toga .......

Homo. 0. Toga ................

San Antonio. 10* Toga ...

San Roque, 1. Toga .......

General Mola, 1. Toga ...

San Antonio, 6. Toga 

San Antonio, 10. T o g a ....

Iglesias, 9. Ludiente . .

Hueva. Ludiente ............

Baja, 9. Toga ................

García Vaiiüo. Ludiente... 

Iglesia, 3. Espadilla.......

•
General Mola, i. Toga ...

Mártires, 20. Toga .........

Iglesia, S. Espadilla ......

Mayor, 31, Toga ............

Escalera, 31. Toga .........

General Mola, 6. Toga ... 

San Roque, 9. Toga . . 

García Valiño. Toga .

Mártires, 3. Toga ;..........

San Roque, 2. Toga

N,. casco urbano; S. y E., camino, y 
O v. Daniel García .........................

N'„ casco urbano; S.. camino: E., M i­
guel GuiUamón, y O., Andrés Gar­
cía ...................... ...............................

N\, casco urbano; S., camino; E.. Da­
niel García, y O., Vicente Ventura.

N.. Jaime GuiUamón; S., camino: 
E., Andrés Carcia, y O., acequia del 
Plano*.................................................

N., casco urbano S-, Vicente Ventura ; 
E., casco -urbano, y O., B a s i l i o  
Puerto ................... ,v........................

N„ casco urbano; S., camino; E.. Jai­
me GuiUamón, y O.. Matías Morte.

N. y E., caUe; S„ El Ejido, v O., Emi­
lio Morte .........................................

N.. Ismael Morte; S.. Pascual Ventu­
ra : E-, El Ejido, y O.. Vicente Pérez

N.. Elias Barberán; S.. Matías Morte; 
E.. El Ejido, y O., Milagros García ...

N„ Milagros García; S,. camino; Este. 
Elias Barberán, y O., barranco

N., camino: S.. El Ejido; E.. María 
Pérez, v O., barranco ....................

N., camino; S.. José Lecha ;E„ ca­
mino, y O., herederos de José Gil

N v. Eulogio Gil; S., Vicente Lecha, Es­
te. barranco, v O., herederos de José 
Gil ...............................................

N., camino; a., Elias Barberán; Este, 
José Lecha, y O., Joaquín Ibáñez ...

N„ camino; S., EUas Barberán; Este, 
herederos de José Gil, y O., Jpaquin 
Ibáñez ...........................

N.. Ernesto Ibáñez; S. y E., José Le­
cha, y O., Joaquín Morte ................

N., Joaquín Ibáñez; SL. José Lecha; 
E., EUas Barberán, y O-, José Morte.

N„ camino; S., Joaquín Morte: E„ Er­
nesto Ibáñez, y O.. José Morte

N., camino: S., acequia madre; Este, 
Manuel Barcelló, y O., Miguel Gar­
cía .....................................................

N.. acequia maclre; S. camino: E.. Vi­
cente Martínez, y O.. Andrés García.

N-, acequia; S.. camino; E.. Miguel 
García, y O., herederos de José Gil.

N., lio Mijares; S., acequia madre; 
E., Vicente GuiUamón, y O . Andrés 
GuiUamón ...........................

N.( acequia; 6., camino; E.. Andrés 
García, y O.. Miguel Campos ......

N., acequia; S., camino; E.. herederos 
de José Gil, y O-, Ricardo García ...

N., herederos de José Gil; S.. Boteca- 
ria de Ludiente; R , Ernesto Ibáñez 
y O,, Ricardo García .......................

0,21 áreas.
Secano solar.

2.R3 áreas.
Secano solar.

2,25 áreas.
. Secano solar.

1,80 áreas.
Secano solar.

2.08 áreas.
Secano solar.

3.60 áreas.
Secano solar.

85.70 m.r 
Solar edificado.

133.a5 m.'
Solar edificado.

101.92 m. ’

2,00 áreas.
Secano.

3.90 áreos.
Secano.

2,89 úreas.
Secano.

1*95 áreas.
Huerta.

3.51 úreas.
Secano.

2.92 áreas.
Secano.

3.30 áreas.
Huerta.

25.76 áreas. 
Secano.

2,95 úreas.
Seoano-

3.44 áreas.
Secano.

20.40 áreas. 
Secano.

0.52 úreas.
Huerta.

4.41 áreas.
Secano.

1.72 áreas.
Huerta.

5.44 áreas.
Secano.

3.76 áreas.
Secano.

28.54 áreas. 
Secano.
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Número 

de la 
parcela

I n t e r e s a d o s D o m i c i l i o s l i n d e r o s Superficie
expropiable

26 Don Ricardo García Mor te ...... Solanar, 10. Toga ......... . N., río Mijares: S., Botecaria del Lu­
diente; E., Miguel Campes, y O., río 
Mijares ................ ........................ 5,83 áreas. , .

Monte.
0,45 áreas.

Secano.
4,05 áreas.

Huerta.

45,00 m,2 de solar 
e d i f i cado (er­
mita).

27 Patrimonio de la Iglesia .......... Toga ........................... ....... . N,, camino; S., acequia Huertica; Es­
te, camino, y O., acequia Huertica.t

28 Don Joaquín García García ... San Antonio , 1. Toga ... N., Felipe Puerto; S., río Mijares; E s­
te, Manuel Juan Silvestre, y, O-, ca­
mino ................. :....................................... 4,73 áreas. 

Secano.

GRANADA

De conformidad con io prevenido en 
el artículo 18 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y 
17 del Reglamento para su aplicación, * 
de 26 de abril de 1957, se abre informa­
ción pública durante el plazo de quince 
días hábiles para pedir la rectificación 
de posibles errores en la nueva relación 
de interesados, que sustituye a la formu­
lada en 21 de abril de 1959, del expedien­
te de expropiación forzosa que se instru­
ye con motivo de las obras ae «Variante 
\ acondicionamiento entre puntos kilo­

métricos 234,250 y 239.370 y acondiciona­
mientos accesorios de la carretera nacio­
nal 342, de Jerez a Cartagena (sección 
de Murcia a Granada;», en término mu­
nicipal de Purullena. o para formular 
oposición sobre la necesidad de ocupa­
ción o disposición de los bienes que se 
pretende, por motivos de fondo o forma 
debiendo aportarse los documentos de 
prueba en que se base la alegación, lo que 
podrá hacerse ante la Alcaldía de Puru­
llena (Granada) y a n te  esta Jefatura.

Granada. 23 de noviembre de 1959.—-El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

6.142. .

R e l a c i ó n  d e  i n t e r e s a d o s

Número 
de la 

parcela
I n t e r e s a d o s T í t u l o D o m i c i l i o

1 Doña Mercedes y doña Carmen
Cortijo AlmagruzMolina Blanch .......................... Propietario ..........

1 Don Juan Porcel Huertas Colono ..................... —
Don Joaquín S á n c h e z  Rodrí­

Calle Granada.guez .................. :......................... . Propietario ...... .
3 Don Luis Oliva .............................. Propietario ............ —
4 Don Manuel Rodríguez Medina. Propietario ............ —
:> Don Nicolás Tejada Secano •... Propietario ............ Calle Real.
6 Don Luis Oliva ........................... Propietario ............ —

7 Don Torcuato Jiménez Velasco, Propietario ............ Calle Granada
8 Don José Hernández Sánchez. Propietario ............ Calle Granada.9 Don José Rodríguez Hernández. Propietario ............ Calle Granada.

10 Don Antonio Praena Dotes .... Propietario ............ Calle Granada.
11 Doña Adoración Praena H e r

nández ......................................... Propietario ............ Travesía Purullena.
12 Doña Angustias Lozano Gonzá­

Travesía Purullenalez .................•............................... Propietario ............
12 Don Pascual González Lozanu. Arrendatario.......... Travesía Purullena
12 Don Francisco Belidón Medina. Arrendatario.......... Travesía Purullena
18 Doña Adoración Praena H e r ­

Travesía Purullena.nández ......................................... Propietario ............

TOLEDO

Examinados .os documentos del expe­
diente de expropiación forzosa incoado 
para la de las lincas que en el término 
municipal del Carpió del Tajo se han de 
ocupar con motivo de las obras de cons­
trucción del trozo sexto de la C. L. de 
Toledo a Puente Alberche;

Resultando que la relación nominal de 
propietarios formulada por esta Jefatura 
1‘ué rectificada por la Alcaldía de Carpió 
del Tajo con fecha 6 de mayo de .1959, la 
cual fué publicada en el diario «El Alcá­
zar» de fecha 13 de junio de 1959 y en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 18 de ju­
nio d.T mismo año;

Resultando que de las publicaciones an­
teriores se han formulado reclamaciones 
»  los solos efectos de subsanar errores en 
los titulares de las fincas y que en la 
relación adjunta se consignan;

Resultando'que, remitida una relación 
nominal de propietarios a la Alcaldía 
de Carpió del Tajo oara su notificación a 
los interesados, ésta certificó el día 7 de 
julio de 1959 que se ha cumplido lo or­
denado, adjuntando la nueva titularidad 
de las fincas consignadas en la relación 
con los números 27, 30. 51. 58. 62 y 64, 

Resultando que la Abogacía del Estado 
informa en el sentido de que procede re­
solver sobre la necesidad de la ocupa­
ción;

Vistos la vigente Ley de Expropiaron 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, el 
Reglamento de 26 de abril de 1957 v de­
más disposiciones complementarias;

Considerando que la tramitación del ex­
pediente se ha llevado a cabo de acuerdo 
con tas mencionadas disposiciones,

Esta Jefatura, de acuerdo con las atri­
buciones que le confiere el artículo 98 de 
la Ley de Expropiación Forzosa antes

mencionada, ha resuelto con fecha de hoy 
-lo siguiente:

1.° Declarar la necesidad de ocupación 
de las fincas afectadas por las obras de 
referencia en el término municipal de 
Carpió del Tajo, conforme a la relación 
definitiva que en su día se publicó con 
las modificaciones adjuntas.

2.° Publicar este acuerdo en el ((Bo­
letín Oficial del Estado», en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y en el diario «El 
Alcázar», asi como en el tablón de anun­
cios del Ayuntamiento de Carpió del Tajo, 
siendo notificada individualmente a los in­
teresados por conducto de la Alcaldía, ad1 
virtiéndoles que contra el acuerdo de ne* 
cesidad de ocupación podrán interponer 
recurso de alzada ante el excelentísimo 
señor Ministro de Obras Públicas dentro 
del plazo de diez (10) días, a contar des­
de la notificación personal o desde la pu- * 
blicación en los periódicos oficiales, según 
los casos.

Lo que se hace público para general co­
nocimiento.

Toledo, 27 de noviembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe.

6.160.

Término municipal de Carpió de Tajo

R ec tific a c ió n  de errores en la relación de 
propietarios interesados en la expropia
ción de los terrenos que s e  han de ocupqr 
con motivo de la construcción del trozo 
sexto de la C. L. de Toledo a Puente 

Alberche.

En las fincas números 2Í, 30, 51, 68, 62 
y 64, que dice: «Don Honorio Vázquez 

„Ocaña», debe decir: «Doña Hemelina Ló- 
pez-Ocaña Gómez^Ollero». ’

6.160.
9  9  i>

Confederaciones Hidrográficas 

GUADALQUIVIR 

C o n c e s ió n  de a g u a s  pú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta Confe­
deración la petición que se resena en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don José Re­
yes Ruiz.

Nombre del representante eñ Sevilla; 
Don Joaquín Guerrero González.—Tintes, 
número 14.

Ciase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 25,50 li- 

• tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Genil.
Término municipal dopde radicarán las 

obras y la toma: Ecija (Sevilla).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decretodey núme­
ro 33 de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi­
ciones posteriores concordantes, se abre
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un plazo, que terminará a las doce ho­
ras del día en que se cumplan los treinta 

; naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Ofi­
cial del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen­
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Sevilla plaza de España, sector 
segundo, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas y en los re­
feridos plazos y horas, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean Incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno mas en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re­
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las doce ho­
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to­
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
qüe será -suscrita por los mismos.

Sevilla, 18 de abril de 1959.—El Inge­
niero Director Adjunto. C. de Machín.

1.805.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Archivos 
y Bibliotecas

Relación de las obras inscritas en 
el Registro General de la Propiedad 

Intelectual durante el cuarto 
trimestre de 1957,

115.118. «El Ingenioso Hidalgo Don 
Quijote de la Mancha».—Literaria.—Mi­
guel de Cervantes Saavedra.—Adaptador* 
Pedro Sans Falguera.—Pedro Sans Fal- 
guera. — Palma de Mallorca, 1945. — Im­
prenta Juan Guasp.—Uno de 22,5 * 17 
centímetros.—74 págs. más dos hoqas — 
Primera, de 1.000. (31.189.)

115.119., «Julia y el coelacanto» (guión 
cinematográfico). — Literaria. — José Luis 
infesta Pérez.—José Luis Infesta.—Bar­
celona, 1957.—Casa Gestetner, mult. nú­
mero 51.576, mod. 160.—Uno de 29 * 23 
centímetros.—Tres hojas,— I a. de 30.

(31.190.)
115.120. «¡La Virgen de Montserrat!» 

Canción, Ave María clásica.—Musical y 
literaria.—Roberto Rizo Abad.—Ejemplar 
manuscrito.—Uno de 17 x 24 cm..—Tres 
hojas. * (31.191.)

115.121. . «Recuerdo de amor» (canción- 
bolero).— Musical y literaria. — Joaquín 
Púmadera de Haro e Isidro Molas Font 
«Simo», de la música, y Antonio Castillo 
Blanco, de la letra.—Ejemplar manus- 
cristo.—Uno de 31 x 22 cm.—Dos Hojas.

(31.192.)
115.122. «¿Una cerilla, por. favor...? 

(comedia en tres actos).—Dramática.— 
José Grau Sabaté.—Ejemplar' mecanogra­
fiado.—Una’ de 32,5 x 21,6 cm.—47 hojas.

(31.193.)
115.123. «Rusia, ¿se c o n v e r t i r á . . . ?  

(guión cinematográfico) .—Literaria.—Ma­
nuel Bonells Pey—El autor.—Barcelona, 
1957.—Multicopista Ellanus número 2117- 
E,—Una de 29,5 x 25 cm.—Cinco hojas.— 
Primera, de diez. (31.194.)

115.124. «Colección Cpbana»: l.°, lEl ri­
co Cola-Cao (rumba).—2.°, i El Cola-Cao! 
(rumba).—3.°, i La sopa, Teresita! (bole­
ro-rumba).—4.°, |E1 doctor Gilsf (rumba). 
¡El caserío! (bolero-rumba).—Musical y 
literaria.—Roberto Rizo Abad.—Ejemplar 
manuscrito.—Uno de 34,5 x 17 cm.—Seis 
hojas. (31.195.)

115.125. «Argos tres no contesta».—Li­
teraria.—Miguel Oliveros Tovar, del tex­
to; Vicente Roso Mengual, de la cubier­

ta; y Antonio García Bartolomé, de las 
ilustraciones interiores. — Editorial Bra­
gueta. — Barcelona. 1956. — Gráficas Bru- 
guera.—Uno de 10,5 x 15,5 cm.— 121 pá­
ginas.—1.\ de 5.000. (31.196.)

115.126. «La nada, ¿es Dios? (opúsculo 
de novela). — Dramática. — José Peris 
Guarch.—El autor.—Barcelona, 1957.—Ca­
sa Gestetner. mult. n.» 511.467. mod. 160. 
Uno de 28 . x 22 cm.—-Dos hojas.—Pri­
mera de 50. (31.197.)

115.127. «Si tú vas a Barcelona» (can­
to a las ♦Ramblas), guaracha.—Musical y 
literaria.—Martín Montserrat Guillemát 
«Serramont». — Ejemplar manuscrito. — 
Uno de 34,5 x 17,5 cm.—Once págs.

(31.193.)
115.128. «L’estudiant de la veritat» (El 

estudiante de la verdad).—Comedla en 
tres actos, en verso).—Dramática.—Mar­
cos Vidal Bru. — Él autor.— Barcelona, 
1957.—Editorial Milla.—Uno de 17,5 por 
13 cm.—64 págs. más dos hojas.—Pri­
mera, de 1.000. (31.199.)

115.129. «Puntillas de ganchillo», núme­
ro 19.—Artística.—María Luisa Franque- 
sa Mérida.—El autor.—Barcelona, 1956.— 
Escuelas Profesionales Salesianas. — Uno 
de 27 x 20 cm.—Ocho hojas.— 1.a. de 
/5.000. (31.200.)

115.130. «Puntillas de ganchillo'», núme­
ro 18.—Artística.—María Luisa Franque- 
sa Mérida —El autor.—Barcelona, 1956.— 
Escuelas Profesionales Balesianas. — Uno 
de 23,5 x 16,5 cm.—Ocho hojas.— 1.a. de
5.000. (31.201.)

115.131. «El destino de los Trevox».— 
Literaria.—María Josefa Botos Pérez, «Ma­
ría José Sotos», del texto, y Antonio 
Bcsch Penalva. de la cubierta.—Editorial 
Bruguera. — Barcelona. 1956. — Gráficas 
Bniguera.—Uno de 15,5 x 10.5 cm.—121 
páginas.—1.a, de 5.000. (31.202.»

115.132. «Vacaciones en Nueva York». 
Literaria.—Carmen Pico Franco. «María 
del Carmen Rey», del texto, y Antonio 
Bosch Penálvá, de la cubierta.—Editorial 
Bruguera. — Barcelona, 1956. — Gráficas 
Bruguera—Uno de 15,5 x 10,5 cm.—121 
páginas.— 1.\ de 5.000. (31.203.)

115.133. «El amor es más fuerte».— 
Literaria. — Montserrat Gimbemat Cola- 
mer — Editorial Bruguera. — Barcelona. 
1956.—Gráficas Bruguera.—Uno de 15.5 
por 10.5 cm —120 págs.— 1.», de 5.000.

(31.204.)
115.134. «E¡ color de la piel».—Litera­

ria.—Luisa Acero Nuevo, del texto, y Vi­
cente Roso Mengual, de la cubierta.—Edi­
torial Bruguera, 8. A.—Barcelona, 1956.— 
Gráficas Bruguera.—Uno de 15.5 x 10,5 
centímetros,—121 págs.— l.\ de 5.000.

(31.205.)
115.135. «Llama una desconocida».—L i- ' 

teraria.—Froilán Franca Figueroa, «Víctor 
Sanmartín», del texto, y Desiderio Babia- 
no Lozano Olivares, de la cubierto.—Edi­
torial Bruguera, 8. A —Barcelona, 1956.— 
Gráficas Bruguera.—Uno de 15,6 x 10.5 
centímetros.— 123 págs.— I a.'d e  5.000.

(31.206.)
115.136. «Amor y tempestad».—Litera­

r ia—Clotilde Méndez Simón.—Editorial 
Bruguera, S. A.—Barcelona, 1956. Gráfi­
cas Bruguera.—Uno de 15.5 x 10.5 cm,— 
122 págs.— 1.a, de 5,000. (31.207.)

115.137. «Los vengadores».—Literaria.— 
Juan Gallardo Muñoz, «Donald Curtís», 
del texto y Antonio García Bartolomé, de 
las ilustraciones interiores. — Editorial 
Bruguera, 8. A.—Barcelona, 1956.—Gráfi­
cas Bruguera.—Uno de 15,5 x 10,5 cm.— 
121 págs.— 1."'. de 6.000. (31.208.)

115.138. «La montaña maldita».—Lite­
raria.—Miguel Oliveris Tovav, «Keith Lu- 
ger». tíel texto, y Antonio García Barto­
lomé, de las ilustraciones interiores.— 
Editorial Bruguera, S. A, — Uno de 15.5 
por 10.5 cm.— 121 págs.—1.a, * de 5.00G9

(31209.)
115.139. «Slim, el indomable».—Litera­

ria.—Nicolás Miranda Marín, «Joe Sheri- 
dan», del texto: Vicente Roso Mehgual. 
de ia cubierta, y Antonio García Bartolo­
mé, de las ilustraciones interiores.—Edi­
torial Bruguera, S. A.—Barcelona, 1956.—

Gráficas Bruguera.—Uno de 15,5 x 10,6 
centímetros.—122 págs.—1.a, de 5.000,

431.210.)
115.140. «Siniestra Ambición». — Al­

fonso Arizmendi Regaldie. «Alf Regái- 
die», del texto; Jaime Provenzal Baus. do 
la cubierta, y Antonio García Bartolomé, 
de las ilustraciones interiores.—Editorial 
Bruguera. S. A.—Barcelona, 1956.—Gráfi­
cas Bruguera.—Uno de 15,5 x 10.5 crn.- 
122 págs.— l.x de 5.000. (31.211. •

115.141. «Noches de París».—Literaria. 
Jesús Navarro Camón. «Cliff Braüley». 
del texto; Jaime Provenzal Baus. de la 
cubierta, y Rafael Cortlella Juaneomar- 
tí. de las ilustraciones interiores.—Edito­
rial Bruguera, S. A.—Barcelona, 1956.- 
Gráficas Bruguera.—Uno de 15,6 x 10,5 
centímetros.— 122 págs.— l.n. de 5.000.

<31.212.)
115.142.—«Soy un forajido».—Literaria. 

Miguel Lavios Agulló. «Sam Fletcher». del 
texto; Jaime Provensal Baus, de la cu­
bierta. y Antonio García Bartolomé, cié 
las ilustraciones interiores.—Editorial Bru­
guera, S. A. — Barcelona. 1956.— Gráficas 
Bruguera.—Uno de 15,5 x 10,5 cm.— 122 
páginas.—1.a, de 5.000. (31.213.*

115.143.—«Noroeste». — Literaria.—Juan 
Gallardo Muñoz. «Donald Curtís», del tex 
to; Antonio Bosch Penalva, de la cubier­
ta, y Jaime Roméu Perera de las Ilus­
traciones interiores.—Editorial Bruguera. 
Sociedad Anónima. — Barcelona, 1956. - 
Gráficas Bruguera. — Uno de 15.6x10.5 
centímetros.— 121 págs.— 1.\ de 5.000.

(31.214. •
115.144.—«El último error». — Llteraría.- 
Antonio Laíuente Estelanía, «M. L. Es­
tefanía». del texto; Jaime Provensal Baus. 
de la cubierta, y Angel Pardo Ruiz, de ’a> 
ilustraciones interiores — Editorial Bru­
guera, S. A .— Barcelona. 1956 —Gráficas 
Bruguera. — Uno de 15.5 x 10.6 cm.—122 
páginas.—1. . de 5.000. <31.215. •

115.145.—«Retorno salvador».—Literarlu 
Josefa Hernández Elena, «Joseph Her- 
shell», del texto; Vicente Roso Mengual. 
de la cubierta, y Antonio García Barto­
lomé, de las ilustraciones interiores.—Edi­
torial Bruguera. 6. A.—Barcelona. 1956.- 
Gráflcas Bruguera. — Uno de 15.5 10.5 
centímetros.— 122 pógs.—1.\ de 5.000.

(31.216.»
115.146.—«A 10 largo del Mississipi». 

Literaria.—Mario Calero Montelano. «Tex 
Tavlor», del texto,- y Antonio García Bar­
tolomé, de las ilustraciones interiores.- 
Editorial Bruguera, S. A.—Barcelona. 1966 
Gráficas Bruguera. — Uno de 15.5 x 10.5 
centímetros.— 122 págs.—1.«, de 5.00o.

<31.217 *
115.147.—«Cinco segundos de vida».— 

Mariano Molíns Mollol, «R. C. Lidsmall» 
del texto, y Rafael Cortiella Juancomarti. 
de las ilustraciones interiores.—Editorial 
Bruguera, S. A.—Barcelona, 1966.—Gráfi­
cas* Bruguera.—Uno de 15.5 x 10,5 cm.-- 
122 págs.— 1.a, de 5.000. <31,218.»

115.148 —«La canción del plomo».—Lite­
raria.— Antonio L a fu e n te  Estefanía. 
«M. L. Estefanía», del 'texto, y Antonio 
García Bartolomé, de las ilustraciones in­
teriores.—Editorial Bruguera, S. A.—Bar­
celona. 1956.—Gráficas Bruguera.—Uno de 
15,5 x 10,5 cm.— 122 págs.— 1.\ de u.OOCl

(31.219.»
115.149.—«El farallón de los espíritus». 

Literaria.—Orlando García Mateos. «Or- 
land Garr», del texto, y Carlos Freixas 
Balaitp. de la cubierta.—Editorial Brugue­
ra, S. A.—Barcelona, 1956.—Gráficas Bru­
guera.—Uno de 15.5 x 10,6 cm.—122 págs. 
1.a. de 5.000. (31.220.)

115.150.—«Pistolero tejanó». — Literaria. 
Jacinto León Ignacio, «J. León», del tex­
to; Vicente Roso Mengual. de la cubierta, 
y Antonio García Bartolomé, de las ilus­
traciones interiores.—Editorial Broguera. 
Sociedad Anónima. — Barceloná, 1956.— 
Gráficas Bruguera. — Uno de 15,5x10.5 
centímetros.— 122 págs.— 1.a. de 5.000

• <31221 >
115.151—«Amor por sorpresa».—Litera­

ria.—Isabel Salueña Paesa, del textu, y 
Antonio Bosch Penalva, de la cubierta.—
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E ditorial B ruguera. S. A.—Barcelona, 1956 G ráficas B ruguera. — Uno de 15,5 x 10.5 centím etros.—122 págs.—1A ele 5.000(31.222.)115.152.—«Trágico plazo». — L iteraria. — Isabel Salueña Paesa.—Editorial Brugue­ra. S. A.—Barcelona, 1956.—G ráficas B ru­guera.—Uno de 15.5 x 10,5 cm.—122 págs. 1.', de 5.000. (31.223.)115.153.—«El alm a cerrada».—Literaria. M aría del Rosario Sánchez Navarro. «Am­paro Lara».—Editorial B ruguera, S A.— Barcelona, 1956. — G ráficas B ru gu era .— Uno de 15.5 x 10.5 cm.—122 págs.—1a de5.000. (31.224.)115.154.—«El jard ín  rom ántico»,—L ite­raria .—Pedro Víctor Debrigode Dugi. «Ar- naldo Visccnli». del texto, y Desiderio Ba- biano Lozano Olivares, de la cubierta.— Editorial B ruguera. S. A.—B arcelona, 1956. G ráficas Bruguera. — Uno de 15,5 x 10.5 centím etros.—122 p á g s—1A de 5.000(31.225.)115.155.—«Yo enam oré a C leopatra».— L iteraria. — Ana M arcela G arcía Trueba. del texto, y Emilio Freixas A rangueren, de la cubierta.—Editorial B ruguera. S. A.— Barcelona. 1956. — Gráficas Bruguera. — Uno de 15.5 x  10.5 cm.— 122 págs.—1 a  de5.000. (31.226.)113.156.—«La belleza inútil».—Literaria. M anuel Moreno B ernet. «Arm ando Sando- val», del texto, y Vicente Rozo Mengual. de la cubierta.—Editorial B ruguera. S. A. Barcelona. 1956. — Gráficas B ru g uera .— Uno de 15.5  ̂ 10.5 ern.—122 págs.—1 \  de5.000. (31.227.)115.157.—«Una prueba de tu  amor».— L iteraria .—Ju an  Lozano Rico, «Carlos de S an tander» .—Editorial B ruguera. S. A.— Barcelona. 1956. — G ráficas B ru g u era .— Uno de 15.5 >: 10.5 cm.—122 pags.—I a  de5.000. (31.-28.)

115.158.—«Un millón y un novio».—Lite­ra ria .—Antonio López M asóla. «Luis Ma- sota» — Editorial Bruguera, S. A.—B arce­lona. 1956.—G ráficas B ruguera..—Uno de15.5 x 10.5 cm.—122 págs.—l . 1. de 5.000.(31.229.)115.159.—«El Angel y el Demonio».—Li­teraria . — Francisco González. Ledesma. "Sílver K an e» —Editorial B ruguera. S. A. Barcelona. 1956. — G ráficas Bruguera. — Uno de 13.5 10.5 cm.— 122 pags.—1a  de5.000. (31.230.)115.160. «El pecado de M ichael»..—Lite­ra ria .—M aña del C arm en Pico Franco.— E ditoña l Bruguera. S. A.—Barcelona. 1956. G ráficas B ru g u era .— Uno de 15.5x10.5  centím etros.—122 págs.—1a  de 5.000.(31.231.)115.161.—«¡Quieto, pistolero!». L iteraria . F rancisco González Ledesma. «Silver K a­ne». del texto, y Antonio G arcía B artolo­mé. de las ilustraciones interiores.—Edi­torial B rugera. S. A.—Barcelona. 1956 — G ráficas Bruguera. — Uno de* 15,5 x 10.5 centím etros.—121 págs.—1A de 5.000.(31.232.)115.162.—«La egipcia».—L iteraria .—Froi- lan Franco Trigueros. «Víctor S anm artín» , del texto, y Antonio Bosch Penalva, de la cubierta .—Editorial Bruguera. S. A.—B ar­celona. 1956.—Gráficas B ruguera .—Uno de15.5 x 10.5 cm.—122 págs.—1a  de 5.000.(31.233.)115.163.—«Sol de m edianoche».—L itera­ria.—Antonio Lóuez M asóla, «Lpis Masó­la», del texto, y Desiderio B abiano Lozano Oliveros, de la cubierta. — E ditorial B ru­guera. S. A. — Barcelona. 1956. — G ráficas B ruguera.—Uno de 15,5 x 10,5 cm.— 122 páginas.—1.a. de 5.000. (31-.234.)115.164.—«Cante jondo» o «C ante fla­menco» (guión cinem atográfico).—L iterá- ria.—Antonio Vich Pérez y Angel M aría de Lera G arcía. — Los au tores.—M adrid, 1957.—Casa Morell, Mplt. «Triunfo» B. nú-'in e ro  654.—Uno de 31,5 x 21,5 cm.—19 ho­jas.—1.a. de 20. (69 420.)115.165.—« F l a m e n c o  Rock'n Roll» y «Rock’n  Roll núm: 101».—M usical.—Luis A raque Sancho.—Ediciones m usicales Luis Araque.—M adrid, 1957. — «Grafispania».— Uno de 25 x 18 cm.—4 hojas.—1.a, de 100.(69.421.)

115.166.—«Pasodoble triste» y «Sangre hispana».—Musical.—Luis Araque Sancho. Ediciones musicales Luis A raq ue.— M a­drid, 1957.—G afispania.—Uno de 25 x 13 centím etros.—6 hojas.—1.a. de 1.Ó00.(69.422.)115.167.—«Fiesta en Perelló» (del ballet «Fantasía de Levante»).—Musical.—José Greco y Roger M achado.—Ediciones mu­sicales M adrid.—Fotocopias hechas por la editorial.—Uno de 32 x 23 cm.—5 hojas.— 1A de 500. (69.423.)115.168.—«Folias del Teide» (del ballet «Fantasía de Levante»).—Musical.—José Greco y Federico Moreno Torroba.—Edi­ciones musicales M adrid.—M adrid, 1957.— Fotocopias hechas por la editorial.—Uno de 32 x 23 cm.—5 hojas.—1.a. de 500.(69.424.)115.169.-^<¡ Anda, m añico!» (del ballet «Fantasía *de Levante»).—M usical.—José Greco y Federico M oreno Torroba.—Edi­ciones musicales M adrid.—M adrid. 1957 — Fotocopias hechas por la editorial.—Uno de 32 x 23 cm.—3 hojas.—1.a, de 500.(69.425.X115.170.—«Sevillanas trianeras». — Musi­cal. — Federico Moreno Torroba.—Edicio­nes musicales M adrid.—M adrid, 1957.— Fotocopias hechas por la editorial.—Uno de 32 x 23 cm.—6 hojas.—1.a, de 500.(69.426 )
115.171.—«Toda Sevilla» (sevillanas cam-‘ peras). — Musical y literaria. — Federico Moreno Torroba, de la música, y Jesús M aría de Arozamena Berasátegui, de la letra.—Ediciones musicales M adrid.—M a­drid. 1957.—Fotocopias hechas por la edi­torial.—Uno de 32 x 23 cm.—4 hojas — 1A de 500. (69.427.)115.172.—«Las rabalera,s*>  (del ballet «Fantasía de Levante»).—M usical.—Roger M achado y José Greco.—Ediciones musi­cales M adrid.—M adrid, 1957.—Fotocopias hechas por la editorial.—Uno de 32 x 23 centím etros.—6 hojas.—1.a. de 500.(69.428.)155.173.—«Alegría de Aragón» (del ballet «Fantasía de Levante»).—Musical.—Roger M achado y José Greco.—Edicional m usica­les M adrid. — M adrid. 1957. — Fotocopias hechas por la editorial.—Uno de 32 x 23 centím etros.—4 hojas.—1.a, de 500.(69 429.)
115.174.—«Yo no* hablé» (sinopsis de a r­gum ento cinem atográfico). — L iteraria. — R am ón Ardura F radejas y M anuel G ijón Fernández. — Ram ón Ardura F radejas. — M adrid, 1957.;—C asa Morell, Mult. «Triun­fo» D. núm ero 654.—Uno de 33 x 23 cm.— 7 hojas.—1.a, de 12. (69 430.)115.175.—«Catecismo de la D o c t r i n a  C ristiana», prim er grado. — Pedagogía — Anónimo. — Secretariado del Episcopado Español.—M adrid, 1957.—E ditoña l C atóli­ca.—Uno de 13.5 x )9 cm.—32 págs.—1.a, de1.000.000. \ (69.431.)115.176.—«Dos hoínbres» (sinopsis de a r­gum ento cinem atográfico). — L iteraria. — Ju an  López Díaz.—M adrid, 1957.—Gráficas Gil.—Uno de 33 x 23 cm.—2 hojas.—1.a, de 50. (69.432.)115.177.—«Prejuicios» (guión cinem ato­gráfico).—Literaria. — Ju an  López Díaz.— M adrid, 1957.—Gráficas Gil.—Uno dé 33 x 23 cm.—2 hojas.—1.a, de 50. (69.433.)115.178.—«Hoy es fiesta» (comedia en tres actos).—D ram ática.—Antonio Buero Vallejo.—Ediciones Alfil.—M adrid. 1957.— Talleres Gráficos Excelicer, S. A.—Uno ae 15 x 10 cm.—109 págs.—1.a, de 1.000.(69.434.)
115.179.—«Toda esta tie rra  es mía», vo­lum en I.—L iteraria. — José M allorquí Fi- guerola, 'del texto, y Francisco Fernández Zarza-Pérez, «Jano», del dibujo de la cu­b ie rta .— Ediciones C id .— M adrid, 1957.— O. T. A lham bra.—Uno de 15 x 12 cm.— 143 págs.—1.a, de 1.000. (69.435.)115.180.—«Toda esta tie rra  es mía», vo­lum en II.—L iteraria .—José M allorquí Fi- guerola, del texto, y Francisco Fernández Zarza-Pérez, «Jano», del dibujo de la cu­b ie rta .— Ediciones C id .— M adrid, 1957.t~O. T. A lham bra.—Uno de 15 x 12 cm.— 142 págs.—1.a,--de* 1.000. (69.436.)

115.181.—«Tres horas más» (sinopsis de cofnedia).— L iteraria. — Angela Asensio y de Merlo. — La autora. — M adrid, 1956.— Academia Alcalá, Mult. «Delgoprint» nú ­mero 4.018.—Uno de 33 x 23 cm.—3 nojas.1.a, de 25. (69:437.)115.182.—«Boletín Juridico-A dm inistrati- vo». Anuario de legislación y ju rispruden­cia. Apéndice de 1956.—Científica.—Com­pilador, F ernando M artínez Alcubilla. — Director, el com pilador—El compilador.— M adrid. 1957. — Imprenlía Sáez. — Uno de25.5 x 15,5 cm.—1738 págs.—1.a, de 500(69.438.)115.183.—Dudas y fe».—Científica.—An­tonio Alvarez de L inera y G rund.—Edicio­nes Stvdivm. — M adrid, 1956. — Talleres Gráficos H alar.—Uno de 18,5 x l í  cm.—78 páginas -f 1 h o ja —1.a, de 3.000. (69.439.)i 15.184.—«M anual de Recaudación m u­nicipal».—Científica.—Pedro Ponce Llave­ro. — Ediciones «Municipalia». — M adrid, 1957— Gráficas Oscar, S. A.—Uno de 19 x13.5 cm.—150 págs.—1.a, de 2.000. (69.440.)115.185.—«La prim era bandera» (argu­m ento cinem atográfico). — L i t e r a r i a .  — Agustín Valdivieso de Ceballos.—El autor. M adrid, 1957.—C'opisteria T eatra l S agra­rio. Mult. «Triunfo» núm ero 5.634.—Uno de 31 x 22 cm.—17 hojas.—1a  de 100(69.441.)
115.186.—«Grave delito» (bolero begui- n e ) .— Musical y l i te ra r ia .— Nelio R afael Medina C haurio.—Ejem plar m anuscrito.— Uno de 31 x/21,5 cm.—2 hojas. (69.442.)115.187.—«Mayo florido» (vals). — M usi­cal. — Ildefonso R aim undo Gay Gay.— Ejem plar m anuscrito.—Uno de 21 x 31 cm. 2 hojas. (69.443.)115.188.—«Galiza bela» («Galicia bella») (£>asodobie gallego a cuatro voces).—Musi­cal y literaria.—Ildefonso R aim undo Gay Gay.—Ejem plar m anuscrito.—Uno de 20 x 31 cm,-—4 hojas. (69.444.)115.189—«Un no sé. qué» (cha ch a’ cha) y «Mi tum badora» (estilo).—Musical y li­teraria .—Prim era: Música de Pedro Oroz- co González y le tra  de Santiago G uard ia  M oréu: segunda: de Luis Rivas Gómez.— Ediciones M usicales Fiesta, en T riana.— M adrid, 1957.—Litografía I. Diez.—Uno de24.5 x 17,5 cm.—13 hojas.—1.a, de 1.000.(69 445.)115.190.—«La moda se impone» (cha cha cha).—Musical y literaria .—Nelio R a­fael M edina Chaurio. — E jem plar m a n u s­crito.—Uno de 25 x 18 cm.—2 hojas.(*69^46.)
115.191.—«Esclavo de tu  querer» (bole­r o ) .— M usical y lite ra r ia .— Nelio R afael M edina Chaurio.—E jem plar m anuscrito.— üjio  de 25 x 18 cm.—2 hojas. (69.447.)115.192.—«Nostalgia venezolana».—Musi­cal y literaria. — Nelio R a f a e l  M edina Chaurio.—E jem plar m anuscrito.—Uno d e ’30 x 22 cm.—2 hojas (69.448J115.193.—«Un torero original».—Musical y literaria.—Nelio R afael M edina Chaurio. E jem plar m anuscrito  — Uno de 25 x 18 centím etros.—2 hojas. (69.449.)115.194.—«Un retratico» (bolero).—Musí-, cal y literaria. — Nelio R a f a e l  M edina Chaurio.—E jem plar m anuscrito.—Uno de 25 x 18 cm.—2 hojas. ‘ (69.450.)115.195.—«Mambo escarlata». — Musical. Nelio R afael M edina Chaurio.—E jem plar m anuscrito.—Uno de 25 x 18 cm.—4 hojas.(69.451.)115.196.—«El im ponente César Girón» (pasodoble). — Musical y literaria. — Nelio R afael M edina C haurio .— Ejem plar m a­nuscrito.—Uno de 31 x 22 cm.—2 hojas.'(69 452.)115.197.—«M arilín - m arilán» (son vera- cruzano). — M usical y literaria. — M úsica, Pablo C arretero Olmedo^ le tra  de M ariano Hidalgo Carrión.—E jem plar m anuscrito .— Uno de 25 x 17 cm.—2 hojas. (69.453.)115.198.—«Don Severino» (cha cha cha). M usical.—Tom ás Gómez Díaz. — E jem plar m anuscrito.—Uno dé 25 x 17 cm.—2 hojas.(69.454.)115.199.—«El gran. R afael Girón» (paso- dob le).— Musical. — Nelio R afael M edina C haurio.—Ejem plar m anuscrito. — Uno de31 x 22 cm.—3 hojas. (69.455.X
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115.200.—«Me encontré una muñequita» 

(cha cha cha).—Musical y literaria).—Ne* 
lio Rafael Medina Chaurio, — Ejemplar 
manuscrito.—Uno de 25 x 18 cm.—2 hojas.

(89.456.)
115.201.—«Lejano azul» (bolero son).— 

Musical y literaria.—Tomás Gómez Díaz. 
Ejemplar manuscrito.—Uno de 25 x 17 cm. 
3 hojas. (69.457.)

115.202.—«Aquel número nuevo».—Musi­
cal.— Aueusto -Algueró Dasca. — Ejemplar 
manuscrito.—Und.de 25 x 18 cm —3 hojas.

(69 458.)
115.203.—«Preso fiel» (diálogo cómico).— 

Dramática. — Alejandro Mínguez Moro y 
Joaquín Gómez de Segura y Ma.vorga.— 
Ejemplar mecanografiado.— Uno de 22,5 x 
16 cm.—8 hojas. (69.459.)
• 115.204.—«Nerón 1» (sket cómico).—Dra­
mática.—Alejandro Mínguez Moro.—Ejem­
plar mecanografiado—Uno de 21,5 x 16,5 
centímetros.—6 hojas. (69.460.)

115.205.—«Los embrujos de Granada».— 
Musical.—Juan Sanche? Martínez.—Ejem­
plar mánuserito.—Uno de 30,5 x 22 cm—  
2 hojas. (69.461.)

115.206.—«Quizá un día» (bolero).—Mu­
sical y literaria.—Alejandro Besteiro Silva, 
Ejemplar manuscrito y a máquina---Uno 
de 21 x 31 cm.—2 hojas. (69.462.)

115.207.—«De tal palo...» (sinopsis cine­
matográfica).—Literaria. — Andrés Laszlo. 
El autor.—Madrid. 1957.—Casa Gestetner. 
Uno de 30 x 22 cm.—2 hojas.—1.a. de 100.

(69.463.)
115.208.—«Mi ovejita Lucera» (pasodo- 

ble) y «¡Ay, mi jardinera!» (pascdoble). 
Musical y literaria.—Primera: Música. Ma­
nuel Villacáñas Sastre; letra de Francisco 
Almagro Herrera. Segunda: Música, Ma­
nuel Gracia Fuentes: letra de José Villa- 
franca Jiménez.—Ediciones Teclado.—Ma­
drid, 1857. — Gráficas Litoprint. — Uno de
24.5 x 17,5 cm.—8 hojas.—1.a. de 1.000

(69.464 )
115.209.—«Vov cantando» (cicci e futi) 

y «Dlme, Nikois» (fox-swing).—Musical y 
literaria.—rPrímera: Música de Solas Bon- 
compagni; letra de Manuel Herrero de 
Cabo. Segunda: Luis Barco Cirre.—Edicio­
nes Hersant.—Madrid. 1957.—Grafispania. 
Uno de 24,5 x 17,5. cm.— 13 hojas.— 1.a. de
1,000. (69465.)

115.210.—«Tango de media noche» (tan­
go) y «Si te vas» (tango canción).— 
Musical y literaria.— 1.*, Armando Stefa- 
nint; 2.a, música de Andrés Moltó García, 
y letra, de Manuel Herrero de Cabo.—Edi­
ciones Hersant.—Madrid, 1957.—«Grafis­
pania».—Uno de 24.5 x 17,5 cn l— 11 ho­
jas.— I a, de 1.000. (69.466.)

115.211.— «Mambíska» (mambo).—Musi­
cal.—Eduardo Calvete Guadalajara y Er­
nesto Vázquez Amor.—Ediciones Hersant. 
Madrid, 1657. — «Grafispania». — Uno de
24.6 X 17,5 cm.— 11 hojas.— 1.a, de 1.000.

(69.467.)
. 115.212.—«Tus noches» (bolero).—Musi­

cal y literaria.—Ernesto Vázquez Amor, ‘ 
de la música, y Manuel Herrero de Cabo 
«Manher», de la letra.—Ediciones Hersant 
Madrid, 1957. — «Grafispania». — Uno de
24.6 x 17,5 cm.—14 hojas.— 1.\ de 1.000.

(69.468.)
115.213.—«Tengo un clavel» (pasodoble) 

y «Baturrico torero» (pasodobleL—Musi­
cal y literaria.—1.a, < música, Eduardo Gar­
cía Beitia y Jesús Fernández Lorenzo; 
letra, Angel Bariego L&huerta; 2.a mú­
sica de Luis Cáceres García; letra, Ma­
nuel Herrero de Cabo.—Ediciones Hersant. 
Madrid, 1957. — «Grafispania». — Uno de
24.6 x 17,5 cm.— 13 hojas.—1.a, de 1.000

(69.469.)
115.214.— «Te quiero Gijón» (bolero) y 

«Desgracia» (bolero).—Musical y literaria. 
1.a música- de Eduardo García B'eitiá y 
Jesús. Fernández Lorenzo; 2.a música de 
Jüllo Alsá Rodríguez, y letra de Carlos 
Aisa Ruiberríz y Juan Alsa Rüíberriz.— 
Ediciones Hersant.—Madrid, 1957.—«Gra- 
tlspánia».—Uno de 24,5 x 17.5 cm.—12 ho- 
JM.—1.a, de 1.000. (09.470.)

116^215—«Bella tarde de abril» (Beau sois éravrii) (slow) y «Siempre Roma mía»

(Roma mía) (slow).—Musical y literaria. 
1.a música, Ivan Ger; letra francesa, René 
Buzelio y »Gino Adanti.—Ediciones Her­
sant.—Madrid, 1957.—«Grafispanie.».—Uno 
de 24,5 x 17,5 cm.— 14 hojas.— 1.a. de 1.000.

(69.471.)
115.216.— «Estaba olvidado» (bolero).— 

Musicaü.—Emilio Huebra Muñoz.—Ejem­
plar manuscrito.—Uno de 28 x 23 cm.— 
2 hojas. (69.472.)

115.217.—«Emoción española» (pasodo­
ble).—Musical.—Emilio Huebra Muñoz.— 
Ejemplar manuscrito. — Uno de 28 x 23 
centímetros—2 hojas. (69.473.)

115.218.—«Sueña mujer» (canción-bole­
ro).—Musical y literaria.—Música de Emi­
lio Huebra Muñoz, «Sayza»; letra de Pedro 
Llabrés Rubio.— Ejemplar manuscrito.— 
Uno de 28 x 23 cm.—2 hojas. (69.474.)

115.219.—«Cómo educar a su perro».— 
Literaria.*—Aníbal Arias Ruiz.—Siler.—Ma­
drid, 1957. — Gráficas Canales. — Uno de 
17 x 12 cm.—305 págs. -f L hoja.—l.\ de
3.000. (69.475.)

115.220.—« R a p a o d y  Rock» (rapscdin 
rock) (rock and rock).—Musical.—Andrés 
Moltó García. — Ejemplar manuscrito. — 
Uno de 25 x 17,5 cm.—2 hojas. (69.476.)

115.221.—«Sueño fulgente». — Musical v 
literaria.—Nelio Rafael Medina Chaurio 
Ejemplar manuscrito. — Uno de 25 x 18 
centímetros.—2 hojas. (69.477.)

115.222.—«Un trono para Cristv» (come­
dia en tres actos).—Dramática.—José Ló­
pez Rubio.—Ediciones Alfil.—Madrid. 1957 
Talleres Gráficos Excélicer. S. A. — Uno 
de 15 x 10,6 cm.— 103 págs. (69.478.)

115.223.—«El vailet de Canbesllum» (El 
zagal de casa Besllum) (comedia).—Dra­
mática.—Ramón Casas G am eii—Ejemplar 
mecanografiado.—Uno de 28 >• 21.5 cm.— 
63 hojas. (69.479.)

115.224.—«Cuando los celos lloran» (un 
estudio de la vida de Santa Teresa de 
Jesús). — Dramática. — Manuel González 
Hoyos.—Ejemplar mecanografiado. — Uno 
de 28 x 21 cm.—84 hojas. (69.480 )

115.225.—«Versos y ráfagas».—Literaria. 
Florencio Ruiz Lara. — El autor. — Sevi- 
i n * “ * ° r*Bcas T  i r v i a — Uno de 
19 x 14 cm.—62 págs.— 1.a, de 1.000.

(69.481.)
Ho.226.—«Gitanería arabesca de Guita­

rra andaluza» (música y cifra).—Musical 
Manuel • Serrapi Sánchez—Ediciones Mu­
sicales Madrid.—Litografía de la 8cciednd 
General de Autores de España.—Uno de 
32 x 25 cm.—8 págs.— 1.a, de 1.000.

(09.482.)
115.227.—«Yo no puedo ser hijo de Dios» 

(comedia dramática en tres actos).—Dra­
mática* — Félix Carrasco Gómez. — Ejem­
plar mecanografiado.—Uno de 22 x 15.5 
centímetros.—69 hojas. (69.483. >

115.228. «Rosaleda de Madrid» (bolero; 
y «Tenerife, tierra mía» (bolero).—Musi­
cal y literaria.— 1.a, Joaquín Várela Cal­
zada; 2.a, música de Cándido Alonso Ra­
mos y letra de Juan Curbelo Amador 
Ediciones Musicales Autores Reunidos.— 
Madrid, 1957.—Gráficas Litoprint. — Uno 
de 24.6x17,5 cm.—22 hojas.— i,-, de 1.C00.

(69.484.)
115.229.—«Merengue, cha-cha-cha». — Mu- 

sical.—Manuel Andrés Mercedes Savifión. 
Ediciones Musicales Autores Reunidos — 
Madrid, 1967.—Gráficas Litoprint. — Uno 
de 24,5 x 17,5 cm.—9 hojas.— 1.a, de 1.000.

(69.485.)
115.230.—«De teixidor a Sant» (de te­

jedor a Santo). — Dramática. — Martín 
Oamprubi Púigneró, «Marti Camprubi i 
Puigneró». — Editorial M i 11 á . — Barcelo­
na, 1957.—Imprenta de la Editorial—Uno 
de 17 x 13 cm.—63 págs.— 1.a, de 500.

(69.486.)
116.231.— «Hay que peinarse p'alante» 

(ron and roli) y «Continental rock» (roe 
and roll).—Musical.—1.a, Glnés Orozco Co­
rréale y Jorge Gallarzo; 2.a, Manuel Mi- 
lláp Peral.—Ediciones Musicales Autores 
Reunidos.—Madrid, 1967.—Gráficas Llto- 
print.—Uno de 24,5 x 17.5 en).—22 hojas. 
1.a, de 1.000. (69.487.)

I 115.232.—«Yo t e n g o  plantaciones de
1 café» (rumba). — Musical. Julián Pinilla 

López. — Ejemplar manuscrito. — Uno de 
i 25 x 17.5 cm.—2 hojas. (69.488.)
i 115.233. — «Sueños en Viena» (vals).—

Musical.—Julián Pinilla López.—Ejemplar 
I manuscrito. — Uno de 25 x 17,5 cm. — 2 

hojas. (69.489.)
115.234.—«Lo primero que vive».—Dru-

; mática.—José López Durendes.—Ejemplar 
mecanografiado—Uno de 25 .< 22 cm .—64 
hojas. (69.490.)

i 15.236.—«Alegrías de Cádiz» (pasedo
ble).—Musical.—Federico Moreno-Torroba 
Ballesteros.—Ediciones Musicales Madrid. 
Madrid. 1957. Literaria.— Sociedad Gene­
ral de Autores de España.—Uno de 34 x 2¿

¡ centímetros.—2 hojas.— 1.\ de 1.000.
(69.491.)

115.236. — «Pasodoble del capote» (del 
ballet «El embrujo del torero»).—Musical. 
Federico Moreno - Torroba Bailes;ei os y 
José Greco.—Ediciones Musicales Madrid. 
Madrid. 1957.—Fotocopias hechas por la 
Editorial.—Uno do 33 x 23 cm. -3 hojas. 
l.\ de 1.000. (0y.492.)

¡ 115.237.—«Sinecpenndo» (fox - swlng».—
: Musical.—Fi incisoo H u e r t a  s Sánchez. 

Ejemplar manuscrito. — Uno de 2 5 x 1 8  
centímetros.—2 hojas. »69.493.)

115.233.—«Tanagia. de Hawuy» (Dole 10
m a m b o M ú s i c a ,  y literaria.—Juan Te­
na Corredera, de la música, y Francisco 

; Huerías Sánchez, de la letra—Ejemplar 
manuscrito.—Uno de 25 x 18 c m —2 hojas

(69 494.)
| 115.239.—«La mantilla del embrujo» (del

ballet «El embrujo del torero»),—Musical.
1 Federico Moreno - Torroba Ballesteros v 
! José Greco.—Ediciones Musicales Madrid, 
i Madrid. 1957.—Fotocopias hecha»; por la 
i Editorial.—Uno de 33 >: 23 cm.—3 hoJaB.
¡ l.\ de 1.000. (69 495.)

115.240.— «Ovación» (del ballet «E: em­
brujo del Torero») — Musical. — Federico

j  Moreno-Torrobn Ballesteros y José Gre- 
I co. — Ediciones Musicales Madrid. — Ma- 
¡ ciricl. 1957.—Fotocopias hechas por la Edl- 
' turiRl. —  Uno de 33 x 23 c i í l  —  2 hojas —
! 1.'. de 1.000. (69.496.)
i  115.241- «Retom o» (de In suit>: «El cm- 
; brujo de) torero»). — Musical. — Federico 
; Moreno-Torroba Ballesteros y José Gre­

co. — Ediciones Musicales Madrid. — Ma­
drid. 1957.—Fotocopias hechas por la Edj* 
torial. — Uno de 33 x*23 cm. — 4 holaa.— 
1.a. de 1.000 (69 497.)

115.242.—<cHuayno» (buile incaico).—Mu­
sical.—Tomás Ríos Ob-lleíro. — Ediciones 
Musicales Madrid. — Madrid, 1957 — Foto­
copias hechas por la Editorial.-—Uno de 
33 x 23 cm.—2 hojas.— 1.\ de 1.000.

(69.498.)
115.^43.—«Mujeres de España» (pasodo­

ble).—Musical y literaria.—De la música. 
Federico Moreno-Torroba Ballesteros: de 
la letra. Guillermo Fernández-Shaw Itu- 
rralde y Rafael Femández-Shaw Iturral- 
de. — Ediciones Musicales Madrid. — Ma­
drid, 1967.—Lit. Soc. Oral, de Autores 
de España.—Uno de 34 x 24 cm.—2 hojas. 
1.a. de 1.000. (69.469.)

115.244.—«Rosa Rosita» (canción bole­
ro).—Musical y literaria. — Federico Mo­
reno-Torroba Ballesteros, de la múska. y 
Guillermo Fernández-Sháw l t u r r a l d e  
y Rafael Fernández-Shaw lturralde. de 
la letra. — Ediciones Musicales Madrid.— 
Madrid, 1957.—Lit. Soc. Gral. de Autores 
de España.—Uno de 34 x 24 cm.—2 hojas. 
1.a, de 1.000. (69.500.)

116.245. — «Los piropos» (fíasadobh).-r- 
Muslcal y literaria.—De la música. Fede­
rico M oreno-Torroba Ballesteros; de la 
letra, Guillermo Fernández-Shaw Iturral- 
de y Rafael Fernández-Shaw lturralde.— 
Ediciones M u s i c a l e s  Madrid. — Ma­
drid, 1957.—Lit. Soc. de Autores de Es­
paña—Uno de 34 X 24 cm.—2 hojas,— 
1.a, de 1.000. (69.501.)

115.240.—«Nostalgia andaluza» (pasodo­
ble). — Musical y literaria. — Manuel Cei- 
drán Riquelme.—Ediciones Musicales Ma­
drid.—Madrid, 1957.—Lit. Soc. de Autores
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de España.—Uno de 34 x 24 cm.—2 hojas.
1 \  de 1.000. (69.502.)

115.247.--«Viejo tango arrabalero» (tan- 
ro ) .—Musical y literaria. — Federico Mo­
re no-Torroba Ballesteros, de la música, y 
Roberto Deseo Morte, ele la letra.—Edi­
ciones Musicales Madrid. — Madrid, 1957. 
Lit. Soc. Oral, de Autores de España,— 
Uno de 34 x 24 cm.—1.a, de 1.000.

(69.503.)
115.248. — «Café de barrio» (schotls).— 

Musical y literaria.—Federico Moreno-To- 
rroba Ballesta ros. de la música, y G uiller­
mo'Fc-rnúndez * Show Itu rra lde  y Rafael 
Fernandez-S linw  Iturralde. ■— Ediciones 
Musicales M adrid.—Madrid. 1957.—Lit. So­
ciedad Gruí, de Autores de M adrid.—Uno 
de 34 x 24 c m —2 lio Jas.—1.a. do 1.000.

• 69.504.)
115.249.— «Juram entos» (canción zam ­

bra).—Musical y li te ra r ia —Francisco Ba- 
lag iur M an e!.—Ediciones Musicales M a­
drid.—Madrid.  1957.—Lit. Soc. Oral, de 
Autores de España. —Uno de 34 x 24 cm.—
2 hojas.—1.a. de 1.000. (69.505.)

115.250.—«Con esa pena» (pasodoble) y 
«Quiero cuntar a Madrid» (pasodoble).— 
Musical y literaria. — Ernesyj Vázquez 
Amor, de la Letra y música de la primera, 
y  Antonio Nebreda M artín, de la letra y 
música de la segunda.—Unión Musical 
Española. — Madrid. 1957.—Grafi.sp&nia». 
Uno de 24 > 18 cm.—12 bolas.—l . \  de 
1 400. (69.506.)

115 251. — «Terrenos llanos» (impresión 
de paisaje), para g u ita r ra —Musical.—Mi 
guel Angel M artínez Sánchez .— Unión 
Musical Española. — M adrid. 1957. — Uno 
de 23 x 24 cm. 3 pági>. 1.‘, de 250. (69.507.)

115.252.—-«Himno del Juan  Sebastián de 
Elcano».— Musical y literaria. — Rafael 
Márquez G alludo.—Ejem plar m anuscrito 
v a m áquina.—Uno de 31 >'22 cm.—4 hojas.

(69.508.)
115.253.—«Juan Sebastián de Elcano» 

tm archa m ilitar con cornetas y tam bo­
res).—Musical.—Rcifael Márquez Gafindo. 
Ejem plar manuscrito. — Uno de 21 x 31 
centím etros —6 págs „ (69.509.)

115.254.—«Madera de Santos» (comedia 
m  un prólogo v dos netos).—D ram ática. 
Antonio Q uintero Ramírez y Manuel Des­
eo 8anz. «Pascual Guillén».—Los autores. 
Madrid. 1957 —Im pren ta  de la Papelería 
H íspanla.--U no de 20 x 14 c m —87 pági­
nas,— 1.a. de 1.000 (69.510.)

115.255 — «En toda la quintana» (coral 
a cuatro voces blancas).—Musical y lite­
raria.—Federico M oreno-Torroba Balleste­
ros. — Ediciones Musicales Madrid. — Ma­
drid. 1957.—Fotocopias hechas por la Edi­
torial.—Uno de 30 x 22 cm.—1 hoja.—1.a. 
de 500 • (69.611.)

(Continuará,)

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Anunciando las subasta  de las 
obras que se indican.

• s

Por la presente se convoca subasta pú­
blica p a ra  adjudicar las obras de cons­
trucción de un edificio con destino a tres 
Escuelas un itarias y tres viviendas para  
M aestros en Albaláte de las Nogueras 
(Cuenca), (ER-16, BER-13. y VM-5), por 
un presupuesto de con tra ta  de novecien­
tas sesrn ta  y dos mil c incuenta y siete 
pesetas con once céntimos <962.057,11).

La subasta tendrá lugar el día 29 de 
diciembre, a las' once horas del expresa­
do día. pudiendo presen tar proposiciones 
los lid iadores desde el día 28 de noviem­
bre de 1869 hasta  el día 19 de diciembre 
de 1969, a  la una de la tarde.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones, así como la docum enta­
ción precisa para tom ar parte  en dicha 
subasta está de manifiesto en la Sección 
de Construcciones Escolares y en la  De­

legación A dm inistrativa de Educación 
Nacional de Cuenca. >•

Si apareciesen dos o m ás proposiciones 
iguales se p racticará  la licitación por 
pujas a la llana, prevenida en el articu­
lo 50 de la Ley de Contabilidad,

L a 'fianza  provisional es la de diecinue­
ve mil doscientas cuarenta y una pesetas 
con veinte céntimos (19.241.20) (2 por 100 
del presupuesto de con tra ta), que será de­
positada en la C aja General de Depósi­
tos, o en alguna de sus Sucursales, y el 
resguardo será unido a  la documentación, 

i Las proposiciones se a ju s ta rán  al mo­
delo subsiguiente.

Modelo de proposición
Don .... vecino de .... provincia de .... 

con domicilio en .... Se compromete a to­
m ar a su cargo las obras mencionadas 
con estricta sujeción a  les expresados re­
quisitos y condiciones (sí se desea hacer 
baja en el tipo fijado sé añadirá: «Con 
la rebaja del .... en letra, por ciento»;.

(Fepha y firma del proponente.)

M adrid, 27 de noviembre de 1959—El 
Director general, J. Tena.

4.382.
*  *  *

Por la presente se convoca subasta pú­
blica para adjudicar las obras de repa- 
nición y reform a de Escuela*; graduadas 
en Las Navas del Marqués (Avila), por 
un presupuesto de contrata de seiscientas 
cuarenta y cinco mil ochocientas sesen­
ta v dos pesetas con doce céntimos (pe­
setas 645.862.12).

La subasta tendrá lugar el dia 29 de 
diciembre, a las cnce horas del expresado 
día, pudiendo presentar proposiciones los 
lid iadores desde el dia 28 de noviembre 
de 1959 hasta  el de 19 de diciembre 
de 1959. a la una de la tarde. ,

Los provectos completos y los pliegos 
de condiciones, así como la docum enta­
ción precisa para tom ar parte en dicha 
subasta está de manifiesto en la Sección 
de Construcciones Escolares y en la De-^ 
legación A dm inistrativa de Educación Na-* 
cionul de Avila,

SI apareciesen dos o más proposiciones 
iguales se practicará la licitación por pu­
jas a la llana, prevenida en el a rticu ­
lo 50 de lft Ley de Contabilidad.

La fianza provisional es la de doce mil 
novecientas diecisiete pesetas con tre in ta  
céntimos (12.917.30) (2 por 100 del pre­
supuesto de con trata), que será deposi­
tada en la Caja General de Depósitos, o 
en alguna de sus Sucursales, y el res­
guardo será unido a la docum entación..

Las proposiciones se a ju s ta rán  al mo­
delo subsiguiente.

Modelo de proposición

Don ..., vecino de .... provincia do......
con domicilio en .... se compromete a to­
m ar a su cargo las obras mencionadas 
con estric ta  sujeción a los expresados re­
quisitos v condiciones rsi desea hacer baja 
en el tipo fijado se añ ad irá : «Con la re­
baja del .... en letra, por ciento»).

(Fecha y firm a del proponente.)

Madrid, 27 de noviembre de 1969.—El 
D irector general, J. Tena.

4.383.
•  *  *

Por la preéente se convoca subasta pú­
blica para  adjudicar las obras de cons­
trucción de un edificio con destino a una 
Escuela un itaria  y una vivienda en Arro­
yo de G ranada, Ayuntam iento de Alme- 
din ita  (Córdoba). (ER-1 y VM-2). por 
un presupuesto de con trata  de doscien­
tas ochenta y un mil ctento trece pese­
tas  con sesenta y seis céntimos (pese­
tas 281.113,06). 4

La subasta tendrá lugar el día IB de 
diciembre, a  las once horas del expresado

día, pudiendo presentar proposiciones los 
licitad ores desde el día 28 de noviembre 
de 1959 hasta  el de 19 de diciembre 
de 1959, a la una de la tarde.

Les proyectos completos y los pliegos 
de condiciones, asi como la docum enta­
ción precisa para tom ar parte en dicha 
subasta eslá de manifiesto en la Sección 
de Construcciones Escolares v en la De­
legación Adm inistrativa de. Educación Na­
cional de Córdoba.

Si apárceles;n des o más proposiciones 
iguales se p racticara la Ucitaclón por n a­
jas a li.v llana, prevenida en el a rtícu ­
lo 50 de la Ley de Contabilidad.

La fianza provisional es la de 3lete mil 
seiscientas veintidós p( setas con tre in ta  
céntimos (7.622.30) (2 por 100 del presu­

p u es to  de contrata), que sera depositada 
en la C aja General de Depósito^. o en 
alguna de sus Sucursa'es. y <1 resguardo 
será unido a la documentación.

Las proposiciones so a ju s ta rán  al mo­
delo subsiguiente.

M odelo. de proposición

Don ..., vefcino de .... provincia de ..., 
con domicilio en ..., se compromete a to­
m ar a su cargo las obras mencionadas 
con estricta, sujeción a los expresados re­
quisitos y condiciones rsi desea hacer baja  
en el tino lijado se añad irá: «Con la re­
baja del .... en letra, por ciento»).

(Fecha y firm a del proponente.)

Madrid, 27 de noviembre de 1958.—El
Director general. J. Tena.

4.384.

Por la presente se convoca subasta pú­
blica para  adjudicar las obras de cons­
trucción de un edificio con destino a 
Grupo escalar de 12 secciones (seis de 
niños y seis de nifirvs) y 14 viviendas oam  
Maestros 'en Mengíbar (Jaén), (BER-21 
y VM-3. 4 y VM--9, 1C\ por un presupues­
to de contrata  de tres millones quinien­
tas cincuenta y cuatro mil cuatrocientas 
noventa y cinco peseras con cuaren ta  y 
tres céntimos (3.554.495.43).

La subasta tendrá lugar el día 29 dé 
diciembre, a  las once horas del expresado 
día. pudiendo presentar proposiciones loa 
licitadores desde el día 28 de noviembre 
de 1959 hasta  el de 19 de noviembre 
de 1959, a la una dé la tarde.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones, asi como la docum enta­
ción precisa para tom ar parte  en dicha 
subasta está de manifiesto en la Sección 
de Construcciones Escolares y en la De­
legación Adm inistrativa de Educación Na­
cional de jaén .

Si ap a re c ie se  dos o más propoeidionéa 
iguales se practicará la lic itación . por pu­
jas a la llana, prevenida en el artícu ­
lo 50 de la Ley de Contabilidad..

La finza provisional es la cincuenta y 
ocho mil trescientas diecisiete pesetas con 
cincuenta céntimos (58.317,50). Ley de 17 
de octubre de 1940 («Boletín Oficial del 
Estado» del 23 D que será depositada eh 
la C aja G eñeral de Depósitos, O' en a l­
guna de sus Sucursales, y el resguardo 
será unido a la documentación.

Las proposiciones se a ju s ta rán  al mo­
delo subsiguiente,

Modelo de proposición

Don ..., vecino de ..., provincia de ..., 
con domicilio en .... se compromete a to ­
m ar a su cargo las obras mencionadas 
con estricta sujeción a los expresados re­
quisitos y condiciones (si desea hacer ba ja  
en el tioo fijado se añad irá: «Con la re­
baja del ...,-en  letra, por ciento»).

(Fecha y firm a del proponente.)

Madrid, 27 de noviembre de 1959.—El 
Director general, J. Tena.

4385.
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Por la presente se convoca subasta pú­
blica para adjudicar la* obras de cons­
trucción de un edificio con destino a Gru­
po escolar, 12 secciones y 12 viviendas 
para Maestros en Castillo de Locubin 
(Jaén). (BER-21), por un presupuesto de 
contrata de tres millones trescientas cin­
cuenta mil trescientas veintiocho pesetas 
con noventa y seis céntimos (3.350.328,96).

La subasta tendrá lugar el día 29 de 
diciembre, a las once horas del expresa­
do día, pudiendo presentar proposiciones 
los licitadores desde el día 28 de noviem­
bre hasta el de 19 de diciembre de 1959, 
a la üna de la tarde.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones, así como la documenta­
ción precisa para tomar párte en dicha 
subasta, está de manifiesto en la Sección 
de Construcciones Escolares y en la De­
legación Administrativa de Educación Na­
cional de Jaén.

Si apareciesen dos o más proposicio­
nes iguales se practicará la licitación oor 
pujas a la llana, prevenida en el artícu­
lo 50 de la Ley de Contabilidad.

La fianza provisional es la de cincuen­
ta y cinco mil doscientas cincuenta y cua­
tro pesetas con noventa y cinco céntimos 
(55.254,95). Ley de 17 de octubre de 1940 
(«Boletín Oficial del Estado» del 23), que 
será depositada en la Cpja General de 
Depósitos, o en alguna de sus Sucursales, 
y el resguardo será unido a la documen­
tación. 1

Las proposiciones se ajustarán al mo­
delo subsiguiente.

Modelo de proposición

Don vecino de ..., provincia de ..., 
con domicilio en ...-r se compromete a to­
mar a su cargo las obras mencionadas 
con estricta sujeción a los expresados re­
quisitos y condiciones (si desea hacer baja 
en el tipo fijado se añadirá: «Con la re­
baja del .... en letra, por ciento»).

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid, 27 de noviembre de 1959.—El 

Director general, J. Tena.
,4.386.

0 0 0

'Por la presente se convoca subasta pú­
blica para adjudicar las' obras de cons­
trucción de un edificio con destino a dos 
Escuelas unitarias y dos viviendas para 
Maestros en Carchél (Jaén). (BER-21 y 
VM-9), por un presupuesto de contrata 
de quinientas noventa y tres mil quinien­
tas cincuenta y cuatro pesetas con se­
tenta y sieté céntimos (593.554,77).

La subasta tendrá lugar el día 29 de 
diciembre, a las opee horas del expresado 
día. pudiendo presentar proposiciones los 
licitadores desde el día 28 de noviembre 
de 1959 hasta el de 19 de diciembre 
de 1959, a la una de la tarde.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones, así como la documenta­
ción precisa para tomar parte en dicha 
subasta está de manifiesto en la Sección 
de Construcciones Escolares y en la De­
legación Administrativa de Educación Na­
cional de Jaén.

Si apareciesen dos o más proposiciones 
iguales se practicará la licitación por pu­
jas a la llana prevenida en el artícu­
lo 50 de la Ley de Contabilidad.

La fianza provisional es la de once mil 
ochocientas setenta y una pesetas con 
diez céntimos (11.871,10) (2 por 100 del 
presupuesto de contrata), que será depo­
sitada en la Caja General de Depósitos, 
o en alguna. de sus Sucursales, y eb res­
guardo será unido a la documentación.

Las proposiciones se ajustarán al mo­
delo subsiguiente.

Modelo de proposición

Don ..., vecino de ..., provincia de ..., 
cop domicilio en ..., se compromete a to­
mar a su cargo las obras mencionadas 
con estricta sujeción a los expresados re- 
quisiíos y condiciones (si desea hacer baja

en el tipo fijado se añadirá: «Con la re­
baja del .... en letra, por ciento»).

(Feóha y firma del proponente.)

Madrid, 27 de noviembre de 1959.—El 
Director general, J. Tena.

4.387.
0 0 0

Juntas Provinciales de  
Construcciones Escolares

PONTEVEDRA

S u b a s t a

Esta Junta provincial acuerda convo­
car segunda subasta pública para adjudi­
car las siguientes obras:

Ayuntamiento de Gondomar, localidad 
de Vincies, una escuela y vivienda.- Pre­
supuesto de contrata. 226.164.67 pesetas.

Pueteareas-Bugarín. una escuela y una 
vivienda. Presupuesto de contrata, pesetas 
226.164.67.

Pueteareas-Moreira, una escuela y una 
vivienda. Presupuesto de contrata, pese­
tas 226.164.67.

Arbó-Cequelines, dos viviendas. Presu - 
puesto de contrata, 224.684.85 pesetas.

Sotomayor-Comboa, una escuela y una 
vivienda. Presupuesto de contrata, pese­
tas 226.164.67.

Pazos de Borbén-Hermida. una Escuela 
y una vivienda. Presupuesto de contrata.
226.164.67 pesetas.

Pazos de Borbén-Pousiño, una Escuela 
y una vivienda. Presupuesto de contrata,
226.164.67 pesetas.

Pazos de Borbén-Muras, una escuela y 
nna*vivienda Presupuesto de contrata, pe­
setas 226.164J67.

Barro-Cancela-Portela. u n a  escuela y 
una vivienda. Presupuesto de contrata, pe­
setas 226.164,67.

Barro-Cancela-Portela, u n a  escuela y 
una vivienda. Presupuesto de contrata.
226.164.67 pesetas.

Salceda Caselas-Parderrubias, una es - 
cuela y una vivienda. Presupuesto de con­
trata. 226.164,67 pesetas.

Salceda Caselas-Parderrubias, una e s ­
cuela y una vivienda, Presupuesto de con­
trata. 226.164,67.

Los licitadores podrán presentar sus pro­
posiciones dentro de los veinte días hábi­
les, a contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el «Bole­
tín Oficial del Estado», en la Delegación 
Administrativa d e Educación Nacional 
(avenida Montero Ríos, s-n), donde se en­
cuentran de manifiesto los pliegos de con­
diciones, proyectos y demás detalles cuyo 
conocimiento convenga a los licitadores.

La subasta tendrá lugar al día siguiente 
de finalizar ios veinte días hábiles que se 
dejan reseñados.

Quienes concurran deberán constituir 
fianza provisional del 20 por 100 del pre­
supuesto en la Caja General de Depósi­
tos o alguna de sus sucursales. Las pro­
posiciones se ajustarán al modelo subsi­
guiente Si aparecieren dos o más propo­
siciones iguales se practicará la licitación 
por pujas a la llana prevenida en el ar­
tículo 50 de la Ley de Contabilidad.

Modelo de proposición

Don .......   con domicilio en se com­
promete a ejecutar las obras de  por
el importe de ........ pesetas, con sujeción
a las condiciones fijadas para las mismas.

Pontevedra, 24 de noviembre de 1959.— 
El Gobernador Civil - Presidente, Rafael 
Fernández Martínez.

4363 . ^

Universidades
VALLADOLID 

Secretaría General
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo tercero de la Orden de 2 de agos­
to de 1938. se hace pública la incoación 
en esta Universidad del expediente para 
la expedición de nuevo título de Prac­
ticante autorizado para la asistencia a 
partos normales a favor de don Manuel 
Urgel Pablo, por extravío del que le fué 
expedido el 19 de diciembre de 1955.

Lo que se pone en conocimiento de las 
personas interesadas por si tuvieran que 
formular alguna reclamación sobre el 
mismo.

Valladolid, 31 de octubre de 1959.—El 
Secretario general (ilegible».

2.192
•  •  a

M IN IS T E R IO  D E T R A B A J O  
Instituto Nacional de Previsión

Se abre concurso para la ejecución de 
las obras de construcción de un edificio? 
destinado a Ambulatorio del Seguro Obli­
gatorio de Enfermedad y Agencia de este 
Instituto en Béjar (Salamanca).

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de 20.604.704,62 pesetas, v la 
fianza provisional, del 2.5 por 100, a* pese­
tas 515.117.60, que deberá constituirse por 
los concui santos mediante el ingreso en 
metálico en las Oficinas Centrales del 
Instituto o en las de su Delegación Pro­
vincial de Salamanca, o por aval banca- 
rio. siendo el plazo total de ejecución de 
estas obras el de veinticuatro meses.

En relación con los artículos V. VI, IX , 
X. XI y XII del presupuesto del Proyecto 
que corresponden a carpintería de taller, 
cerrajería, carpintería metálica, cristal, 
pintura y decoración, instalaciones espe­
ciales y varios, en la<? ofertas que formu­
len las ca^as constructoras que concurran 
a este concuiso figurarán todos estos ar­
tículos con los precios establecidos en el 
presupuesto del Proyecto, por lo tanto, sin 
aplicar baja alguna. De cada una de es­
tás instalaciones se facilitarán oportuna­
mente por el Arquitecto-Director de las 
obras a la contrata, Memorias detalladas 
y planos. La subcontratación de las refe­
ridas instalaciones y oficios por el contra­
tista general de las obras se hará de co­
mún acuerdo con la propiedad, eligiéndose 
las propuestas que en relación con su im­
porte ofrezcan las mayores garantías.

El contratista general facilitará el cua­
dro de los tantos por ciento a aplicar so­
bre el presupuesto neto que se acepte de 
cada casa especializada en los oficios e 
instalaciones correspondientes a los men­
cionados artículos, teniendo presente que 
con cargo al importe de estos coeficientes 
correrá de su cuenta el pago de derechos 
reales? y toda clase de contribuciones e im­
puestos del Estado que le correspondan 
como contratista general, la vigilancia de 
les trabajos, guardería, coordinación y or­
ganización de los tajos en obra, las opera­
ciones de carga v descarga, el transporte 
y elevación de elementos hasta el pie de 
obra y la utilización de los medias auxi­
liares como andarríos, montacargas, etcé­
tera. Dentro de estos porcentajes qiiedará 
comprendido el 3 por 100 que figura en el 
artículo 20 del pliego general de condicio­
nes, que se refiere a instalaciones especia­
les, quedando excluida la partida de ayu­
das de albañilería, por figurar valorada 
por separado en el artículo correspondien­
te del presupuesto.

Las proposiciones para tomar parte en 
el concurso, redactadas con arreglo al mo­
delo que se facilitará a los concursantes, 
se presentarán con el resto de la docu­
mentación exigida en el artículo quinto 
del «Pliego general de condiciones para la 
contratación de obras», y en la forma en 
él prescrita en el Registro general de las 
Oficinas Centrales del Instituto en Madrid,
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0 en las de su Dt legación provincial de i 
Salamanca, hasta las trece horas del día ! 
en que se cumplan treinta días natura- ¡ 
les a partir de la publicación de esto 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Él Proyecto, «Pliego general de condi­
ciones» y demás documentación del con­
curso podrá examinarse en las oficinas I 
centrales del Instituto, calle de Alcalá, 
número 56, Madrid (Servicio de Obras, ! 
planta 7.3), o en las de su Delegación, 
provincial en Salamanca, plaza de los 
Bandos. {J.

El acto de apenuru por la Mesa de los 
pliegos presentado- tendrá lugar en las 
mencionadas oficinas centrales del Ins­
tituto el día 12 de enero de i960, a las 
doce horas.

Madrid. 3 do noviembre de 195‘»
14.282. i

i

MINISTERIO DE INDUSTRIA

D e l e g a c i o n e s  

BARCELONA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

•' Peticionarlo: «Fábregas y Oliva».
Localidad del emplazamiento: 8abadell.
Capital total: 150.000 pesetas. De la am: 

pliaclón: 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su ta­

ller de imprenta y encuademación con
1 a instalación de aos minervas, una má­
quina de hender y varias máquinas com­
plementarias.

Producción: Con la ampliación: 2.500 
impresos anuales y diversos iva bajos de

• encuadernación.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren aíec- 

lados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de , 
diez días, a parrir de la fecha de esta . 
publicación, los escritos (por triplicado; 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme­
ro 407.

Barcelona, 12 de noviembre de 1959.—
El Ingeniero Jefe. Enrique García Marti.

14.285.

* • *

Peticionario: «tacarías Ricart Roca».
Localidad del emplazamiento: Sabadeli.
Capital ampliación:' 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in­

dustria de tintorería, lavado y planchado 
do ropas usados con ia instalación de 
úna máquina de lavar en seco, una má­
quina de planchar y varios elementos de 
secar y teñir.
* Producción: La actual de 6.000 piezas 
Sometidas ni lavado, planchado y tinte se

- Ampliara hasta 12.000 prendas tratadas.
" Maquinaria: Nacional.
• Materias primas: Nacionales. j

Los industriales que se consideren afee- I
fados por el anterior anuncio pueden ¡

k presentar, en el plazo improrrogable de
* diez días, a partir de la fecha de esta 

publicación, los escritos (por triplicado) 
dUj? estimen oportunos en las oficinas de 
&t'a Delegación de Industria, sita en la 
¿Venida del Generalísimo Franco, nume­
ró 407.

Barcelona, 18 de noviembre de 1959 — i 
El Ingeniero Jefe, Enrique García Martí. I

14,284. I

* • *

Peticionario: Don José Altamira Aldebó.
T.oculidad del emplazamiento: Sabadeli
'■ 'pital de la ampliación; 50.000 pe- 

•eidS. '
Objeto de la petición: Instalar en su

i industria de olasíficacíón de trapos un 
, diablo con electromotor de 12 CV.
| Producción: Con lá ampliación: 50.000 
, kilogramos anuales de triturados textiles.

Maquinaria: Nacional, 
j Materias primas: Nacionaleé.
¡ Los industriales que se consideren afec- 
! lados por el anterior anuncio pueden 
I presentar, en el plazo improrrogable de 

diez días, a partir de la lecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de ¡ 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme­
ro 407. ¡

Barcelona, 12 de noviembre de 1959.— ! 
El Ingeniero Jefe. Enrique García Martí, j

14.283. !

[ N u eva  in d u s t r ia
l

Peticionario: «Riegos y. Obras Hidráuli­
cas. S. A.»

Localidad del emplazamiento: Moneada.
Capital: 500.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in­

dustria de fabricación de tubería de hor­
migón centrifugado'.

Producción: Anualmente y con jom a­
da de ocho horas, unas 100.000 unidades 
de tubería de hormigón centrifugado de 

, los distintos diámetros y longitudes.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec­

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme- 
to  407.

Barcelona, 10 de octubre de 1959.-— 
El Ingeniero Jefe. Enrique García Marti

14 264

ALBACETE 

A m plia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José Martínez Qáez.
Emplazamiento: Albacete.
Capital que se amplía: 104.642,07 pe­

setas.
Objeto de la petición: Ampliar su indus­

tria de cuchillería con la siguiente ma­
quinaria:

Una limadora, con motor de 1 CV.
Una sierra para metales, con motor de 

0,25 CV.
Dos máquinas de taladrar de sobreme­

sa, accionadas por transmisión.
Tres timbres de 8-10 t., accionados a 

mana
Una cizalla, accionada a mano.
Una máquina grabadora, con motor de 

1/8 HP.
Una sierra de disco, accionada por 

transmisión.
Dos fraguas con ventiladores, acciona­

dos a mano.
Una bomba centrifuga, accionada por 

• transmisión,
1 Un elevador reductor de 1,5 kW.
¡ Un motor eléctrico de 2 CV.

Dos motores eléctricos, de 1 CV. cada 
uno.

Maquinaria v materias primas: Na­
cionales.

Empresa suministradora de la energía 
eléctrica: «Electro Albacetepse, S. A.» 

i Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se, consideren afecta­
dos por la misma puedan presentar en el 
plazo improrrogable de diez días, a partir 
de la fecha de este anuncio, los escritos 
de oposición que estimen oportunos por 
triplicado ejemplar en las oficinas de esta 
Delegación de industria, sita en la plaza 
de Gabriel Lodnres, número 3.

Albacete. 20 de noviembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, Luis García Roco.

14.256

; CASTELLON DE LA PLANA

| AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Salomón B e l t r á n  
Peirats. •

Emplazamiento. Valí de Uxó. , .
; Objeto de la ampliación: Instalar una

máquina de puntear, una máquina de
- montar bota, un banco de finizaje, una
| máquina de ribetear, una máquina de
i aparar cortes y Otros elementos accesorios 
j en su fábrica de alpargatas, 
j Producción: Con la ampliación produci- 
¡ rá 1.800 pares de botas costero para tra­

bajadores dél campo.
Capital: 456.200 pesetas. Con lá arnplia- 

! ción aumentará en 43.800 pesetas.
! Esta industria ,no solicita la importa­

ción de maquinaria ni de primeras ma­
terias.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en esta Delegación 
de Industria, calle Fola, 36.

Castellón de la Plana. 27 de noviembre 
de 1959.—El Ingeniero Jefe, C. Meliá

14.257.

¡ N ueva  in d u s t r ia

i Peticionario: «Maderas García, S. L.»
Emplazamiento: Castellón.
Objeto: Confección de envases para 

uáos industriales.
 ̂Producción: Se tratarán 400 metros cú­

bicos de madera.
Capital: 535.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales. "
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo dé diez días, en esta Delegación 
de Industria, calle Fola, 36.

, Castellón, 25 de noviembre de 195(9.-—El 
1 Ingeniero Jefe, C. Meliá. 
i 14.258.
i
i

¡ VALENCIA

A m p lia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Víctor Muñoz Roig. -
Emplazamiento: Valencia.
Capital: 991.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de- fábri- 

cftción de géneros de punto con cinco 
tricotosas rectilíneas y una circular.

Producción de la ampliación: 8.000 pren­
das exteriores de lana y 6.200 de algo­
dón al año.

Esta industria empleará maquinaria v 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición paro que 
los industriales que se consideren afec­
tados por la misma presenten los escri­
tos que estimen oportunos por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi­
cinas de esta Delegación de Industria, 
calle Artes Gráficas, 60 y 62.
, Valencia, 3 de noviembre de 1959.—El 

Ingeniero* Jefe. J. Cucurella.
14.261.

, *  *  *

Peticionario: «Agromán», E. C. S. A.
Objeto: Instalar una estación transfor­

madora 66/13*8/10*5 KV. y su línea tri­
fásica de acometida a 66 KV., Junto al 
rio Júcar, para suministro a las obras 
de construcción del pantano de Tous.

Potencia transformadora: 3.160 KVA.
La linea con origen en la subestación 

transformadora en Alcira de «Hidroeléc­
trica Española, S. Ao>, tendrá una lon­
gitud de 17.700 metros, y se tenderá con 
cable de aluminio-acero de 27.8 milímetros 
cuadrados de sección.

Lo que se hace público a los efectos 
de lo que prescribe el artículo 86 del vi-



15680 8  diciembre 1959 B. O . del  E.- N úm. 293

gente Reglamento de Verificaciones Eléc­
tricas.

Valencia, 10 de noviembre cta 1959,—El 
Ingeniero Jefe. J. Cucurella.

14562.

* *

Peticionario: Sociedad Española Gor- 
dy; Sociedad Anónima».'

Emplazamiento: Meliana.
Capital correspondiente a instalación 

actual más ampliaciones autorizadas, pe­
setas 2.753.740: para la ampliación que 
solicitan, 306.000 pesetas.

Objeto de la ampliación: Ampliar la 
gama de sus actuales fabricaciones de ma­
terial eléctrico y porcelana .electrotécni­
ca de baja y alta tensión, extendiéndola 
a la producción de seccionadores de alta 
tensión y fuertes intensidades, instalan­
do dos tomos cilindricos, una roscadora, 
seis taladradoras, una limadora, una es­
meriladora, cuatro prensas de 10 tonela­
das métricas, una prensa de 20 toneladas 
métricas y una prensa de 40 toneladas 
métricas.

Capacidad de producción actual y con 
las ampliaciones autorizadas, 942.700 apa­
ratos de baja tensión, 37.566 aparates de 
alta tensión y 354.150 piezas de porcela­
na electrotécnica; con la ampliación so­
licitada; 186 seccionadores de 1 a 35 Kv. y 
de 1.000 a 6.000 A.

La maquinaría a instalar y materias 
primas a consumir serán todas de pre­
cedencia nacional.

Lo que se hace público para que los 
industriales que se consideren afectados 
por la misma presenten los escritas que 
estimen oportunos por triplicado, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de industria, calle Artes 
Gráficas 60 y 62. •

Valencia, 29 de octubre de 1959.—El In­
geniero Jefe, J. Cucurella,

14.260,

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: «Herrajes Eléctricos, So­
ciedad Limitada».

Emplazamiento: Valencia.
Capital: 230.800 pesetas.
Objeto: Galvanizado por inmersión y 

electrólitieo de herrajes para lineas eléc­
tricas fabricados por la Sociedad peti­
cionaria, y galvanizados por retribución.

Capacidad de producción anual: Galva­
nizado por inmersión, 430.000 kilogramos 
de piezas varias; galvanizado electrolíti­
co, 200.000 kilogramos de piezas varias

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.-

Se hace jpúblíca esta petición para que 
los industríales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen ooprtunos por triplicado, den­
tro del plazo de diez cnas, en las oficinas 
de esta Délegacíón de Industria, calle Ar­
tes Gráficas, números 60 y 62.

Valencia, 24 de octubre de 1959.—El 
'Ingeniero Jefe, J. Cucurella.

14259, ,
. *  * •  *

peticionario; D o n  Salvador Signes 
Martí.

Localidad: Rafelguaraf.
Capital: 340.000 pesetas.
Objeto: Instalar un ‘ cinematógrafo cu­

bierto con 494 localidades.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen pertinentes por triplicado, en 
el plazo de diez días, en eistas oficinas, 
calle Artes Gráficas, 60-62. -

Valencia, 9 de noviembre de 1959.—El 
Xngerijero Jefe, J. Cucurella.
• 14.213.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Dirección General de Agricultura

Acordando dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 80 de 
la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958 
y demás pertinentes, en relación 
con notificación de nombramien
to de Auxiliar de Laboratorio a 
javor de don José Alabáu Gaya, 
en la actualidad en ignorado pa
radero.

Como resultado del concurso convocar 
do por esta Dirección General de fecha 
13 de septiembre de 1958, inserto en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 2 de oc­
tubre del mismo año, para cubrir plazas 
del Personal Complementario y Colabo­
rador de este Centro directivo, y de acuer­
do con lo que dispone el Decreto de 26 
de julio de 1957, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Régimen Ju­
rídico de la Administración del Estado 
y la Orden Circular de la Presidencia 
del Gobierno de 5 de octubre del mismo 
año, dando normas para la aplicación de 
las anteriores disposiciones.

El excelentísimo señor Ministro de este 
Departamento, a propuesta de esta Di­
rección General, con fecha 15 de julio 
del corriente año acordó nombrar en pro­
piedad a don José Alabáu Gaya Auxiliar 
de Laboratorio, con el sueldo anual de 
once mil ciento sesenta pesetas (11.160 
pesetas), más dos mensualidades extra­
ordinarias. una en el mes de julio y otra 
en el mes de diciembre de cada ano, con 
cargo al vigente presupuesto de este Mi­
nisterio, y demás emolumentos que a tal 
cargo correspondan.

El citado funcionario se ordenó prestar 
se sus servicios en la Subestación de 
Cultivos de Los Grandes Regadíos de Ba­
dajoz, dependiente del Instituto Nacional 
de Investigaciones Agronómicas, por cuya 
plantilla debería percibir su sueldo y de­
más emolumentos que legalmente le co­
rrespondieren.

El nombramiento transcrito no se ha 
podido notificar al interesado, don José 
Alabáu Gaya, por haberse ausentado de 
su domicilio y desconocerse su actual pa­
radero.

En su virtud, y a los efectos de que sir­
va de notificación eficaz, se publica el 
presente anuncio en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 80. párrafo ter­
cero de la Ley de Procedimiento Admi­
nistrativo de Í7 de julio de 1958, previ­
niendo al interesado que deberá tomar 
posesión del expresado cargo en el plazo 
de treinta días y que en el caso de no 
verificarlo se entenderá que renuncia al 
empleo, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 15, párrafo 5 del Decreto 
de 10 de mayo de 1957.

Lo que comunico a V. S. para su cono­
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1969.—El 

Director general, Antonio Moscoso.

Sr. Secretario general de esta Dirección
General de Agricultura.

Jefaturas Agronómicas 
J A E N

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Cooperativa del Campo 
«San Francisco».

Objeto de la petición: Ampliación de 
una almazara. •

Situación de la industria: Villanueva 
del Arzobispo.

Producción: 440.000 kilogramos de aceite.
Maquinaria: Nacional.

Materias primas. Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec­
tados por la misma presenten los escri­
tos que estimen oportunos por triplicado 
y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Jefatura Agronómica, situada, en la calle 
Príncipe Alfonso, número a

Jaén, 1 de diciembre de 1959.—El In­
geniero J e fe .

a m
«• «t *

Jefaturas de Ganadería

CACERES 

N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Luis Bemal Tejado,
Emplazamiento: Brozas (Cáceres).
Objeto: Fábrica de embutidos con cá­

mara frigorífico.
Maquinaria y primeras materias: Na- 

cioñales.
Productos que se pretenden elaborar: 

Tres mil kilos de embutidos de diferentes 
clases y 400 piezas entre jamones y po­
rtillas.

Esta petición se somete a información 
pública durante un plazo de diez días há­
biles, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo noveno de la Orden del Mi­
nisterio de Agricultura de 15 de julio 
de 1952.

Cáceres, 25 de noviembre de 1959.—El 
Jefe del Servicio. P. Castillo.

14.265.
* *

Servicio Nacional del Trigo 

PONTEVEDRA-VIGO 

I n s t a l a c i ó n  de m o l in o

Peticionario: Don Francisco Morales
Santiago.

Objeto de la petición: Instalar un mo­
lino maquilero de discos para la moltu- 
ración de mazorcas de maíz.

Localidad de emplazamiento: Granja 
de Señoráns de Arriba, en el Ayuntamien­
to de Meis.

Capital: 14.000 pesetas.
La maquinaria es de producción nacio­

nal.
Se hace público, para que los indus­

tríales que se consideren afectados por 
la misma puedan presentar ante esta 
Jefatura los escritos que estimen opor­
tunos por triplicado debidamente rein­
tegrados, dentro del plazo de diez días. 
*Vigo, 1 de diciembre de 1959.
6204.

VALENCIA 

(N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Antonio Vicente Peiró Co­
llado.

Objeto de la petición: Sustitución d<‘ 
maquinaria.

Localidad del emplazamiento: Rafelcó- 
fer.

Capital: 94.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na­

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura ios escritos que estimen 
oportunos por triplicado y debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
dias.

Valencia, 2 de diciembre de 1959.—El 
Jefe provincial.

6.205.
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MINISTERIO DE COMERCIO 

Comisaría General de  Abasteci
mientos y Transportes

Anunciando subasta de maquinaria 
y útiles para estación de servicio, 
material usado y chatarra y a 
continuación otra de cubiertas y 
cámaras  usadas .

Debidamente autorizado por la supe­
rioridad el din 19 do los corrientes, a las 
diez horas, en el salón de actos ele la 
Comisaría General, calle de Almagro, nú­
mero 33.’' séptima planta, se celebrará una 
subasta de material usado y chatarra, y 
a continuación, otra de cubiertas y ch­
inaras.

l as condiciones para concurrir á las 
mismas y cuantos datos deseen obtener 
loes licítadores están de manifiesto en el 
tablón de anuncios de las oficinas de di­
cha Comisaría.

Madrid, 2 de diciembre de 1959.—El Co­
misario general. Antonio Pére? Rniz-Snl- 
f’eda

4.3ñO.

Mercado de Divisas 
CAMBIOS PUBLICADOS

Día 7 de diciembre de 1959

Clase de moneda
Compra
Pesetas

Venta
Pesetas

Francos franceses 12,12 12,18
Francos belgas ... 119.70 120 30
Francos suizas ... 13.69 13.75
Dólares U. S. A. 59.85 6015
Dólares Canadá... G2.C9 63.00
Deutsche Mark... 14,24 14.32
Florines holande­

ses ................. 15.75 15.83
Libras esterlinas. 167.58 168 42
Liras italianas ... 9.576 9.C24
Schillings austría­

cos ................... 2,29 2.31
Coronas danesas. 2,66 3.70
Coronas noruegas. 3.3 y. 8,42
Ooroaas suecas ... 11.57 11.63

M I N I S T E R I O  
D E  L A  V I V I E N D A

Dirección General de la Vivienda

Corrección de erratas del anuncio 
de la subasta de las obras de 
construcción de doce viviendas 
para Profesores de Enseñanza Labo

ral en Tapia de C a s a r i e g o  
(Oviedo) .

En el «Boletin Oficial del Estado» nú­
mero 265,' de fecha 5 de noviembre ac­
tual, página 14193, se inserta la convo­
catoria del concurso-subasta para las obras 
de 12 viviendas, con destino a Profesores 
de Enseñanza Laboral, en Tapia de Casa­
riego (Oviedo). Por error figura en el ci­
tado anuncio como domicilio del Instituto 
Nacional de la Vivienda. Marqués de Cia­
bas, 12, Madrid, cuando debía decirse pla­
za de San Juan de la Cruz, número 1 
■—Ministerio de la Vivienda—?  Madrid.

D e l e g a c i o n e s

LERIDA
Por* el contratista do esta ciudad don 

Jdfcé Segarra Plana, adjudicatario del 
grupo de viviendas denominado «Virgen

 Blanca», construido por la excelentísima 
Diputación provincial de Lérida, ha sido 

| solicitada la devolución de las cantitía- 
j des constituidas en depósito en concento
• de fianza definitiva.

Lo que se pone en conocimiento de to­
das aquellas personas que puedan opo­
nerse a dicha devolución, para que lo 
manifiesten en la Delegación provincial 
de la Vivienda en Lérida durante los 
Treinta dias siguientes al de la publica- 

, eión del presente anuncio 
j 2.27; >
\
í 

SECRETARIA GENERAL DEL 
MOVIMIENTO

 Organización Sindical
 TESORERIA GENERAR
 C o n c u r s o -su basta

i * Para la adquisición de una máquina 
\ plegadora universal con pie; una máqui- 
! na para curvar y enderezar chapa a ina- 
’ no, con pie: una máquina eléctrica de 
? soldadura por puntos, porra til.

Los industriales interesados pueden 
, examinar el Pliego de condiciones y el 
< de las características de estas máquinas 
’ en la Tesorería General del Movimiento, 

calle de Alcalá, número 44. tercera planta.
Madrid, 1 de diciembre de 1959.—-El 

? Tesorero general.
 4 .367*

 ADMINISTRACION LOCAL

 D i p u t a c i o n e s
 SALAMANCA

j El Pleno de la Excma.. Diputación Pro- 
I vincial, en sesión extraordinaria celebra^
• da el día 30 de noviembre actual, por 
t unanimidad acordó nombrar Recaudador 
¡ de Contribuciones e Impuestos del Esta­

do de la zona de Béjar al concursante 
don Martín Montero Alonso, por ser el 
que, dentro del turno de preferencia de

¡¡ funcionarios de la Diputación, ostenta 
j la mayor categoría y clase, según deter- 
¡ minaba la base tercera de la convocato­

ria.
! Lo que se hace publico para conocimien­

to de los interesados, a los efectos preve­
nidos en el apartado noveno del articu­
lo 27 del vigente Estatuto de Recauda­
ción.

Salamanca, 30 de noviembre de 1959.— 
El Presidente, Antonio Estella Bermú- 
dez de Castro.—El Secretario general, Car­
los García-Paria Alonso.

4.364.

A y u n t a m i e n t o s

HONTALBILLA

A las doce horas del día 0 de enere 
de 1960 se celebrara en este Ayuntamieiv 
lo la primera subasta del aprovechamien­
to de resinas del monte de estos propios 
número 39 del catálogo, denominado «Pi- 

¡ nar Grande» durante la campaña de 1960 
j con arreglo a los siguientes datos:
¡ 31.480 pinos a vida y 12.707 caras er
\ pinos a muerto.
! Tasación: 932.488,72 pesetas; precio ín­

dice, 1.154.360,90 pesetas.
Las caras en pinos a muerte han side 

valoradas al 60 por 100 de la tasación de 
la cara a vida, y en esta proporción. se 

1 liquidará sn aprovechamiento con arre

glo a los precios unitarios alcanzados en 
la subasta.

Pliego de condiciones facultativas, el 
publicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de fecha 10 de noviembre 
de 1943, y el de Económico-adminístrati-  ̂
vas, que queda unido al expediente, y del 
que pueden enterarse hasta el día ante­
rior a la subasta.

Los industriales resineros deberán acom­
pañar a su proposición el certificado de 
industrial, o testimonio notarial del mis­
mo, correspondiente a la Segunda e<> 
marca.

La admisión de pliegos, en la Secreta­
ria de este Ayuntamiento, será hasta Tas 
trece horas del día anterior hábil a la 
celebración de la subasta.

En caso de quedar desierta se celebra­
rá la segunda a los tres días, a la misma 
iiora, sin limitación de comarcas.

El modelo de licitación será el corriente 
para esta clase de enajenaciones, reinte­
grados debidamente.

En pliego aparte, la declaración jurada 
a que se refieren los artículos cuarto y 
quinto del Reglamento de Contratación 
y el resguardo de haber constituido en 
arcas municipales el depósito del tres 
por ciento de la tasación (28.000 pesetas).

Hontalbilla. 30 de noviembre de 1959.— 
El Alcalde. Adrián Sainz. •

14.277.

TRAGACETE (CUENCA)

Autorizada por la Superioridad y pre­
vio acuerdo de esta Corporación Munici­
pal de mi presidencia se abre subasta 
pública por el plazo de veinte días hábi­
les, contados a partir del siguiente tam­
bién hábil al en que aparezca este anun­
cio en el «Boletin Oficial del Estado», de 
un aprovechamiento maderable para el 
actual año forestal 1959-60 en el monte 
denominado «La Fuenseca» y otros, nú­
mero 150 del Catálogo de los de utilidad 
pública, de la pertenencia de este Munici­
pio, consistente este segundo lote en 1.070 
pinos silvestres y laricios, con un volumen 
provisional de 1.250 metros cúbicos de ma­
dera en pie, en rollo y con corteza, bajo 
el tipo de tasación base de novecientas 
setenta v dos mil quinientas pesetas 
(972 500). Precio índice de un millón dos­
cientas quince mil seiscientas veinticinco 
pesetas (1.215.625).

Se hace constar que el grueso de la Cor­
teza a la altura de 1,30 metros del suelo 
varía entre ios 1,7 y 4 centímetros, para 
las pinos silvestres o albar, y entre los 
2 y 4,5 centímetros para el pino laricio o 
negral.

Este* aprovechamiento se ajustará al 
pliego de condiciones formulado por la 
Jefatura del Distrito Forestal y publicado 
en el suplemento del ((Boletín Oficial» de 
la provincia del día 23 de octubre de 1953, 
asi como al pliego de condiciones econó-* 
mico-administrativas que ha sido aproba­
do por* esta Corporación Municipal. Serán 
observados los preceptos del Real Decreto 
de 17 de octubre de 1925. Ley de Régimen 
Local vigente. Reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones Locales de 9 de 
enero de 1953, Decreto de 4 de agosto de 
1952 v Orden del Ministerio de AgricultU-. 
ra de‘.4 de octubre de 1952, y en virtud de 
expresadas disposiciones se hace constar:

1.° Que el aprovechamiento que se su­
basta está clasificado en el grupo primero 
de la norma primera de expresada Orden.

2.° Sólo podrán tomar parte en la su­
basta los poseedores del certificado de las 
clases A. B o C, que han de presentar en 
la Mesa y acompañando la hoja de com­
pras anexa que desee utilizar, sin cuyo 
requisito serán desechadas las ofertas. El 
certificado profesional podrá ser sustituido 
por un testimonio notarial del mismo

Las proposiciones, igual al modelo que 
después se insertará, se presentarán en 
sobre cerrado y lacrado, con la rúbrica 
en el mismo dél proponente o persona ’ 
legalmente autorizada, y reintegradas con­
forme a la Lev del Timbre, en la Secre-'
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taría de este Ayuntamiento, durante todos 
los días hábiles del plazo indicado al prin­
cipio, durante las horas de oficina (nueve 
a trece).

En sobre aparte presentarán los licita- 
dores el resguardo de haber constituido 
en forma preceptiva la garantía provisio­
nal de 48.625 pesetas, declaración jurada 
sobre incapacidad e incompatibilidad que 
señala el Reglamento de Contratación en 
sus artículos cuarto* y quinto. Esta can­
tidad se elevará al ÍO por lüO sobre la 
cantidad total del remate como fianza 
definitiva una vez adjudicada la enaje­
nación con tal carácter.

La apertura de plicas tendrá lugar en 
las Salas Consistoriales, a las doce horas 
del. día siguiente hábil al de la admisión 
de proposiciones, ante el señor Alcalde o 
Concejal en quien delegue, un represen­
tante del Distrito Forestal y el Secretario 
de la Corporación, que dará fe del acta

El licitador. si concurriese en represen­
tación de otro, acompañará poder bastan- 
íeado por Letrado con ejercicio en Cuenca.

Será°obligación del adjudicatario satis­
facer el importe del presupuesto de gastos 
de gestión técnica y demás que se originen 
con motivo de esta subasta, tales como 
anuncios, reintegros de expediente, dere­
chos reales, etc.

0 En caso de que quedase desierta esta 
primera subasta, se celebrará la segunda 
subasta al octavo día hábil siguiente, a la 
misma hora y bajo las mismas condicio­
nes y requisitos que la primera.

Las leñas procedentes de este aprovecha­
miento quedan a beneficio de los vecinos 
del pueblo, sin qué por ningún concepto

f el rematante pueun invocar derecho algu- 
\ no sobre ellas.

El Ayuntamiento se reserva el derecho 
i de tanteo en la forma, plazo y condiclo- 
| nes establecidas en la vigente legislación.

j Modelo de proposición

¡.D o n  -  d e   años de edad, na­
tural de    provincia de   con
residencia en   calle de..  nú­
mero ............ en..representación de ............
lo cual acredita con ...........  en posesión
del certificado profesional de la c la se ......
n ú m ero  en relación con la subasta
anunciada en el «Boletín Oficial del Esta­
do» y de la provincia de fecha ..........
de ..........  y de   de   respecti­
vamente. en el monte d e  de la per­
tenencia  .. ofrece la cantidad de

j ........ pesetas   céntimos <eri rióme-
j ro y en letra»
■ Á los efectos ue ia adjudicación que pu- 
| diera hacérselo hace constar que poseo el
• certificado profesional reseñado v la lio jo 
j de compras número ..........  do las relaii
* vas - al -mismo, cuyas características o.-: 
i relación con la subasta de referencia son 
¡¡ las siguientes:
j A) Capacidad máxima de adjudicación
\ relativa a la hoja do compras presen- 
| tad-i ..........
j B) Saldo existente en dicha hoja en »».

I* día de la subasta ..........
o ..........  de    de 19a .

El interesado,
i Tragacete, 11 de noviembre do 1959—El 

Alcalde (ilegible- 
14.199.

[ V AI,DENEBRO
i

Conforme ai anuncio que aparezca m- 
serto en el «Boletín Oficial de la Provin­
cia de Soria», tendrá lugar la subasta 
del aprovechamiento de resinas para el 
año forestal de 1959-1960, de 36.010 pinos 
a vida y 5.174 pinos a muerte en el mon­
te Pinar», número 103 del catálogo de 
la pertenencia de este Ayuntamiento, bajo 
el tipo de tasación de 698.794 pesetas, 
siendo el precio índice 748.992,50 pesetas.

La subasta tendrá lugar a las once ho­
ras de la mañana del día que correspon­
da transcurridos que sean veinte día*s

hábiles, contados a punir del .siguiente 
día hábil al en que* aparezca este anun­
cio en el «Boletín Oficial de] Estado».

Caso de quedRr desierta la primera su ­
basta tendrá lugar -una segunda. a ios 
once de ia mañana uel día que corres­
ponda transcurridos cinco días hábil''.**, 
contados a* partir del siguicnn» día h a b í ’, 
el en que se celebre la pnnura sub.isc.i 

La subasta tendrá lugar con sniccn; • 
a los pliegos de condiciones, que se na- 
lian de mnmiiesto en ja Secretaba d.* 
este Ayuntamiento 

Valdenebro. *24 de noviembre de 1959- -  
El Alcalde. Teodoro Lope 

14.278.

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA j 
E INSTRUCCION

MADRID

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor don Jacinto Gar- 
eía-Monge y Martín, en los autos ejecu­
tivos seguidos en este Juzgado a instancia 
de don Raimundo Díaz Rebollo, repre­
sentado por el Procurador señor Grana­
dos, cóntra Florido y Martínez, sobre pago 
de cantidad, se enjuicia por primera vez 
la venta en pública subasta de lo si­
guiente:

Los derechos de traspaso del local de 
negocio, sito en la dalle de Virgen de Afri­
ca, número 4 (barrio de la Concepción); 
sótanos números uno y dos, de unos se- 
sesenta metros cuadrados aproximadamen­
te; de forma rectangular, con muy buena i 
iluminación, construcción nueva, condiclo- \ 
nes sanitarias inmejorables, destinado a » 
taller de carpintería sin máquinas, con un i 
péqueño apartamiento de unos cinco me- ; 
tros cuadrados, que sirve como oficina del j 
negocio, cuya separación, con carácter *pro- \ 
visional, está hecha con una mampara de 
madera. i

Para cuya subasta, que tendrá lugar en ‘ ! 
la Sala Audiencia de este Juzgado, alto 
en la calle del General Castaños,' núme­
ro 1, piso tercero, se ha señalado la hora 

^de doce de la mañana del día 31 de 
diciembre actual, bajo las condiciones si­
guientes:

Primera. Servirá de tipo para esta 
primera subasta la cantidad de cuarenta 
mil pesetas, en que han sido valorados 
pericialmente dichos derechos de traspaso, 

-«in que sea admisible postura alguna que 
fio cubra las dos terceras partes de dicho 
ripo.

Segunda. Para tomar parte en el re- t

mate deberán consignar previamente lo* 
lidiadores el diez por ciento de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera. El rematante deberá contraer 
la obligación que se señala en el número 
segundo del artículo 32 de la Ley de Arren­
damientos Urbanos, y la aprobación del 
remate quedará en suspensb hasta dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar­
tículo 33 de la misma Ley.

Madrid, dos de diciembre de.m il nove­
cientos cincuenta y nueve.—El Juez de 
Primera Instancia, Jacinto Garcm-Monge. 
El Secretario, José Cabello.

14.313.

Don José Luis Ponce de León y Belloso, 
Juez de Primera Instancia número ocho 
de esta capital.
Por el presente, y a virtud de lo acor­

dado en los autos declarativos de menor 
cuantía que ante este Juzgado se trami­
tan a instancia de] Procurador don Ma­
nuel Guerra, en nombre de «Electrovire, 
Sociedad Limitada», contra don Francis­
co Fernández Jiménez, también conoci­
do por Francisco Fernández-Zarza Jimé­
nez, sobro reclamación de cantidad, hov 
en periodo de ejecución de sentencia, se 
anuncia por primera vez, y término de 
veinte días, la venta e n (publioa subasta 
de la participación de una cuarta parte 
proíndiviso qué a dicho demandado co­
rresponde y le ha sido embargada en la 
siguiente-

Finca.—Solar en término de Madrid, an­
tes Chamartín de ia Rosa, segunda Sec- 
sión hipotecaria, barrio de Tetuán, con 
fachada a la calle de María Cristina; 
afecta la figura de un cuadrilátero irre­
gular, de superficie 104,20 metros cuadra­
dos, equivalentes a 1.343 pies 25 décimos 
de otro cuadrados y linda: Por su ía-

I chuela principal al Oesi«\ >.ii lincu de 
once metros; con dicha calle: derecha, al 
Sur, en linea de 19.45 metios. con terre­
nos de herederos • de don Enrique Arre* 
y u ;  por la izquierda, ai N u i l -.*, o i . línea 
de 17,2.0 metros, con c;usa de don Cipria­
no Moreno, y por el rondo, al Este, en 
linea de un metro, con el resto de la 
tierra de que se segregó, propia de don 
José Oúate. Sobre este solar existe con.-*- 
tnúda una casa de una sola planta ce. • 
tinada a vivienda, compiusta de cinc.'  
habituciones. hoy calle Sófora, señalada 
con el número veinticuatro, antes sin nu 
mero, o sea casa de una sola planta des­
tinada a viendn. cuya descripción consta 
en la primera y segunua inscripciones, 
habiéndose c o n s tr u id o  posteriormente 
otras dos plantos más. cada una de ella.- 
de igual superficie (de ochenta metro.** 
cuadrados), ^estando destinado el ¡esto a 
solar o patio.

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la sala audiencia do este 
Juzgado, sito en la calle del General Cas­
taños número uno. planta baja, mano 
derecha, se ha señalado el día trece de 
enero próximo, a las once y media de 
su mañana, fijándose como condiciones 
las siguientes:

1.a Servirá de tipo a la subasta la can­
tidad de ciento nueve mil setecientas no­
venta pesetas sesenta v doR céntimos, en 
que dicha participación de finca ha sido 
tasada, y no se admitirán posturas Infe­
riores a las dos terceras partes de esa 
cantidad.

2.a Para tornar parte en la subasta 
deberán ios licitadores consignar previa­
mente en la Mesa del Juzgado o en la 
Caja General de Depósitos el ‘ diez por 
ciento en efectivo de la cantidad fijada 
como tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3.a Podrá hacerse el remate a calWad 
de ceder a un tercero.
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4.a Los autos y la certificación fiel Re­
gistro que suple los títulos de propiedad 
de la participación de finca de que se 
tr a ta  estarán  de m anifiesto en la Secre­
ta ría  del Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como como bastan te  la 
tituación, sin derecho a exigir ningunos 
otros, y que las cargas y gravám enes an­
teriores al crédito de Ja Entidad acto- 
ra —si los hubiere—continuaran subsisten­
tes, debiendo aceptarlas expresam ente, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
rem ate.

Y para  su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» con la antelación de 
veinte días hábiles, por lo menos, al se­
ñalado para  la celebración de la subasta, 
se expido el presente en M adrid a vein­
tiocho de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y nueve.—El Juez. José Luis 
Ponce de León y Be lioso.—El Secretario 
í ilegible •.

14.274.

*  *

El Juzgado de Prim era Instancia  nú ­
mero uno cíe San Sebastián tram ita  ex­
pediente para la declaración de falleci­
m iento de don José M artiarena Azonta- 
gan, natural y vecino do Irún. de cuarenta 
y siete años de edad, eme se ausentó de su 
domicilio en el año 1944, e ignorándose su 
paradero: lo que se cía a conoce* a los 
fines del articulo 2.042 de la Ley de En­
juiciam iento Civil.

San Sebastian. 18 do septiem bre de 1959. 
El Jue¿ de Prim era Instancia  (ilegible;.— 
El Secretarlo (ilegible;.

13.952. .v 2.a 8-12-1959

Por medio del presente se hace saber: 
Que en este Juzgado do Prim era In s tan ­
cia numero vemuc.neo so tram ita , a ins­
tancia de doña Araceli González González, 
expediente de jurisdicción voluntaria so­
bro declaración do ausencia de su esposo, 
don Juan  Pujol G arcía, ei cual se ausen­
tó de su domicilio er, es a capital en 
clames de octubre de 1948. sin que desde 
la indicada focha s° lia va vuelto a tener 
noticias del mismo; todo ello a los fines 
prevenidos en el articulo 2.033 de la Ley 
de Enjuiciam iento Civil.

Dado en Madrid a troce de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.— 
El Secretario ( i l e g i b l e V i s t o  bueno, el 
Juez de Prim era instancia  elegible;.

13.831. .v 2. - 3-12-1959

*

t

En virtud de 1q acordado por el señor 
Juez de Prim era Instancia  número dos 
de esta capital, en los autos seguidos a . 
instancia del Banco Hipotecario de Es­
paña contra don Juan  Mesa Pérez sobre 
secuestro y posesión in terina de finca hi­
potecada, en garan tía  de un préstam o de 
tre in ta  mil pesetas, se saca a la venta, por 
segunda vez en publica subasta, la si­
guiente:

F inca.—En A rafo—Trozo de terrenq, 
con una casa enclavada en él, de una sola 
p lan ta /d o n d e  dicen «El Pino», con cabida 
aproxim ada de ocho ureas seten ta  y dos 
centiáreas,. y que linda: al Naciente, con 
tie rras de don Eusebio G arcía Delgado; 
Poniente y Sur, con la carre tera  de Arafo. 
v Norte, camino público conocido por ca­
rre tera  Vieja. A ctualm ente se verifican en 
d icha casa obras de reform a y de nueva 
construcción, y la superficie que com­
prende la miSma es de ciento se ten ta  y 
tres metros cuadrados, estando destifiado 
el resto del terreno a descubierto. •

Dicha subasta se celebrará, doble y si­
m ultáneam ente, en este Juzgado y en el 
de Prim era Instancia  de S an ta  Cruz de 
T enerife el día primero de febrero pró­
ximo y hora de las doce, bajo las si­
guientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para esta se­

gunda subasta el de cuarenta y cinco mi] 
pesetas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha 
cantidad. ,

Segunda.—Para tomar parte en la su­
basta deberán consignar previamente los 
licitadores sobre la Mesa del Juzgado o 
en el local destinado al efecto el diez por 
ciento de las expresadas cuarenta y cinco 
mil pesetas, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Si se hiciesen dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes, y la consignación del 
precio se verificará a los ocho días si­
guientes al de la aprobación del remate.

Cuarta.—Lofe títulos, suplidos por certi­
ficación del Registro de la Propiedad, se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, sin tener derecho 
a exigir ningunos otros; y 

Quinta.—Las cargas y gravámenes ante­
riores y preferentes, 6i los hubiere, al cré­
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la resDpnsabilidad 
de. los mismos, sin destinarse "a su extin­
ción el precio del remate..

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial oel Estado» se expide el presente 
en Madrid a veinticuatro de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.—El 
Secretario (ilegible).—Visto bueno, el Juez 
de Primera Instancia (ilegible).

6.155.

ALICANTE ,

Don Romualdo Catalá y Fernández de 
Palencia. Magistrado. Juez de Primera 
Instancia número 1 de los de esta 
ciudad.
Hago saber: Que el día veintisiete de 

enero próximo, a las doce horas, tendrá 
lugar en l*rSala Audiencia de este Juz­
gado la venta en pública subasta, por pri­
mera vez. de las fincas que se dirán, em­
bargadas y especialmente hipotecadas en 
procedimiento ejecutivo seguido a instan­
cia de la Caja de Ahorros del Sureste de 
España contra don José Ciezas Pujante.

1.a Una tierra calva secano, situada 
en término de la villa de Alhama de Mur­
cia. partido de la Costera y paraje deno­
minado de los Tarquimales o Tarasimoles; 
su cabida, cinco hectáreas noventa y cinco 
áreas quince decímetros y diez centíme­
tros aladrados, equivalentes a ocho fane­
gas once celemines. Linda: Norte, rio 
Sangonera: Sur. tierras de doña Elisa 
Girada Jiménez de la Fuente: Este, las 
de los Bonaches y las de doña Josefa Pu­
jante Hernández, y Oeste, las de Félix 
Peñalver Muñoz. Andrés Abellán Pérez y 
Dolores Carrasco Bañi. Lindando además, 
interiormente, por sus cuatro puntos car­
dinales. con parcela de cinco áreas y cin­
cuenta y nueve centiáreas, propia de don 
José Ciezas Pujante y doña Josefa Pu­
jante Hernández inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Totana al tomo 975. 
libfu 294 de Alhama. folio 114. finca 19.706. 
inscripciqn segunda.

Tasada en cincuenta mi) pesetas.
2.a La mitad indivisa, siendo la otra 

mitad de doña Josefa Pujante Hernández, 
de una tierra calva secano, situada en 
término de Alhama de Murcia, partido de 
la Costera v paraje denominado de los 
Tarquimales' o Tarasimales, su cabida, 
cinco áreas cincuenta y nueve centiáreas, 
equivalentes a un celemín. Linda: por sus 
cuatro puntos cardinales, con el resto de 
la finca mayor de que se segregó, que 
se reservó don José Ciezas Pujante. Den­
tro de su perímetro existe una caseta, que 
ocupa una superficie de 40 metros cua­
drados. en la que hay instalado un motor 
de 15 HP., marca «EÍwe», de gas-oil y una 
bomba vertical de una capacidad de 25 li­
tros por segundo, una balsa de 12 metros 
de diámetro por tres de alto, con capaci­
dad para trescientos metros cúbicos, y un 
pozo de 20 metros de profundidad, con un

caudal de 15 a 20 litros por secundo. Ins­
crita én el Registro de Totana. al tomo 
975, libro 294 de Alhama, folio 183 vuelto, 
finca 19.715. inscrpición tercera.

'tasada en doscientas cincuenta mil pe­
setas.

Se hace constar que dichas fincas salen 
a subasta por los tipos expresados, fijados 
en la escritura de constitución de hipote­
ca; que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los tipos 
expresados; que los licitadores deberán 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de dichos tipos; que 
la falta de títulos ha sido suplida con 
certificación del Registro de la Propiedad,' 
debiendo los licitadores conformarse con 
la misma, no teniendo derecho a exigir 
ningunos otros; que las cargas y graváme­
nes anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose oue el rema­
tante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti­
narse a su extinción el precio del remate.

Dado en Alicante a primero de diciem­
bre de mil novecientos cincuenta y nueve 
•El Juez de Primera Instancia, Romualdo 
Catalá y Fernández de Palencia.—El Se­
cretario (ilegible).

14.308.

*  *  *

Don Luis Rodríguez Comendador, Ma­
gistrado, Juez de Primera Instancia.
Aumero Dos de Alicante,
Por el presente se hace público: Que 

el día once de enero próximo a las once 
de su mañana, tendrá lugar en la Sala 
audiencia de esta Juzgado la venta en 
pública subasta de la finca especialmen­
te hipotecada, que después se dirá, bajo 
las condiciones que también se inserta­
rán, por haberlo acordado én el procedi­
miento hipotecario seguido a insiancia de 
don José Ramón López Ayguavivés con­
tra don Guillermo Gaubert Audy:

«Un edificio de una sola planta, desti­
nado a depósito de, materiales, con un 
patio descubierto en su lado de la dere­
cha entrando o Sur, con el que se comu­
nica por medio de puerta. Todo forma 
una sola finca, situada en esta ciudad, 
harrio de Benalúa. calle de Antigones, 
número cinco de policía; ocupa una su­
perficie de mil trescientos cincuenta me­
tros quince decimetros cuadrados, y lin­
da: Por frente Oeste, con dicha calle, 
en una línea de treinta y tres metros np- 
venta centímetros; por la derecha, entran­
do, Sur, parte con chalet de doña Ampá* 
ro Cabañero y parte con el de Bautista 
Segura; por la izquierda. Norte, con el 
solar de Pedro Pinol, y por espalda. Este, 
parte con chalet de don Manuel Segura 
Guillén y parte con almacén del citado 
don Pedro Piño! Inscrita en el Registro 
de la Propiedad al tomo 840. libro 539, 
folio 78, finca número 27.388, inscripción 
segunda.»

El precio tipo de subasta es el pactado 
por las partes, de cuatrocientas cincuen­
ta mil pesetas.

Condiciones:

Para tomar parte en la subasta debe­
rán los licitadores consignar previamen­
te en la Mesa del Juzgado úna cantidad 
equivalente al diez por ciento del tipo 
de subasta; no se admitirán posturas que 
no cubran dicho tipo; los autos y la cer­
tificación del Registro a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Se­
cretaría; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o grayámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor,, continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de
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los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en la ciudad de Alicante a vein
tisiete de noviembre de pill novecientos 
cincuenta y nueve.—El Juez, Luis Rodrí­
guez Comendador.—El Secretario.

14.279.

ALM ERi A

Don Rafael Casabes Córdoba, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número dos de Almería.
Hago saber: Que en este Juzgado se tra­

mita expediente para la declaración de 
fallecimiento de .ion Juan Martínez Feli­
ces. natural de Almería, hijo de Juan y de 
ísidra, de cincuenta y cuatro años, de 
edad, ae estado casado, que’ en el mes de 
mayo de 1932 se marchó a La Legión, 
sin tener noticias del mismo hasta el 
año 1936. que marchó al frente, ignorán­
dose en la actualidad su actual parade­
ro, y las últimas noticias son que había 
desaparecido en campaña, habiéndose ins­
tado dicha declaración por su esposa, do­
ña Antonia López Nieto, que goza de los 
beneficios de pobreza, *

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Almería, trece de noviembre de mil no­
vecientos cincuenta y nueve.—El Juez de 
Primera Instancia Rafael Casares Córdo­
ba.—El Secretario (ilegible).

5.843. y 2.̂  8-12-1959

LAS PALM AS D E  G RAN  C A N A R IA

El Juzgado de Primera Instancia núme
ro Dos de Las Palmas de Gran Ca
nana.

Hace saber: Que tramita expediente 
sobre declaración de fallecimiento de 
don Buenaventura Escusde González, hijo 
de Buenaventura y de JesúS, nacido en 
Cita capital el 2 de diciembre de 1890. 
quien se ausentó hace más de veintiocho 
años en dirección a Buenos Aires. Repú­
blica Argentina, y que ya fué declarado 
en estado legal de ausencia por auto 
techa 20 de diciembre de 1944.

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 2.042 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria 
a dieciséis de septiembre de mil nove­
cientos cincuenta y nueve.— El Juez, José 
Garrálda.— El Secretario, Francisco Fer­
nández Espinar.

13.747, V 2.* 8-12-1959

LOGROÑO

Dott Francisco López Quintana, Magis­
trado, Juez de Primera Instancia de 
la ciudad y partido de Logroño,

Hace saber: Que en este Juzgado y a 
in»tancia.dé don Víctor Eatévcz de la Cá­
mara, mayor de edad, casado, construc­
tor y vecino de Madrid, se tramita ex­
pediente de declaración de fallecimiento 
de su padre, don Adrián Estévcz Odiot, 
el que en el año 1914 se ausentó de Lo­
groño, ignorándose su destino, sin que de 
manera directa o por terceras personas 
se haya vuelto a tener noticia alguna del 
mismo o de su paradero.

Lo que se hace público a los efectos 
que determina,el artículo *2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Dado en. Logroño a treinta de noviem­
bre de mil novecientos cincuenta y nue- 
vé,—Si juez, Francisco López Quintana,-— 
81 Secretario (ilegible).

K27L 1.* 8-12-1959

VALEN C IA

En .virtud de lo acordado por proveído 
de diecisiete de noviembre del año en 
curso, dictado por el señor Jue2 de Pri­
mera Instancia número uno de Valencia,

en los autos de juicio declarativo de ma
yor cuantía, promovidos por doña Marce
lina R eig Juan y don Jcsé G&rique Roig, 
representados por el Procurador doña 
María Gerónima Ochando Cuenca, contra 
don Fiancisco Gsrique Roig, domiciliado 
en esta capital, y doña María Desampa­
rados Gerique Roig. asistida ele su espo­
so. den José Blay Hueso, y doña Patroci­
nio Gerique Roig, asistida de su esposo 
don Ricardo Pascual Matéu las dos úl­
timas de ignorado domicilio, sobre divi­
sión de la cosa común, se emplaza por 

' segunda vez a dichos demandados, en 
cumplimiento de lo prevenido en el ar­
tículo 528 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, señalándoles para que comparezcan 
en autos el plazo de cinco' días, aperci­
biéndoles que de no comparecer les pa­
rará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y  para que sirva de emplazamiento en 
debidá forma a las demandadas, doña 
María Desamparados Gerique Roig y doña 
Patrocinio Gerique Roig. asistidas de sus 
respectivos esposos, formo la presante, 

i que Armo en Valencia a diecisiete de no­
viembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve.—El Secretarlo, Liberato Chuliú.

14.207.

 ALM ADEN

El Juez de Primera Instancia de A l­
madén.
Hago saber: .Que en este Juzgado se 

tramita a instancia de doña Ascensión 
Montes expediente de declaración de fa­
llecimiento de su hijo Eulogio Pizarro 
Montes, desaparecido en ei mes de agos­
to de mil novecientos treinta y ocho en 
combate habido en las proximidades de 
Caspe (Zaragoza).

Lo que se hace público, a los efectos 
prevenidos en el artículo 2.Ü42 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Almadén a veintiséis de oc­
tubre de mil novecientos cincuenta y 

I nueve.—El Juez.—El Secretario.
| 13.776. V 2." 8-12-1959

¡ B A E N A

En . virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia de Baena, por 
providencia de hoy, dictada en el procer 
dimienlo judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguido a instan­
cia del Procurador don Gabriel Caballero, 
en representación de don Juan Alonso 
Sánchez,<-contra doña Ana Luque Alvarez, 
se sacan a segunda y pública subasta los 
slguiemes bienes:

«Un pedazo de terreno en ei sitio del 
Saladillo, de este término, que mide siete 
áreas o setecientos metros cuadrados, y 
que está integrado por los siguientes: Un 
patio que mide quinientos ochenta metros 
cuadrados y dos edificios contiguos entre 
ai, de dos plantas, uno destinado a secade­
ro y otro a raepadero de pieles, que ocu­
pan una superficie de ciento veinte me­
tros cuadrados. Linderos: Norte, solar de 
doña Dolores. A riza: Sur, huerto de la fin­
ca adjudicada a Francisco Luquc Alvarez 
y Haza de doña Ascensión Santaella; Este, 
finga de doña Asunción Santaella, carre­
tera de Luque, por donde tiene su entra­
da, y finca de doña Dolores Ariza, y Oes­
te. finca adjudicada & Francisco Luque 
Alvarez.»

Los autos y la certificación del Regis­
tro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en esta Secretaría; se en­
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preceden­
tes, continuarán subsistentes, debiéndolos 
aceptar el rematante y quedar subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. Se hace constar que Ja certifica­
ción.del Registro manifiesta que el asien­
to preinserto se halla vigente, y la finca

 solamente esta gravada con la hipoteca 
 a favor de don Juan Alonso Sánchez. 

Servirá de tipo pura la áúbasta la suma 
de ciento d:eci«éh mil doscientas clncuen- 

 tu pesetas, no admitiénclrse postura infe- 
irior. El acreedor demandante podrá con- 
 currlr como postor sin necesidad de con- 
 signar cun’ idud alguna. Los demás posto- 
 res deberán consignar en el Juzgado o 

establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo filado pala -.omnr parte 
en la subasta. E.-ta se celebrará en la 
Sala de Audiencias de este juzyodo, a las 
doo: horas dei día i 5 de en cío próximo.

Los posturas podran hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercera persona.

Dado en Baena a dieciocho de noviem­
bre de mil novecientos cincuenta y nue- 
ve.--El juez Ules!ble».— El Secretario (ile ­
gible)

14.208

MIERES

Don Eulogio García Fernández. Juez, mu­
nicipal do esta villa, en funciones de 
Primera Instancia de Micros y su par­
tido.
Por el presente hace saber: Que en este 

Juzgado se tramita expediento promovido 
j por el Procurador don Luis Alvarez Díaz 

Sairtpil. en nombre de floim Muría Pidal 
i Guilnou. mayor de edud. canuda, asisti- 
¡ da de «u  marido, don Castor Cañedo y 
; González Lnngnrla. vecinos de Madrid, en 
i virtuq de haber denunciado efi extravío de 

lu acción número 31.251 de quinientas pe- 
| setas *de valor nominal, emitida al por- 
i i ador por la Compañía, Mercant il anoni-- 

ma «Fábrica de Mieres. S. A.», domici­
liada en Mieres el año 1925. totalmente 
desembolsado.

Por auto de esta fecha se acordo pu­
blicar ia expresada denuncia en el «B o­
letín O ficia l» de la provincia y ponerlo 
en conocimiento de la Junta Sindical del 
Colegio de Agentes de Buisu, llamando al 

¡ tenedor del titulo extraviado, concodlén- 
i dolé un plazo de treinta ciius para que 

pueda formular oposición a las preten­
siones del piolet ario desposeído de, obte­
ner la declaración do nulidad de los tí­
tulos extravíanos y emisión de Un dupll- 

| cado a su favor, que llevará ol mismo nú- 
j  mero que el titulo primitivo, producirá 

los mismos efectos que aquél y será ne­
gociado en Iguales condiciones.

I Y  para que lo acordado tenga lugar, ex- 
i pido y firmo el presente en Mieres. a 
I nueve de octubre de mil novecientos cih- 
| cuenta y niíeve.—El Juez municipal, Eu- 
| logio García Fernández. — El Secretario.

A. Mosquera Leirndn.
! 14.302.

J U Z G A D O S  E S P E C I A L E S  

Delitos Monetarios

El Excrno. Sr. D. José Vinarias Bosch. 
Juez Especial d e ' Delitos Monetarios,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
sigue procedimiento número ciento sesen­
ta y tres de mil novecientos cincuenta y 
cinco por delito de contrabando mone­
tario. en ei que se ha dictado la senten­
cia número siete mil seiscientos sesenta 
y cuyo encabezamiento y parto disposi­
tiva es el siguiente:

Sentencia número 7.060. — En la villa 
de Madrid a diecisiete de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y nueve.— El 
Excmo.'Sr. D. José Vlllarías Bofech, Juez 
Especial de Delitos Monetarios, habien­
do visto el expediente señalado con el 
número ciento sesenta y tres del afto 
mil rovecientos cincuenta y cinco, segui­
do contra los súbditos suizos Augusto 
Brandli Tipiraq, de veintisiete años en 
mil novecientos cincuenta y cinco, casa­
do, del Comercio, hijo de Enrico y' de 
María, domiciliado en Lugano (Suiza), 
vía Casarate, número tres, y Cario Luí-
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gi Bízzozero, de veintiocho años en mil 
novecientos cincuenta y cinco, soltero, del 
Comercio, hijo de Alfredo y de Anniette, 
natural y vecino de Zurich ‘ Suiza), con 

'domicilio en Denersr, número cuarenta y 
tres, ambos declarados en rebeldía en es- 
las actuaciones.

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Augusto Braiidli Tipiraq a la nena de 
multa de treinta y seis mil quinientas 
pesetas, y a Cario Luigi Bizzozero. a ia 
de cinco mil doscientas pesetas, sufrien­
do, caso de ser habidos y íesu/tar insol- 
\enies. la correspondiente prisión subsi- 
diiu i a a razón de un dhi por cada diez 
pesetas, sin que pueda exceder de un 
ano. Se decreta el comiso efe lus ciento 
cincuenta, libras rsteri inas oro que fueron 
umauladas a unióos condenados, las que 
serán inglesadas en el Tesoro español.— 
Asi por eslu mi sentencia, juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notifica^- 
eión n los condenados rebeldes Augusto 
Brandi Tipiraq y Cario Luigi Bizzozero. 
se publica ol presente, advirtiéndoles por 
medio del mismo que contra esto senten­
cia so puede interponer recurso ante el 
Tribunal Superior de Contrabando y De­
fraudación. dentro del plazo de ocho días, 
a partir del siguiente *n la publicación 
de este edicto, por medio de escrito, que 
deberá presentarse en este Juzgado cié 
Delitos Monetario»!

Madrid veinticuatro de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y nueve.—El 
Juez. José Villarias Bosch.

4.B41?.

r e q u i s i t o r i a s

Uujo a pe re ib rm lento de ser declarados re- 
bcldns y de incurrir en las d e m á s  res­
ponsabilidades leaales de no i)rescntarse 
ios procesados Que a continuarían se ex - 
presan en el plazo que se les fi*a a con­
tar desde el dio de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
ri 'Juzgado o Tribunal que se señala, se 
tes cita llama y emplaza encargándose 
o todas las autoridades y Agentes de la 
l'olicia Judicial procedan a la busca, < aji- 
t uta y conducción de aquéllos voniér  
dolos a disposición de dicho fuec o Tri­
bunal. con arreglo a los artículos corres­
pondientes de ia \Loy da Enlul&amlenro  
Criminal :

Juzgados Militares

LIZAUR BE ARES. Juan; hijo de An­
gel y de Soledad, natural de Guecho. sol­
tero. obrero, de veintidós años, con últi­
mo domicilio en Jesús Velázquez, 10. se­
gundo izquierda. Pamplona; sujeto a ex­
pediento 81 de 1059 por el supuesto deli­
to de deserción; comparecerá en plazo de 
treinta dias ante el Juez instructor de ia 
Academia de Ingenieros 'del Ejército, en 
Burgcs— (625. >

HERNANDEZ BEN1TEZ, Diego; hijo 
ele Diego y de Cftrmen, natural de Carta­
gena. nacido el 6 de enero de 1933. con 
último domicilio en la calle San Antonio 
el Rico. 21, Cartagena (Murcia), mozo a 
bordo de la motonnnve «Díaz de Solís»; 
procesado por eí supuesto delito de deser­
ción mercante el día 18 de septiembre de 
1959. en el puerto de Nueva York; compa­
recerá en plazo de treinta días ntitc el 
Juzgado de lar Comandancia Militar de 
Marina de Huelva.— (626.)

ECHEVESTE LAfiURU. Donieí Alfon­
so; hijo de Martín y de Micaela, natural 
de Hernani, soltero, músico, de treinta y

# dos años, soldado del Regimiento de Jn-
* lantería San Marcial número- 7. de guar­

nición en Burgos, e! cual Tie evadió de la 
Clínica Militar Psiquiátrica de Palencia 
el día 1 de agosto de 1959: comparecerá 
en plazo de quince días ante, el Juzgado 
Militar Eventual y de Jefes y Oficiales 
de Palencia.— (628.)

Juzgados Civiles

BELTRAN. BELTRAN, Joaquín; solte­
ro, de veinticuatro años, estudiante, hijo 
de Juan y de Joaquina, natural de Chert 
y vecino de la misma localidad, donde tu­
vo su último domicilio en la. calle Maes­
tro García, 3; procesado en sumario 560 
de 1959 por uso público de nombre su - 
puesto; comparecerá en plazo de diez días 
(n el Juzgado de Instrucción núm. 2 de 
Barcelona.— (4.664).

LINDENBAUM. johanna; natural de 
Assen Steie ‘ (Alemania), viuda, oficinista, 
de cuarenta y seis años, con último doml- 
( iiio en Barcelona, Canuda, 2, tercero, se­
gunda ipensióm; procesada en causa 507 
de 1959 por. estafa; comparecerá en plazo 
de diez días en el Juzgado de Instrucción 
número 13 de Barcelona.— (4.668).

GOMEZ BOCOS, Francisco; de treinta 
y dos años, hijo de Heraclio y de Cándi­
da, casado, natural de Ruerrero, Agente 
de Ventas, con instrucción, con último do­
micilio en Saturce; procesado en causa 
152 de 1959 por apropiación indebida; ha. 
de comparecer en plazo de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 3 de 
B ilbao— (4.068).

CALAFELL NAVAS, T adeo;,de veinti­
séis años, soltero, mecánico, hijo de An­
tonio y de María, natural y vecino de 
Barcelona, con domicilio en Hernán Cor- 
tés, núm. 17, barrio de Olot; procesado 
en causa 34 de 1958 por robo: compare­
cerá en plazo de diez días ante ei Juzga­
do de Instrucción de Brihuega.— (4.669.)

ANDORRA ROCA, José; de veintisiete 
años, hijo de Juan y de Francisca, solte­
ro. natural de Paláú Anglesola. ganadero, 
vecino que fué de Bellpuig, donde tuvo su 
ultimo domicilio en Martínez Anido, 26; 
procesado en sumario 80 de 1958 sobre 
robos; comparecerá en plazo de diez días 
en* el Juzgado de instrucción de Cervera. 
(4.670).

CAÑETE MIGUEL, José; de treinta y 
ocho años, casado, ayudante albañil, hijo 
de Quintín y de Escolástica, natural de 
Padilla de Arriba, con último domicilio 
en Madrid, carretera Alcobendas. Km. 5; 
procesado en causa 310 de 1958 por hur­
to; comparecerá en plazo de diez días en 
el Juzgado de Instrucción de Durango.— 
(4.672).

RAMOS CALVO. Manuela; hija de
Juan .Antonio y de Manuela, soltera, de 
veintinueve años, natural y vecina de Vi­
llanueva, de Algaida; procesada en suma­
rio 250 de 1952 sobre hurto: comparecerá 
en plazo de diez días en el Juzgado de 
Instrucción número 3 de Granada. — 
(4.678).

CUENCA PUERTA. Blas; de treinta y 
nueve ofios, hijo de Manuel y de Matilde, 
casado, natural de Perpigíián. agricultor, 
vecino últimamente de Lérida; procesado 
en sumario '152 de 1959 sobre infracción 
de la ley; comparecerá en plazo de diez 
días ante e1 Juzgado, de Instrucción de 
Lérida.— (4.080).

LEON GARCIA, Tomás; natural de Ma­
drid. cié treinta y cuatro años, hijo de 
Basilio y de Mauricla. soltero, limpiador, 
que tuvo su domicilio, én Cardenal Cis- 
nerns. 14. Madrid; procesado en sumario 
422 de 1957 por robo:, comparecerá ei> ol 
plazo de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número cinco de Madrid — 
(4.081)

MARTINEZ DIAZ, Pedro Pablo: solte­
ro», de cuarenta y filete años, empleado, 
hijo do Pablo y de Rosa, natural de La 
Habana (Cuba), con último domicilio en 
Santa Isabel. 15, Madrid; procesado en 
causa 251 de 1955 por atentados é insul­
tos: comparecerá en plazo de diez días 
en e! Juzgado de instrucción número 10 
cíe Madrid. — (4.882.)

GIMENO TAHREGA, Vicente; natural 
de Misiatn. de treinta y ocho afios, hijo 
de Rafael y de Rita, con último domicilio 
o í Mislata. calle de Murillo. 10: procesa­
do en causa 288 de 1959 por estafa; coni- . 
parecerá en plazo de diez días ante el

Juzgado de Instrucción número 2 de Va­
lencia.— (4.685.)

ARA FENERO, Antonio; de sesenta y 
ocho años, hijo de José y de Bárbara, 
natura! de Jaca, soltero, sin profesión, 
que tuvo su residencia en Santa Isabel, 
número 120. Zaragoza; procesado en ex­
pediente 72 de 1955; comparecerá ante el 
Juzgado Especial de Vagos y Maleantes 
de Zaragoza,— (4.686.)

A N U L A C I O N E S  

Juzgados Civiles

El Juzgado de Instrucción número do» 
de Barcelona deja sin efecto la requisito- 
ri referente al procesado en sumario 342 
de 1958, Miguel Lalanza Marzo.— (4.665*)

JE1 Juzgado Especial de Vagos y M a­
leantes de Barcelona deja sin efecto l a 
requisitoria referente al procesado en ex­
pediente 178 de 1959, Francisco Giménez 
Guerrero.— (4.667.)

Él Juzgado de Instrucción de Ciudad 
Real deja sin efecto la requisitoria refe­
rente a las procesadas en sumario 236 de 
1950, Rufina Cádiz Amaya y María Ama- 
ya Cádiz.— (4.671.)

El Juzgado de Instrucción de Lérida 
deja sin efecto la requisitoria .referente 
al procesado en sumario 305 de 1949, Luis 
Meana de Abajo.^—(4.679.)

El Juzgado de Instrucción número 1 
de Murcia deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 218 de 
1952, Francisco Alcázar Soler.— (4.683.)

El Juzgado Especial de Vagos y Malean­
tes de San Sebastián deja sin efecto la 
requisitoria referente al procesado en ex­
pediente 10 de 1957. Juan Antonio D o ­
mínguez Sánchez.— (4.684.)

E D I C T O S  

Juzgados Civiles

En méritos de lo acordado por su seño­
ría en providencia de fecha de hoy, dic­
tada en el sumario que se instruye bajo 
el número 97 de 1959. sobre falsificación 
de documentos de crédito (travelers che­
ques. pagarés, chilenos y venezolanos, y 
pasaportes», contra Carlos Martín de Vi- 
llodres Dorrich y otros; se cita por medio 
del presente a ’ una de Ifts inculpadas. 
Marcelle Hcrve. nacida el 3 de marzo de 
1918. en Beaumdnt 9ur Gise, vecina 4e  
París, con domicilio en 55 Quaí dé la 
Tournelie. escalera D. entresuelo, para 
oue comparezca ante este Juzgado dé in&- 
trucción. dentro del término de diez diste. 
Rl objeto de serle tomada declaración en 
el expresado sumario, bajo apercibimien­
to en su caso dé pararle el perjuicio que 
háVa lugar.

Figuerns, 30 de noviembre de 1950*—£1 
Secretarlo (ilegible). — Visto bueno, el 
Juez (firsibleL— (4.676).

*  *

En virtud de lo acordado por el séfiOr 
Juez de Instrucción de esta villá y su 
partido, en proveído de esta fecha, dicta­
do en cumplimiento de carta-orden de la 
Excma Audiencia Territorial de Zarago­
za, derivada de sumario número 9*1959. 
sobre abandono de familia, contra José 
López Legaz. que reside en Sariñena, se 
rita al menneionado procesado para que 
comparezca ante la Sección Segunda de 
)a lima. Audiencia Provincial- de Zarago­
za en término de veinte días para no­
tificarle la condena condicional, bajo aper­
cibimiento aue de no comparecer té pa­
rará el perjuicio de dejar sin efecto lüs 
beneficios concedidos. ^

Y para su publicación en los Boletines 
Oficiales de la Provincia de HüeScá y de 
Zaragoza y en el «Boletín Oficial del És. 
iado» expido 1?. presente en Tejea a 30 
d? noviembre de 1959.—El Secretario (ile­
gible).— (4.673).
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES
BANCO DE ESPAÑA

LA CORUÑA

Extraviado resguardo de depósito trans­
misible número 81.546, de pesetas nomina­
les 2.500, en acciones del Banco Hipoteca­
rio de España, a nombre de doña Manuela 
Ponte Varela de Menéndez, si dentro del 
plazo de ún mes, a contar de la fecha de 
inserción de este anuncio, no se notifica 
al establecimiento reclamación de tercero 
se expedirá duplicado, según determinan 
los artículos 4.° y 42 del Reglamento, que­
dando Ubre el Banco de toda responsabi­
lidad.

La Coruña, 28 de noviembre de 1959.—El 
Secretario. José Paz,

14.254.

* *

COLEGIO N A C IO N A L  DE SECRETARIOS, 
INTERVENTORES Y DEPOSITARIOS 
DE ADMINISTRACION LOCAL

Convocatoria de elecciones para la reno- 
vación trienal de la Junta de Gobierno 

del Colegio Nacional %

De conformidad con lo previsto en el 
artículo 25 del Reglamento orgánico de 
Colegios, de 31 de julio de 1953. y Orden 
complementaria de 8 de octubre de 1956, 
se convoca a todos los miembros de las 
Juntas de Gobierno de los Colegios Pro­
vinciales, a fin de celebrar las elecciones 
para la renovación trienal de la Jupta de. 
Gobierno de este, organismo para cubrir 
las siguientes vacantes:

Cuatro de Secretarios de primera cate­
goría.

Una de Interventores.
Una de Depositarios.
Las elecciones se celebrarán con arreglo 

a lo previsto en los artículos 26 y siguien­
tes ael Reglamento y Orden complemen­
taria de 8 de octubre de 1956 anterior­
mente mencionados, y tendrá lugar el 
domingo día 17 de enero de 1960, a ias 
once de la mañana, en el Salón de Actos 
del Colegio Nacional, sito en la caUe de 
Carretas, 14, 3.° A.

Lo que se hace público para conoci­
miento de los señores electores y de las 
Juntas de Gobierno de los Colegios, que 
deberán adoptar cuantas medidas estimen 
pertinentes para su debido cumplimiento 
y efectos.

Madrid 5 de diciembre de 1959. — El 
Presidente Juan José Fernández-Villa y 
Dorbe.

14.330.
*  •  *

EDITORIAL LA VERDAD, S. A.

De acuerdo con los Estatutos sociales, 
él Consejo de Administración de esta So­
ciedad convoca a sus accionistas' a Junta 
general extraordinaria, que se celebrará, 
en primera convocatoria, el jueves 24 del 
presente mes de diciembre, a las diez de 
la mañana, en su domicilio, social, plaza 
de los Apóstoles, número 11, Murcia, y en 
segunda convocatoria, el siguiente vier­
nes, día 25, a la misma hora y en el mis­
mo lugar, a fin de acordar, si procediera 
la ampliación del capital de la Sociedad 
y la consiguiente modificación de los Es­
tatutos sociales

PcdTán asistir a la Junta ios titulares 
de acciones inscritos en el libro especial

de socios, con cinco días de antelación al 
señalado para la celebración de la refe­
rida Junta.

Murcia, 7 de diciembre de 1959. — El 
Consejo de Administración.14.35a e • •

PLAZA DE TOROS DE ANTEQUERA, 
SOCIEDAD ANONIMA

J u n t a  g en er al  o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Administra­
ción de esta Sociedad se convoca a los 
señores accionistas a Junta general ordi­
naria, que se celebrará el día 28 de di 
ciembre, a ias doce horas y treinta minu­
tos, en el domicilio social, dependencias 
de la plaza de toros de esta población en 
primera convocatoria, y al día siguiente, 
a las trece horas, en su caso, en segunda 
convocatoria, en el mismo domicilio social, 
con arreglo al siguiente

Orden del dia

1.° Lectura acta Junta general ante­
rior.

2.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta del úl­
timo ejercicio económico y distribución de 
beneficio!3.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas. »

4.° Ruegos y preguntas.
5.° Aprobación def acta por la Junta 

reunida.
Antequera, 2 de diciembre de 1959.—El 

Presidente del Consejo de Administración 
José García-Berdov Carrera.

14.265.
• • •

SOCIEDAD METALURGICA DURO- 
FELGUERA, S. A.

MADRID

A m o r t iza c ió n  y  pago  del c u pó n  n ú m . 12 
DE OBLIGACIONES EMISIÓN 1953

El Consejo de Administración de -?sta 
Sociedad participa a los poseedores de 
obligaciones de la misma que en el sorteo 
celebrado en el día de hoy han resultad;' 
amortizados los siguientes títulos de di­
cha emisión:

Seiscientas obligaciones números:
47.101 a 47.200
53.501 a 53.600
74.801 a 74.900
83.901 a 84.000
91.301 a 91.400 '
92.201 a 92.300

El pago de los títulos amortizados, pre­
via deducción de las impuestos correspon­
dientes. se efectuará a partir del día 1 de 
enero próximo, en el Banco Urquijo de 
Madrid, San Sebastián, Sevilla y Gijón. 
en el Banco Español de Crédito de Ma- 

'drid, Bilbao, Oviedo y Gijón; en el Banco 
Hispano Americano de Madrid, Barcelona 
y Bilbao; en el Banco Herrero de Oviedo 
y en las oficinas de la Sociedad, en La 
Felguera, donde se facilitarán facturas 
pará el cobro.

Desde la indicada fecha, y en ios rnis- 
mbs establecimientos, se abonará el cupón 
número 12 de estas obligaciones, del que 
igualmente se deducirán los impuestos co­
rrespondientes.

Madrid, 1 de diciembre de 1959.—El Se­
cretario, Luis García Lozano.

14.291.

ERCOA, S. A.

(E lee tras Reunidas del Centro y Orlente 
de Asturias, S. A.)

| OVIEDO

General Yagiie, 4

D iv id end o  activo

A partir del 15 del corriente mes se 
póne al pago, contra cupón número 71, 
un dividendo activo del 4 por 100, libre 
de impuestos, a cuenta de ias utilidades 
del ejercicio de 1959, correspondiendo, en 
consecuencia 20 pesetas netos a cada una 
de las acciones 1 al 120.000, 10 pesetas a 
las 120.001 al 133.458 y 2.50 pesetas a las 
restantes extendidas en resguardos pro­
visionales, que deberán presentarse para 
estampillar este pago.

Ovieda 3 de diciembre de 1959.—El Pre­
sidente del Consejo de Administración, 
Marqués de San Feliz.

14.292.

• • »

FRIGORIFICOS DEL CANTABRICO.
SOCIEDAD ANONIMA

i
SANTANDER

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, haciendo uso de las facultades 
que le confieren los Estatutos sociales, 
convoca a Junta general extraordinaria de 
señores accionistas, que se celebrará, en 
primera convocatoria, el día 16 de diciem­
bre del corriente año. a las trece horas, en 
el domicilio de la Sociedad, avenida de 
Cajo, con arreglo al siguiente orden del 
dia:

Ampliación de capital.
. Las tarjetas de asistencia a la Junta 
serán entregadas a los señores accionistas 
que acrediten su derecho en el domicilio 
social desde el siguiente día de la publi­
cación de este anuncio hasta cinco días 
antes del señalamiento de celebración de 
la Junta.

Tienen derecho de asistencia a la Junta 
los poseedores de diez acciones.—El Presi­
dente, J. L. Gallego.

14.276.
9

• • m .

LA MAQUINISTA TERRESTRE Y MARÍTIMA, 
S. A.

El día 15 del mes actual vencerá el 
cupón número 2 de las Obligaciones 6,95 
por 100, de 1.000 pesetas cada una, emi­
sión 1959, de esta Sociedad, y a partir de 
dicha fecha quedará abierto el pago del 
mencionado cupón, cuyo. importe líquido 
es de 13,75, en los Bancos siguientes:

Banco Hispano Americano.
Banco Central.
Banco de Bilbao.
Banco Español de Crédito.
Banco Soler y Torra.
Sindicato de Banqueros de Barcelona» 

Sociedad Anónima. •
Crédito y Docks, de Barcelona.
Banco Urquijo (Madrid).

¡ Barcelona; 1 de diciembre de 1959.-—®  
Director general, Manuel Junoy.

1 14.305.
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T A S A S  J U D I C I A L E S
Y

A D M I N I S T R A T I V A S
DEL

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRSIOS DE LA PRESIDENCIA 
^íüsí, O o b íern o  he: 18 de junU» 

DE 1959 POR LOS QUE SE CONVA­
LIDAN y REGULAN LAS EXACCXO‘ 
MES DE LAS TASAS JUDICIALES 
V LAS ADMINISTRATIVAS DEL

M in ist e r io  de Ju sticia

Publicados en el 
'Boletín Oficial del Estado* 

de 22 de i unió de 1959

P recio : 3 p ías . 

Hef. S-18. 1959.
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A V I S O  
PARA LOS SUSCRIPTORjRS 

DEL B. O. E.
Se advierte a todos los sus- 

eriptores de provincias la obli­
gación que tienen de abonar el 
importe de su suscripción para 
el arlo próximo antes del 31 de 
diciembre, ya que a partir del 
t de enero de 1% 0 comenzará 
a suspenderse el servicio a quie­
nes no hayan abonado la suscrip­
ción correspondiente.

Es conveniente abonar de una 
sola vez el importe total de la 
anualidad, 450 pesetas, para evi­
tar que cualquier retraso en el 
pago de trimestres sucesivos dé 
lugar a la suspensión del servicio 
y a la consiguiente pérdida do 
los ejemplares publicados duran­
te el tiempo que dure la sus­
pensión.

Los precios de suscripción son; 
450 pesetas al año, 225 al se­
mestre y 112,50 al trimestre. 
Extranjero: 750 pesetas al año.

LA ADMINISTRACION


